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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de estas signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los números arábigos y romanos que identifican cada resolución indican,
respectivamente, el número ele la resolución y el periodo de sesiones en que fue
aprobada.

Las resoluciones de la Asamblea General están numeradas en el orden en
que fueron aprobadas. Al final del presente volumen se encontrará una lista de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General durante su vigésimo primer
período ele sesiones. También se encontrará al final del volumen un índice, por
temas del programa, de las resoluciones aprobadas y otras decisiones adoptadas
por la Asamblea. y una lista de los órganos cuya composición se indica en los
volúmenes de resoluciones.
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ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA1

Sesiones plenarias

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de Italia
(tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).

3. Credenciales de los representantes en la Asamblea General (vigésimo primer
período de sesiones) (tema 3) :

a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes;

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente (tema 4).

5. Constitución de las Comisiones Principales y elección de sus Mesas (tema 5).

6. Elección de Vicepresidentes (tema 6).

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).

8. Aprobación del programa (tema 8).

9. Debate general (tema 9).

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema 10).

11. Informe del Consejo de Seguridad ( tema 11).

12. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos XIII (sección IX), XVI
Y XVII] (tema 12)2.

13. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14).

14. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad
(tema 15).

15. Elección de nueve miembros del Consejo Económico y Social (tema 16).

16. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia (tema 17).

17. Nombramiento de Secretario General de las Naciones Unidas (tema 18).

18. Elección de los miembros de la Comisión de Derecho Internacional (tema 19).

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 20).

20. Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (tema 21) :

a) Informe sobre la Fuerza".

21. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana: informe del Secretario General (tema 22).

22. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales: informe del Comité Especial encargado de exa-

1 De no indicarse 10 contrario, todos los temas figuraban en el programa presentado por
la Mesa en su primer informe (A/6395), que la Asamblea General aprobó en su 1415a. sesión
plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1966. En la misma sesión, la Asamblea aprobó
las recomendaciones de la Mesa acerca de la asignación de los temas del programa. Para la
lista numérica de los temas del programa, véase el índice de resoluciones y decisiones, pág. ]13.

• En su 1415a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1966, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6395, párr. 14 a)
i», señalar a la atención de la Quinta Comisión la sección VIII del capítulo XVI del informe
del Consejo Económico y Social, relativa a la documentación del Consejo, y la sección XII del
capítulo XVI del mismo informe, relativa a las consecuencias financieras de las decisiones del
Consejo.

• Para el punto b), véase infra "Quinta Comisión", tema 4.
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minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 23)".

23. Informe del Comité del Año de la Cooperación Internacional (tema 24).

24. Instalación de un sistema mecánico de votación: informe del Secretario Ge
neral (tema 25).

25. Cuestión del África Sudoccidental: informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema
65)5.

2ó~ Restitución de los legítimos derechos de la República Popular de China en las
Naciones Unidas (tema 90)8.

27. Observancia estricta de la prohibición de recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza en las relaciones internacionales y del derecho de los pueblos a la
libre determinación (tema 92).

Primera Comisión

(AsUNTOS POLÍTICOS Y DE SEGURIDAD, INCLUSO LA REGLAMENTACIÓN

DE ARMAMENTOS)

1. La no proliferación de las armas nucleares: informe de la Conferencia del
Comité de Desarme ele Dieciocho Naciones (tema 26).

2. Cuestión del desarme general y completo: informe de la Conferencia del
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones (tema 27).

3. Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleares:
informe de la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones
(tema 28).

4. Cuestión de la reunión de una conferencia para firmar un convenio sobre la
prohibición del uso de las armas nucleares y termonucleares: informe de la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones (tema 29).

5. Cooperación internacional para la utilización elel espacio ultraterrestre con
fines pacíficos: informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos (tema 30).

6. Cuestión de Corea: informe de la Comisión de las Naciones Unidas para la
Unificación y Rehabilitación ele Corea (tema 31).

7. Concertación de un tratado internacional sobre los principios que han de regir
las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, de la Luna y ele otros cuerpos celestes (tema 89).

8. Tratado sobre la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, inclusive
la Luna y otros cuerpos celestes (tema 91).

9. Retiro de todas las fuerzas de los Estados Unidos y demás fuerzas extranjeras
que ocupan Corea del Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas y
disolución de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y
Rehabilitación de Corea (tema (3).

• En su 1415a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1966, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A!6395, párr. 14 a)
ii )}, remitir a la Cuarta Comisión todos los capítulos del informe del Comité Especial que
se refieren a los distintos territorios.

• En su l4l4a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1966, la Asamblea
General decidió, por recomendaciones de la Mesa contenidas en su primer informe (A!639S,
párr. 13, párr. 14 d) y párr. 17), inscribir este tema en su programa y asignarlo a las
sesiones plenarias, en la inteligencia de que los peticionarios que pidieran hablar con respecto
al tema serian escuchados por la Cuarta Comisión, la cual presentaría un informe a la
Asamblea en sesión plenaria antes de que ésta terminase su examen de la cuestión; la Asamblea
decidió además conceder prioridad al examen de esta cuestión, en sesión plenaria y simultá
neamente con el debate general.

• En su 148la. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1966, la Asamblea General
rechazó el proyecto de resolución presentado por Albania, Argelia, Camboya, Congo (Braz
zaville), Cuba, Guinea, Malí, Mauritania, Paquistán, Rumania y Siria (A!L.496 y Add.1).
En la misma sesión, la Asamblea rechazó el proyecto de resolución presentado por Bélgica,
Bolivia, Brasil, Chile, Italia y Trinidad y Tabago (A!L.500). Véase asimismo la resolución
2159 (XX1), pág. 4.
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10. Estado de la aplicación de la Declaración sobre la inadmisibilidad de la
intervención en los asuntos internos de los Estados y protección de su
independencia y soberanía (tema 96) 7.

11. Renuncia por los Estados a las actividades que dificulten la conclusión de
un acuerdo para la no proliferación de las armas nucleares (tema 97)7.

12. Eliminación ele las bases militares extranjeras en los países de Asia, Aírica
y América Latina (tema 98)7.

Comisión Política Especial

1. Informe del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente (tema 32).

2. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de
la paz en todos sus aspectos: informe del Comité Especial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz (tema 33).

3. La política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica : i~forme

del Comité Especial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica (tema 34).

4. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómi
cas (tema 35).

5. Arreglo pacífico de controversias (tema 36).

Segunda Comisión

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos II a IX, X (sección II),
XII, XIII (secciones II a VII). XIV8 y XV] (tema 12)9.

2. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: informe
de la Junta de Comercio y Desarrollo (tema 37).

3. Establecimiento de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de la
capitalización: informe de la Comisión encargada de estudiar el estable
cimiento de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de la
capitalización (tema 38).

4. Decenio de las Naciones U nielas para el Desarrollo: informe del Secretario
General (tema 39).

5. Corriente acelerada de capitales y asistencia técnica a los países en desarrollo:
informe del Secretario General (tema 40).

6. Actividades en materia de ind ustrialización (tema 41) :

a) Informe del Comité de Desarrollo Industrial;

b) Informe del Comité Especial de la ()rg-anización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial;

e) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de la Organiza
ción de las Naciones Unidas, para el Desarrollo Industrial.

7. La inflación y el desarrollo económico: informe del Secretario General
(tema 42).

7 En su 1415a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1%6, la Asamblea
General decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su segundo informe (Al
6438), inscribir este tema en su programa y asignarlo a la Primera Comisión.

8 El capitulo XIV se asignó también a las Comisiones Tercera y Quinta.
• En su 1415a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1966, la Asamblea General

decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6395, párr , 14e», remitir asimismo a las Comisiones Tercera y Quinta, para que formularan observaciones,
el capitulo XV del informe del Consejo Fconómico y Social, relativo a la revisión y reevalua
ción de las funciones y mecanismos del Consejo; la Asamblea también decidió señalar a la
atención de la Tercera Comisión la sección TI del capitulo X del informe del Consejo, relativa
a población, y la sección 1I del capitulo XIII del mismo informe, relativa al Instituto de
Formación Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas.
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8. Descentralización de las actividades económicas y sociales de las Naciones
Unidas (tema 43).

9. Transferencia para usos con fines pacíficos de los recursos liberados por el
desarme: informe del Secretario General (tema 44).

10. Soberanía permanente sobre los recursos naturales (tema 45).

11. Crecimiento demográfico y desarrollo económico (tema 46).

12. Campaña mundial pro alfabetización universal (tema 47).

13. Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas:
informe del Director Ejecutivo del Instituto (tema 48).

14. Actividades para el desarrollo (tema 49) :

a) Actividades del Programa de las Naciones Unidas para e! Desarrollo;

b) Actividades emprendidas por el Secretario General.

15. Programa de estudios sobre la ayuda multilateral en materia de alimentos:
informe del Secretario General (tema 50).

16. Revisión y reevaluación de las funciones y mecanismos del Consejo Econó
mico y Social: informe del Secretario General (tema 51).

17. Examen general de los programas y las actividades en las esferas económica,
social y de cooperación técnica y en otros campos afines, realizados por las
Naciones Unidas, los organismos especializados, el Organismo Internacional
de Energía Atómica, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
y todas las demás instituciones y órganos relacionados con el sistema de
las Naciones Unidas (tema 52).

18. Año Internacional del Turismo (tema 53).

19. Desarrollo de los recursos naturales (tema 94).

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS Y CULTURALES)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos X (secciones I, III Y
IV), XI, XIII (secciones I y VIII) Y XIVI0] (tema 12).

2. Situación social en el mundo (tema 54).

3. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(tema 55).

4. Proyecto de declaración sobre la eliminación de la discriminación contra
la mujer (tema 56).

5. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema 57):

a) Medidas para aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial;

b) Situación respecto de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial: informe de! Secretario
General.

6. Manifestaciones de prejuicios raciales y de intolerancia nacional y religiosa
(tema 58).

7. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 59) :

a) Proyecto de declaración sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosa;

b) Proyecto de convención internacional sobre la eliminación de todas las
formas áe intolerancia religiosa.

8. Libertad de información (tema 60) :

a) Proyecto de convención sobre libertad de información;

b) Proyecto de declaración sobre libertad de información.

10 El capítulo XIV se asignó también a las Comisiones Segunda y Quinta.
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9. Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos (tema 61).

10. Proyectos de pactos internacionales de derechos humanos (tema 62).

11. Año Internacional de los Derechos Humanos (tema 63) :

a) Programa de medidas y actividades que se iniciarán en relación con el
Año Internacional de los Derechos Humanos;

b) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia Internacional de
Derechos Humanos.

12. Cuestión de la violación de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales, incluso la política de discriminación racial y de segregación y
la política de apartheid en todos los países y en particular en los países
y territorios coloniales y dependientes (tema 95).

Cuarta Comisión

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO Y LOS

TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS)

1. Informe del Consejo de Administración Fiduciaria (tema 13).

2. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 64) :

a) Informe del Secretario General;

b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.

3. Cuestión del Africa Sudoccidental: informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
(audiencia de peticionarios) (tema 65)11.

4. Programas especiales de enseñanza y capacitación para el Africa Sudocci
dental: informe del Secretario General (tema 66).

5. Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa: informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales (tema 67).

6. Programa especial de capacitación para los territorios bajo administración
portuguesa: informe del Secretario General (tema 68).

7. Cuestión de las Islas Viti: informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 69).

8. Cuestión de Omán (tema 70) :

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

9. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros
a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario
General (tema 71).

10. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales: informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (capítulos
relativos a los distintos territorios) (tema 23)12.

n V éase la nota 5 supra.
12 Véase la nota 4 supra.
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Quinta Comisión

(ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO)

1. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio
económico terminado en 31 de diciembre de 1965 e informes de la Junta
de Auditores (tema 72) :

a) Naciones Unidas;

b') Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;

e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

d) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

2. Proyecto de presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1966
(tema 73).

3. Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1967 (tema 74).

4. Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (tema 21):

b) Cálculo de los gastos para el mantenimiento de la Fuerzat".

5. Plan de conferencias: ir.forme del Secretario General (tema 75).

6. Nombramientos para Henar vacantes en órganos auxiliares de la Asamblea
General (tema 76) :

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

b) Comisión de Cuotas;

e) Junta de Auditores;

d) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas;

e) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.

7. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas:
informe de la Comisión de Cuotas (tema 77).

8. Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados por los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica (tema 78):

a) Créditos autorizados y autorizaciones para- casos urgentes con cargo a
la Cuenta Especial del Programa Ampliado de Asistencia Técnica;

b) Fondos asignados y habilitados con cargo al Fondo Especial.

9. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con
los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto (tema 79).

10. Informe del Comité Especial de Expertos encargado de examinar las finanzas
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados (tema 80).

11. Cuestiones relativas al personal (tema 81) :

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General;

b) Otras cuestiones relativas al personal.

12. Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
(tema 82).

13. Escuela Internacional de las Naciones Unidas: informe del Secretario General
(tema 83).

14. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos I y XIV14 ] (tema 12)111.

18 Para el punto a). véase supra "Sesiones plenarias", tema 20.
"El capitulo XIV se asignó también a las Comisiones Segunda y Tercera.
'" En su 1415a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1966 la Asamblea General

deci?!ó, p<?r .rccomendación d~ la Mesa, contenida en su primer informe (A/6395, párr. 14 e)),
remitir asmnsrno a las Comisiones Segunda y Tercera, para que formularan observaciones el
capítulo I del informe del Consejo Económico y Social, relativo al programa de trabajo
de la~ Naciones Unirlas en materia económica, social y de derechos humanos, y sus conse
cuencias presupuestarlas.
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Sexta Comisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

1. Informes de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en la segunda parte de su 17° período de sesiones y en su 18° período de
sesiones (tema 84).

2. Proyecto de cleclaración sobre el derecho de asilo (tema 85).

3. Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho internacional: informe del Secretario
General (tema 86)16.

4. Examen de los principios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas (tema 87) :

a) Informe del Comité Especial (1966) de los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre
los Estados;

b) Informe del Secretario General sobre los métodos para la determinación
de hechos.

S. Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional (tema 88).

18 En su 1415a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1966, la Asamblea
General decidió, por recomendación de la Mesa (163a. sesión, párrs. 26 a 38), remitir a la
Segunda Comisión, para que formulase observaciones, los aspectos de esta cuestión relativos
a la asistencia técnica.
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1409a. sesión plenaria,
20 de septiembre de 1966.

NOMBRAMIENTO DE LA COMISION DE VERIFICACION
DE PODERES

(tema 3 a»
De conformidad con el articulo 28 del reglamento, la Asamblea General nombró

la Comisión de Verificación de Poderes!".

Los siguientes Estados Miembros fueron designados para integrar la Comisión:
AUSTRIA, COSTA DE MARFIL, EL SALVADOR, ESTADOS U NIDOS DE AMÉRICA, GUI
NEA, JAPÓN, NEPAL, NICARAGL'A y UNIÓX DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

1409a. sesión plenaria,
:;0 de septiembre de 1966.

COMPOSICION DE LA MESA DE LA ASAMBLEA GENERAL
(temas 4, 5 Y 6)

La Mesa de la Asamblea General para d vigésimo primer período de sesiones
quedó constituida como sigue:

Presidente de la Asamblea General:

Sr. Abdul Rahman T'AZJIWAK (Afganistán).

Vicepresidentes de la Asamblea General:

Los representantes de los siguientes Estados Miembros: AUSTRIA, BOLIVIA,
CoNGO (REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL), CoSTA RICA, CHtNA, CHIPRE, ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GABóN, GRECIA, HUNGRÍA, lRAK, REINO UNIDO
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, RWANDA, SENEGAL, TRINIDAD y
TABAGO y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

1410a. sesión plenaria,
21 de septiembre de 1966.

Presidentes de las siete Comisiones Principales de la Asamblea General:

Primera Comisión: Sr. Leopoldo BENITES (Ecuador);

Comisión Política Especial: Sr. Max JACOBSON (Finlandia);
Segunda Comisión: Sr. Moraiwid M. TELL (Jordania) ;
Tercera Comisión: Sra. Halima WARZAZI (Marruecos);

Cuarta Comisión: Sr. F AKHREDDINE Mohamed (Sudán) ;

Quinta Comisión: Sr. Vahap A~IROGLU (Turquía);

Sexta Comisión: Sr. Vratislav PEcHOTA (Checoslovaquia).

14lOa. sesión plenaria18 ,

21 de septiembre de 1966.

ELECCION DE CINCO MIEMBROS NO PERMANENTES DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD

(tema 15)

La Asamblea General eligió a cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato
de JORDANJA, NUEVA ZELANDJA, PAÍSES BAJOS, UGANDA y URUGUAY.

rr Véase la resolución 2219 (XXI), pág. 7.
18 En esa sesión, el Presidente de la Asamblea General anunció los resultados de las

elecciones efectuadas por las Comisiones.
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Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros : BRASIL, CANADÁ, DINA
MARCA, ETIOPÍA e INDIA.

1462a. sesión plenaria,
11 de noviembre de 1966.

*
* *

Como resultado de las elecciotU?s indicadas supra, el Consejo de Seguridad estará com-
puesto de los miembros siguientes: ARGENTINA*, BRASIL**, BULGARIA·, CANADÁ··, CHINA,

DINAMARCA••, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA··, FRANCIA, INDlA**, JAPÓN*, MALf*,

NIGERIA*, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE y UNiÓN DE REPÚBLICAS

SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

,*El mandato expira el 31 de diciembre de 1967.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1968.

ELECCION DE NUEVE MIEMBROS DEL CONSEJO
ECONOMICO y SOCIAL

(tema 16)

La Asamblea General eligió a nueve miembros del Consejo Económico y
Social para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de
ARGELIA, CHILE, ECUADOR, FRANCIA, GRECIA, IRAK, LUXEMBURGO, REpÚBLICA
UNIDA DE TANZANIA y SIERRA LEONA.

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: BÉLGICA, FRANCIA, GUA
TEMALA, KUWAIT, LIBIA, MÉXICO, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, SIERRA
LEONA Y TURQUÍA.

1462a. sesión plenaria,
11 de noviembre de 1966.

*
* *

Como resultado de las elecciones indicadas supra, el Consejo Económico :v Social estará
compuesto de los miembros siguientes: BÉLGICA***, CAMERÚN*, CANADÁ*, CHEOOSWVAQUIA**,

D,AHOMEY*, ESTADOS UNIlJOS DE AMÉRICA*, FILlPINAS**, FRANCIA*"'*, GABÓN*, GUATE

MALA"'**, INDIA*, IRÁN"'*, KUWAIT***, LiBIA***, MARRUECOS**, MÉXICO**"~" PANAMÁ*·.

PAQUISTÁN*, PERÚ*, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE**, REPÚBLICA

UNIDA DE TANZANIA***, RUMANIA*, SIERRA LEONA***, SUECIA**, TURQUÍA***, UNIÓN Di:

REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS** y VENEZUELA*.....

.* El mandato expira el 31 de diciembre de 1967.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1968.
*'** El mandato expira el 31 de diciembre de 1969.

ELECCION DE CINCO MIEMBROS DE LA CORTE
INTERNACIONAL DE JUSTICIA

(tema 17)

La Asamblea General y el Consejo de Seguridad eligieron independientemente
a cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia para llenar las vacantes
producidas por la expiración del mandato ele los magistrados siguientes:

Sir Percy SPENDER (Australia);
Sr. V. K. Wellington Koo (China) ;
Sr. Bohdan WINIARSKI (Polonia);
Sr. Jean SPIROPOULOS (Grecia);
Sr. Fouad AMMouN (Libano).

Fueron elegidos:
Sr. Fouad AMMOUN (Libano);
Sr. César BENGZON (Filipinas);
Sr. Sture PETRÉN (Suecia);
Sr. Manfred WCHS (Polonia);
Sr. Charles D. ONYEAMA (Nigeria).

1456a. y 1457a. sesiones plenarias,
2 y 3 de noviembre de 1966.

*
* *
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Como resultado de las elecciones indicadas supra, la Corte Internacional de Justicia
estará compuesta de los miembros siguientes: Sir Gerald FITZMAURICE (Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte) **, Sr. V. M. KORETSKY (Uniún de Repúblicas Socialistas
Soviéticas)*, Sr. Kotaro TANAKA (Japún)*, Sr. José Luis BUSTAMANTE y RIVERO (Perú)!",
Sr. Philip C. JESSUP (Estados Unidos de América)*, Sr. Gaetano MORELLI (Italia)"',
Sr. Isaac FORsTER (Senrgal)**, Sr. André GROS (Francia)**, Sr. Luis PADILLA NERVO

(México)**, Sr. Muhamrnad ZAFRULLA KUAN (Paquistán)**, Sr. Fouad AMMOUN (Liba
no)-, Sr. César BENGZON (Filipinas)***, Sr. Sture PETRÉN (Succia)***, Sr. Manfred
LACHS (Polonia)*** y Sr. Charles D. ONYEAMA (Nigeria)***.

(* El mandato expira el 5 de febrero de 1970.
** El mandato expira el 5 de febrero de 1973.
'*** El mandato expira el 5 de febrero ele 1976.

ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION DE
DERECHO INTERNACIONAL

(tema 19)

La Asamblea General, de conformidad con su resolución 174 (II) de 21 de
noviembre de 1947 y con las disposiciones del Estatuto de la Comisión de Derecho
Internacional anexo a la misma, enmendado por sus resoluciones 1103 (XI) de
18 de diciembre de 1956 y 1647 (XVI) de 6 de noviembre de 1961, eligió a los
veinticinco miembros de la Comisión de Derecho Internacional.

Fueron elegidos:
Sr. Roberto Aco (Italia);
Sr. Fernando ALBÓNICO (Chile);
Sr. Gilberto Ai\1 ADO (Brasil);
Sr. Milan BARTOS (Yugoslavia);
Sr. Mohammerl BEDJAOur (Argelia);
Sr. Jorge CASTAÑEDA (México);
Sr. Erik CASTRÉN (Finlandia)';
Sr. Abdullah EL-ERIAN (República Arabe Unida) ;
Sr. Taslim o. ELlAS (Nigeria);
Sr. Constantine Th. EUSTATHIADES (Grecia);
Sr. Louis IGNACIo-PINTO (Dahomey);
Sr. Eduardo JIM}:NEZ DE ARÉCHAGA (Uruguay);
Sr. Richard D. KEARNEY (Estados Unidos de América) ;
Sr. Alfred RAMANGASOAVINA (Madagascar);
Sr. Panl REUTER (Francia);
Sr. Shabtaí ROSENNE (Israel) ;
Sr. José María RUDA (Argentina) ;
Sr. Nagendra SINGH (India);
Sr. Abdul Hakim TABIBI (Afganistán) ;
Sr. A. J. P. TAMMES (Países Bajos) ;
Sr. Senjin TSURUOKA (Japón) ;
Sr. N. A. USHAKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) ;
Sr. Endre USTOR (Hungría) ;
Sir Hnmphrey \VALDOCK (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte) ;
Sr. Mustafa Kamil YASSEEN (Irak).

1460a. sesion plenaria,
10 de noviembre de 1966.

ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE
DESARROLLO INDUSTRIAL

(tema 41 b»
La Asa~?lea General, de conformidad con los párrafos 3 y 4 de la sección JI

de ~u reso.luclOn 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966, eligió a los cuarenta
y cinco miembros de la Junta de Desarrollo Industrial.
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Fueron elegidos los Estados siguientes: ARGENTE,A, AUSTRIA, BÉLGICA,
BRASIL, BULGARIA, CAMERÚN, CANADÁ, COLO;\!BIA, COSTA DE MARFIL, CUBA,
CHECOSLOVAQUIA, CHILE, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS,
FINLANDIA, FRANCIA, GHANA, GUINEA, INDIA, INDOKESIA, IRÁN, ITALIA, JAPÓN,
JORDANIA, KUWAIT, NIGERIA, PAÍSES BAJOS. PAQUISL\N, PERÚ, REINO UNIDO
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA ARABE UNIDA, REPÚBLICA
FEDERAL DE ALEMANIA, RUMANIA, RWANDA, SOMALIA, SUDÁK, Sl:ECIA, SUIZA,
TAILANDIA, TRIKIDAD y TABAGO, TURQuíA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS, URUGUAY Y ZAMBIA.

A continuación, la Asamblea General designó por sorteo a los miembros de la
J unta cuyo mandato expiraría al término de tres años, a los miembros cuyo
mandato expiraría al término de dos años y a los miembros cuyo mandato expi
raría al término de un año.

1497a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1966.

*
* *

Como resultado de las elecciones indicadas supra, la l unta de Desarrollo Industrial
estará compuesta de los miembros siguientes: ARGENTINA***, AUSTRIA*, Bí,LGICA*, BRASIL··,

BULGARIA·**, CAMERÚN***, CANADÁ*"* COl,OMBIA***, COSTA DE MARFIL"*", CUBA·",

CHECOSLOVAQUIA*, CHILE**, ESPAÑA***, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*", FILIPINAS*"",

FINLANDIA**, FRA}lClA*·, GHANA***, GUINEA*, INDIA**, INDONESIA", IRÁN*"*, ITALIA",

JAPÓN**, ]ORDANIA"'*, KUWAIT**, NIGERIA*, PAíSES BAJOS*", PAQUISTÁN*"*, PERÚ",

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE"'''"*, REPÚBLICA ARABE UNIDA··,

REpÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA·**, RUMANIA**, RWANDA,*, SOMALlA*, SUDÁN**, SUECIA",

SUIZA*, TAILANDIA**, TRINIDAD y TABAGO*, TURQuíA""", UNIÓN DE REPl:BLICAS SOCIALISTAS

SOVIÉTICAS*, URUGUAY*** y ZAMBIAi*.

1* El mandato exp~ra el 31 de diciembre de 1967.
"'* El mandato expira el 31 de diciembre de 1968.
..,.* El mandato expira el 31 de diciembre de 1969.
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2133 (XXI). Admisión de Guyana como
Miembro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, de fecha 21 de junio de 196G, de que se ad
mita a Guyana como Miembro de las Naciones Unidas",

Habiendo examinado la solicitud de admisión presen-
tada por Guyana",

Decide admitir a Guyana como Miembro de las Na
ciones Unidas.

14D9a. sesión plenaria,
20 de septiembre de 1966.

2136 (XXI). Admisión de Botswana como
Miembro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, de fecha 14 de octubre de 1966, de que se
admita a Botswana como Miembro de las Naciones
Unidas3 ,

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre
sentada por Botswana",

Decide admitir a Botswana como Miembro de las
Naciones Unidas.

1444a. sesión plenaria,
17 de octubre de 1966.

2137 (XXI). Admisión de Lesotho como Miembro
de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, de fecha 14 de octubre de 1966, de que se
admita a Lesotho como Miembro de las Naciones
Unidas'',

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre
sentada por Lesotho",

Decide admitir a Lesotho como Miembro de las Na
ciones Unidas.

1444a. sesión plenaria,
17 de octubre de 1966.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 20 del programa,
documento A/6353.

• A/6339. Para el texto impreso de este documento, véase
Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Primer
Año, Suplemento de abril, mayo y junio de 1966, documento
5/7349.

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 20 del programa,
documento A/64ó9.

• A/6453. Para el texto impreso de este documento, véase
Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Primer
Año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1966, docu
mento 5/7518.

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, 'l'igé.'illlO
primer período de sesiones, Anexos, tema 20 del programa,
documento A/6470.

• A/6454. Para el texto impreso de este documento, véase
Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Primer
Año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1901j,
documento 5/7534.

2145 (XXI). Cuestión del Africa Sudoccidental

La Asamblea General,

Reafirmando el derecho inalienable del pueblo ~el

Africa Sudoccidenta1 a la libertad y la independencia,
de conformidad con la Carta de las N aciones Unidas,
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960, y las resoluciones anteriores
de la Asamblea relativas al Territorio bajo mandato
del Africa Sudoccidenta1,

Recordando la opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de Justicia de 11 de julio de 19507, que fue
aceptada por la Asamblea General en su resolución
449 A (V), de 13 de diciembre de 1950, y las opiniones
consultivas de 7 de junio de 19558 y 10 de junio de
19569 , así como el fallo de 21 de diciembre de 196210

,

(lUC han establecido que Sudáfrica sigue teniendo obli
gaciones en virtud del Mandato que le fue conferido el
17 de diciembre de 1920, y que las Naciones Unidas,
como sucesoras de la Sociedad de las Naciones, tienen
facultades de supervisión con respecto al Africa Sud
occidental,

Profundamente preocupada por la situación del Te
rritorio bajo mandato, que se ha deteriorado gravemente
a raiz del fallo dictado por la Corte Internacional de
Justicia el 18 de julio de 196611 ,

V istos los informes de los distintos comités que se
han establecido para ejercer las funciones supervisoras
de las Naciones Unidas sobre la administración del Te
rritorio bajo mandato del África Sudoccidental,

Convencida de que la administración del Territorio
bajo mandato por Sudáírica ha sido desempeñada de
manera contraria al Mandato, a la Carta de las Na
ciones Unidas y a la Declaración Universal de De
rechos Humanos,

Reafirmando su resolución 2074 (XX) de 17 de
diciembre de 1965, en particular el párrafo 4 en el cual
condena la política de apartheid y de discniminación
racial seguida por el Gobierno de Sudáírica en el Afri
ca Sudoccidental, que constituye un crimen contra la
humanidad,

Insistiendo en que el problema del Africa Sudocci
dental es una cuestión comprendida en el alcance de
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,

eonsiderando que han sido vanos todos los esfuerzos
de las Naciones Unidas por inducir al Gobierno de
Sudáfrica a cumplir sus obligaciones con respecto a la
administración del Territorio bajo mandato y asegurar
el bienestar y la seguridad de los indígenas,

Consciente de las oblígaciones de las Naciones Uni
das respecto del pueblo del África Sudoccidental,

7 Véase Statut Lniernational du Sud-Ouest airicain, Avis
consultatij: C.lJ. Recueil 1950, pág. 128.

B Véase Sud-Ouest airicain-s-Procedurc de uote, Avis {Ol/

sultati] du 7 juin 1955: C.1J. Recuei[ 1955, pág. 67.
• Véase Admissibilité de l'audition de pétitiollllaires par le

Comité du Sud-Ouest africain, Avis consultatif du Ier juin
1956: C.1J. Recueil 1956, pág. 23.

10 Véase Affaires du Sud-Ouest africain ( Ethiopie c. Afrique
d.u Sud .. Libéria c. Afrique du Sud), Exccotions pri/imillllires,
Arrét du 21 décembre 1962: C.lJ. Rccueil 1962, pág. 319.

11 Véase Sud-Ouest africain, deu xiéme phase, arrét, C.1J.
Recueil 1966, pág. 6.



Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comlsíén Principal 3

Observando con gran preocupación la situación ex

plosiva que existe en la región meridional de Aírica,

Afirmando su derecho a adoptar medidas apropiadas

en esta cuestión, incluido el derecho a que revierta en

ella la administración del Territorio bajo mandato,

1. Reafirma que las disposiciones de la resolución

1514 (XV) de la Asamblea General son plenamente

aplicables al pueblo del Territorio bajo mandato del

Africa Sudocidental y que, por tanto, dicho pueblo tie

ne un derecho inalienable a la libre determinación, la

libertad y la independencia, de conformidad con la

Carta de las Naciones Unidas;

2. Reafirma asimismo que el Africa Sudoccidental

es un territorio con estatuto internacional y que con

servará dicho estatuto hasta que obtenga la indepen

dencia;

3. Declara que Sudáfrica no ha cumplido sus obli

gaciones en cuanto a la administración del Territorio

bajo mandato ni ha asegurado el bienestar moral

y material y la seguridad de los indígenas del Africa

Sudoccidental, y que de hecho ha repudiado el Man

dato;

4. Decide que el Mandato conferido a Su Majestad

británica para que fuera ejercido en nombre suyo por

el Gobierno de la Unión Sudafricana ha terminado,

que Sudáfrica no tiene ningún otro derecho para admi

nistrar ese Territorio y que a partir de ahora el Africa

Sudocoidental se convierte en una responsabilidad di

recta de las Naciones Unidas;

5. Resuelve que en estas circunstancias las Nacio

nes Unidas deben cumplir estas responsabilidades con

respecto al África Sudocidental;

6. Establece un Comité Especial para el Africa Sud

occidental - compuesto de catorce Estados Miembros

que serán designados por el Presidente de la Asamblea

General - que habrá de recomendar medidas prácticas

para la administración del Africa Sudoccidental, a fin

de permitir al pueblo de ese Territorio el ejercicio de

su derecho de libre determinación y el logro de su

independencia y que informará a la Asamblea General

en un período extraordinario de sesiones que se ce

lebrará lo antes posible y en ningún caso después del

mes de abril de 1967;

7. Insta al Gobierno de Sudáfrica a que se abstenga

y desista inmediatamente de toda acción, constitucio

nal, administrativa, política o de cualquier otra índole,

que en el sentido que sea altere o tienda a alterar el

actual estatuto internaoional del Africa Sudoccidental;

8. Señala a la atención del Consejo de Seguridad

la presente resolución;

9. Pide a todos los Estados que presten su plena

cooperación y asistencia en la aplicación de la presente

resolución;

10. Pide al Secretario General que proporcione to

da la asistencia necesaria para aplicar la presente re

solución y para que el Comité Especial para el Africa

Sudoccidental pueda desempeñar sus funciones.

1454a. sesión plenaria,
27 de octubre de 1966.

•
* '"

En cumplimiento del párrafo 6 de la resolución supra,

el Presidente de la Asamblea General designó los miem....

bros del Comité Especial pam el Ajrica Sudocculeniol'":

El Comité Especial estará compuesto de los Estados

Miembros siguientes: CANADÁ, CHECOSLOVAQUIA, CHI

LE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, FINLAN

DIA, ITALIA, JAPÓN, MÉXICO, NIGERIA, PAQUISTÁN,

REPÚBLICA ARABE UNIDA, SENEGAL y UNIÓN DE RE

PÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

2146 (XXI). Peticiones relativas al Africa
Sudoccidental

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta las responsabilidades especiales

de las Naciones Unidas con respecto al Africa Sud

occidental,

Tomando nota de que el Comité Especial encargado

de examinar la situación con respecto a la aplicación

de la Declaración sobre la concesión de la independencia

a los países y pueblos coloniales ha recibido y exami

nado 44 peticiones relativas al Aírica Sudoccidental,

en conformidad con el párrafo 3 de la resolución 1805

(XVII) aprobada por la Asamblea General el 14 de

diciembre de 1962 y el inciso a) del párrafo 8 de la

resolución 1899 (XVIII) aprobada por la Asamblea

General el 13 de noviembre de 1963,

Tomando nota además de que esas peticiones se re

fieren, entre otras cosas, al establecimiento de bases

militares en el Territorio del Africa Sudoccidental, a la

situación de los refugiados procedentes del Territorio,

a las organizaciones políticas, al fusilamiento, deten

ción y deportación de los dirigentes políticos, a la ex

pulsión de africanos de las zonas urbanas, a la aplica

ción de las recomendaciones de la Comisión Odendaal'",

a la situación en Ovambolandia, a las condiciones labo

rales en el Territorio, al fallo de la Corte Internacio

nal de Justicia de 18 de julio de 196614 y al futuro

del Territorio del Africa Sudoccidental,

1. Toma nota de que el Comité Especial encargado

de examinar la situación con respecto a la aplicaoión

de la Declaración sobre la concesión de la independen

cia a los países y pueblos coloniales ha tomado en

cuenta dichas peticiones al examinar la cuestión relati

va al Africa Sudoccidental;

2. Señala a la atención de los peticionarios intere

sados el informe del Comité Espeoial relativo al Africa

Sudoccidental'", las resoluciones aprobadas por la

Asamblea General en su vigésimo primer período de

sesiones sobre la cuestión del Africa Sudoccidental, así

como los informes del Secretario General relativos a

dicho Territoriot".
1454a. sesión plenaria,

27 de octubre de 1966.

l2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, V'Í

gésimo primer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1471a.

se.ón.
,. Comisión de encuesta para el Africa Sud occidental cons

tituida en 1962, bajo la presidencia del Sr. F. H. Odendaal,

por la República de Sudáfrica.
u Véase Sud-Ouest africain, dewsiéme "hase, erré], C.IJ.

Recueil 1966, pág. 6.
,. Documentos Oficiales de la Asamblea General, V'Ígésimo

primer período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del

programa (A/6300/Rev.1), cap. IV.
16 A/6332 y Add.1.
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2147 (XXI). Nombramiento de Secretario General
de 188 Naciones Unidas

La Asamblea General,

Actuando en conformidad con la recomendación que
figura en la resolución 227 (1966) del Consejo de
Seguridad, de 28 de octubre de 1966, y en espera de un
nuevo examen de esta cuestión,

Prorroga el mandato de U Thant como Secretario
General de las Naciones Unidas hasta el final del
vigésimo primer período ordinario de sesiones de la
Asamblea General.

1455a. sesión plenaria,
1° de noviembre de 1966.

2156 (XXI). Informe del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica

La Asamblea General

Toma nota del informe del Organismo Internacional
de Energía Atómica a la Asamblea General correspon
diente al año 1965-1%617 •

1474a. sesión plenaria,
22 de noviembre de 1966.

2159 (XXI). Representación de China en las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando la recomendación contenida en su re
soluoión 396 (V) de 14 de diciembre de 1950, en el
sentido de que siempre que más de una autoridad afir
me ser el gobierno con derecho a representar a un
Estado Miembro en las Naciones Unidas, y la cuestión
llegue a suscitar divergencias en las Naciones Unidas,
se considere la cuestión teniendo en cuenta los propó
sitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
y las circunstancias de cada caso,

Recordando asimismo la decisión que figura en su
resolución 1668 (XVI) de 15 de diciembre de 1961,
en el sentido de que, conforme al Artículo 18 de la
Carta, toda propuesta destinada a cambiar la repre
sentación de China es una cuestión importante, deci
si.ón que, en su resolución 2025 (XX) de 17 de no
viembrs de 1965, afirmó que seguía siendo válida,

Afirma nuevamente que tal decisión sigue siendo
válida.

1481a. sesión plenaria,
29 de noviembre de 1966.

2160 (XXI). Observancia estricta de la prohibi
ción de recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza en las relaciones internacionales y
del derecho de los pueblos a la libre deter
minación

La Asamblea General,

1
Señalando a la atención de los Estados las obligacio

nes fundamentales que les incumben, conforme a la

l' Informe anual de la Junta de Gobernadores a la Con
ferencia General, 10 de julio de 1965 - 30 de junio de 1966
(Viena, julio de 1966), y suplemento; transmitidos a los
miembros de la Asamblea General con notas del Secretario
General (A/6345 y Add.1).

Carta de las Naciones Unidas, de abstenerse en sus
relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o
al uso de la fuerza contra la dntegridad territorial o la
independencia política de cualquier Estado, o en cual
quier otra forma incompatible con los propósitos de
las Naciones Unidas, y de fomentar entre las nacio
nes relaciones de amistad basadas en el respeto al prin
cipio de la igualdad de derechos y al de la libre deter
minación de los pueblos,

Hondamente preocupada ante la existencia de peli
grosas situaciones en el mundo que constituyen una
amenaza directa a la paz y la seguridad universales y
que se deben al uso arbitrario de la fuerza en las rela
ciones internacionales,

Reafirmando el derecho de los pueblos bajo domina
ción colonial a ejercer su derecho a la libre determi
nación y a la independencia, y el derecho de toda
nación, grande o pequeña, a elegir libremente y sin
ninguna injerencia externa su sistema político, social
y económico,

Reconociendo que los pueblos sometidos a la opre
sión colonial tienen derecho a pedir y a recibir en su
lucha todo el apoyo que se ajuste a los propósitos y
principios enunciados en la Carta,

Firmemente conoencida de que se halla al alcance
de las naciones del mundo, y redunda en su interés
vital, establecer relaciones auténticamente cordiales en
tre los Estados, basadas en la justicia, la igualdad,
la comprensión mutua y la cooperación,

Recordando las declaraciones contenidas en sus reso
luciones 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 y
2131 XX) de 21 de diciembre de 1965,

l. Reafirma que:

a) Los Estados respetarán estrictamente, en sus re
laciones internacionales, la prohibición de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia política de cualquier Es
tado, o en cualquier otra forma incompatible con los
propósitos de las Naciones Unidas. En consecuencia,
el ataque armado de un Estado contra otro, o el uso
de la fuerza en cualquier otra forma contraria a la
Carta de las Naciones Unidas, constituye una violación
del derecho internacional que da origen a responsabi
lidad internacional;

b) Toda acción de fuerza, directa o indirecta, que
prive a los pueblos bajo dominación extranjera de su
derecho a la libre determinación y a la libertad e in
dependencia, y de su derecho a decidir libremente sobre
su condición política y a llevar adelante su desarrollo
económico, social y cultural constituye una violación de
la Carta de las Naciones Unidas. En consecuencia,
el uso de la fuerza para privar a los pueblos de su
identidad nacional, prohibido por la Declaración sobre
la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos
internos de los Estados y protección de su independen
cia y soberanía, contenida en la resolución 2131 (XX)
de la Asamblea General, constituve una violación de
sus derechos inalienables y del principio de no inter
vención;

2. Hace un llamamiento urgente a los Estados a fin
de que:

a) Renuncien a toda acción que sea contraria a los
principios fundamentales antes enunciados y se absten-
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gan de llevarla a cabo, y se aseguren de que sus acti

vidades en materia de relaciones internacionales estén

en plena armonía con los intereses de la paz y la segu

ridad internacionales;

b) Realicen todo tipo de esfuerzos y adopten todas

las medidas necesarias con miras a facilitar el ejercicio

del derecho a la libre determinación de los pueblos

bajo dominación colonial, reducir la tirantez nnterna

cional, reforzar la paz y fomentar las relaciones de amis

tad y la cooperación entre los Estados;

3. Recuerda a todos los Estados Miembros su obli

gación de dar el máximo apoyo a los esfuerzos de las

Naciones Unidas por asegurar el respeto y la obser

vancia de los principios enunciados en la Carta, y de

prestar ayuda a la Organización en el cumplimiento de

las responsabilidades que le han sido asignadas en la

Carta con respecto al mantenimiento de la paz y la

seguridad internacionales;

II

Considerando que los principios mencionados, así co

mo los otros cinco principios referentes a las relacio

nes de amistad y a la cooperación entre los Estados,

han sido objeto de un estudio con miras a su desarrollo

progresivo y codificación-", a base de las resoluciones

1815 (XVII) de 18 de diciembre de 1962, 1966

(XVIII) de' 16 de diciembre de 1963 y 2103 (XX)

de 20 de diciembre de 1965 de la Asamblea General,

Pide al Secretario General que incluya la presente

resolución y las actas de los debates celebrados sobre

el tema titulado "Observancia estricta de la prohibi

ción de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza

en las relaciones internacionales y del derecho de los

pueblos a la libre determinación" en la documentación

que se examinará durante el nuevo estudio de los prin

cinios de derecho internacional referentes a las relacio

nes de amistad y a la cooperación entre los Estados de

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, con

objeto de aprobar en breve una declaración en la que

se enuncien tales principios.
1482a. sesión plenaria,

3D de noviembre de 1966.

2161 (XXI). Nombramiento del Secretario
General de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Actuando de co.ríorrnidad con la recomendación con

tenida en la resolución 229 (1966) del Consejo de

Seguridad, de 2 de diciembre de 1966,

Haciendo suya la declaración contenida en la men

cionada resolución y según la cual, en vista de las

probadas cualidades y del elevado sentido del deber de

U Thant, su nuevo nombramiento sería sumamente

propicio a la causa de los intereses y propósitos su

periores de la Organización,

N ombra a U Thant Secretario General de las Na

ciones Unidas por otro período, que terminará el 31

de diciembre de 1971.
1483a. sesión plenaria,

2 de diciembre de 1966.

'" Documentos Oficiales de la Asamblea Genrral uiaésimo

primer período dr sesiones, Anexos, tema 87 del 'proúama,

documento A/6230.

2174 (XXI). Informe del Comité del Año de la
Cooperación Internacional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1844 (XVII) de 19 de

diciembre de 1962 y 1907 (XVIII) de 21 de noviembre

de 1963, relativas a la designación del año 1965, vigé

simo aniversario de las Naciones Unidas, como Año

de la Cooperación Internacional,

Reconociendo las contribuciones aportadas a las ac

tividades emprendidas durante el Año de la Coopera

cíón Internacional por los Estados Miembros, los orga

nismos especializados, el Organismo Internacional de

Energía Atómica y las organizaciones no gubernamen

tales interesadas,

Considerando que la idea de designar un año como

Año de la Cooperación Internacional representó una

valiosa contribución para intensificar la conciencía de

los beneficios que reporta la cooperación internacional,

Tonta nota con agradecimiento del informe final del

Comité del Año de la Cooperación Internacional'".

1486a. sesión plenaria,
7 de diciembre de 1966.

2175 (XXI). Admisión de Barbados como
Miembro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de

Seguridad, de fecha 7 de diciembre de 1966, de que se

admita a Barbados como Miembro de las Naciones

Unidas-",

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre

sentada por Barbados-',

Decide admitir a Barbados como Miembro de las Na

ciones Unídas.
1487a. sesión plenaria,

9 de diciembre de 1966.

2189 (XXI). Aplicación de la Declaración sobre

la concesión de la independencia a los paí

ses y pueblos coloniales

La Asamblea General,

Recordando la Declaración sobre la concesion de la

independencia a los países y pueblos coloniales, que

figura en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre

de 1960,

Recordando sus resoluciones 1654 (XVI) de 27 de

noviembre de 1961, 1810 (XVII) de 17 de dicíembre

de 1962, 1956 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963

y 2105 (XX) de 20 de diciembre de 1965,

Recordando asimismo sus resoluciones 1805 (XVII)

de 14 de diciembre de 1962 y 1899 (XVIII) de 13

de noviembre de 1963, por las cuales confió tareas re

lativas al Africa Sudoccídental al Comité Especial en

cargado de examinar la situación con respecto a la apli-

1ll Ibid., tema 24 del programa, documentos A/6227 y Add.1.

ID Ibid., tema 20 del programa, documento A/6559.

21 A/6545. Para el texto impreso de este documento, véase

Actas Oficiales del Consejo de Scouridad, Vigésimo Primer

Año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1966,

documento 5/7607.
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cacion de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos colonial.e~, así como
su resolución 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de
1963, por la cual con.fió al C?,mité Esp.ecial nuev:as
funciones acerca de la información comunicada en VIr
tud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial sobre su labor en 196622,

Tomando nota con profundo pesar de que, seis años
después de aprobada la Declaración, todavía hay muchos
territorios bajo dominación colonial, y dep.lorando la
actitud negativa de ciertas Potencias colonla~es, y en
particular la actitud intransigente de los GobIernos de
Portugal y de Sudáírica, que se niegan a reconocer
el derecho de los pueblos coloniales a la libre determi
nación y a la independencia,

Preocupada ante la política seguida por las Potencias
coloniales de desconocer los derechos de los pueblos
coloniales al favorecer la afluencia sistemática de inmi
grantes extranjeros y al desplazar, deportar o trasladar
a los autóctonos,

Teniendo en cuenta que la preservación del colonia
lismo y sus manifestaciones,. incluso el ~acismo "'! el
apartheid, y los intentos de ciertas Potencias coloniales
tendientes a suprimir los movimientos de liberación
nacional mediante actividades represivas y el uso de
la fuerza .armada contra los pueblos son incompatibles
con la Carta y con la Declaración,

Deplorando la actitud de ciertos Estados que, pese
a las resoluciones de la Asamblea General y del Comité
Especial, continúan colaborando con los Gobiernos de
Portugal y de Sudáfrica y con el régimen mi?oritario
racista e ilegal de Rhodesia del Sur, que siguen la
represión contra las poblaciones africanas,

Habiendo examinado las secciones del informe del
Comité Especial relativas a las actividades de los inte
reses económicos extranjeros y demás intereses finan
cieros que operan en el Africa Sudoccidental, en los
territorios bajo dominación portuguesa y en Rhodesia
del Sur, asi como las conclusiones y recomendaciones
contenidas en ellas,

Convencida de que toda nueva demora en la aplica
ción completa y universal de la Declaración sigue sien
do una fuente de conflictos y discrepancias internacio
nales que entorpecen gravemente la colaboración inter
nacional y ponen en peligro la paz y la seguridad mun
diales,

Tomando nota. de las medidas adoptadas y previstas
por el Comité Especial con respecto a la lista de terri
torios a los que se aplica la Declaración.

Habiendo aprobado resoluciones sobre algunos de los
territorios examinados por el Comité Especial,

1. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV), 1654
(XVI), 1810 (XVII), 1956 (XVIII) Y 2105 (XX);

2. Toma nota con satisfacción de la labor realizada
por el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales y le expresa su gratitud por los es-

• Documentos Oficiales de la Asamblea General. 'IJÍ.Qésimo
primer período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del
programa (Aj6300jRev.l).

fuerzas que ha realizado para asegurar la aplicación
de la Declaraoión;

3. Aprueba el informe del Comité Especial so~re

su labor en 1966 e invita nuevamente a las Potencias
administradoras a aplicar las recomendaciones conte
nidas en él;

4. Aprueba las medidas tomadas y las medidas pre
vistas por el Comité Especial para el año 1967 c.on
respecto a la lista de territorios a los cuales se aplica
la Declaración;

5. Aprueba el programa de .trabaJo previst~ por
el Comité Especial para 1967, inclusive el envio de
.misiones visitadoras y la posibilidad de celebrar una
serie de reuniones fuera de la Sede, y pide a las Po
tencias administradoras que permitan el envío de mi
siones visitadoras a los territorios bajo su adminis
tración;

6. Declara que la continuación del dominio colonial
constituye un peligro para la paz y la seguridad inter
nacionales y que la práctica del apartheid, así como
todas las formas de discriminación racial, constituye un
crimen contra la humanidad;

7. Reafirma su reconocimiento de la .legitimi.dad. ~le

la lucha que sostienen los pueblos bajo dominación
colonial por ejercer su derecho a la libre determinación
y a la independencia, e insta a todos los Estados a qt:e
proporcionen asistencia material y moral .a lr:s movi
mientos de liberación nacional de los terntonos colo
niales;

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados y a otras organizaciones inter
nacionales de socorro, así como a los organismos espe
cializados interesados, que aumenten su ayuda econó
mica. social y humanitaria a los refugiados provenientes
de dichos territorios;

9. Pide a todos los Estados que se abstengan, de
manera directa y mediante su actuación en las institu
ciones internacionales de las cuales son miembros, in
clusive los organismos especializados, de prestar ayuda
en cualquier forma a los Gobiernos de Portugal y Sud
áfrica y al régimen minoritario racista e ilegal de Rho
desia del Sur mientras no renuncien a su política de
discriminación racial y de dominación colonial;

10. Señala a la atención de todos los Estados las
graves consecuencias de la formación en la zona me
ridional de Africa de una entente entre los Gobiernos
de Sudáfrica y Portugal y el régimen minoritario ra
cista e ilegal de Rhodesia del Sur, y exhorta a todos
los Estados a que se abstengan de prestar cualquier
apoyo o ayuda a esta entente, cuya existencia y cuyas
actividades son contrarias a los intereses de la paz y la
segunidad internacionales;

11. Pide a las Potencias coloniales que desmantelen
sus bases e instalaciones militares situadas en territo
rios coloniales, y que se abstengan de establecer otras
nuevas y de utilizar las que todavía existen para obs
taculizar la liberación de lDS pueblos de los territorios
coloniales en el ejercicio de sus legítimos derechos
a la libertad y a la independencia;

12. Condena las actividades de aquellos intereses
financieros y económicos extranjeros en territorios co
loniales. en particular en el Africa Sudoccidental, Rho
desia del Sur y los territorios bajo dominación portu
guesa, que prestan apoyo a los regímenes coloniales y.
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por 10 tanto, constrituyen un serio obstáculo a la aplica

ción de la Declaración sobre la' concesión de la indepen

dencia a los países y pueblos coloniales, y exhorta a

los Gobiernos interesados a que tomen las medidas

necesarias para poner fin a tales actividades;

13. Condena las políticas seguidas por algunas Po

tenoias administradoras en los territorios bajo su do

minación, que consisten en imponer regímenes no re

presentativos y constituciones, fortalecer la posición de

intereses financieros y económicos extranjeros, inducir

a error a la opinión pública mundial y fomentar la

afluencia sistemática de inmigrantes extranjeros al

mismo tiempo que se desplaza, deporta y traslada a los

autóctonos a otras zonas, y las exhorta a que renun

cien a tales maniobras;

14. Pide al Comité Especial que informe al Consejo

de Seguridad de todos los hechos nuevos ocurridos en

cualquiera de los territorios que examine el Comité

que puedan constituir un peligro para la paz y la se

guridad internacionales, y que formule sugerencias con

cretas que el Consejo pueda atender al estudiar las

medidas que conviene adoptar de conformidad con la

Carta de las Naciones Unidas;

15. Invita al Comité Especial a que, cuando lo

considere justo y apropiado, recomiende una fecha

límite para la accesión a la independencia de cada

territorio conforme a los deseos del pueblo y a las

disposiciones contenidas en la Declaración;

16. . Invita al Comité Especial a que preste suma

atención a los territorios pequeños y que recomiende

a la Asamblea General los medios más adecuados y las

medidas que convenga adoptar para que las poblacio

nes ele estos territorios puedan ejercer plenamente su

derecho a la libre determinación y a la independencia;

17. Pide al Comité Especial que prosiga su labor

y que continúe investigando los medios más adecuados

para aplicarinmceliata e íntegramente la Declaración a

todos los territorios que aún no han logrado la inde

pendencia;

18. Pide al Secretario General que promueva, por

conducto de los diversos órganos y organismos de las

Naciones Unidas, la difusión amplia y constante de la

Declaración y de la labor del Comité Especial, a fin

de que la opinión pública mundial pueda estar bien

informada acerca de la situación existente en los te

rritorios coloniales y de la lucha incesante en pro de

la liberación que sostienen los pueblos coloniales;

19. Pide al Secretario General que siga proporcio

nando al Comité Especial los medios financieros y los

servicios requeridos para el cumplimiento de su man

dato;

20. Decide incluir en el programa provisional de su

vigésimo segundo período de sesiones un tema titulado

"Actividades de los intereses extranjeros, económicos

y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la

aplicación de la Declaración sobre la concesión de la

independencia a los países y pueblos coloniales en Rho

desia del Sur, el Africa Sudoccidental y los territo-

rios bajo dominación portuguesa, así como en todos

los demás territorios bajo dominación colonial".

1492a. sesión plenaria.
13 el e dicicmbre de 19ó(¡.

2193 (XXI). Cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la Unidad
Africana

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2011 (XX) de 11 de oc

tubre de 1965, en la que invitó al Secretario General

a estudiar los medios que permitirían promover la co

operaoión entre las Naciones Unidas y la Organización

de la Unidad Africana,

Tomando nota del informe del Secretario General

sobre esta cuestíón'",

1. Expresa su satisfacción por los progresos rea

lizados en el logro de los objetivos de la resolución

2011 (XX) de la Asamblea General;

2. 1nvita al Secretario General a continuar sus es

fuerzos, en partdcular respecto del enlace y la coope

ración técnica entre la Secretaría de las Naciones Uni

das y la secretaría ele la Organización de la Unidad

Africana, y a informar a la Asamblea General según

proceda.
1494a. sesión plenaria.

15 de diciembre de 1966.

2201 (XXI). Informe del Consejo de Seguridad

La Asamblea General

Toma nota del informe del Consejo de Securidad

a la Asamblea General correspondiente al período com

prendido entre el 16 de .i ulio de 1965 y el 15 <1,~ julio

de 196624 •

1496a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 11)66.

2219 (XXI). Credenciales de los representantes

en la Asamblea General (vigésimo primer
período de sesiones)

La Asamblea General

Aprueba el informe de la Comisión de Verificación

de Poderes'",

1498a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

.. Ibid., tema 22 del programa, documento A/64üS.

.. Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Swblcnicnto

No. 2 (A/6302).

""Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexas, tema

3 del programa, documento A16620.

*
* *
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Otras decisiones

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas

(tema 7)

En su 141Sa. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1966, la Asam
blea General tomó nota de la comunicación de fecha 20 de septiembre de 1966
dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Secretario General26

•

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización
(tema 10)

En su 1SOla. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1966, la
Asamblea General tomó nota de la memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organizacións".

Informe del Consejo Económico y Social (capítulos XIfi
(sección IX), XVI Y XVII)

(tema 12)

En su 1498a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1966, la
Asamblea General tomó nota de los capítulos XIII (sección IX), XVI Y XVII
del informe del Consejo Económico y Social'",

Informe sobre la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas29

(tema 21 a))

En su 149Sa. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1966, la Asam
blea General tomó nota del informe del Secretario General sobre la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidass''.

Nombramiento para llenar una vacante en el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales (tema 23)

Como consecuencia de la renuncia de Dinamarca, el Presidente de la Asamblea
General designó a Finlandia como miembro del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

En su 1500a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1966, la
Asamblea General aprobó esta designación.

En consecuencia, el Comité Especial estará compuesto de los Estados Miembros
siguéentes : AFGANISTÁN, AUSTRALIA, BULGARIA, COSTA DE MARFIL, CHILE,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, FINLANDIA, INDIA, lRAK, IRÁN, ITALIA,
MADAGASCAR, MALÍ, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, SIERRA LEONA, SIRIA, TúNEZ, UNIÓN
DE REPúnLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, URUGUAY, VENEZUELA Y YUGOSLAVIA.

Instalación de un sistema mecánico de votación (tema 25)

En su l486a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1966, la Asamblea
General aprobó el empleo permanente del sistema mecánico de votación en el salón
de la Asamblea General, de conformidad con la recomendación formulada por el
Secretario General en el párrafo 5 de su informe".

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó la recomendación formulada
por el Secretario General en el párrafo 6 de su informes- en el sentido de que se
aplazase hasta el vigésimo segundo período de sesiones la decisión sobre la posible
ampliación del sistema a otras salas de comisión.

.. Ibid., tema 7 del programa, documento A/6423.

..,Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 1 (A/6301) y Suplemento
No. lA (A/6301/Add.l).

«tua., Suplemento No. 3 (A/6303).
"Véase asimismo la resolución 2194 (XXI) .
...Ibid., vigésimo printcr período de sesiones, Anexos, tema 21 del programa, documento

A/6406.
"'[bid., tema 25 del programa, documento A/6505.
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RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS
INFORMES DE LA PRIMERA COMISION
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Resolución A ........................................••.••
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Cuestión de la reunión de una conferencia para firmar un convenio
sobre la prohibición del uso de las armas nucleares y termo-
nucleares (A/6532) .

Eliminación de las bases militares extranjeras en los países de
Asia, Africa y América Latina (A/654l) .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y
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6621) .....................................•..................

Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio ultra-
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12

12

13

13
14

16

17
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Otra. deei.ione.

Cuestión del desarme general y completo 27 19 diciembre 1966 18

2149 (XXI). Renuncia por los Estados a las ac
tividades que dificulten la conclusión de un
acuerdo para la no proliferación de las ar
mas nucleares

La Asamblea General)

Reafirmando su resolución 2028 (XX) de 19 de no
viembre de 1965,

Convencida de que la proliferación de las armas
nucleares crearía una amenaza a la seguridad de todos
los Estados y dificultaría el logro del desarme general
y completo,

Teniendo en cuenta que actualmente se celebran
negociaciones internacionales a fin de preparar un tra
tado para la no proliferación de las armas nucleares

9

y deseando crear un ambiente favorable para el éxito
de esas negociaciones,

Pide encarecidamente a todos los Estados que, hasta
la conclusión de dicho tratado:

a) Tomen todas las medidas necesarias para faci
litar y lograr 10 antes posible la conclusión de un
tratado para la no proliferación de las armas nucleares
en conformidad con los principios enunciados en la
resolución 2028 (XX) de la Asamblea General;

b) Se abstengan de cualquier actividad que contri
buya a la proliferación de las armas nucleares o que
pueda dificultar la conclusión de un acuerdo para la
no proliferación de dichas armas.

1458a. sesión plenaria,
4 de noviembre de 1966.
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2153 (XXI). La no proliferación de las
armas nucleares

A

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones sobre
la no proliferación de las armas nucleares",

Tomando nota de que todavía no ha sido posible
concertar un acuerdo sobre un tratado internacional
para prevenir la proliferación de las armas nucleares,

Obseruando con aprensión la posibilidad de que dicha
situación pueela conducir no sólo al aumento de los
arsenales nucleares y a la difusión mundial de las
armas nucleares, sino también al incremento del nú
mero de Potencias que poseen armas nucleares,

Estimando que si persiste dicha situación podría
conducir al agravamiento de la tirantez entre los Es
tados y al riesgo de una guerra nuclear,

Estimando además que las diferencias que aún exis
ten entre todos los interesados deben resol verse rápida
mente a fin de prevenir cualquier nueva demora en la
concertación ele un tratado internacional sobre la no
proliferación de las armas nucleares,

Convencida, por lo tanto, de que es imperativo rea
lizar nuevos esfuerzos para que se concierte un tratado
que refleje el mandato de la Asamblea General con
tenido en su resolución 2028 (XX) de 19 de noviembre
de 1965, y que sea aceptable para todos los interesa
dos y satisfactorio para la comunidad internacional,

1. Reafirma su resolución 2028 (XX);

2. Encarece a todos los Estados que tomen las me
didas necesarias para que se concierte lo antes posible
un tratado sobre la no proliferación de las armas nu
cleares;

3. Pide a todas las Potencias que poseen armas nu
cleares que se abstengan de emplear, o de amenazar
con emplear, armas nucleares contra Estados que con
cierten tratados tales como los definidos en el inciso
e) del párrafo 2 de la resolución 2028 (X X:) de la
Asamblea General;

4. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones que 'examine con carácter de
urgencia la propuesta de que las Potencias que po
seen armas nucleares deben dar la seguridad de que
no emplearán, ni amenazarán con emplear, armas nu
cleares contra Estados que no poseen armas nucleares
y que no cuentan con las mismas en sus territorios,
así como cualesquiera otras propuestas que se hayan
formulado o que puedan formularse para la solución
de este problema;

5. Pide a todos los Estados que se ajusten estric
tamente a los principios estipulados en su resolución
2028 (XX) para la negociación del mencionado tra
tado;

6. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones que conceda gran prioridad
a la cuestión de la no proliferación de las armas nu-

1 Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Suplemento
de 1966, documento DC/ZZ8.

cleares, de conformidad con el mandato de la Asamblea
General contenido en la resolución 2028 (XX);

7. Transmite las actas de la Primera Comisión re
lativas al examen del tema titulado "La no prolifera
ción de las armas nucleares", junto con todos los
documentos pertinentes, a la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones;

8. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones que presente a la Asamblea
General en fecha temprana un informe acerca de los
resultados de sus trabajos sobre la cuestión de la
no proliferación de las armas nucleares.

1469a. sesión plenaria,
17 de noviembre de 1966.

B

La Asamblea General,

Recordando anteriores resoluciones sobre la no pro
liferación de las armas nucleares,

Considerando que la mayor difusión de las armas
nucleares pondría en peligro la paz y la seguridad de
todos los Estados,

eonuencida de que la aparición de nuevas Potencias
que poseen armas nucleares provocaría una carrera
incontrolable de armamentos nucleares,

Reiterando que la prevención de una mayor proli
feración de las armas nucleares es asunto de la má
xima prioridad que requiere la incesante atención de
las Potencias que poseen armas nucleares y de las que
no las poseen,

Estimando que una conferencia de Potencias que no
poseen armas nucleares contribuiría a la concertación
de arreglos destinados a proteger la seguridad de esos
Estados,

1. Decide convocar una conferencia de Estados que
no poseen armas nucleares, que se reunirá en julio de
1968 a más tardar, con objeto de examinar las, siguien
tes cuestiones y otras relacionadas con ellas:

a) ¿ Cómo puede garantizarse del mejor modo posi
ble la seguridad de los Estados no nucleares?

b) ¿Cómo pueden colaborar entre sí las Potencias
no nucleares para prevenir la proliferación de las ar
mas nucleares?

e) ¿ Cómo pueden utilizarse los artefactos nucleares
para fines exclusivamente pacíficos?;

2. Pide al Presidente de la Asamblea General que
establezca inmediatamente un comité preparatorio que
represente ampliamente los Estados que no poseen
armas nucleares, con objeto de que adopte disposicio
nes adecuadas para convocar la conferencia, examine
la cuestión de asociar a los Estados nucleares con los
trabajos de la conferencia e informe al respecto a la
As~mblea General en su vigésimo segundo período de
sesiones.

1469a. sesión plenaria,
11 de noviembre de 1966.

*
* *

El Presidente de la Asamblea General, en cumpli-
miento del párrafo 2 de la resolución B supra, designó
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a los miembros del Comité Preparatorio de la confe
rencia de Estados que no poseen armas nucleares",

El Comité Preparatorio se compone de los Estados
Miembros siguientes: CHILE, DAHOMEY, ESPAÑA,

RENIA, KUWAIT, MALASIA, MALTA, NIGERIA, PAQUIS

TÁN, PERÚ Y REPÚBLICA UNIDA DE T ANZAKIA.

2162 (XXI). Cuestión del desarme general y
completo

A

La Asamblea General,

Considerando que uno de los propósitos 'principales
de las Naciones Unidas es preservar a la humanidad
del flagelo de la guerra,

Convencida de que la carrera armamentista, en par
ticular la carrera de armamentos nucleares, constituye
una amenaza para la paz,

Estimando que se debe dar a los pueblos del mundo
una comprensión cabal de esta amenaza,

Tomando nota del interés manifestado por muchos
gobiernos, así como por el Secretario General 'en la
introducción a su memoria anual correspondiente a
1965-19663 y en otras ocasiones, acerca de un informe
sobre los diversos aspectos del problema de las armas
nucleares,

1. Pide al Secretario General que prepare un breve
informe sobre los efectos del posible empleo de las ar
mas nucleares y sobre las consecuencias que para la
seguridad y la economía de los Estados tienen la ad
quisición y el ulterior desarrollo de esas armas;

2. Recomienda que el informe se base en datos
accesibles y se elabore con la cooperación de los ex
pertos-consultores calificados que designe el Secretario
General;

3. Pide que el mforrne se publique y se transmita
a los gobiernos de los Estados Miembros, a tiempo
para que se 10 pueda examinar en el vigésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General;

4. Recomienda que los gobiernos de todos los Es
tados Miembros den amplia difusión al informe en sus
respectivos idiomas, por conducto de diversos medios
de comunicación, a fin de dar a conocer su contenido
a la opinión pública,

1484a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1966.

B
La Asamblea General,

Inspirada en los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas y del derecho internacional,

Considerando que las armas de destrucción en masa
constituyen un peligro para toda la humanidad y son
incompatibles con las normas aceptadas de la civili
zación,

Afirmando que la estricta observancia de las reglas
del derecho internacional en cuanto a las operaciones

·Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo primer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1500a.
s~sión.

• Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Suplemento
No. lA (A/6301/Add.l), secc. JI.

bélicas contribuye a mantener esas normas de civili
zación,

Recordando que el Protocolo de Ginebra de 17 de
junio de 1925 relativo a la prohibición del empleo
en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares
y de medios bacteriológicos' ha sido suscrito y apro
bado y es reconocido por muchos Estados,

Tomando nota de que la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho N aciones está encargada de
procurar un acuerdo sobre la suspensión del desarrollo
y la producción de armas químicas y bacteriológicas
v de otras armas de destrucción en masa y sobre la
~liminación de todas estas armas de los arsenales na
cionales, tal como se pide en las antepropuestas de
desarme general y completo que ahora tiene ante sí la
Conferencia,

1. Pide el estricto cumplimiento por todos los Es
tados de los principios y objetivos del Protocolo de
Ginebra de 17 de junio de 1925 relativo a la prohibi
ción del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxi
cos o similares y de medios bacteriológicos y condena
todos los actos contrarios a dichos objetivos;

2. Jnvita a todos los Estados a adherirse al Pro
tocolo de Ginebra de 17 de junio de 1925.

1484a. sesión plenaria.
5 de diciembre de 1966.

C

La Asamblea General,

Habiendo recibido el informe de la Conferencia del
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones",

Recordando sus resoluciones 1378 (XIV) de 20 de
noviembre de 1959, 1722 (XVI) de 20 de diciembre
de 1961, 1767 (XVII) de 21 de noviembre de 1962,
1908 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963 y 2031
(XX) de 3 de diciembre ele 1965,

Consciente de la responsabilidad que sobre ella re
cae, en virtud de la Carta de las Naciones Unidas,
en cuanto al desarme y el mantenimiento de la paz,

Creyendo firmemente que es indispensable realizar
nuevos esfuerzos a fin de lograr un pronto avance
hacia el desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz,

1. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones que continúe haciendo nuevos
esfuerzos para conseguir firmes progresos hacia el logro
de un acuerdo sobre la cuestión del desarme general
y completo bajo un control internacional eficaz, así
como sobre las medidas conexas, y particularmente
sobre un tratado internacional para prevenir 1'1 pro
liferación de las armas nucleares, y para que se com
plete el tratado de prohibición de ensayos nucleares
de forma que comprenda los ensayos subterráneos con
armas nucleares;

2. Decide remitir a la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones todos los documentos
v actas de las sesiones de la Primera Comisión referen
tes a cualquier cuestión relacionada con la del des
arme;

• Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV,
1929, No. 2138.

• Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Suplrmellto
de 1966, documento DC/228.
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3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones que reanude sus trabajos lo
antes posible e informe oportunamente a la Asamblea
General sobre los progresos logrados.

1484a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1966.

2163 (XXI). Urgente necesidad de suspender los
ensayos nucleares y termonucleares

La Asamblea General,

H alJiendo examinado la cuestión de la cesacion de
los ensayos con armas nucleares y termonucleares, así
como el informe de la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones",

Recordando sus resoluciones 1762 (XVII) de 6 de
noviembre de 1962, 1910 (XVIII) de 27 de noviem
bre de 1963 y 2032 (XX) de 3 de diciembre de 1965,

Recordando además el memorando conjunto sobre
un tratado de prohibición general y completa de los
ensayos nucleares presentado por Birmania, el Brasil,
Etiopía, la India, México, Nigeria, la República Arabe
Unida y Suecia e incluido como anexo del informe
de la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones", y en particular las sugerencias concretas
formuladas en dicho memorando,

Observando con gran preocupación que todavía no
se han adherido todos los Estados al Tratado por el
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del
agua, firmado en Moscú el 5 de agosto de 1%38,

Observando asimismo con gran preocupación que
continúan los ensayos con armas nucleares en la at
mósfera y bajo tierra,

Teniendo en cuenta las posibilidades de establecer,
mediante la cooperación internacional, un intercambio
de datos sismológicos a fin de crear una mejor base
científica para la evaluación de los fenómenos sísmicos
en el plano nacional,

Reconociendo la importancia que tiene la sismolo
gía para fiscalizar la observancia de un tratado por
el que se prohíban los ensayos subterráneos con armas
nucleares,

Estimando que un tratado de esa índole sería ade
más una medida eficaz para impedir la proliferación de
las armas nucleares,

1. Exhorta a todos los Estados que aún no 10
hayan hecho a que se adhieran al Tratado por el
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la
atmósfera, el espacio u1traterrestre y debajo del agua;

2. Insta a todos los Estados que poseen armas
nucleares a que suspendan los ensayos con dichas
armas en todos los medios;

3. Expresa la esperanza de que los Estados con
tribuirán a un intercambio internacional eficaz de datos
sismológicos;

• Ibid.
'Ibid., anexo l, secc. O.
• Naciones Unidas, Recueil des Troités, vol. 480, 1963, No.

6964.

4. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones que elabore sin más demora un
tratado por el que se prohíban los ensayos subterráneos
con armas nucleares.

1484a. serión plenaria,
5 de diciembre de 1966.

2164 (XXI). Cuestión de la reunión de una eon
ferencia para firmar un convenio sobre la
prohibición del uso de las armas nucleares
y termonucleares

La Asamblea General,

Recordando la declaración sobre la prohibición del
uso de las armas nucleares y termonucleares contenida
en su resolución 1653 (XVI) de 24 de noviembre de
1961,

Observando que no han dado resultados positivos
las consultas celebradas por el Secretario General con
los Gobiernos de los Estados Miembros, en cumpli
miento de las resoluciones 1653 (XVI) de 24 de
noviembre de 1961 y 1801 (XVII) de 14 de diciembre
de 1%2 de la Asamblea General, a fin de conocer su
opinión acerca de la posibilidad de reunir una confe
rencia para firmar un convenio sobre la prohibición
del uso de las armas nucleares y termonucleares,

Recordando que, en su resolución 1909 (XVIII)
de 27 de noviembre de 1963, la Asamblea General
pidió a la Conferencia del Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones que estudiara esta cuestión con
carácter urgente,

Estimando que la firma de un convenio sobre la
prohibición del uso de las armas nucleares y termo
nucleares facilitaría mucho las negociaciones relativas
al desarme general y completo bajo un control inter
nacional eficaz y daría nuevo impulso a la búsqueda
de una solución del urgente problema del desarme
nuclear,

Estimando además que la concurrencia más amplia
posible a una conferencia para firmar tal convenio
es de vital importancia para la observancia efectiva
y universal de sus disposiciones,

Pide que la conferencia mundial de desarme que ha
de celebrarse próximamente considere seriamente la
cuestión de la firma de un convenio sobre la prohi
bición del uso de las armas nucleares y termonucleares.

1484a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1966.

2165 (XXI). Eliminación de las bases militares
extranjeras en los países de Asia, Africa y
América Latina

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Eliminación
de las bases militares extranjeras en los países de
Asia, Africa y América Latina",

Considerando que esta cuestión es de suma impor
tancia y que, por lo tanto, requiere un debate a fondo
dadas las repercusiones que tiene para la paz y la
seguridad internacionales,

Decide transmitir a la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones todos los documentos
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y actas de las sesiones de la Primera Comisión y .de las
sesiones plenarias de la Asamblea General relativos a
este tema para que los examine e informe al respecto.

14840.. sesión plenaria,
S de diciembre de 1966.

2221 (XXI). Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación unánime de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos en el sentido de que se celebre
una conferencia de las Naciones Unidas sobre la ex
ploración y utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos en septiembre de 1967,

Convencida de que debe explorarse y utilizarse el
espacio ultraterrestre en beneficio de la humanidad y
en provecho de los Estados, sea cual fuere su grado
de desarrollo económico o científico,

Estimando que todos les países, y particularmente
los países en desarrollo, tienen interés en que se di
fundan más ampliamente el conocimiento y la com
prensión de los descubrimientos de la ciencia y la
tecnología espaciales, y en que se fomenten activa
mente las aplicaciones prácticas de la tecnología es-
pacial,

Recordando su resolución 1721 B (XVI) de 20 de
diciembre de 1961, en la cual expresó su convicción
de que las Naciones Unídas deben ser el elemento
central de la cooperación internacional en la explora
ción y utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacificos,

Recordando que, en su declaración, la segunda Con
ferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en El Cairo en octubre
de 1964, pidió a los Estados que están explorando el
espacio ultraterrestre que intercambien y difundan las
~nformaciones relativas a la investigación realizada en
esta esfera, a fin de que el progreso científico realizado
en la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos beneficie a toda la humanidad, y expresó la
opinión de que sería conveniente celebrar una confe
rencia internacional con ese fin en el momento opor
tuno,

1. Decide que debe celebrarse una Conferencia de
las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en Viena
en septiembre de 1967;

2. Hace suyas las recomendaciones detalladas con
tenidas en el informe de la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio UItraterrestre con Fines Pacíficos
a la Asamblea General en su vigésimo primer período
de sesiones, relativas a las atribuciones los objetivos
el proyecto de programa y la organización de dich~
Conferencia, incluidas la composición y atribuciones del
Grupo de Expertos";

3. Hace suya en especial la recomendación de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres-

·Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General .,,¡..
glsimo primer perloiUJ de sesiones, AMxos, temas 30, 89 ~ 91
del programa, documento A/6431, párra. 12 y 16.

tre con Fines Pacíficos en el sentido de que los ob
jetivos de la Conferencia consistan en examinar los
beneficios prácticos de los programas espaciales, a base
de los descubrimientos científicos y técnicos, y las
oportunidades disponibles para las Potencias no espa
ciales sobre cooperación internaciona! en las actividades
espaciales, con especial referencia a las necesidades de
los países en desarrollo;

4. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
U nidas, a los Rotados miembros de los organismos
especializados, a los Estados partes en el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia y a los Estados
que la Asamblea General decida invitar especialmente,
a que participen en la Conferencia;

5. Invita a los organismos especializados, alOrga
nismo Internacional de Energía Atómica, al Comité
de Investigaciones del Espacio del Consejo Internacio
nal de Uniones Científicas y a las organizaciones es
paciales intergubernamentales a que asistan a la Con
ferencia en calidad de observadores;

6. Pi1e al Secretario General que, con la ayuda
del Presidente de la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos del
Grupo de Expertos dentro de sus atribuciones, 'yen
colaboración con los organismos especializados intere
sados, ~dopte, sujetándose a los límites de gastos
establecidos para la Conferencia las medidas adminis
trativas y de organización que ~ean necesarias;

7. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que presente
a la Asamblea G.eneral en su vigésimo segundo período
de ?esl??es un informe sobre los preparativos, la or
gamzaclOn y los trabajos de la Conferencia.

14990.. sesi6n plenaria,
19 de diciembre de 1966.

2222 (XXI). Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados
en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuer
pos celestes

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos relativo a su labor en 19661°, y en particular
la tarea realizada por la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos durante su quinto período de sesiones, ce
lebrado en Ginebra del 12 de julio al 4 de agosto
y en Nueva York del 12 al 16 de septiembre,

Advirtiendo además el progreso logrado mediante
consultas ulteriores entre los Estados Miembros de
las Naciones Unidas,

Reafirmando la importancia de la colaboración in
ternacional en las actividades relacionadas con la ex
ploración y utilización con fines pacíficos del espacio
ultrat~rrestre, ~~cluso la Luna y otros cuerpos celestes,
y la importancia de establecer el imperio de la ley
en esta nueva esfera del esfuerzo humano,

1. S e felicita por el Tratado sobre los principios
que deben regír las actividades de los Estados en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre,

'" Ibid., documento A/6431.
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incluso la Luna y otros cuerpos celestes, cuyo texto
figura como anexo a la presente resolución;

2. Pide a los Gobiernos depositarios que abran el
Tratado a la firma y ratificación 10 más pronto posible;

3. E» presa la esperanca de que se preste la adhe
sión más amplia posible a este Tratado;

4. Pide a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que:

a) Continúe sus trabajos relacionados con la prepa
ración de un acuerdo sobre responsabilidad por daños
causados por el lanzamiento de objetos al espacio u1tra
terrestre, y de un acuerdo sobre asistencia a los astro
nautas y vehículos espaciales y sobre devolución de
los mismos, que figuran en el programa de la Co
misión;

b) Inicie al mismo tiempo el estudio de las cuestio
nes relativas a la definición del espacio ultraterrestre
y a la utilización del espacio ultraterrestre y de los
cuerpos cdestes,inc1uso las diversas consecuencias de
las comunicaciones espaciales;

c) Informe sobre la marcha de sus trabajos a la
As~mblea General en su vigésimo segundo período de
sesiones.

1499a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

ANEXO

Tratado sobre los pr-incipios que deben regir las actrvi
dades de los Estados en la exploración y utilización del
espacio ultrateN'cstre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes

Los Estados Partes en este Tratado,

Inspirándose en las grandes perspectivas que se ofrecen a
la humanidad como consecuencia de la entrada del hombre en
el espacio ultraterrestre,

Reconocientio el interés general de toda la humanidad en
el progreso de la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre con fines pacíficos,

Estimando que la exploración y la utilización del espacio
ultraterrestre se debe efectuar en bien de todos los pueblos,
sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico,

Deseando contribuir a una amplia cooperación internacional
en 10 que se refiere a los aspectos científicos y jurídicos de
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos,

Estimando que tal cooperación contribuirá al desarrollo
de la comprensión mutua y al afianzamiento de las relaciones
amistosas entre los Estados y los pueblos,

Recordando la resolución 1962 (XVIII), titulada "Decla
ración de los principios jurídicos que deben regir las ac
tividades de los Estados en la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre", que fue aprobada unánimemente por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre
de 1963,

Recordando la resolución 1884 (XVIII), en que se insta
a los Estados a no poner en órbita alrededor de la Tierra
ningún objeto portador de armas nucleares u otras clases
de armas de destrucción en masa, ni a emplazar tales armas
en' los cuerpos celestes, y que fue aprobada unánimemente
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de
octubre de 1963,

Tomando nota de la resolución 110 (II), aprobada por la
Asamblea General el 3 de noviembre de 1947, que condena
la propaganda destinada a provocar o alentar, o susceptible
de provocar o alentar cualquier amenaza a la paz, quebran-

tamiento de la paz o acto de agresión, y considerando que
dicha resolución es aplicable al espacio ultraterrestre,

Convencidos de que un Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados en la exploración
y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros
cuerpos celestes, promoverá los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas,

Han convenido en 10 siguiente:

Artículo I

La exploración y utilización del espacio ultrater restre, in
cluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán hacerse en
provecho y en interés de todos los países, sea cual fuere su
grado de desarrollo económico y científico, e incumben a toda
la humanidad.

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, estará abierto para su exploración y utilización a
todos los Estados sin discriminación alguna en condiciones
de igualdad y en conformidad con el derecho internacional,
y habrá libertad de acceso a todas las regiones de los cuerpos
celestes.

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, estarán abiertos a la investigación científica, y los
Estados facilitarán y fomentarán la cooperación internacio
nal en dichas investigaciones.

Artículo 1J

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, no podrá ser obj eto de apropiación nacional por rei
vindicación de soberanía, uso u ocupación, ni de ninguna otra
manera.

Artículo IJI

Los Estados Partes en el Tratado deberán realizar sus
actividades de exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de con
formidad con el derecho internacional, incluida la Carta de
las Naciones Unidas, en interés del mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales y del fomento de la coope
ración y la comprensión ínternacionales.

Artículo IV

Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no
colocar en órbita alrededor de la Tierra ningún objeto por
tador de armas nucleares ni de ningún otro tipo de armas
de destrucción en masa, a no emplazar tales armas en los
cuerpos celestes y a no colocar tales armas en el espacio u1tra
terrestre en ninguna otra forma.

La Luna y los demás cuerpos celestes se utilizarán ex
clusivamente con fines pacificos por todos los Estados Partes
en el Tratado. Queda prohibido establecer en los cuerpos
celestes bases, instalaciones y fortificaciones militares, efec
tuar ensayos con cualquier tipo de armas y realizar manio
bras milítares. No se prohíbe la utilización de personal
militar para investigaciones científicas ni para cualquier otro
objetivo pacífico. Tampoco se prohíbe la utilización de cual
quier equipo o medios necesarios para la exploración de la
Luna y de otros cuerpos celestes con fines pacíficos.

Artículo V

Los Estados Partes en el Tratado considerarán a todos
los astronautas como enviados de la humanidad en el espacio
ultraterrestre, y les prestarán toda la ayuda posible en caso
de accidente, peligro o aterrizaje forzoso en el territorío de
otro Estado Parte o en alta mar. Cuando los astronautas
hagan tal aterrizaje serán devueltos con seguridad y sin de
mora al Estado de registro de su vehículo espacial.

Al realizar actividades en el espacio ultraterrestre, así
como en los cuerpos celestes, los astronautas de un Estado
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Parte en el Tratado deberán prestar toda la ayuda posible
a los astronautas de los demás Estados Partes en el Tratado.

Los Estados Partes en el Tratado tendrán que informar
inmediatamente a los demás Estados Partes en el Tratado
o al Secretario General de las Naciones Unidas sobre los
fenómenos por ellos observados en el espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, que podrían cons
tituir un peligro para la vida o la salud de 105 astronautas.

Artículo VI

Los Estados Partes en el Tratado serán responsables inter
nacionalmente de las actividades nacionales que realicen
en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, los organismos gubernamentales o las entidades no
gubernamentales, y deberán asegurar que dichas actividades
se efectúen en conformidad con las disposiciones del presente
Tratado. Las actividades de las entidades no gubernamentales
en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, deberán ser autorizadas y fiscalizadas constantemente
por el pertinente Estado Parte en el Tratado. Cuando se
trate de actividades que realiza en el espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, una organización
internacional, la responsabilidad en cuanto al presente Tratado
corresponderá a esa organización internacional y a los Esta
dos Partes en el Tratado que pertenecen a ella.

Artículo VII

Todo Estado Parte en el Tratado que lance o promueva
el lanzamiento de un objeto al espacio ultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celestes, y todo Estado Parte en el
Tratado, desde cuyo territorio o cuyas instalaciones se lance
un obj eto, será responsable internacionalmente de los daños
causados a otro Estado Parte en el Tratado o a sus per
sonas naturales o jurídicas por dicho objeto o sus partes
componentes en la Tierra, en el espacio aéreo o en el espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes.

Artículo VIII

El Estado Parte en el Tratado, en cuyo registro figura
el objeto lanzado al espacio ultraterestre, retendrá su juris
dicción y control sobre tal objeto, así como sobre todo el
personal que vaya en él, mientras se encuentre en el espacio
ultraterrestre o en un cuerpo celeste. El derecho de propie
dad de los obj etos lanzados al espacio ultraterrestre, incluso
de los objetos que hayan descendido o se construyan en un
cuerpo celeste, y de sus partes componentes, no sufrirá nin
guna alteración mientras estén en el espacio ultraterrestre,
incluso en un cuerpo celeste, ni en su retorno a la Tierra.
Cuando esos objetos o esas partes componentes sean halla
dos fuera de los límites del Estado Parte en el Tratado en
cuyo registro figuran, deberán ser devueltos a ese Estado
Parte, el que deberá proporcionar los datos de identificación
que se le soliciten antes de efectuarse la restitución.

Artículo IX

En la exploración y utilización del espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los Estados Partes
en el Tratado deberán guiarse por el principio de la coope
ración y la asistencia mutua, y en todas sus actividades en el
espacio ultraterrestre, incluso en la Luna y otros cuerpos
celestes, deberán tener debidamente en cuenta los intereses co
rrespondientes de los demás Estados Partes en el Tratado.
Los Estados Partes en el Tratado harán los estudios e in
vestigaciones del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes, y procederán a su exploración de tal
forma que no se produzca una contaminación nociva ni
cambios desfavorables en el medio ambiente de la Tierra como
consecuencia de la introducción en él de materias extraterres
tres, y cuando sea necesario adoptarán las medidas pertinen
tes a tal efecto. Si un Estado Parte en el Tratado tiene
motivos para creer que una actividad o un experimento en el

espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos ce
lestes, proyectado por él o por sus nacionales, crearía un
obstáculo capaz de perjudicar las actividades de otros Esta
dos Partes en el Tratado en la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, incluso en la Luna
y otros cuerpos celestes, deberá celebrar las consultas inter
nacionales oportunas antes de iniciar esa actividad o ese
experimento. Si un Estado Parte en el Tratado tiene motivos
para creer que una actividad o un experimento en el espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, pro
yectado por otro Estado Parte en el Tratado, crearía un obs
táculo capaz de perj udicar las actividades de exploración y
utilización del espacio u1traterrestre con fines pacíficos, incluso
en la Luna y otros cuerpos celestes, podrá pedir que se ce
lebren consultas sobre dicha actividad o experimento.

Artículo X

A fin de contribuir a la cooperación internacional en la
exploración y la utilización del espacio ultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celestes, conforme a los objetivos
del presente Tratado, los Estados Partes en él examinarán,
en condiciones de igualdad, las solicitudes formuladas por
otros Estados Partes en el Tratado para que se les brinde
la oportunidad a fin de observar el vuelo de los objetos es
paciales lanzados por dichos Estados.

La naturaleza de tal oportunidad y las condiciones en que
podría ser concedida se determinarán por acuerdo entre los
Estados interesados.

Artículo XI

A fin de fomentar la cooperación internacional en la ex
ploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos, los Estados Partes en el Tratado que desarrollan
actividades en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes, convienen en informar, en la mayor
medida posible dentro de 10 viable y factible, al Secretario
General de las Naciones Unidas, así como al público y a la
comunidad científica internacional, acerca de la naturaleza,
marcha, localización y resultados de dichas actividades. El
Secretario General de las Naciones Unidas debe estar en
condiciones de difundir eficazmente tal información, inme
diatamente después de recibirla.

Artículo XII

Todas las estaciones, instalaciones, equipo y vehículos es
paciales situados en la Luna y otros cuerpos celestes serán
accesibles a los representantes de otros Estados Partes en el
presente Tratado, sobre la base de reciprocidad, Dichos repre
sentantes notificarán con antelación razonable su intención de
hacer una visita, a fin de permitir celebrar las consultas que
procedan y adoptar un máximo de precauciones para velar
por 'la seguridad y evitar toda perturbación del funcionamiento
normal de la instalación visitada.

Artículo XIII

Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a las
actividades de exploración y utilización del espacio ultraterres
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, que realicen los
Estados Partes en el Tratado, tanto en el caso de que esas
actividades las lleve a cabo un Estado Parte en el Tratado
por sí solo o junto con otros Estados, incluso cuando se
efectúen dentro del marco de organizaciones interguberna
mentales internacionales.

Los. Estados Partes en el Tratado resolverán los problemas
prácticos que puedan surgir en relación con las actividades
que desarrollen las organizaciones intergubernamentales inter
nacionales en la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, con la
organización internacional pertinente o con uno o varios
Estados miembros de dicha organización internacional que
sean Partes en el presente Tratado.
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Articulo XIV

1. Este Tratado estará abierto a la firma de todos los
Estados. El Estado que no firmare este Tratado antes de
su entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este
artículo, podrá adherirse a él en cualquier momento.

2. Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Es
tados signatarios. Los instrumentos de ratificación y los
instrumentos de adhesión se depositarán en los archivos de
los Gobiernos de los Estados Unidos de América, el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, a los que por el presente
se designa como Gobiernos depositarios.

3. Este Tratado entrará en vigor cuando hayan depositado
los instrumentos de ratificación cinco Gobiernos, incluidos los
designados como Gobiernos depositarios en virtud del presenta
Tratado.

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o
de adhesión se depositaren después de la entrada en vigor
de este Tratado, el Tratado entrará en vigor en la fecha del
depósito de sus instrumentos de ratificación o adhesión.

S. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a
todos los Estados signatarios :l' a todos los Estados que se
hayan adherido a este Tratado, de la fecha de cada firma,
de la fecha de depósito de cada instrumento de ratificación
y de adhesión a este Tratado, de la fecha de su entrada en
vigor y de cualquier otra notificación.

6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos deposi
tarios, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de
las Naciones Unidas.

Artículo XV

'Cualquier Estado Parte en el Tratado podrá proponer en
miendas al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor para
cada Estado Parte en el Tratado que las aceptare cuando
éstas hayan sido aceptadas por la mayoría de los Estados
Partes en el Tratado, y en lo sucesivo para cada Estado res
tante que sea Parte en el Tratado en la fecha en que las
acepte.

Artículo XVI

Todo Estado Parte podrá comunicar su retiro de este
Tratado al cabo de un año de su entrada en vigor, mediante
notificación por escrito dirigida a los Gobiernos depositarios.
Tal retiro surtirá efecto un año después de la fecha en que
se reciba la notificación.

Artículo XVII

Este Tratado, cuyos textos en chino, español, francés, in
glés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en los
archivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos depo
sitarios remitirán copias debidamente certificadas de este Tra
tado a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los
Estados que se adhirieran al Tratado.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente
autorizados, firman este Tratado.

.HECHO en ... , en las ciudades de Londres, Moscú y Wash
ington, el día... de... de ... II

2223 (XXI). Informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2130 (XX) de 21 de
diciembre de 1965, titulada "Cooperación internacional

11 El Tratado fue firmado en Londres, Moscú y Washíngton
el 7:7 de enero de 1967.

para la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos", que fue aprobada por unanimidad,

Habiendo examinado el informe de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos'>,

Reafirmando que la humanidad tiene un interés co
mún en promover la exploración y utilización del es
pacio ultraterrestre con fines pacíficos,

Recordando su resolución 1721 E (XVI) de 20 de
diciembre de 1961, en la que expresó la convicción de
que las Naciones Unidas deben ser el elemento central
de la cooperación internacional en materia de explo
ración y utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos,

Estimando que los beneficios de la exploración es
pacial sólo pueden alcanzar a todos los Estados, sea
cual fuere su grado de desarrollo económico o cien
tífico, si los Estados Miembros ejecutan sus programas
espaciales en forma tal que promuevan la máxima
cooperación internacional, y si emprenden el más am
plio intercambio de información posible en esta esfera,

1. Hace suyas las recomendaciones contenidas en
el informe de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos sobre el
intercambio de información, el fomento de los progra
mas internacionales, las estaciones internacionales de
lanzamiento de cohetes-sonda, y la enseñanza y la ca
pacitación ;

2. Acoge con beneplácito la intención de la Comi
sión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos de hacer más útiles sus actividades
en el intercambio de información relativa al espacio
ultraterrestre mediante la preparación de informes am
pliados anuales a partir de una fecha determinada;

3. Observa con agrado que varios Estados Miem
bros han prestado ayuda al programa de información
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos al proporcionarle amplio
material descriptivo sobre sus programas espaciales
nacionales, e insta a todos los Estados Miembros a
proporcionar esta información en la medida posible
y practicable;

4. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos de establecer un grupo de trabajo que
estudie la necesidad, viabilidad y aplicación de una
red de satélites para prestar servicios a la navegación;

5. Reitera la petición que hizo en el párrafo 1 de
la sección III de su resolución 2130 (XX) a la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos en el sentido de que, en colabora
ción con el Secretario General y utilizando los re
cursos disponibles de la Secretaría, en consulta con
los organismos especializados y en colaboración con
el Comité de Investigaciones del Espacio, continúe
la preparación y el examen de sugerencias para la
elaboración de programas de enseñanza y formación
de especialistas en los usos pacíficos del espacio ultra
terrestre, a fin de prestar ayuda a los países en des
arrollo;

,. Documentos Oficiales de la Asamblea Generar, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, temas 30, 89, y 91 del
programa, documento A/6431.
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6. Expresa el deseo de que se informe sobre estas
cuestiones a la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de sesiones;

7. Hace suyas las directrices adoptadas por la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos que deben aplicarse en los casos
en que se solicite apoyo o patrocinio internacionales
para la formación técnica de especialistas de Estados
Miembros en esferas especializadas de la ciencia y tec
nología espaciales;

8. Pide encarecidamente que las actividades espa
ciales se realicen de tal manera que todos los Estados
puedan participar en la aventura y en los beneficios
prácticos de la exploración del espacio, sea cual fuere
su grado de desarrollo económico o científico;

9. Elogia los programas espaciales en colaboración
que tienen muchos Estados Miembros, y señala tales
programas a la atención de los demás;

10. Observa con agrado que algunos Estados
Miembros han seguido contribuyendo a la consecución
de los objetivos de la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, tal co
mo fueron enunciados en sus informes, al establecer
y fortalecer programas de enseñanza y formación pro
fesional, e insta a los demás a que hagan 10 mismo;

11. Recomienda a los responsables del estableci
miento de la estación ecuatorial de lanzamiento de
cohetes de Thumba, y en particular a los Estados
Miembros asociados en la construcción y funcionamien
to de las instalaciones, al Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y a los organismos especia
lizados interesados, que presten toda la ayuda necesaria
para que continúen las operaciones de esa estación;

12. Observa también con agrado que, conforme a
la resolución 1721 B (XVI) de la Asamblea General,
el Secretario General sigue llevando un registro público
de los objetos puestos en órbita o lanzados en otra
trayectoria ultraterrestre, basándose en los datos que
le comunican los Estados Miembros;

13. Sugiere que la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos estudie
los medios de ampliar su utilidad como centro de infor
mación para los Estados Miembros, en particular para
los países 'en desarrollo y para aquellos que tienen pe
queños programas espaciales;

14. Toma nota con agrado de los informes de la
Organización Meteorológica Mundial18 y la Unión In
ternacional.d~Telecomun~caciones14sobre los progresos
de sus actividades relacionadas .con el espacio ultra
terrestre, e invita a esas organizaciones a que informen
en 1967 a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos de los progresos de
sus actividades;

15. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con' Fines Pacíficos que continúe

:101 Organización Meteorológ,ica Mundial, Fifth report on the
1d'Uance~ent of Atmospheric Sciences and iheir Application
sn the I.:spht 01 Deuelopments in Outer Space, Ginebra, 1966.
Transn:t~tldo con 1~ signatura A/AC.105/L.31.

14 Un'ón In.t~rnaclOnal de Telecomunicaciones, Quinto infor
m~ de la Unson Internacional de Telecomunicaciones sobre las
r.elecomunic~ciones y la Utilización del Espacio Ultraatmosfé
nco. con Fines Pacíficos, Ginebra, 1966. Transmitido con
la signatura E/4188/Add.l.

su labor, de conformidad con lo dispuesto en ésta y
en anteriores resoluciones de la Asamblea General, y
que informe al respecto a la Asamblea en su vigésimo
segundo período de sesiones.

1499a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

2224 (XXI). Cuestión de Corea

La Asamblea General,

Habiendo tomado nota del informe de la Comisión
de las Naciones Unidas para la Unificación y Reha
bilitación de Corea-",

Reafirmando su resolución 2132 (XX) de 21 de
diciembre de 1965, así como las anteriores resolucio
nes sobre la cuestión de Corea que en ella se men
cionan,

Reconociendo que el hecho de que Corea continúe
dividida no corresponde a los deseos del pueblo co
reano y constituye una fuente de tirantez que impide
la plena restauración de la paz y la seguridad inter
nacionales en la región,

Recordando que las Naciones Unidas, en virtud de
la Carta, están plena y debidamente facultadas para
tomar medidas colectivas a fin de mantener la paz y la
seguridad y para ofrecer sus buenos oficios con ubjeto
de lograr un arreglo pacifico en Corea de conformidad
con los principios y propósitos de la Carta,

Expresondo la esperanza de que pronto puedan
crearse las condiciones necesarias para facilitar la
reunificación de Corea sobre la base de la voluntad
libremente expresada de todo el pueblo coreano,

1. Reafirma que los objetivos de las Naciones Uni
das en Corea consisten en establecer por medios pa
cíficos una Corea unida, independiente y democrática,
dotada de una forma representativa de gobierno, y en
restablecer totalmente la paz y la seguridad interna
cionales en la región;

2. Expresa la convicción de que deben tomarse me
didas a fin de lograr estos objetivos mediante eleccio
nes auténticamente libres celebradas de conformidad
con las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral ;

3. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas
para la Unificación y Rehabilitación de Corea que
intensifique sus esfuerzos a fin de lograr tales obje
tivos y que continúe llevando a cabo las tareas que
le fueron encomendadas anteriormente por la Asamblea
General;

4. Toma nota de que la mayor parte de las fuerzas
de las Naciones Unidas enviadas a Corea en cumpli
miento de resoluciones de las Naciones Unidas han
sido ya retiradas, de que el único objetivo de las fuer
zas de las Naciones Unidas que se hallan actualmente
en Corea es mantener la paz y la seguridad de la re
gión, y de que los gobiernos interesados están dis
puestos a retirar las fuerzas que aún mantienen en
Corea cuando tal medida sea solicitada por la República
de Corea o cuando se hayan cumplido las condiciones

111Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
Primer perÚJdo de sesiones, Suplemento No. 12 (A/6312).
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fijadas por la Asamblea General para lograr una so
lución duradera.

1499a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

2225 (XXI). Estado de la aplicación de la De
claración sobre la inadmisibilidad de la in
tervención en los asuntos internos de los
Estados y protección de su independencia y
soberanía

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la evidencia de con
tinuas intervenciones armadas de algunos Estados en
los asuntos internos de otros Estados, en diversas re
giones del mundo, así como por otras formas directas
o indirectas de injerencia que atentan contra la per
sonalidad soberana y la independencia política de los
Estados, como consecuencia de 10 cual ha aumentado
la tirantez internacional,

Reafirmando todos los principios y normas enuncia
dos en la Declaración sobre la inadmisibilidad de la
intervención en los asuntos internos de los Estados
y protección de su independencia y soberanía, que figu-

ra en su resolución 2131 (XX) de 21 de diciembre
de 1965,

Considera que tiene la responsabilidad directa de:

a) Pedir encarecidamente la inmediata cesación de
la intervención bajo cualquier forma en los asuntos
internos de los Estados;

b) Condenar todas las formas de intervención en
los asuntos internos o externos de los Estados, ya que
ésta constituye la fuente principal de peligro para la
causa de la paz en el mundo entero;

c) Hacer un llamamiento a todos los Estados para
que cumplan estrictamente las obligaciones que les in
cumben en virtud de la Carta de las Naciones Unidas
y de las disposiciones de la Declaración sobre la inad
misibilidad de la intervención en los asuntos internos
de los Estados y protección de su independencia y
soberanía, e instarlos a que se abstengan de intervenir
por las armas o mediante el fomento o la organización
de actividades subversivas, terrorismo u otras formas
de intervención indirecta encaminadas a cambiar por
la violencia el régimen de otro Estado o a intervenir
en las luchas civiles de otro Estado.

1499a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

*
* *

Otras decisiones

Cuestión del desarme general y completo
(tema 27)

En su 1498a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1966, la Asamblea
General tomó nota de la parte JI del informe de la Primera Comisión sobre esta
cuestión-".

ae Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 'l:1 del programa, documento
A/6529/Add.1.
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2154 (XXI). Informe del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 194 (IH) de 11 de di
ciembre de 1948,302 (IV) de 8 de diciembre de 1949,
393 (V) Y 394 (V) de 2 y 14 de diciembre de 1950,
512 (VI) Y 513 (VI) de 26 de enero de 1952, 614
(VII) de 6 de noviembre de 1952, 720 (VEI) de
27 de noviembre de 1953" 818 (IX) de 4 de diciembre
de 1954, 916 (X) de 3 de diciembre de 1955, 1018
(XI) de 28 de febrero de 1957, 1191 (XII) de 12
de diciembre de 1957, 1315 (XIII) de 12 de diciembre
de 1958, 1456 (XIV) de 9 de diciembre de 1959,
1604 (XV) de 21 de abril de 1961, 1725 (XVI) de
20 de diciembre de 1961, 1856 (XVII) de 20 de di
ciembre de 1962, 1912 (XVIII) de 3 de diciembre de
1963, 2002 (XIX) de 10 de febrero de 1965 y 2052
(XX) de 15 de diciembre de 1965,

Tomando nota del informe anual del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente sobre el período com
prendido entre el 10 de julio de 1965 y el 30 de junio
de 19661,

1. Toma nota con profundo pesar de que ni la
repatriación ni la indemnización de los refugiados dis
puestas en el párrafo 11 de la resolución 194 (IlI) de la
Asamblea General se han efectuado todavía, que no se
ha alcanzado ningún progreso notable en la ejecución

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/6313).
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del programa que la Asamblea hizo suyo en el párrafo 2
de su resolución 513 (VI) para reincorporar a los re
fugiados por repatriación o reasentamiento y que, por
10 tanto, la situación de éstos sigue siendo motivo de
grave preocupación;

2. Agradece al Comisionado General y al personal
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas 'Para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente sus continuos y diligentes esfuerzos
por proporcionar los servicios esenciales a los refu
giados de Palestina, y a los organismos especializados
y a las organizaciones privadas su valiosa valor de
ayuda a los refugiados;

3. Señala la persistente y crítica situación finan
ciera d~l Organi~mo de Obras ~úblicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, expuesta en el informe del Co
misionado General j

4. Observa COn preocupación que, pese a los loa
bles y fructíferos esfuerzos del Comisionado General
para allegar nuevas contribuciones que ayuden a ali
viar el grave déficit presupuestario del año pasado, las
contribuciones al Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente siguen sin alcanzar
los fondos requeridos para atender las necesidades
presupuestarias esenciales;

5. Exhorta a todos los gobiernos a que hagan con
urgencia los esfuerzos más generosos posibles para
atender a las necesidades previstas del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Orien
te, sobre todo en vista del déficit presupuestario previsto
en el informe del Comisionado General, y, por con-
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siguiente, insta a los gobiern?s no comr!buyentes a
que contribuyan, y a los gobiernos contnbuyentes .a
que consideren la posibilidad de aumentar sus contri
buciones;

6. Encomienda al Comisionado General del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente que continúe sus esfuerzos para tomar las
medidas necesarias entre ellas la rectificación de las
listas de socorro,para lograr, en cooperación con .105
gobiernos interesados, la distribución más equitativa
posible del socorro según las necesidades;

7. Toma nota con pesar de que la Comisión .de
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina
no ha podido hallar el modo de avanzar en el cum
plimiento del párrafo 11 de la resolución 194 (111)
de la Asamblea General por no haber cambiado la
situación en la región, y exhorta a los gobiernos inte
resados a cooperar para que la Comisión pueda pro
seguir sus esfuerzos con ese fin;

8. Pide a la Comisión de Conciliación de las Na
ciones Unidas para Palestina que intensifique sus
esfuerzos para dar cumplimiento al párrafo 11 de la
resolución 194 (111) y que informe al respecto según
corresponda, y a más tardar ello de octubre de 1967.

1469a. sesión plenaria,
17 de noviembre de 1966.

2202 (XXI). La política de apartheid del Go·
bierno de la República de Sudáfrica

A
La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones sobre esta cuestión, en
particular las resoluciones 1761 (XVII) ~e. 6 de no
viembre de 1962, 2054 (XX) de 15 de diciembre de
1965 y 2144 (XXI) de 26 de octubre de 1966,

Recordando lo dispuesto por el Consejo de Segu
ridad en sus resoluciones 181 (1963) de 7 de agosto
de 1963, 182 (1963) de 4 de diciembre de 1963, 190
(1%4) de 9 de junio de 1964 y 191 (1%4) de 18
de junio de 1964,

Toma-ndo nota de 'los informes del Comité Especial
encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica'', y haciendo
suyas las propuestas de dicho Comité encaminadas
a lanzar una campaña internacional contra el apartheid
bajo los auspicios de las Naciones Unidas,

Tomando nota con satisfacción del informe del Se
minario sobre el apartheid", celebrado en Brasilia del
23 de agosto al 4 de septiembre de 1%6,

Proiundamente preocupada por el robustecimiento del
apartheid en Sudáfrica y por el apoyo directo que
el Gobierno de la República de Sudáfrica brinda a los
regímenes coloniales y racistas periféricos, 10 cual agra
va la situación en el Africa meridional,

Observando con bnquietud. que la política del Go
bierno de la República de Sudáfrica tiende a perpetuar
el apartheid en Sudáfrica, robustece a los regímenes
coloniales y racistas periféricos y amenaza la integri-

• Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema
34 del programa, documentos A/6356 y A/6486.

·ST/TAO/HR/27.

dad y la soberanía de los Estados independientes ve
CInos,

1. Condena la política de apartheid practicada por
el Gobierno de la República de Sudáfrica como delito
contra la humanidad;

2. Reafirma que la situación en Sudáfrica y la situa
ción explosiva resultante en el Africa meridional siguen
constituyendo una grave amenaza para la paz y la se
guridad internacionales;

3. Deplora la actitud de los principales países que
comercian con Sudáírica, tres de los cuales son miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, que por
negarse a cooperar en la aplicación de las resoluciones
de la Asamblea General y a integrar el Comité Espe
cial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica, y por su cre
ciente colaboración con el Gobierno de la República de
Sudáfrica, han estimulado a éste a persistir en su polí
tica racial;

4. Señala a la atención de los principales países
que comercian con Sudáfrica el hecho de que su cre
ciente colaboración con el Gobierno de la República
de Sudáfrica, a pesar de los Ilamamientos repetidos
de la Asamblea General, ha agravado el peligro de
un conflicto violento, y los invita a adoptar medidas
urgentes para poner fin a su colaboración con Sud
áfrica y a facilitar una acción eficaz bajo los auspicios
de las Naciones Unidas con objeto ele eliminar el
apartheid;

5. Exhorta a todos los Estados a que:
a) Acaten por entero las decisiones debidamente

adoptadas por el Consejo de Seguridad, y los invita
solemnemente a poner fin inmediato a la venta y entrega
a Sudáfrica de armas, municiones de todas clases y
vehículos militares, así como equipo y materiales des
tinados a su fabricación y conservación;

b) Desalienten inmediatamente el establecimiento de
relaciones económicas y financieras más estrechas con
Sudáfrica, en particular en 10 referente a las inversio
nes y al comercio, así como a la concesión de préstamos
por sus bancos al Gobierno de la República de Sud
áfrica o a empresas sudafricanas, y a que notifiquen
de las medidas adoptadas a este respecto al Secretario
General. quien transmitirá sus informes a la Asamblea
General y al Comité Especial;

e) Consideren la posibilidad de proporcionar apoyo
político, moral y material a todos los que combatan
la política de apartheid, de conformidad con las reco
mendaciones del Seminario sobre el apartheid;

d) Contribuyan apropiada y generosamente a los pro
gramas humanitarios que tienen por objeto ayudar a
las víctimas del apartheid ;

e) Se esfuercen por dar asilo, facilidades de viaje
y acceso a la enseñanza, así como posibilidades de em
pleo, a los refugiados de Sudáfrica;

6. Pide al Secretario General que:
a) Organice 10 antes posible, en consulta con el Ca

mité Especial encargado de estudiar la política de
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica
y con el Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión ele la independencia a los países
y pueblos coloniales, una conferencia o seminario int~r

nacional para examinar los problemas del apartheid,
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de la discriminación racial y del colonialismo en el
Africa meridional, y que presente el informe de tal
conferencia o seminario a la Asamblea General en su
vigésimo segundo período de sesiones;

b') Adopte medidas, en consulta con el Comité Es
pecial encargado de estudiar la política de apartheid
del Gobierno de la República de Sudáfrica para ase
gurar la publicación periódica de estadísticas relativas
al comercio internacional de Sudáfrica;

e) Preste al Comité Especial encargado de estudiar
la política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica toda la asistencia necesaria para que pueda
poner en conocimiento del público cualquier estrecha
miento de los vínculos económicos y financieros entre
otros Estados y Sudáfrica e informar a este respecto;

d) Entable consultas con el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento con miras a lograr que esa
institución se ajuste a las disposiciones de las reso
luciones 2105 (XX) de 20 de diciembre de 1965 y
2107 (XX) de 21 de diciembre de 1965 de la Asam
blea General, así como de la presente resolución, y
que informe a la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de sesiones;

e) Proporcione al Comité Especial encargado de es
tudiar la política de apartheid del Gobierno de la Re
pública de Sudáfrica todos los medios necesarios para
cumplir eficazmente su tarea, incluso medios financieros
adecuados;

7. Señala una vez más a la atención del Consejo
de Seguridad el hecho de que la situación en Sud
áfrica constituye una amenaza a la paz y la seguridad
internacionales, que para resolver el problema del
apartheid es indispensable adoptar las medidas previs
tas en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas, y que el único medio de lograr una solución
pacífica son las sanciones económicas universales obli
gatorias;

8. Invita al Comité Especial encargado de estudiar
la política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica a que siga adoptando todas las medidas
necesarias para ejecutar más eficazmente su mandato,
y a tal fin 10 autoriza a:

a) Reunirse fuera de la Sede o a enviar en misión
a un subcomité, para entablar consultas con los or
ganismos especializados, las organizaciones regionales,
los Estados y las organizaciones no gubernamentales
sobre los medios para promover la campaña interna
cional contra el apartheid, y para examinar diversos
aspectos del problema del apartheid ;

b) Proseguir e intensificar la cooperación con el Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la mdependencia a los países y pueblos
coloniales, con miras a examinar las actividades de
los grupos económicos extranjeros en el Africa meri
dional que obstaculizan los esfuerzos desplegados para
poner fin al apartheid, a la discriminación racial y al
colonialismo en dicha región;

9. Pide al Secretario General y a los organismos
especializados que presten la ayuda necesaria para que
sean empleadas en sus secretarías y programas las per
sonas competentes de nacionalidad sudafricana Que
son víctimas del apartheid;

10. Invita a los organismos especializados, a las
organizaciones regionales, a los Estados y a las orga-

nizaciones no gubernamentales a cooperar con el Se
cretario General y con el Comité Especial encargado
de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la
República de Sudáfrica en el cumplimiento de la tarea
que se les asigna en virtud de la presente resolución.

1496a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

B

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2054 B (XX) de 15 de
diciembre de 1965, por la que se estableció Un Fondo
Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica,

Tomando nota del informe del Secretario General"
en cuyo anexo figura el informe del Comité de Sín
dicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para Sudáfrica,

1. Felicita al Secretario General y al Comité de
Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudáfrica por sus esfuerzos en acrecentar el
Fondo;

2. Expresa su agradecimiento a los gobiernos, or
ganizaciones y particulares que han contribuido al
Fondo;

3. Reitera su exhortación a los gobiernos, organi
zaciones y particulares a que contribuyan generosa
mente al Fondo.

1496a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

2213 (XXI). Efectos de las radiacioDetl atómicas

La Asa11'1JJlea General,

Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciem
bre de 1955, por la que estableció el Comité Cientifico
de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos
de las Radiaciones Atómicas, y sus resoluciones pos
teriores en las que reafirmó la conveniencia de que
este Comité continuara sus trabajos,

Preocupada por los efectos potencialmente perjudi
ciales que para las generaciones presentes y futuras
pueden tener los niveles de radiación a que el hombre
está expuesto,

Consciente de que continúa siendo necesario reunir
información sobre las radiaciones atómicas y analizar
sus efectos en el hombre y en su medio,

1. Toma nota con reconocimiento del informe apro
bado por el Comité Científico de las Naciones Unidas
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ató
micas en su 16° período de sesiones'";

2. Elogia al Comité Científico por las útiles contri
buciones que ha aportado desde sus comienzos para
un conocimiento y comprensión más amplios de los
efectos y niveles de las radiaciones atómicas;

3. Pide al Comité Científico que continúe su pro
grama, incluidas sus actividades de coordinación, para
ampliar el conocimiento de los niveles y efectos de las
radiaciones atómicas procedentes de todas las fuentes;

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, 'Uigésimo
primer periodo de sesiones, Anex-os. tema 34 del programa,
documento A!6494.

• Ibid., vigésimo primer perlado de sesiones, Supltmento
No. 14 (A!63l4).
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4. Toma nota de que el Comité Científico piensa
celebrar su próximo período de sesiones en 1967 e
informar nuevamente a la Asamblea General;

S. Felicita a la Organización Meteorológica Mun
dial por sus trabajos al aplicar el sistema de observa
ción sobre los niveles de radiactividad en la atmósfera;

6. Agradece la ayuda que han prestado al Comité
Científico los organismos especializados, el Organismo
Internacional de Energía Atómica y las organizacio
nes no gubernamentales interesadas;

7. Recomienda que todas las partes interesadas con
tinúen colaborando con el Comité Científico;

8. Pide al Secretario General que continúe prestan
do al Comité Cientifico la ayuda necesaria para que
realice sus trabajos y divulgue sus conclusiones entre
el público.

1497a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1966.

2220 (XXI). Examen amplio de toda la cuestión
de las operaciones de mantenimiento de la
paz en todos sus aspectos

La Asamblea General,
1. Decide remitir el informe de la Comisión Polí

tica Especial sobre el examen amplio de toda la cues
tión de las operaciones de mantenimiento de la paz
en todos sus aspectos" al quinto período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, que se celebrará
a más tardar el 30 de abril de 1967;

2. Pide al Comité Especial de Operaciones de Man
tenimiento de la Paz que siga examinando toda la
cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz
y que informe a la Asamblea General en su quinto
período extraordinario de sesiones.

1499a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

6 Ibid., vigésimo primer período de sesiones, A~le%OS, tema
33 del programa, documento A/6603.

*
* *

Otras decisiones

Arreglo pacífico de controversias (tema 36)

En su 1498a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1%6 la
Asamblea General tomó nota del informe de la Comisión Política Especial", '

7 Ibid., tema 36 del programa, documento A/6617.
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2148 (XXI). Año Internacional del Turismo

La Asamblea General,

Recordando la resolución 1108 (XL) del Consejo
Económico y Social, de 7 de marzo de 1966, en la
que se recomienda que el año 1967 sea designado como
Año Internacional del Turismo,

Recordando también la resolución 1130 (XLI) del
Consejo Económico y Social, de 26 de julio de 1966,

Recordando además la resolución de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Turismo y los Viajes
Internacionales titulada "Importancia del turismo", en
la que, entre otras cosas, se afirmaba que el turismo
es una actividad humana fundamental y sumamente
conveniente, que merece el elogio y el aliento de to
dos los pueblos y de todos los gohiernos,

Teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas
en el anexo A.IV.24 del Acta Final de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo",
en que se reconoce que el turismo internacional es una
exportación invisible importante que puede contribuir
y contribuye de manera vital al crecimiento económico
de los países en desarrollo,

Teniendo presente la necesidad de la cooperación in
ternacional para fomentar el turismo, habida cuenta
de su utilidad en los campos de la educación, la cultura,
la economía y los asuntos sociales,

Reconociendo la importancia del turismo internacio
nal, y especialmente de la designación de un Año In
ternacional del Turismo, para contribuir a una mayor
comprensión entre todos los pueblos del mundo, para
promover un mayor conocimiento del rico patrimonio
de las diversas civilizaciones y para despertar una me
jor estimación de los valores propios de las diferentes
culturas y contribuir así a reforzar la paz en el mundo,

1 Véase Recomendaciones sobre el turismo y los viajes inter
MeSonaJes (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
64.I.6), pág. 20.

'Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, vol. 1, Acta Final e Informe
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.ll),
pág. 62.

Considerando que la designación de un Año Inter
nacional del Turismo estimulará la intensificación de
los esfuerzos cooperativos nacionales e internacionales,
tanto de los gobiernos como de las organizaciones in
teresadas, para la promoción del turismo, sobre todo
hacia los países en desarrollo,

Tornando nota con interés del informe de la Unión
Internacional de Organismos Oficiales de Turismo"
sobre los preparativos para el Año Internacional del
Turismo, y de las propuestas que contiene para es
timular el turismo internacional, sobre todo hacia los
países en desarrollo,

1. Designa el año 1%7 como Año Internacional del
Turismo;

2. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organismos especializados
o del Organismo Internacional de Energía Atómica
y a las organizaciones internacionalesinterguberna
mentales y no gubernamentales interesadas a que ha
gan todos los esfuerzos posibles para ei éxito del Año
Internacional del Turismo, prestando especial atención
a la promoción del turismo hacia los países en des
arrollo;

3. Invita también a esos Estados y organizaciones
a que tengan en cuenta en sus planes y programas
para el Año Internacional del Turismo, cuando co
rresponda, las propuestas contenidas en el mencionado
informe de la Unión Internacional de Organismos
Oficiales de Turismo;

4. Pide al Secretario General que, dentro de los
límites de los recursos existentes y de los fonelos dis
ponibles, proporcione la asistencia necesaria para la
buena organización del Año Internacional del Turismo,
y en particular para una amplia divulgación de infor
mación sobre sus objetivos;

5. Pide también al Secretario General que prepa
re, en colaboración con la Unión Internacional de Or
ganismos Oficiales de Turismo, y que presente al Con-

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
41" periodo de sesiones, Anexos, tema 20 del programa, do
cumento E/4218.
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sejo Económico y Social, si es posible en 1968, un in
forme que contenga:

a) Una descripción de los programas y actividades
que emprendan los gobiernos y las organizaciones in
teresadas durante el Año Internacional del Turismo,
mencionando en especial las medidas temporales de ca
rácter excepcional que adopten los diversos gobiernos;

b) Una evaluación de los resultados conseguidos en
el cumplimiento de los fines y objetivos fijados para el
Año Internacional del Turismo, particularmente en lo
que se refiere al fomento del turismo hacia los países
en desarrollo.

145Sa. sesión plenaria,
4 de noviembre de 1966.

2152 (XXI). Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial

La Asamblea General,

Reconociendo que la industrialización de los países
en desarrollo es indispensable para su desarrollo eco
nómico y social y para la expansión y diversificación
de su comercio,

Consciente de que la aceleración del desarrollo in
dustrial, especialmente el de los países en desarrollo,
depende en gran parte de la más amplia cooperación
internacional,

Considerando el deseo general de que exista una or
ganización amplia, capaz de intensificar, coordinar y
facilitar los esfuerzos del sistema de las Naciones Uni
das en materia de desarrollo industrial,

Teniendo en cuenta la necesidad de adoptar medidas
especiales para dar nuevo impulso a la industrialización
de los países en desarrollo menos avanzados,

Recordando su resolución 2089 (XX) de 20 de di
ciembre de 1965, por la cual se establece dentro de las
Naciones Unidas una organización autónoma para el
fomento del desarrollo industrial,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrials,

1

Decide que la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial (que en el resto del pre
sente docu~ento se denominará la Organización), crea
da como organo de la Asamblea General, funcione
como organización autónoma dentro de las Nacíones
Unidas, con arreglo a las disposiciones que se esta
blecen en la sección II infra,.

II

OBJETIVO

1. El objetivo de la Organización será el de pro
mover el desarrollo industrial, de conformidad con el
párrafo 3 del Artículo 1 y con los Artículos 55 y 56
de la Carta de las Naciones Unidas y mediante la
movilización de recursos nacionales e i~ternacionales
ayudar, fomentar y acelerar la industrialización de lo~

'Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 41 del programa,
documento A/6229.

países en desarrollo, con especial énfasis en el sector
manufacturero.

FUNCIONES

2. Para lograr su objetivo, la Organización em
prenderá:

a) Actividades operacionales, que consistirán prin
cipalmente en:

i) Estimular y fomentar la acción nacional, re
gional e internacional a fin de obtener la más
rápida industrialización de los países en des
arrollo, y formular recomendaciones al efecto;

ii) Contribuir a que en los países en desarrollo
se apliquen con máxima eficacia métodos mo
dernos de producción, programación y planea
miento industriales, teniendo en cuenta la ex
periencia de Estados que tengan distintos sis
temas económicos y sociales;

iii) Crear y fortalecer en los países en desarrollo
instituciones y sistemas administrativos en
materia de tecnología, producción, programa
ción y planeamiento industriales;

iv) Difundir información sobre innovaciones tec
nológicas originarias de los diversos países y
ayudar a los países en desarrollo a aplicar me
didas prácticas para el aprovechamiento de esa
información, para adaptar a ella la tecnologia
existente y para desarrollar una nueva tecno
logía especialmente adecuada a las condicio
nes físicas, sociales y económicas propias de
los países en desarrollo, mediante el estable
cimiento y el mejoramiento, entre otras cosas,
de centros de investigación tecnológica en esos
países;

v) Ayudar, a solicitud de los gobiernos de los
países en desarrollo, a formular programas de
desarrollo industrial y a preparar proyectos in
dustriales concretos, incluyendo, cuando sea
n~ce~ario, estudios de viabilidad técnica y eco
nomica ;

vi) Cooperar con las comisiones económicas re
gionales y con la Oficina de Asuntos Econó
micos y Sociales de las Naciones Unidas en
Beirut, para ayudar a la planificación regio
nal del desarrollo industrial de los países en
desarrollo, dentro del marco de las agrupacio
nes económicas regionales y locales en aquellos
paises en que existan;

vii) En relación con los objetivos señalados en el
apartado vi) precedente, recomendar medidas
especiales para adaptar y coordinar las que
se adopten, de tal manera que, en particular,
los países en desarrollo menos avanzados re
ciban un fuerte impulso en su expansión;

viii) Ofrecer asesoramiento y orientación, en estre
cha colaboración con los órganos competentes
de las Naciones Unidas, los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica en cuanto a problemas rela
cionados con la explotación y la utilización
eficaz de los recursos naturales, las materias
primas industriales, los subproductos y nuevos
productos de los países en desarrollo, a fin de
aumentar su productividad industrial y de
contribuir a la diversificación de su economía;
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ix) Ayudar a los paises en desarrollo en la for
mación del personal técnico y de otras catego
rias apropiadas que necesiten para su desarro
llo industrial acelerado, en cooperación con los
organismos especializados interesados, confor
me a los principios de colaboración y coordi
nación establecidos U1 los párrafos 33 y 34
injra,'

x) Proponer, en cooperación con los organismos
internacionales o regionales intergubernamen
tales competentes en materia de propiedad in
dustrial, medidas para el mejoramiento del
sistema internacional de propiedad industrial,
a fin de acelerar la transferencia de los cono
cimientos técnicos a los países en desarrollo
y reforzar la función de las patentes, compa
tible con los intereses nacionales, como incen
tivo para las innovaciones industriales;

xi) A solicitud de los gobiernos de países en des
arrollo, ayudarlos a obtener financiamiento
externo para proyectos industriales concretos,
prestando asesoramiento en la preparación ele
solicitudes, proporcionando información sobre
las condiciones de los di versos organismos
financieros y asesorando a éstos con respecto
a la soIídez técnica y económica de los pro
yectos para los que se les solicite financia
miento;

b) Estudios y programas ele investigación orienta
dos hacia la práctica, y encaminados especialmente
a facilitar las actividades señaladas antes en el mciso
a), incluyendo en especial la compilación, el análisis,
la publicación y la difusión de información sobre los
diversos aspectos del proceso de industrialización, ta
les como los de tecnología industrial. inversión, finan
ciación, producción, técnicas ele dirección, programa
ción y planificación.

LA JUNTA DE DESARROLLO INfJl;STR[AL

Composicián

3. La Junta de Desarrollo Industrial (que en ade
lante será mencionada como la Tunta) establecida co
mo el órgano principal de la Organización, se com
pondrá de cuarenta y cinco miembros, elegidos por la
Asamblea General entre los Estados lHiembros de las
Naciones Unidas o miembros de los organismos es
pecializados o del Organismo Internacional de Energia
Atómica. por un período de tres año!'. No obstante,
en cuanto al período de los miembros designados en
la primera elección, el de quince miembros expirará
al término de un año y el de otros quince miembros
al término de dos años.

4. Al elegir a los miembros de la [unta, la Asam
blea General tendrá debidamente en cuenta el princi
pio de la. representación geogr:tfica ('quitativa y ob
servará, en consecuencia. la siguiente distribución de
puestos:

a) Dieciocho Estados de los que se enumeran en
la parte A del anexo a la presente resolución;

b) Quince Estados de los que se enumeran en la
parte B del anexo;

e) Siete Estados de los que se enumeran en la parte
e del anexo;

d) Cinco Estados de los que se enumeran en la
parte D del anexo.

j.a Junta revisará las listas de Estados que figuran en
el anexo para tener en cuenta los cambios habidos en
la composición ele las Naciones Unidas. los organismos
especializados o el Organismo Internacional ele Energia
Atómica.

5. Los miembros cuyo mandato expire podrán ser
r'.elegidos inmediatamente.

(J. Cada país miembro de la Junta tendrá un re
prcsentante, con los suplentes ): asesores que Sl·:lI1

necesarios.

Funciones 'v atribuciones

l. Las principales funciones y atribuciones de la
.Junta serán:

a) Formular principios y normas para alcanzar
105 objetivos de la Organización;

b ¡ Hacer propuestas para poner en práctica esos
principios y normas y adoptar, dentro de su competen
cia. otras medidas conducentes a este fin;

e) Jniciar cualquier otra acción necesaria y ade-
cuada para lograr los fines de la Organización;

d) Examinar y aprobar el programa de activida
des de la Organización;

e) Examinar v facilitar la coordinación de acti
vi.lades dentro d~l sistema ele las Naciones Unidas
en la esfera del desarrollo industrial;

f) Controlar la eficaz utilización de los recursos
de que disponga la Organización:

(1 ) Mantenerse al corriente de las actividades de la
Organización y solicitar de su Director Ejecutivo que
prepare los informes. estudios y otros documentos qur
considere apropiados;

11) 1nformar anualmente 3 la Asamblea General por
conducto del Consejo Económico y Social; éste podrá
transmitir a la ()rg·anización v a la Asamblea General
los comentarios <¡ne considlT~' necesarios sobre el in
forme.

¡ .otacloncs

Carla miembro de la Junta tcnrlrá un voto.

Las decisiones de la Junta se adoptarán por ma
simple de lo; miembros presentes y votantes.

Proccdimicn tos

10. La Junta aprobará su propio reglamento.

1l. T.a J unta se reunirá según lo establezca su re
~bl1lento. Normalmente celebrará un período ordinario
de sesiones por año.

l.? I.3 J unta elegirá un presidente, tres vicepresi
dentes y un relator, que desempeñarán sus funciones
durante un período de un año. Al elegir los miembros
de su Mesa, la Tunta tendrá debidamente en cuenta
el principio de la' representación geográfica equitativa.

13. La Junta podrá invitar a cualquier Estado
Miembro de las Naciones Unidas o miembro de un or
sranisrno especializado o del Organismo Tnternacional
de Energia Atómica a participar, sin derecho a voto,
en sus deliberaciones sobre cualquier asunto que ofrez
ca especial interés para ese' Estado.
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Organos auxiliares

14. La Junta podrá establecer cualquier órgano
auxiliar con carácter permanente o especial, según
sea necesario para el desempeño eficaz de sus funciones,
incluyendo, cuando se requiera, grupos de expertos
para examinar determinados problemas y hacer reco
mendaciones.

15. La Junta fijará las atribuciones y el reglamento
de sus órganos auxiliares.

16. Al elegir los miembros de sus órganos auxi
liares, la Junta podrá incluir entre ellos a cualquier
Estado Miembro de las Naciones Unidas o miembro
de un organismo especializado o del Organismo Inter
nacional de Energia Atómica, esté o no representado
en la Junta.

SECRETARÍA

17. La Organización tendrá una secretaría perma
nente adecuada, que trabajará a jornada completa, cuyo
personal se contratará de acuerdo con el Artículo 101
de la Carta de las Naciones Unidas, y que podrá
disponer de los demás servicios que necesite de la
Secretaría de las Naciones unidas.

18. La secretaría estará encabezada por el Director
Ejecutivo, que será nombrado por el Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas y cuyo nombramiento
será confirmado por la Asamblea General. Su mandato
durará cuatro años y será reelegible.

19. El Director Ejecutivo tendrá la responsabilidad
global de las actividades administrativas y de inves
tigación de la Organización. También será responsable
de todas las actividades operacionales de la Organi
zación, incluidas las realizadas como organismo parti
cipante en el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Adoptará las disposiciones necesarias para
la celebración de las reuniones de la Junta y preparará
los informes, estudios y otros documentos requeridos
para el funcionamiento de la Junta y sus órganos auxi
liares; asimismo desempeñará todas las demás funcio
nes que pudiera confiarle la Junta.

DISPOSICIONES FINANCIERAS

20. Los gastos de la Organización se clasificarán
en las siguientes categorías:

a) Gastos para actividades administrativas y de
investigación;

b) Gastos para actividades operacionales.

21. Los gastos correspondientes a las actividades
administrativas y de investigación serán sufragados
por el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,
que incluirá una asignación presupuestaria separada
para dichos gastos.

22. Los gastos correspondientes a las actividades
operacionales serán sufragados:

a) Mediante las contribuciones voluntarias aporta
das directamente a la Organización, en dinero o en
especie, por los gobiernos de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica;

b) Mediante la participación en el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo en las mis-

mas condiciones que las demás organizaciones parti
cipantes;

e) Mediante el empleo de los recursos apropiados
del programa ordinario de asistencia técnica de las
Naciones Unidas.

23. Las contribuciones voluntarias a la Organiza
ción para los gastos correspondientes a actividades
operacionales según el inciso a) del párrafo 22 supra
podrán aportarse, según decida cada gobierno:

a) En una conferencia para anuncios de contribu
ciones que convocará el Secretario General de las Na
ciones Unidas por recomendación de la Junta; o

b) Conforme a los párrafos 7.2 y 7.3 del Reglamento
Financiero de las Naciones Unidas; o

e) Por ambos métodos.

24. Las contribucíones voluntarias que se mencio
nan en el inciso a) del párrafo 22 supra se regirán
por el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas,
salvo las modificaciones que apruebe la Asamblea Ge
neral por recomendación de la Junta.

25. Los fondos que se mencionan en el inciso b)
del párrafo 22 supra sólo podrán desernbolsarse para
fines acordes con la política, objetivos y funciones
de la Organización, inclusive la política y los progra
mas que determine la Junta, y de ese desembolso estará
encargado el Secretario General de las Naciones Uni
das, en consulta con el Director Ej ecutivo de la Or
ganización.

26. Se insta a todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener
gia Atómica, y en especial a los países industrialmente
adelantados, a que, cuando examinen la posibilidad de
aportar contribuciones a las actividades operacionales
de la Organización en la forma descrita en el inciso
a) del párrafo 22 supra, tengan presente el carácter
de urgente necesidad que para los países en desarrollo
reviste el desarrollo industrial.

COORDINACIÓN y COOPERACIÓN CON ÓRGANOS DE LAS

NACIONES UNIDAS y OTRAS ORGANIZACIONES

27. La Organización desempeñará el papel central
y será responsable de revisar y fomentar la coordina
ción de todas las actividades de los organismos que in
tegran el sistema de las Naciones Unidas en materia
de desarrollo industrial.

28. En sus relaciones con los órganos y organismos
del sistema de las Naciones Unidas, la Junta actuará
de conformidad con las funciones del Consejo Eco
nómico y Social fijadas en la Carta de las Naciones
Unidas, especialmente las de coordinación, y con los
acuerdos sobre relaciones con los organismos intere
,sados.

29. Habrá una estrecha v continua relación de tra
bajo entre la Organización- y la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de con
formidad con el principio general de que la primera
se encargará de los problemas generales y técnicos de
la industrialización, inclusive el establecimiento y la
expansión de industrias en los países en desarrollo, y
la segunda se encargará de los aspectos del comercio
exterior de la industrialización, inclusive la expansión
y diversificación de las exportaciones de manufacturas
y semimanufacturas por parte de los países en des
arrollo.
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ANEXO

B. Lista de los Estados a que se refiere el inciso b)
del ptÍrra(o 4 de la sección n

A. Lista de los Estados a que se refiere el inciso a)
del pá,rrafo 4 de la seeelén 11

e) La contratación de los funcionarios adicionales
que se necesiten para llenar las vacantes existentes en
la plantilla, a los fines del desarrollo industrial.

41. Se pide al Consejo Económico y Social que,
después de aprobada la presente resolución, suprima
el Comité de Desarrollo Industrial.

42. El Director Ejecutivo presentará a la Junta,
en su primer período de sesiones, un informe sobre
las actividades desarrolladas hasta el momento por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
la esfera del desarrollo industrial, y propuestas para
establecer un programa de trabajo de la Organización
por sectores y campos de actividad.

14680. sesión plenaria,
17 de nooiembre de 1966.

Irlanda
Islandia
Italia
Japón
Liechtenstein
Luxemburgo
Malta
Mónaco
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos

Liberia
Libia
Madagascar
Malasia
Malawi
Malí
Marruecos
Mauritania
Mongolia
Nepal
Níger
Nigeria
Paquistán
República Arabe Unida
República Centroafricana
República de Corea
República Unida de Tanzania
República de Viet-Nam
Rwanda
Samoa Occidental
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Siria
Somalia
Sudáfrica
Sudán
Tailandia
Togo
Túnez
Uganda
Yernen
Yugoslavia
Zambia

Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia

Afganistán
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Birmania
Botswana
Burundi
Camboya
Camerún
Ceilán
Congo (Brazzaville)
Congo (República

Democrática del)
Costa de Marfil
Chad
China
Dahomey
Etiopía
Filipinas
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
India
Indonesia
Irak
Irán
Islas Maldivas
Israel
Jordania
Kenia
Kuwait
Laos
Lesotho
Líbano

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

37. La Asamblea General, a la luz de la experien
cia, estudiará la eficacia y posterior evolución de estas
disposiciones institucionales a fin de decidir 10Sl cambios
y mejoras que podrían requerirse para satisfacer ple
namente las crecientes necesidades que se presentan
en materia de desarrollo industrial.

30. La Organización establecerá una relación de
trabajo estrecha y continua con las comisiones econó
micas regionales y con la Oficina de Asuntos Económi
cos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut.

31. La Organización será un organismo participan
te del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y habrá una estrecha cooperación y coordina
ción entre la Organización y el Programa. El Director
Ejecutivo será miembro de la Junta Consultiva Mixta
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo.

32. El Secretario General de las Naciones Unidas
tomará disposiciones adecuadas para que exista una
estrecha cooperación y coordinación entre la secretaría
de la Organización y los demás departamentos de la
Secretaría de las Naciones Unidas. '

33. La Organización ejercerá sus funciones cuando
sea oportuno, en estrecha cooperación con los organis
mos especializados interesados y con el Organismo
'Internacional de Energía Atómica.

34. La coordinación entre la Organización y los or
ganismos especializados interesados y el Organismo In
ternacional de Energía Atómica la realizará la Junta
en el plano ,intergubernamental. El Secretario General
tomará también medidas adecuadas para lograr esa co
ordinación en el plano de las secretarías.

35. La Organización podrá establecer una relación
de trabajo adecuada con las organizaciones interguber
namentales pertinentes.

36. La Organización, cuando lo considere oportu
no, podrá establecer una relación de trabajo con orga
nizaciones internacionales no gubernamentales que se
ocupen de promover el desarrollo industrial.

FUTURAS DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

38. Los créditos aprobados por la Asamblea Ge
neral en las secciones pertinentes del presupuesto para
las actividades del Centro de Desarrollo Industrial
serán traspasados a la Organización.

39. El puesto de Comisionado de Desarrollo In
dustrial quedará abolido,

40. Al establecer la secretaría de la Organización
en virtud del párrafo 17 supra, el Secretario General
de las Naciones Unidas tomará las medidas corres
pondientes, en consulta con el Director Ejecutivo, para:

a) El traslado a la secretaría de la Organización
del personal del Centro de Desarrollo Industrial que
resulte adecuado para desempeñar las funciones enco
mendadas a la Organización;

b) El traslado a la secretaría de la Organización
del personal que actualmente atiende las actividades
operacionales del Centro de Desarrollo Industrial de
las que la Organización será exclusivamente respon
sable;
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C. Lista de 101 EstadOl a que se refiere el inciso e)
d.elpárl'afo 4 de la sección 11

D. Lista de los Estados .. que se refiere el inciso d)
del páft"llfo 4. de la sección 11

2155 (XXI). Programa de estudios sobre la ayuda
multilateral en materia de alimentos

La Asamblea General,

Recordando la recomendación que figura en el anexo
A.II.6. del Acta Final de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, relativa al
Programa Mundial de Alimentos", y la resolución 2096
(XX) de la Asamblea General, de 20 de diciembre
de 1965, en la que se prevé un estudio de los medios
y las políticas que serían necesarios para una acción
internacional de tipo multilateral y de envergadura, ba
jo los auspicios de las Naciones Unidas, para combatir
eficazmente el hambre,

Grooemente preocupada por el creciente déficit ali
mentario de los países en desarrollo, resultante del
descenso de su producción de alimentos acompañado
de una' elevada tasa de aumento demográfico, y por la
disminución de los excedentes de artículos alimenticios
en los países exportadores,

Tomando nota de que, según la tercera encuesta
alimentaria mundial realizada por la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, el total de las disponibilidades alimentarias de
los países en desarrollo tendrían que aumentar entre
1957-1959 y 1975 en un 80% aproximadamente para
lograr una mejora razonable de los niveles de nutri
cién",

Considerando que la ayuda alimentaria internacional
debe ser objeto de medidas concertadas y planificadas

·Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, vol. I, Acta Final e Informe
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: M.U.B.J1),
pág. 36.

• Véase Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, Campaña Mundial contra el Ham
bre: Estudio Básico No. 11, Tercera encuesta alimentaria,
Roma, 1963, pág. 10.

Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Federal de

Alemania

Argentina
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Guyana
Haití

Albania
Bulgaria
Checoslovaquia
Hungría
Polonia
República Socialista

Soviética de Bielorrusia

San Marino
Santa Sede
Suecia
Suiza
Turquía

Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicana
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

República Socialista Soviética
de Ucrania

Rumania
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas

que permitan poner a disposición de los países en des
arrollo una corriente más regular de alimentos que
constituyan un complemento de los recursos financieros
externos, a fin de apoyar los esfuerzos que despliegan
esos países para financiar su desarrollo, y especialmente
para acrecentar su producción agrícola, eliminar el
desempleo y acabar en un corto plazo con el déficit
alimentario,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral que" trata de las disposiciones adoptadas para
preparar el programa de estudios previsto en la reso
lución 2096 (XX) de la Asamblea General? y mencio
na especialmente la necesidad de introducir reajustes
en el plan de estudio de los organismos sobre la ayuda
alimentaria multilateral, teniendo en cuenta las delibe
raciones que celebren los organismos intergubernamen
tales interesados, así como las nuevas consultas que
tengan efecto entre los organismos,

Habiendo examinado también el extracto del informe
sobre el 40° período de sesiones del Comité de Pro
blemas de Productos Básicos de la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación relativo al estudio internacional sobre la ayuda
alimentaria multilateral'', donde se formulan en par
ticular sugerencias sobre los reajustes que deben in
troducirse en el proyecto de esquema del estudio ela
borado en. cumplimiento de la resolución 2096 (XX)
de la Asamblea General,

Considerando que, según el calendario actual de los
trabajos, hasta principios del año 1968 no se dispondrá
del informe final previsto en la resolución 2096 (XX)
de la Asamblea General, pero que, no obstante, es
necesario que los primeros estudios que se hayan
preparado sean tomados en consideración en el segundo
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y en las demás
reuniones internacionales que se ocupan del problema
de los productos alimenticios,

1. Invita al Secretario General a que, en colabo
ración con el Director General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación y en consulta con las demás organizacio
nes y programas interesados, y utilizando los medios
que le brindan las Naciones Unidas y, en particular,
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo:

a) Tenga en cuenta los párrafos segundo, tercero
y cuarto del preámbulo de la presente resolución, las
sugerencias que sobre el programa de estudios figuran
en el informe sobre el 400 período de sesiones del
Comité de Problemas de Productos Básicos de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, y las formuladas por los miembros
del Consejo Económico y Social en su 410 período
de sesiones;

b) Presente 10 antes posible el estudio previsto en
la resolución 2096 (XX) de la Asamblea General, te
niendo en cuenta las opiniones de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o miembros de los or
ganismos especializados o del Organismo Internacional
de Energía Atómica, así como los trabajos emprendidos
por la Organización de las Naciones Unidas para la

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
41° período de sesiones, Anexos, tema 16 del programa, do
cumento E/4210.

• Ibid., documento E/4236.
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Agricultura y la Alimentación dentro del Plan Indi
cativo Mundial para el Desarrollo Agrícola;

2. Acoge con satisfacción la declaración hecha por
el Secretario General ante el Consejo Económico y
Social", según la cual el estudio mencionado debería
revestir la forma de una guía para un estudio de nor
mas políticas;

3. Celebra que el Secretario General haya decidido
presentar, en cooperación con el Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y en consulta con otras or
ganizaciones y programas internacionales interesados,
un detallado informe preliminar sobre los primeros
resultados obtenidos en la preparación del estudio
mencionado'? ;

4. Ruega al Secretario General que presente ese
informe al Consejo Económico y Social en su 43°
período de sesiones y a la Asamblea General en su
vigésimo segundo período de sesiones.

1473a. sesión plenaria,
22 de noviembre de 1966.

2158 (XXI). Soberanía permanente sobre los
recursos naturales

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 523 (VI) de 12 de
enero de 1952, 626 (VII) de 21 de diciembre de 1952
y 1515 (XV) de 15 de diciembre de 1960,

Recordando asimismo su resolución 1803 (XVII)
de 14 de diciembre de 1962, relativa a la soberanía
permanente sobre los recursos naturales,

Reconociendo que los recursos naturales de los paí
ses en desarrollo constituyen una de las bases de su
desarrollo económico en general y de su progreso in
dustrial en particular,

Teniendo presente que los recursos naturales son
limitados, y en muchos casos agotables, y que su ade
cuada explotación determina las condiciones de la ex
pansión económica de los países en desarrollo tanto en
el presente como en ~l porvenir,

Considerando que, para proteger el ejercicio de la
soberanía permanente sobre los recursos naturales, es
indispensable que su explotación y comercialización es
tén orientadas a lograr la más elevada tasa posible de
crecimiento de los países en desarrollo,

Considerando además que este objetivo se puede con
seguir mejor cuando los países en desarrollo están en
condiciones de emprender por sí mismos la explo
tación y comercialización de sus recursos naturales,
para que puedan ejercer su libertad de elección en los
diversos campos relacionados con la utilización de los
recursos naturales en las condiciones más favorables,

Teniendo en cuenta que el capital extranjero, sea
público o privado, que responde a la invitación de los
países en desarrollo, puede desempeñar una función
importante en la medida en que complemente los es-

• Esta declaración fue formulada en la 1421a. sesión del
Consejo Económico y Social, cuyas actas oficiales se publican
en forma resumida.

'·Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico 'V
Social, 410 período de sesiones, Anexos, tema 16 del progra
ma, documento E/4210/Add.1.

íuerzos que realizan esos países para la explotación
y .aprovechamiento de sus recursos naturales, a con
dición de que haya una vigilancia gubernamental sobre
las actividades de dicho capital con el fin de utilizarlo
en interés del desarrollo nacional,

1
1. Reafinna el derecho inalienable de todos los paí

ses a ejercer una soberanía permanente sobre ~us

recursos naturales en interés de su desarrollo nacio
nal, en conformidad con el espíritu y los principios
de la Carta de las Naciones Unidas y como se reco
noce en la resolución 1803 (XVII) de la Asamblea
Gcneral;

2. Declara, por consiguiente, que las NacionesUni
das deben emprender un esfuerzo concertado maximo
para encauzar sus actividades de modo que todos los
países puedan ejercer plenamente ese derecho;

3. Afirma que dicho esfuerzo debe contribuir a lo
grar el máximo aprovechamiento posible de los recursos
naturales de los países en desarrollo y a fortalecer
su capacidad para emprender ese aprovechamiento por
si mismos, de manera que puedan ejercer efectivamente
su libertad de elección decidiendo la forma como deben
llevarse a cabo la explotación y la comercialización de
sus recursos naturales;

4. Confirma que la explotación de los recursos na
turales de cada país sc sujetará siempre a las leyes y
reglamentos nacionales;

5. Reconoce el derecho de todos los países, y en
particular de los paises en desarrollo, a asegurar y
aumentar su participación en la administración de em
presas que trabajan total o parcialmente con capital
extranjero y a tener una participación mayor y equi
tativa en las ventajas y beneficios derivados de ellas,
habida cuenta de las necesidades y objetivos de los
pueblos interesados en materia de desarrollo, así como
de las prácticas contractuales mutuamente aceptables,
y pide a los países exportadores de dicho capital que
se abstengan de todo acto que obstaculice el ejercicio
de ese derecho;

6. Considera que, cuando los recursos naturales de
los países en desarrollo son explotados por inversio
nistas extranjeros, éstos deben encargarse de la for
mación adecuada y acelerada de personal nacional de
todas las categorías y en todos los campos relacionados
con esa explotación;

7. Pide a los países desarrollados que proporcionen
asistencia, incluidos bienes de capital y conocimientos
técnicos, a los países en desarrollo que la soliciten,
para la explotación y comercialización de sus recursos
naturales, a fin de acelerar su desarrollo económico, y

que se abstengan de colocar en el mercado mundial
reservas no comerciales de productos básicos que pue
den perjudicar los ingresos en divisas de los países
en desarrollo;

8. Reconoce que las organizaciones nacionales e in
ternacionales creadas por los países en desarrollo para
la explotación y comercialización de sus recursos na
turales desempeñan una importante función en la tarea
de garantizar el ejercicio de la soberanía permanente
de esos países en esta esfera, y que, por lo tanto, se
las debe alentar;

9. Recomienda a la Comisión Económica para Asia
y el Lejano Oriente. a la Comisión Económica para
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América Latina, a la Comisión Económica para Africa
y a la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de
Beirut que, en la ejecución de sus funciones, exami
nen constantemente la cuestión de la soberania perma
nente sobre los recursos naturales en los paises de las
regiones correspondientes, así como el problema de la
utilización económica de estos recursos al servicio de
los intereses nacionales de sus pueblos;

II

Pide al Secretario General que:

a) Coordine las actividades de la Secretaría en la
esfera de los recursos naturales con las de otros ór
ganos y programas de las Naciones Unidas, con inclu
sión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, las comisiones económicas
regionales, la Oficina de Asuntos Económicos y So
ciales de Beirut, los organismos especializados y el
Organismo Internacional de Energía Atómica y, en
particular, con las de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial;

b) Adopte las medidas necesarias para facilitar, me
diante la labor del Centro de Planificación, Proyeccio
nes y Políticas de Desarrollo, de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial y del Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo,
la inclusión de la explotación de los recursos naturales
de los países en desarrollo en los programas de acele
ración de su crecimiento económico;

c) Presente a la Asamblea General, en su vigésimo
tercer período de sesiones, un informe sobre los pro
gresos realizados en el cumplimiento de la presente
resolución.

1478a', sesión plenaria.
25 de noviembre de 1966.

2169 (XXI). Financiación externa del desarrollo
económico de los países en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1938 (XVIII) de 11 de
diciembre de 1%3,

Observando con inquietud que la reciente tendencia
a una mayor salida de capitales de los países-en des
arrollo los priva de fondos considerables y necesarios
para su desarrollo económico,

Profundamente preocupada por las indicaciones con
tenidas en el informe anual del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento correspondiente al ejercicio
de 1965-196611

, según las cuales la corriente neta de
asistencia oficial de los países industriales a los países
en desarrollo oc instituciones multilaterales se había
mantenido más bien estacionaria, alrededor de 6.600
millones de dólares durante los cinco años transcurri
dos de 1%1 a 1965, y el total de los pagos (intereses
y amortización) por servicio de la deuda pública y

n Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento _ Aso
ciación Internacional de Fomento, Informe Anual., 1965-1966
(Washington, D. C.), e información suplementaria para el
período comprendido entre ello de julio de 1966 y el 31 de
octubre de 1966. Transmitido con notas del Secretario Ge
neral (Ej4272 y Add.l).

con garantía gubernamental de 97 países en desarrollo
había ascendido a 3.500 millones de dólares en 1%5,
y por el hecho de que, de seguir la tenden<:ia; actual,
el rápido incremento de la carga que el servicio de la
deuda entraña para los países en desarrollo contrarres
taría completamente la afluencia de capitales en poco
más de 15 años,

1. Hace suya la resolución 1184 (XLI) del Conse
jo Económico y Social, de 5 de agosto de 1966, relativa
a la medición de la corriente de asistencia y capital a
largo plazo;

2. Pide al Secretario General que, por conducto
del Consejo Económico y Social, presente a la Asam
blea General, en su vigésimo segundo período de se
siones un informe acerca de las medidas que se po
drían 'adoptar para limitar o disminuir la salida de
capitales de los países en desarrollo hacia los países
desarrollados, cuando dicha salida de capitales pudiera
perjudicar la realización de los objetivos de desarrollo
de los países interesados;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo segundo período de sesiones un tema titulado:

"Financiación externa del desarrollo económico de
los países en desarrollo:

"a) Corriente acelerada de capitales y asistencia
técnica a los países en desarrollo;

"b) Salida de capitales de los países en desarrollo".

1485a. sesión plenaria,
6 de diciembre de 1966.

2170 (XXI). Corriente de recursos externos a los
países en desarrollo

La Asamblea General,

Tomando nota de que el Consejo Económico y So
cial, en su 41 0 período de sesiones, aprobó la resolu
ción 1183 (XLI) de 5 de agosto ele 19Cí6, relativa
a la corriente de recursos externos a los países en des
arrollo, cuyo texto es el siguiente:

"El Consejo Económico y Social,

"Recordando las resoluciones ele la Asamblea Ge
neral 1522 (XV) de 15 de diciembre de 1960 y 1711
(XVI) de 19 de diciembre de 1961, así como las
recomendaciones pertinentes incluidas en el anexo
AIV del Acta Final de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo'P, las
cuales definen, entre otras cosas, los objetivos que
deben lograrse en 10 que concierne tanto al volumen
como a las condiciones y modalidades de la corriente
de capital a largo plazo y de donaciones oficiales a
los países en desarrollo,

"Recordando sus resoluciones 1088 (XXXIX) de
30 de julio de 1965 y 1089 (XXXIX) de 31 de
julio de 1965, así como la resolución 2088 (XX)
de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1965,
en las que se expresa preocupación por los escasos
resultados logrados en la consecución de esos obje
tivos y en las que se insta a la comunidad interna
cional a que adopte medidas inmediatas para al
canzarlos,

'" Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, vol. I, Acta Final e Informe
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: 64.lT.B.Il).
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"Habiendo examfnado el informe anual del Se
cretario General titulado La corriente mternacional
de capital a largo plazo y de donaciones oficiales,
1961-196513 , y la parte 1 del Estudio Económico
Mundial, 19651\ relativa a la financiación del des
arrollo económico,

"Reconociendo la necesidad de que los países en
desarrollo prosigan mejorando sus propios esfuer
zos por acelerar su progreso económico y social,

"Teniendo presente la declaración hecha por el
Secretario General al Consejo" de que "durante la
primera mitad del Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, a pesar de decepciones. y fracasos,
los países en desarrollo consiguieron, en muchas
esferas, incrementar su propia contribución a su
desarrollo" y que "existen motivos suficientes para
creer que los países en desarrollo conseguirán, du
rante la segunda mitad del Decenio, mejorar aún
más la movilización de sus recursos internos en pro
del desarrollo",

"Advirtiendo con gran preocupación que salvo
raras excepciones, la transferencia de recursos ex
ternos a los países en desarrollo, no sólo no ha
alcanzado el objetivo mínimo del 1% neto del in
greso nacional de cada uno de los países desarrolla
dos, sino que ha tendido a disminuir constantemente
desde 1961,

"Advirtiendo el hecho de que el informe anual
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento para 1964-1965 16 ·estima que, en el transcurso
de los próximos cinco años, los países en desarrollo
podrían utilizar anualmente con eficacia entre 3.000
y 4.000 millones de dólares de capital externo por
encima de la cifra que de hecho se les ha facilitado
en los últimos años,

"Considerando que la concentración de recursos
externos en un período de tiempo limitado puede,
en algunos casos, contribuir sustancialmente al rá
pido progreso económico de los países en desarrollo,

"Destacando que deberían suministrarse en la ma
yor medida posible, de manera continua y a largo
plazo, recursos externos cada vez mayores para la
eficaz ejecución de planes y programas de desarrollo
y que esos recursos deberían destinarse exclusiva
mente al fomento del progreso social y económico
de los países en desarrollo,

"Estimando que tanto la asistencia multilateral
como la bilateral deberían incrementarse y extenderse
al máximo al mayor número posible de países err
desarrollo,

"Advirtiendo que, aparte de los recursos externos,
el comercio internacional podría desempeñar un im
portante papel para promover el desarrollo de los
países en desarrolló,

la Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
66.II.D.3.

u Idem, No. de venta: 66.II.C.1.
Jll Esta declaración fue formulada en la l421a. sesión del

Consejo Económico y Social, cuyas actas oficiales se publican
en forma resumida.

.. Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - Aso
ciación Internacional de Fomento, Informe Anual, 1964-1965
(Washington, D. C.), e información suplementaria para el
período comprendido entre el 1° de julio y el 31 de diciem
bre de 1965. Transmitido con notas del Secretario General
(E/4129 y Add.l).

"Hondamente preocupado por el rápido crecimien
to de la carga que supone el Servicio de la deuda
de los paises en desarrollo, que en 1965 absorbió
más de la mitad del total neto de los préstamos
y donaciones recibidos por dichos países y que, se
gún el Presidente del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, en la forma actual, neu
tralizaría completamente esas entradas en poco más
de 15 años,

"Reconociendo que el evitar que la acumulación
de deudas, y por consiguiente su servicio, se convierta
en un factor de perturbación, es una preocupación
común de los prestamistas y los prestatarios, y ha
de redundar en interés de unos y otros,

"Acogiendo con satisfacción la recomendación so
bre las condiciones y modalidades de la ayuda finan
ciera, aprobada los días 22 y 23 de julio de 1965
por la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos!",

"Advirtiendo con preocupación que, si bien algu
gunos países han suavizado recientemente las con
diciones de su ayuda, algunos otros países están
suministrando ayuda en condiciones más rigurosas,

((Advirtiendo además con inquietud que en algu
nos casos la ayuda vinculada ha tenido como con
secuencias prácticas la adopción de proyectos que a
veces no guardan relación con los planes nacionales
de desarrollo, o que tienen en ellos una prioridad
mucho menor, así como la vinculación de la ayuda
en forma de suministros de bienes a la compra de
los mismos en los mercados nacionales de los países
desarrollados, lo que se traduce a menudo en un
empleo ineficaz de los recursos en los países bene
ficiarios y en el suministro de bienes y servicios a
precios más elevados que los precios mundiales com
petitivos,

"Considerando que en muchos casos la¡ vinculación
de los préstamos por parte de los países que propor
cionan el capital no ha ido acompañada por la vin
culación de los reembolsos, en totalidad o en parte,
a compras en los países beneficiarios,

"Reconociendo que los recursos externos constitu
yen un factor importante que coadyuva al progreso
económico y social de los países en desarrollo,

"Advirtiendo que el Secretario General indicó en
la exposición que hizo al Consejo'! que en un nú
mero impresionante de casos las limitaciones princi
pales no son nacionales, sino motivadas por insufi
ciencia de recursos externos,

"1. Encarece a los países en desarrollo que rea
licen todos los esfuerzos posibles por incrementar
al máximo la movilización de sus recursos internos;

"2. Recomienda a los países desarrollados que
no lo hayan hecho todavía que adopten medidas ur
gentes y apropiadas para alcanzar los objetivos es
tablecidos en las resoluciones de la Asamblea Ge
neral y del Consejo Económico y Social, así como
en las recomendaciones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo acer
ca de la financiación del desarrollo económico, a
que se ha hecho referencia más arriba;

17 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 41° período de sesiones, Anexos, tema 8 del progra
ma, documento E/4224/Add.l.
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"3. Encarece a los países desarrollados, en par
ticular :

"a) Que alcancen y, si es posible, rebasen de
aquí al final del Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el objetivo de suministrar a los
países en desarrolo recursos externos equivalentes
al 1% de su ingreso nacional respectivo, habida
cuenta no obstante de la situación especial de algu
nos países que son importadores netos de capital;

"b) Que faciliten a los países en desarrollo re
cursos externos en condiciones y según modalida
des más liberales:

"~) Suministrando, en la mayor medida posible,
una corriente más intensa de ayuda a largo
plazo y continua, y simplificando el proce
dimiento para la concesión y para el pronto
y efectivo desembolso de la misma;

"ii) Suministrando, a más tardar en 1968, el
80% como mínimo de su asistencia en for
ma de donaciones y de préstamos a un in
terés máximo del 3%, con plazos de reem
bolso de 25 años como mínimo, salvo en lo
que se refiere a aquellos países que ya
proporcionan el 70% o más de su ayuda
oficial total en forma de donaciones o de
contribuciones de análoga índole;

"iii) Aumentando la proporción de la asistencia
no destinada a proyectos, y especialmente
de la asistencia para planes o programas
de desarrollo o para proyectos relacionados
con ellos, teniendo en cuenta la necesidad
de mantener y aumentar la capacidad exis
tente de los países beneficiarios;

"iv) Esforzándose todo 10 posible por llegar pro
gresivamente a la eliminación de las con
diciones a que se hallan supeditados los
préstamos por lo que respecta a las fuentes
de suministro, teniendo en cuenta la nece
sidad esencial de aumentar el volumen glo
bal de la ayuda;

"v) Cuando los préstamos estén vinculados al
suministro de bienes y servicios, facilitando
éstos a precios competitivos en el mercado
mundial;

"vi) Cuando los préstamos estén vinculados esen
cialmente a determinadas fuentes haciendo
todo lo posible para que parte de los présta
mos suministrados puedan ser utilizados
P?r los paíse~. beneficiarios para comprar
bienes y servicios en otros países en des
arrollo o de países que pertenezcan a la
misma zona que el país acreedor;

"vii) Habida cuenta de la carga que representa
el servicio de la deuda en los países en
desarrollo, tratando de facilitarles recursos
adicionales en divisas por los medios ade
cuados y, en particular, mediante operacio
n.es comerciales internacionales y aceptando,
Siempre que tales arreglos existan o sean
viables, sin perjuicio de 10 dispuesto en el
anexo A.IV.4 del Acta Final de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, el reembolso de los
p:éstamos, y especialmente de los préstamos
v.mculados al suministro de bienes y servi
CiOS, en forma de bienes industriales, exce-

dentes agrícolas, y servicios - todo ello
a determinar de común acuerdo - sumi
nistrados por los países beneficiarios ade
más de sus exportaciones normales;

"viii) Asegurando, en la medida de 10 posible,
que una parte creciente de los reembolsos
de los préstamos sea reinvertida en los paí
ses deudores independientemente de las co
rrientes actuales de recursos externos;

"c) Que, cuando sea necesario, examinen el pro
blema del servicio de la deuda en los países en des
arrollo, de conformidad con las recomendaciones que
figuran en el anexo A.IV.s del Acta Final de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo;

"4. Expresa la esperanza de que los objetivos
fijados para las contribuciones al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y al Programa
Mundial de Alimentos se alcanzarán rápidamente,
y que las contribuciones para la Asociación Interna
cional de Fomento se incrementarán aún más;

"5. Pide al Secretario General que:

Ha) Estudie la posibilidad de crear dentro de la
Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial, o de cualquier otro organismo
apropiado de las Naciones Unidas, un servicio ase
sor que pudiera proporcionar información a los paí
ses en desarrollo sobre las fuentes de suministro,
el costo y la calidad de los bienes de equipo nece
sarios para su desarrollo;

"b) Emprenda, en consulta con la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo, el Fondo Monetario Internacional, el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento y otras
organizaciones a las que juzgue necesario dirigirse,
un estudio sobre:

"i) Los factores económicos que afectan a la
capacidad de los países desarrollados para
transferir los máximos recursos financieros a
los países en desarrollo de conformidad con
las recomendaciones pertinentes contenidas
en el Acta Final de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo, en particular en su anexo A.IV.2, ha
bida cuenta de! aumento del ingreso nacional
de los países desarrollados;

"ii) Los progresos realizados por cada uno de
los países desarrollados en cuanto a la apli
cación de las disposiciones del inciso ii) del
apartado b) del párrafo 3 supra;

"e) Informe al Consej o Económico y Social, en
su 43° período de sesiones, sobre la aplicación de
la presente resolución, haciendo especial hincapié en
los objetivos relacionados con el volumen y las con
diciones y modalidades de la corriente de recursos
externos a los países en desarrollo;

"6. Expresa el deseo de que la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
siga prestando especial atención, dentro de su es
fera de competencia, a los problemas de la financia
ción del desarrollo económico en los países en des
arrollo.",

1. A bova la resolución 1183 (XT J) d('1 Consejo
Económico y S06al;
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2. Decide examinar en su vigésimo segundo perío
do de sesiones los informes que prepare el Secretario
General en cumplimiento del párrafo 5 de esa reso
lución.

1485a. sesión plenaria,
6 de diciembre de 1966.

2171 (XXI). Transferencia para usos con fines
pacíficos de los recursos liberados por el
desarme

La Asamblea General,

Toma nota con aprobación de la decisión del Consejo
Económico y Social, que figura en su resolución 1154
(XLI) de 4 de agosto de 1966, en virtud de la cual
los informes sobre las consecuencias económicas y
sociales del desarme deberán presentarse al Consejo
en forma bienal, a menos que los acontecimientos jus
tifiquen la presentación de informes adicionales.

1485a. sesión plenaria,
6 de diciembre de 1966.

2172 (XXI) Recursos del mar

La Asamblea General,

Reconociendo la necesidad de conocer mejor los
océanos, así como las oportunidades que hay para utili
zar sus recursos, vivos y minerales,

Teniendo presente que la explotación y desarrollo
eficaces de estos recursos pueden elevar el nivel eco
nómico de todos los pueblos del mundo, y especial
mente de los países en desarrollo,

Tomando nota con satisfacción de las actividades
que, en materia de recursos del mar, desarrollan ac
tualmente las Naciones Unidas, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, especialmente su Comisión Oceanográfica In
tergubernamental; la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, espe
cialmente su Comité de Pesca; la Organización Meteo
rológica Mundial, el Comité Asesen sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo y otras
organizaciones intergubernamentales pertinentes, así
como varios gobiernos, universidades, instituciones cien
tíficas y técnicas y otras organizaciones interesadas,

Considerando la necesidad de intensificar al máximo
los esfuerzos de colaboración internacional para des
arrollar más la ciencia y la tecnología marinas y de
evitar duplicaciones o superposición de esfuerzos en
esta esfera,

1. Hace suya la resolución 1112 (XL) del Consejo
Económico y Social, de 7 de marzo de 1966, en la
que se pide al Secretario General que prepare un
estudio sobre la situación actual de los conocimientos
de los recursos del mar fuera de la plataforma con
tinental, con exclusión de la pesca, y sobre las técnicas
para la explotación de estos recursos;

2. Pide al Secretario General que, en colaboración
con la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, especialmente su
Comisión Oceanográfica Intergubernamental; la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, especialmente su Comité de Pesca;
la Organización Meteorológica Mundial, otras organí-

zaciones intergubernamentales pertinentes y los gobier
nos de los Estados Miembros interesados, y utilizando,
entre otras cosas, los servicios voluntarios que pudie
ran ofrecérselo, inicie, además del estudio solicitado por
el Consejo Económico y Social, un estudio amplio de
las actividades que, en materia de ciencia y tecnologia
marinas, con inclusión de las relativas a la explota
ción de los recursos minerales, llevan a cabo las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, varios
Estados Miembros y las organizaciones interguberna
mentales pertinentes, asi como universidades, institu
ciones científicas y técnicas y otras organizaciones in
teresadas;

3. Pide al Secretario General que, en colaboración
con la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, especialmente su
Comisión Oceanográfica Intergubernamental, y la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, especialmente su Comité de Pesca,
y a la luz del estudio amplio antes mencionado, for
mule propuestas con objeto de:

a) Asegurar los arreglos más eficaces para un pro
grama ampliado de colaboración internacional que ayu
de a conocer mejor el medio ambiente marino a través
de la ciencia y a explotar y desarrollar los recursos
del mar, prestando la debida atención a la conserva
ción de los recursos pesqueros;

b) Iniciar y reforzar programas de educación y
capacitación en cuestiones marinas, teniendo en cuenta
la estrecha relación que existe entre la ciencia del
mar y otras ciencias;

4. Pide al Secretario General que establezca un
pequeño grupo de expertos elegidos en lo posible en
los organismos especializados y las organizaciones in
tergubernamentales pertinentes, para que le ayude a
preparar el estudio amplio que se solicita en el pá
rrafo 2 y a formular las propuestas que se mencionan
en el párrafo 3 supra;

5. Pide que el estudio y las propuestas que pre
pare el Secretario General se presenten al Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnolo
gía al Desarrollo, para que haga las observaciones
que estime convenientes;

6. Pide al Secretario General que por conducto
del Consejo Económico y Social presente a la As;!. '1

blea General, en su vigésimo tercer período de sesio
nes, el estudio y sus propuestas, junto con las obser
vaciones del Comité Asesor.

1485a. sesión plenaria,
6 de diciembre de 1966.

2173 (XXI). Desarrollo de los recursos naturales

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones 1113 (XL) de 7 de
marzo de 1%6 y 1127 (XLI) de 26 de julio de 1%6
del Consejo Económico y Social, relativas al desarrollo
de los recursos naturales,

Expresando su aprecio por la iniciativa tomada por
el Secretario General al presentar al Consejo Econó
mico y Social un programa quinquenal de estudios
para el aprovechamiento de los recursos naturales,
que comprende nuevos estudios sobre recursos natu-
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rales seleccionados, tal como se describe en su informe
de fecha 18 de enero de 196618,

1. Toma nota con satisfacción de los progresos rea
lizados por el Comité Asesor sobre la Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, el grupo de
expertos consultado por el Secretario General y el
Consejo Económico y Social en la preparación de un
programa a largo plazo de estudios de los recursos
naturales;

2. Aprueba la continuación por el Consejo Econó
mico y Social del estudio sobre los medios de ejecutar
un programa quinquenal de estudios para el aprove
chamiento de los recursos naturales, destinado a
consolidar la base y la independencia económicas de
los países en desarrollo;

3. Pide al Secretario General que estudie las con
secuencias técnicas y financieras de la realización de
estudios sobre los recursos de petróleo y gas natural
en los países en desarrollo, y que presente propuestas
concretas sobre esta materia al Consejo Económico
y Social.

1485a. sesión plenaria,
6 de diciembre de 1966.

2177 (XXI). Período extraordinario de sesiones
de la Junta de Comercio y Desarrollo

La Asamblea General,

Invita a la Junta de Comercio y Desarrollo a que
celebre un período extraordinario de sesiones en Nueva
York por espacio de un día, el 21 de diciembre de
1966, a fin de que revise el calendario de reuniones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo para 1967 que aprobó la Junta
en su cuarto período de sesiones-",

1488a. sesión plenaria,
9 de diciembre de 1966.

2178 (XXI). Simposio Internacional sobre
Desarrollo Industrial

La Asamblea General,

Recordarndo su resolución 1940 (XVIII) de 11 de
diciembre de 1963 y las resoluciones 1030 C (XXXVII)
de 13 de agosto de 1964 y 1081 B (XXXIX) de 30 de
julio de.l96S del Consejo Económico y Social, relativas
a la celebración de simposios regionales y un simposio
internacional sobre desarrollo industrial,

Reconociendo la importancia de los resultados y re
comendaciones de los simposios regionales celebrados
en Manila, El Cairo y Santiago, y de los de la Con
ferencia sobre Desarrollo Industrial en los Estados
Arabes, celebrada en Kuwait,

Tomando nota con satisfacción de las recomenda
ciones que figuran en las resoluciones 1180 (XLI) de
S de agosto de 1966 y 1185 (XLI) de 15, 16 Y 17 de
noviembre de 1966 del Consejo Económico y Social,
relativas a los preparativos y la organización del Sim
posio Internacional sobre Desarrollo Industrial,

111 lbid., 40· periodo de sesiones, Anexos, tema 7 del pro
grama, documento E/4132, cap. V.

"'Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y
Desarrollo, cuarto período de sesiones, l1Sa. sesión.

Considerando que el Simposio, por ser la primera
reunión mundial sobre industrialización que se cele
brará bajo los auspicios de las Naciones Unidas, pro
bablemente desempeñará un papel importante al se
ñalar a la atención las políticas y medidas destinadas
a reforzar la cooperación internacional en materia de
industrialización y acelerar el desarrollo industrial de
los países en desarrollo,

1. Hace suya la decisión del Consejo Económico y
Social de convocar el Simposio Internacional sobre
Desarrollo Industrial en Atenas en diciembre de 1967;

2. Invita a los Gobiernos de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica a que se interesen activamente en la
labor preparatoria del Simposio y a que procuren
participar eficazmente en el mismo;

3. Insta a la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial a que dedique toda la
atención necesaria a esa labor preparatoria con objeto
de asegurar el éxito del Simposio;

4. Invita a los organismos especializados, al Or
ganismo Internacional de Energía Atómica, a las co
misiones económicas regionales, a la Oficina de Asun
tos Económicos y Sociales de Beirut y a las organi
zaciones intergubernamentales interesadas a que co
operen activamente en la labor preparatoria del Sim
posio;

S. Expresa la esperanza de que las recomendaciones
del Simposio darán nuevo ímpetu a los esfuerzos de
cooperación internacional destinados en particular a
acelerar la industrialización de los países en desarrollo;

6. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que
estudie oportunamente las recomendaciones del Sim
posio y adopte las medidas pertinentes.

1488a. sesión plenaria,
9 de diciembre de 1966.

2179 (XXI). Envío de personal de ejecución con
cargo al sector Asistencia Técnica del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Des
arrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1946 (XVIII) de 11 de
diciembre de 1963, por la que autorizó el uso de
fondos de la Cuenta Especial del Programa Ampliado
de Asistencia Técnica para que todas las organizacio
nes participantes proporcionasen personal de ejecución,
a solicitud de los gobiernos, de modo experimental,
durante los años 1964-1966,

Tomando nota de las medidas adoptadas por el
Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, en su segundo pe
ríodo ele sesiones, y por el Consejo Económico y
Social. en su 41 0 período de sesiones, en respuesta
a la invitación de la Asamblea General de que se
analicen los resultados de las disposiciones de carácter
experimental destinadas a proporcionar personal de
ejecución,

Decide autorizar que se sigan utilizando temporal
mente los fondos e1el sector Asistencia Técnica del
Programa ele las Naciones Unidas para el 1'·'sarI"0110.
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con objeto de que todas las organizaciones partici
pantes proporcionen personal de ejecución, a solicitud
de los gobiernos, durante los años 1967-1968.

1488a. sesión plenaria,
9 de diciembre de 1966.

2180 (XXI). Informes del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo

La Asamblea General,

Toma nota de los informes del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo sobre su primero'" y segundo'" períodos
de sesiones.

1488a. sesión pletUlria,
9 de diciembre de 1966.

2186 (XXI). Establecimiento del Fondo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de la
Capitalización

La Asamblea G-eneral,

Recordando su resolución 1521 (XV) de 15 de di
ciembre de 1960, por la que decidió en principio que
se establecería un fondo de las Naciones Unidas para
el desarrollo' de la capitalización,

Recordando además sus resoluciones 1706 (XVI)
de 19 de diciembre de 1961 y 1826 (XVII) de 18
de diciembre de 1962,

Teniendo en cuenta la recomendación contenida en
el anexo A.IV.7 del Acta Final de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo'",

Reconociendo que los países en desarrollo pueden
absorber útilmente cantidades importantes de capital,
además de las que pueden suministrar las institucio
nes financieras existentes con sus recursos y organi
zación institucional actuales,

Teniendo presente que las condiciones en que los
países en desarrollo obtienen actualmente asistencia
financiera tienden en la mayoría de los casos a anu
lar los beneficios que de ella se obtienen,

Reconociendo que los recursos externos deben po
nerse a disposición de los países en desarrollo en tér
minos y condiciones que ayuden a acelerar su progreso
económico y social,

Tomando nota del informe de la Comisión encargada
de estudiar el establecimiento de un fondo de las
Naciones Unidas para el desarrollo de la capitalización
sobre su quinto período de sesiones-",

Decide poner en funcionamiento el Fondo de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización
(que en adelante se denominará el Fondo para el Des
arrollo de la Capitalización) como órgano de la Asam-

10 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
41· período de sesiones, Suplemento No. 11 (E/4150).

1Il tus; Suplemento No. 11A (E/4219).
• Véase Actas de la Conferencio de las Naciones Unidas

sobre Comercio y Desarrollo, vol. 1, Acta Final e Informe
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.ll),
pág. 52

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 38 del programa,
documento A/6418.

blea General, que funcionará como organización autó
noma dentro de las Naciones Unidas de conformidad
con las disposiciones que figuran a continuación.

ARTicULO 1

Objeto

El Fondo para el Desarrollo de la Capitalización
tendrá por objeto prestar asistencia a los países en
desarrollo en la expansión de sus economías, comple
tando las fuentes existentes de asistencia en capital
mediante la concesión de subsidios y préstamos, es
pecialmente de préstamos a largo plazo, sin interés o
a bajo tipo de interés. Tal asistencia tenderá a lograr
el desarrollo acelerado y autónomo de las economías
de dichos países y deberá orientarse hacia la diversi
ficación de esas economías, teniendo debidamente en
cuenta la necesidad del desarrollo industrial como base
del progreso económico y social.

ARTícULO II

Principios rectores

1. La prestación de asistencia deberá hacerse de
conformidad con los propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas.

2. La asistencia del Fondo para el Desarrollo de la
Capitalización no constituirá un medio de injerencia
económica y política en los asuntos internos de los
países beneficiarios, ni estará influida por considera
ciones relacionadas con la naturaleza de sus sistemas
económicos y políticos.

3. La asistencia del Fondo para el Desarrollo de
la Capitalización será de una clase y forma compatible
con los deseos de los países beneficiarios y no entrañará
para éstos condiciones que puedan resultarles inacep
tables, ya fueren políticas, económicas, militares o de
cualquier otra índole.

ARTícULO III

Disposiciones económicas generales

1. La asistencia del Fondo para el Desarrollo de la
Capitalización podrá prestarse al gobierno de un Estado
Miembro de las Naciones Unidas o miembro de un
organismo especializado o del Organismo Internacio
nal de Energía Atómica, o a un grupo de gobiernos
de dichos Estados o, a solicitud del gobierno de uno
de esos Estados, a una entidad con personalidad jurí
dica establecida dentro del territorio de tal Estado.
La asistencia proporcionada a los territorios no autó
nomos deberá ser ventajosa para la economía del te
rritorio beneficiario, de acuerdo con las disposiciones
del artículo 1 supra.

2. La asistencia del Fondo para el Desarrollo de
la Capitalización se prestará en formas y condiciones
que sean compatibles con el desarrollo económico con
tinuo de los países beneficiarios, teniendo debidamente
en cuenta la posición y perspectivas de sus balanzas
de pagos.

3. La asistencia del Fondo para el Desarrollo de le.
Capitalización se prestará con flexibilidad y no se limi
tará necesariamente a proyectos o grupos de proyectos
determinados, y debería prestarse para apoyar planes
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generales de desarrollo, cuando los hubiere, o para
atender a necesidades generales del desarrollo.

4. Se hará todo 10 posible por coordinar la ayuda
que preste el Fondo para el Desarrollo de la Capita
lización con la asistencia de otras fuentes, de forma
que se consiga el máximo beneficio permanente para
la economía de los países en desarrollo, teniendo en
cuenta la necesidad de preservar la autonomía y el
carácter multilateral del Fondo.

ARTícULO IV

Recursos

1. Los gastos del Fondo para el Desarrollo de la
Capitalización se clasificarán en las siguientes cate
gorías:

a) Gastos para actividades administrativas;
b) Gastos para actividades operacionales.

2. Los gastos correspondientes a las actividades
administrativas serán sufragados por el presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas, que incluirá un cré
dito presupuestario separado para dichos gastos. La
Asamblea General fijará un limite máximo para tales
gastos, teniendo en cuenta las contribuciones volunta
rias recibidas para las actividades operacionales.

3. Los gastos correspondientes a las actividades
operacionales serán sufragados mediante las contribu
ciones voluntarias aportadas, en dinero o en especie,
al Fondo para el Desarrollo de la Capitalización por
los gobiernos de los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas o miembros de los organismos especializa
dos o del Organismo Internacional de Energía Atómica.
El Secretario General de las Naciones Unidas convo
cará anualmente una conferencia sobre promesas de
contribuciones en la cual los Estados Miembros anun
ciarán sus contribuciones; la primera de dichas confe
rencias será convocada al principio del vigésimo se
gundo período de sesiones de la Asamblea General.

4. Al determinar el importe de las contribuciones
en virtud del párrafo 3 supra, los Estados Miembros
deberán tomar debidamente en cuenta las consideracio
nes siguientes:

a) Los recursos del Fondo para el Desarrollo de
la Capitalización deberán ser 10 suficientemente am
plios para aportar una contribución importante al des
arrollo económico acelerado y autónomo de los países
en desarrollo;

b) Las contribuciones al Fondo para el Desarrollo
de la Capitalización deberán asegurar la posibilidad
de prestar asistencia durante períodos prolongados y
sin interrupción. Con tal fin es conveniente que en 10
posible se prometan o indiquen las contribuciones para
varios años;

e) Aunque los recursos del Fondo para el Desarro
llo de la Capitalización deberán provenir de contri
buciones de todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organismos especializados
o del Organismo Internacional de Energía Atómica,
el grueso de las contribuciones habrá de ser aportado
por los países económicamente más desarrollados y
en forma que permita su utilización rápida y eco
nómica.

S. El Secretario General podrá invitar a que se
hagan contribuciones de otras fuentes que no sean

los gobiernos. El Fondo para el Desarrollo de la Ca
pitalización podrá aceptar esas contribuciones con suje
ción a la disposición que figura en el inciso d) del
párrafo 6 del presente artículo y en los términos y
condiciones que apruebe la Junta Ejecutiva.

6. a) Las contribuciones deberán hacerse principal
mente en dinero. Podrán aportarse en monedas que
el Fondo para el Desarrollo de la Capitalización pueda
utilizar fácil y económicamente, o en moneda nacional.
En este último caso, los Estados contribuyentes debe
rán prestar todas las facilidades posibles a fin de uti
lizar al máximo esas contribuciones para atender las
necesidades de los países beneficiarios;

b) En consulta con el Director General, las con
tribuciones también podrán aportarse en especie, es de
cir, en forma de equipo, maquinaria y otros materiales
que puedan utilizarse fácilmente para los fines del
Fondo para el Desarrollo de la Capitalización, sobre
todo para el desarrollo industrial. Tales contribuciones
no deberán ser de índole tal que afecten adversamente
a las economías de los países de producción primaria;

e) El Director General deberá esforzarse por ha
cer el mayor uso posible de las monedas disponibles
y de las contribuciones en especie, conforme a los
criterios enunciados con respecto a la naturaleza y
al empleo de las contribuciones;

d) Las contribuciones se harán sin limitar su uso
a un país beneficiario determinado o a un proyecto
específico;

e) A fin de que el carácter multilateral del Fondo
para el Desarrollo de la Capitalización se respete es
trictamente, ningún país contribuyente recibirá un trato
especial con respecto a su contribución, y no se cele
brarán entre países contribuyentes y beneficiarios ne
gociaciones sobre el uso de las contribuciones.

ARTÍCULO V

Formas de asistencia: operaciones

1. El Fondo para el Desarrollo de la Capitalización
concederá subsidios y préstamos.

2. Los préstamos del Fondo para el Desarrollo de
la Capitalización se concederán con períodos de amor
tización largos, tipos de interés bajos, o incluso sin im
terés, y, por lo general, en condiciones que puedan
compararse favorablemente con las de los préstamos de
otras instituciones internacionales prestamistas.

3. La asistencia se concederá previa concertación,
entre el Fondo para el Desarrollo de la Capitalización
y el gobi.erno del Estado beneficiario, de un acuerdo;
en caso de préstamos, el acuerdo especificará la fecha
de vencimiento, el tipo de interés y la moneda de
reembolso del préstamo, tomando en consideración la
situación económica del Estado beneficiario, indicada,
por ejemplo, por su balanza de pagos.

4. Cuando 10 estime conveniente y en la medida
que juzgue oportuna a la vista de todas las circunstan
cias pertinentes, incluso la situación y las perspectivas
financieras y económicas del Estado beneficiario, el
Fondo para el Desarrollo de la Capitalización podrá
acceder, con sujeción a las estipulaciones que determi
ne, a liberalizar o modificar de otra manera las con
diciones en que haya concedido un préstamo:
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ARTícuLO VI

Formulación, presentación y examen de las
solicitudes de asistencia

1. Al solicitar asistencia del Fondo para el Des
arrollo de la Capitalización, los gobiernos presentarán
exposiciones que indiquen con precisión el destino que
piensan dar a tal asistencia, así como datos adecuados
acerca del carácter técnico y la evaluación económica
de los proyectos o planes de desarrollo económico ge
neral para los cuales se solicite asistencia.

2. Los gobiernos que soliciten asistencia del Fon
do para el Desarrollo de la Capitalización le infor
marán sobre los esfuerzos que realizan o proyectan
realizar ya sea en relación con los proyectos específicos
que hayan de recibir asistencia del Fondo para el
Desarrollo de la Capitalización o con proyectos co
nexos, o con otros programas económicos.

3. Todo gobierno que solicite asistencia del Fondo
para el Desarrollo de la Capitalización designará una
autoridad competente'con la que el Fondo! para el Des
arrollo de la Capitalización pueda comunicarse con
respecto a las cuestiones que pudiere plantear la so
licitud.

4. Al examinar las solicitudes de asistencia, el Fon
do para el Desarrollo de la Capitalización:

a) Se guiará por consideraciones tales como los mé
ritos económicos del plan o proyectos de desarrollo
previsto y su posible contribución al desarrollo eco
nómico general del país;

b) Atribuirá importancia a la conveniencia de man
ten~r un equilibrio geográfico razonable en las asig
naciones ;

c) Recurrirá al máximo a la experiencia y los ser
vicios de las Naciones Unidas,inc1usive las comisio
nes económicas regionales, la Oficina de Asuntos Eco
nómicos y Sociales de Beirut, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
y de los organismos especializados, asi como de los
bancos regionales de desarrollo.

ARTícULO VII

Deberes generales de los gobiernos beneficiarios

1. Los gobiernos beneficiarios deberán asegurarse
de que se utilice eficazmente la asistencia prestada
por el Fondo para el Desarrollo de la Capitalización.

2. Los gobiernos beneficiarios deberán llevar los
registros requeridos pon el Fondo para el Desarrollo
de la Capitalización en relación con la administración
de su asistencia y dar cuenta completa de la utiliza
ción de la asistencia prestada por el Fondo para el
Desarrollo de la Capitalización, bien directamente a los
gobiernos o bien a cualquier entidad que tenga per
sonalidad jurídica.

ARTícuLO VIII

Organización y administración

1. Una Junta Ejecutiva ejercerá la dirección inter
gubernamental inmediata de la política y las operacio
nes del Fondo para el Desarrollo de la Capitalización.

La Junta Ejecutiva tendrá autoridad para la aproba
ción definitiva de los subsidios y préstamos que le
proponga el Director General y adoptará su propio
reglamento.

2. La Junta Ejecutiva examinará todas las activi
dades del Fondo para el Desarrollo de la Capitaliza
ción e informará anualmente a la Asamblea General
por conducto del Consejo Económico y Social. El
Consejo podrá transmitir al Fondo para el Desarrollo
de la Capitalización y a la Asamblea General las
observaciones que estime necesario formular acerca del
informe.

3. La Asamblea General examinará la marcha' de
los trabajos y la política general del Fondo para el
Desarrollo de la Capitalización como un tema separa
do de su programa y formulará las recomendaciones
apropiadas.

4. La Junta Ejecutiva estará integrada por los re
presentantes de veinticuatro Estados Miembros de
las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica.

5. Los miembros de la Junta Ejecutiva serán ele
gidos por la Asamblea General. La primera elección
se celebrará durante el vigésimo segundo período de
sesiones de la Asamblea General.

6. En la Junta Ejecutiva deberá haber una re
presentación igual de los países económicamente más
desarrollados, por una parte, habida cuenta de sus
contribuciones al Fondo para el Desarrollo de la Ca
pitalización, y los países en desarrollo, por otra parte,
habida cuenta de la necesidad de que entre estos últi
mos exista una distribución geográfica equitativa.

7. Los miembros de la Junta Ejecutiva serán
elegidos por un período de tres años; no obstante,
el mandato de un tercio de los miembros elegidos en la
primera elección expirará al año, y el del otro tercio
de los miembros expirará a los dos años. Los miem
bro- cuyos mandatos hayan expirado podrán ser re
elegidos.

8. La Junta Ejectutiva se reunirá por lo menos
una vez al año y tan a menudo como sea necesario
para la dirección de los trabajos del Fondo para el Des
arrollo de la Capitalización.

9. El Director General del Fondo para el Des
arrollo de la Capitalización participará sin voto en
las deliberaciones de la Junta Ejecutiva.

ARTíCULO IX

Director General y personal

1. La principal autoridad ejecutiva del Fondo pa
ra el Desarrollo de la Capitalización será el Director
General que ejercerá sus funciones bajo la dirección
general de la Junta Ejecutiva. A reserva de las di
rectivas de carácter general y particular que le dé la
Junta Ejecutiva, el Director General tendrá a su cargo
las operaciones del Fondo para el Desarrollo de la
Capitalización. Presentará a la Junta Ejecutiva, con
sus recomendaciones, las solicitudes de subsidios y
préstamos hechas por los gobiernos. Informará a la
Junta Ejecutiva sobre las operaciones del Fondo para
el Desarrollo de la Capitalización, incluidos el estado
de las contribuciones y otras cuestiones financieras.
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2. El Director General será nombrado por el Se
cretario General de las Naciones Unidas. Su nombra
miento estará sujeto a confirmación por la Asamblea
General.

3. El Director General será nombrado por un pe
ríodo de cuatro años y el primer período comenzará
el 10 de enero de 1968.

4. El Director General contará con la ayuda del
número requerido de funcionarios. De ser necesario,
también podrá contratar consultores técnicos. La selec
ción de funcionarios y consultores se hará de confor
midad con el Artículo 101 de la Carta de las Naciones
Unidas.

5. El Director General aprovechará todo 10 posible
los servicios existentes en las Naciones Unidas, inclui
dos los de las comisiones económicas regionales, la
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de Beirut,
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial, el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, los bancos regionales de des
arrollo, los organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica.

ARTÍCULO X

Colaboración y coordinación con otros órganos de las
Naciones Unidas y otras organizaciones

1. Sin perjuicio de la independencia de sus activi
dades, y de conformidad con el presente estatuto, el
Fondo para el Desarrollo de la Capitalización estable
cerá y mantendrá relaciones de trabajo estrechas y per
manentes con los órganos y organismos competentes
del sistema de las Naciones Unidas.

2. En sus relaciones con dichos órganos y organis
mos, el Fondo para el Desarrollo de la Capitalización
actuará de conformidad con las funciones del Consejo
Económico y Social fijadas en la Carta de las Nacio
nes Unidas, especialmente las de coordinación, y con
los acuerdos sobre relaciones con los organismos in
teresados.

3. Habrá una estrecha y continua relación de tra
bajo entre el Fondo para el Desarrollo de la Capi
talización y las comisiones económicas regionales, la
Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial, el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, los organismos especializados in
teresados en las esferas de actividades en las cuales
ha de operar el Fondo para el Desarrollo de la Ca
pitalización y el Org-anismo Internacional de Energía
Atómica, así como los bancos regionales de desarrollo.

4. Se elaborarán métodos apropiados para lograr
los objetivos enunciados en el párrafo 2 del presente
artículo. Se dispondrá lo necesario para asegurar la
participación, en las sesiones de la Junta Ejecutiva,
del Secretario General de las Naciones Unidas, del
Director Ejecutivo de la Organización de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial, del Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo o de sus representantes, así como de re
presentantes de 10<; orvanismos especializados, del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica, de los
bancos regionales de desarrollo y, cuando proceda, de
las comisiones económicas regionales.

ARTÍCULO XI

Administración financiera

El reglamento financiero del Fondo para el Desarro
llo de la Capitalización será redactado por el Secretario
General de las Naciones Unidas, en consulta con el
Director General, y se someterá a la aprobación de la
Asamblea General por recomendac.ión de la Junta Eje
cutiva. Al preparar este' reglamento se tendrán en
cuenta los requisitos especiales de las operaciones del
Fondo para el Desarrollo de la Capitalización.

ARTícULO XII

Futuras disposiciones institucionales

La Asamblea General, a la luz de la experiencia,
estudiará la eficacia y posterior evolución de estas dis
posiciones institucionales a fin de decidir los cambios y
mejoras que podrían necesitarse para satisfacer plena
mente las crecientes necesidades de financiación del
desarrollo.

1492a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1966.

2187 (XXI). Instituto de Formación Profesional
e Investigaciones de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1827 (XVII) de 18 de
diciembre de 1962, 1934 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963 y 2044 (XX) de 8 de diciembre de 1965, y
las resoluciones 985 (XXXVI) de 2 de agosto de
1963, 1037 (XXXVII) de 15 de agosto de 1964, 1072
(XXXIX) de 26 de julio de 1965 y 1138 (XLI) de
29 de julio de 1966 del Consejo Económico y Social,
relativas al Instituto de Formación Profesional e In
vestigaciones de las Naciones Unidas,

Tomando nota del Estatuto del Instituto promul
gado por el Secretario Ceneral'",

Reconociendo la importancia de la función que puede
desempeñar el Instituto para ayudar a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, por con
ducto de sus diversos programas y actividades. y en
particular de los relacionados con las necesidades de
los países en desarrollo,

1. Toma nota del informe presentado por el Di
rector Ejecutivo del Instituto de Formación Profesional
e Investigaciones de las Naciones Unidas a la Asam
blea Generalu ;

2. Hace suya la resolución 1138 (XLI) del Consejo
Económico y Social;

3. Acoge con beneplácito los progresos realizados
por el Instituto en sus diversos programas y activi
dades;

4. Expresa su reconocimsento a los Gobiernos, las
'instituciones privadas y los particulares que han apor
tado o han prometido aportar contribuciones financie
ras para el Instituto.

1492a. sesión plenaria.
13 de diciembre de 1966.

.. Ibid., tema 48 del programa, documento A/6500, anexo I.

.. [bid" documento A/6500.
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2188 (XXI). Examen general de los programas
y las actividades en las esferas económica,
social y de cooperación técnica y en otros
campos afines, realizados por las Naciones
Unidas, los organismos especializados, el
Organismo Internacional de Energía Atómi·
ca, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y todas las demás instituciones y
órganos relacionados con el sistema de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la importancia vital de la labor
de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas en la esfera del desarrollo económicoy social,

Consciente de las responsabilidades que le impone
el Capítulo IX de la Carta de las Naciones Unidas,
y en particular los Artículos 58 y 60,

Reafirmando el papel central que el Capitulo X de
la Carta asigna al Consejo Económico y Social en las
cuestiones económicas y sociales y en la esfera de los
derechos humanos,

Tomando nota de los acuerdos concertados por las
Naciones Unidas con los organismos especializados,
en virtud de lo dispuesto en los Artículos 57 y 63
de la Carta, y con el Organismo Internacional de
Energía Atómica,

Teniendo en cuenta lo limitado de los recursos que
se proporcionan para realizar la labor de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera del desarrollo económico y social, especialmente
en relación con las necesidades crecientes de los países
en desarrollo,

Considerando que esta labor, que se ha ampliado
con rapidez, se ha hecho más compleja y ha cambiado
de carácter, ha venido evolucionando durante más de
veinte años <;:on arreglo a propuestas inconexas, más
bien que de conformidad con un plan coordinado,

Considerando asimismo que esta situación, entre
otros factores, no sólo ha perjudicado la capacidad
del Consejo Económico y Social para coordinar la
labor de las organizaciones del sistema de las N a
ciones Unidas en esta esfera, sino también la posibi
lidad de que los Estados Miembros aprovechen dicha
la~r,

Acogiendo complacida la ampliación del Consejo
Económico j Social y las medidas recientemente adop
tadas para que pueda desempeñar su función coordi
nadora con más eficacia en sus resoluciones 1147
(XLI), 1151 (XLI) Y 1154 (XLI) de 4 de agosto
de 1966, y 1156 (XLI), 1171 (XLI), 1172 (XLI),
1173 (XLI), 1174 (XLI), 1175 (XLI), 1176 (XLI),
1177 (XLI) Y 1181 (XLI) de 5 de agosto de 1966,

Acogiendo asimismo complacida las medidas que ac
tualmente se prevén en la resolución 2150 (XXI)
de la Asamblea General, de 4 de noviembre de 1966,
para aplicar las recomendaciones del Comité Especial
de Expertos encargado de examinar las finanzas de
las Naciones Unidas y de los organismos especializados,

Reconociendo sin embargo que, para evitar en el por
v~nir la duplicación de programas y para sacar el má
ximo partido, a un costo razonable de las actividades
operacionales y de investigación que realizan las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas en

las esferas del desarrollo econormco y social, los Es
tados Miembros necesitan que se efectúe con urgencia
un examen completo de tales actividades, sin perjuicio
de la continuación de los trabajos del Consejo Eco
nómico y Social,

Recordando su resolución 2098 (XX)· de 20 de
diciembre de 1965,

Convencida de que tal examen. serviría para or
ganizar mejor el esfuerzo internacional a fin de al
canzar los objetivos del Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo,

1. Pide al Consejo Económico y Social que, du
rante la continuación de su 41 0 período de sesiones
y con objeto de emprender las tareas que se enumeran
en el párrafo 2 infra, amplie la composición de su
Comité encargado del Programa y de la Coordinación
con otros cinco Estados Miembros, que designará el
Presidente de la Asamblea General por un periodo
que no exceda de tres años y teniendo debidamente en
cuenta una distribución geográfica equitativa; el Co
mité ampliado será responsable ante la Asamblea y,
bajo la autoridad de ésta, ante el Consejo;

2. Pide al Comité ampliado que, con carácter de
prioridad y teniendo en cuenta la labor constante
de otros órganos de las Naciones Unidas en materia
de coordinación, planificación y evaluación, emprenda
un examen que ofrezca :

a) Un cuadro claro y completo de las actividades
operacionales y de investigación que realizan las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera del desarrollo económico y social y una eva-
luación de las mismas; ,

b) Recomendaciones, basadas en los datos espe
cificados en el inciso a) supra, sobre las modificaciones
de las actividades, procedimientos y disposiciones ad
ministrativas actuales que puedan resultar necesarias
y convenientes para lograr:

i) La máxima concentración de recursos, en los
niveles actuales y cada vez mayores, sobre los
programas de interés directo para los Estados
Miembros;

ii) Una atención flexible, pronta y eficaz a las
necesidades concretas de los diversos países y
regiones, determinadas por ellos mismos, dentro
de los límites de los recursos disponibles;

iii) La menor carga posible sobre los recursos ad
ministrativos de los Estados Miembros y de
los miembros de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas;

iv) La preparación de un sistema integrado de pla
nificación a largo plazo sobre una base progra
mada;

v) El establecimiento de procedimientos sistemá
ticos para evaluar la eficacia de las actividades
operacionales y de investigación;

3. Pide a los miembros adicionales del Comité am
pliado que nombren, antes que haya transcurrido un
mes desde sil designación, a los expertos que con
sideren más calificados por su conocimiento de la labor
que realizan las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en la esfera del desarrollo, para
que se ocupen de la tarea confiada al Comité am
pliado;
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4. Pide al Secretario General que utilice, cuando
proceda, los servicios voluntarios que pudieran ofre
eérsele para secundar la labor del Comité ampliado;

5. Pide asimismo al Secretario General que, en
consulta con todas las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, presente al Comité ampliado:

a) Un informe sobre la documentación disponible
que contenga información básica sobre los programas
y proyectos de operaciones e investigaciones en curso
iniciados por las organizaciones en materia de des
arrollo económico y social en los distintos países o
regiones, o en la sede;

b) Un informe sobre la naturaleza y cuantía de los
fondos disponibles en 1965, 1966 y, en la medida de
lo posible, en 1967, para las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas interesadas en el desarrollo
económico y social;

c) Un plan para la preparación de un manual que
contenga una descripción de todos los procedimientos
para solicitar asistencia de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y los criterios financie
ros y técnicos en virtud de los cuales se proporciona
esa asistencia;

d) Una enumeración completa de la representa
ción en las regiones, subregiones, zonas, proyectos o
países de todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas;

e) Un informe sobre las medidas adoptadas o
previstas por todas las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas para mantener plenamente in
formados al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a los
Representantes Residentes acerca de los proyectos y
programas de asistencia técnica iniciados por ellas que
no se financien por conducto del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo;

6. Autoriza al Comité ampliado a adoptar, en vista
de la información que reciba, las medidas que estime
necesarias para desempeñar su función;

7. Pide al Comité ampliado que presente a la
Asamblea General en su vigésimo segundo período
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social en su 43° período de sesiones, un informe pre
liminar acerca de la tarea que se le ha confiado en
virtud del inciso a) del párrafo 2 supra;

8. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros,
al Secretario General de las Naciones Unidas, a los
jefes ejecutivos de los organismos especializados y
del Organismo Internacional de Energía Atómica, del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo, del Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, del Programa Mundial de Alimentos y de
todas las demás organizaciones e instituciones de in
vestigación autónomas pertenecientes al sistema de
las Naciones Unidas, a que presten al Comité ampliado
toda su colaboración y ayuda.

1492a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1966.

*
* *

El Presidente de la Asamblea General, en cumplimiento del
párrafo 1 de la resolución supra, desion á como miembros del

Comité encargado del Programa y de la Coordinación a l~s
Estados siguientes: CHECOSLOVAQUIA, JORDANIA, MALTA, Rzr-ú
BLICA ARABE UNIDA Y TRINIDAD y T ABAGO".

Por consiguiente 'el Comité ampliado se compone de los
Estados Miembros siguientes: ARGELIA, BRASIL, CAMERÚN,

CANADÁ, CHECOSLOVAQUIA, ECUADOR, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, FILIPINAS, FRANCIA, GHANA, INDIA, ]ORDANIA,

MALTA, PAQUISTÁN, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IR
LANDA DEL NORTE, REPÚBLICA ARABE UNIDA, REpÚBLICA UNIDA

VE TANZANIA, RUMANIA, TRINIDAD y TABAGO, UNIÓN DE. REl
PÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y VENEZUELA.

2192 (XXI). Campaña mundial pro alfabetización
universal

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2043 (XX) de 8 de di
ciembre de 1965, la resolución 1128 (XLI) del Con
sejo Económico y Social, de 26 de julio de 1966,
y las resoluciones 1.441 y 1.442 aprobadas el 29 de
noviembre de 1966 por la Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura,

Observando que la alfabetización guarda relación
directa con el progreso económico y social,

Comprobando con satisfacción el progreso alcanzado
en la lucha contra el analfabetismo,

Acogiendo con beneplácito la prioridad que muchos
países en desarrollo atribuyen ya en sus programas de
desarrollo a la eliminación del analfabetismo en masa,

Acogiendo asimismo con beneplácito la iniciativa to
mada por el Ecuador, el Irán, Mali, Marruecos y Tú
nez, que han donado sumas deducidas de sus presu
puestos de defensa al fondo constituido por la Or
ganización de las Naciones Unidas para la. Educación,
la Ciencia y la Cultura para la campaña mundial pro
alfabetización universal,

Observando con inquietud que el número absoluto
de analfabetos aumenta, poniendo así en peligro el
progreso económico y social de muchos países en
desarrollo,

Considerando que, si bien la lucha contra el anal
fabetismo en masa es responsabilidad primordial de
cada país, la magnitud del problema es tal que excede
con mucho los medios de que actualmente disponen
la mayoría de los países interesados y exige la movi
lización de considerables recursos humanos, financieros
y técnicos, así como una acción internacional con
certada,

1. Hace suya la resolución 1128 (XLI) del Con
sejo Económico y Social relativa a la campaña mun
dial pro alfabetización universal, aprobada por una
nimidad el 26 de julio de 1966;

2. Invita, en nombre de la solidaridad humana,
a los Estados Miembros y a las organizaciones in
ternacionales, org-anizaciones no gubernamentales. fun
daciones, instituciones y empresas privadas a prestar

.. [bid .. tnoesimo primer período de sesiones, Sesiones Ple
narias, 1498a. sesión.
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en forma continua y eficaz apoyo financiero, material y
técnico a la campaña mundial pro alfabetización uni
versal;

3. Expresa la esperanza de que se pongan a dis
posición de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura recursos
complementarios para la campaña mundial pro al
fabetización universal en la forma que cada Estado
considere apropiada;

4. Dirige un urgente llamamiento a la conciencia
universal a fin de que se preste apoyo a los esfuerzos
mundiales encaminados a eliminar el analfabetismo
en masa, proporcionando los medios necesarios e in
dispensables para este fin.

1494a. sesión plenaria,
J5 de diciembre de 1966.

2206 (XXI). Segundo período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

La Asamblea General,

Considerando que el segundo período de sesiones de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo servirá de tribuna para seguir examinan
do los principales problemas del comercio y del des
arrollo, inclusive el examen de nuevas medidas para
aplicar las recomendaciones aprobadas en el primer
período de sesiones de la Conferencia,

Subrayando la necesidad de que la Conferencia, en
su segundo período de sesiones, se concentre en par
ticular en un número limitado de temas fundamenta
les y concretos a fin de conseguir resultados prácticos
y específicos mediante negociaciones encaminadas a
lograr el mayor acuerdo posible,

Recalcando la necesidad de una labor preparatoria
adecuada para garantizar el éxito del segundo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia,

Manifestando la esperanza de que los preparativos
para el segundo período de sesiones de la Conferencia
se traduzcan en nuevos y enérgicos esfuerzos por parte
de todos los Estados miembros de la misma, con miras
a lograr un progreso substancial en la aplicación y
perfeccionamiento de una política internacional de des
arrollo,

Tomando nota con interés de la recomendación he
cha por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana
en su tercer período de sesiones. celebrado en Addis
Abeba del 5 al 9 de noviembre de 1966, en el sentido
de que se celebrase una reunión de los países en des
arrollo a nivel ministerial, para preparar su partici
pación en el segundo período de sesiones de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo,

1. Decide celebrar el segundo período de sesiones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo en Nueva Delhi, del 10 de febrero
al 25 de marzo de 1968;

2. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo y a
sus órganos subsidiarios que, en la labor preparatoria
del segundo período de sesiones de la Conferencia, to
men en consideración los objetivos enunciados en los
tres primeros párrafos del preámbulo de la presente

resolución, y que procuren definir las cuestiones reS
pecto de las cuales los trabajos preparatorios hayan
progresado lo suficiente para que se puedan elab?rar
programas de acción concretos en el segundo penodo
de sesiones de la Conferencia mediante negociaciones
encaminadas a lograr el mayor grado de acuerdo posible ;

3. insta a los gobiernos de los Estados miembros
de la Conferencia a que aseguren su participación eficaz
en el segundo período de sesiones de ésta y a que ha
gan todo lo posible, tanto en sus preparativos para
el secundo período de sesiones como en las delibera
cienes de la Conferencia, para garantizar el éxito de
la misma, teniendo presentes los objetivos anterior
mente mencionados;

4. Invita a los organismos especializados, al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, al Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a la Or
ganización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, a las comisiones económicas regionales y a
la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de Beirut
a que, en sus programas, presten especial atención a
los preparativos para el segundo período de sesiones
de la Conferencia y a que adopten todas las. demás me
didas posibles para aportar su plena colaboración con
objeto de garantizar el éxito de la misma;

5. Pide al Secretario General de la Conferencia
que inicie inmediatamente la labor preparatoria del
segundo período de sesiones, ajustándose a las nor
mas que le den la Junta de Comercio y Desarrollo y
sus órganos subsidiarios en las reuniones que celebren
mientras tanto, y en colaboración, siempre que sea po
sible, con las comisiones económicas regionales, la Ofi
cina de Asuntos Económicos y Sociales de Beirut y
las organizaciones internacionales pertinentes.

1497a. sesión plenaria,
17 d/e diciembre de 1966.

2207 (XXI). Asistencia técnica en materia de·
comercio y esferas conexas

La Asamblea General,

Habiendo examinado la resolución 31 (IV) de la
Junta de Comercio y Desarrollo, de 23 de septiembre
de 1966, relativa a la asistencia técnica en materia de
comercio y esferas conexas,

Tomando nota de la declaración que sobre este tema
hizo el Secretario General de la Conferencia del las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en el cuarto
período de sesiones de la Junta21 ,

1. Hace suyas las recomendaciones que nguran en
la resolución 31 (IV) de la Junta de Comercio y Des
arrollo;

2. Decide modificar el párrafo 6 de la resolución
2029 (XX) de la Asamblea General, de 22 de no
viembre de 1965, a fin de que el Secretario General
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ca
mercio y Desarrollo sea incluido entre los miembros
de la Junta Consultiva Mixta del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

1497a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1966.

S7 Ibid., tnqesvmo primer período de sesiones, Suplemento
No. 15 (A/6315/Rev.1), segunda parte, párr. 177.
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2208 (XXI). Reforma monetaria internacional

La Asamblea General,

Tomando nota del informe titulado Los problemas
monetarios internacionales y los países en desarrolloi",
preparado por el Grupo de Expertos en problemas
monetarios internacionales de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y de las
observaciones que sobre él hicieron los miembros de
la Conferencia, incluido el memorando sobre liquidez
internacional'" presentado por los países en desarrollo
a la Comisión del Comercio Invisible y de la Finan
ciación relacionada con el Comercio en su período ex
traordinario de sesiones celebrado en enero y febrero
de 1%6,

Teniendo en cuenta el informe anual del Fondo Mo
netario Internacional correspondiente a 19663°,

Reconociendo la necesidad de reformar el sistema
monetario internacional de manera que responda mejor
a los requisitos para el crecimiento económico de los
países desarrollados y en desarrollo,

Advirtiendo las iniciativas adoptadas para promover
las reuniones oficiosas que se están celebrando entre
los directores ejecutivos del Fondo Monetario Interna
cional y los representantes de los gobiernos participan
tes en los acuerdos generales de préstamos,

1. Suscribe el principio de que es necesario que los
países desarrollados y los países en desarrollo que así
lo deseen estén plenamente representados en las de
liberaciones y decisiones que conduzcan a nuevas dis
posiciones de reforma monetaria internacional, incluso
en las relacionadas con los problemas de la liquidez
internacional, y participen plenamente en la aplicación
de las disposiciones que se adopten;

2. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que
celebre consultas con el Director Gerente del Fondo
Monetario Internacional acerca de la marcha de las
actividades relacionadas con la reforma monetaria in
ternacional y que informe a la Junta de Comercio y
Desarrollo, en su quinto período de sesiones. por con
ducto de la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio.

1497a. sesión plenaria,
17 de d.icicmbr» de 1966.

2209 (XXI). Aplicación de las recomendaciones
formuladas por la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
en su primer período de sesiones

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2085 (XX) de 20 de di
ciembre ele 1965, relativa a la Conferencia ele las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

"Publicación de las Naciones Unidas, ~o. de venta:
66.II.D.2.

.. Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio :v
Desarrollo, tercer período de sesiones, Suplemento No. 14
(TD/B/57), anexo 1.

.. Fondo Monetario Internacional, Allnual Report of ihe
Executiue Directors for the Fiscal Year ended April 30,.1966
(Washington, D. C.). Transmitido con una nota del Secre
tario General (E/4282).

Habiendo examinado el informe anual de la Junta de
Comercio y Desarrollo correspondiente al período com
prendido entre el 31 de octubre de 1965 Y el 24 de
septiembre de 196631

,

Tomando nota de la resolución 1188 (XLI) del Con
sejo Económico y Social, de 17 de noviembre de 1966,
relativa al informe de la Junta,

Tomando nota del informe del Secretario General de
la Conferencia titulado "Estudio sobre el comercio in
ternacional y el desarrollo, 1966"32 y de las delibera
cienes sobre el mismo celebradas por la Junta en su
cuarto período de sesiones,

Expresando su gran preocuparión por no haberse
avanzado hacia la solución, a la luz del Acta Final
aprobada por la Conferencia en su primer periodo de
sesiones'", de los problemas fundamentales qne se plan
tearon a esta última en la esfera del comercio interna
cional y el desarrollo,

.)~ubrayando que, aunque los propios países en des
arrollo son los principales responsables de su desarro
llo económico, el ambiente internacional en que el es
fuerzo por desarrollar sus economías tiene lug-ar, y en
particular las políticas de los paises desarrollados en
materia de comercio y desarrollo, revisten importancia
decisiva en la expansión económica de aquéllos,

Reconociendo que el progreso de la colaboración in
ternacional para el desarrollo y la aplicación de las
recomendaciones de la Conferencia, a la luz del Acta
Final, exigen que los Estados miembros de la Confe
rencia se muestren políticamente más dispuestos a adop
tar medidas, conjunta o separadamente, según proceda,

Adtrirtiendo que el mundo se percata cada vez mas
de los problemas del desarrollo económico de los países
en desarrollo y de la necesidad de adoptar medidas ur
gentes para resolverlos,

1. Toma nota del informe anual de la Tunta de
Comercio y Desarrollo corresj: ondiente al período com
prendido entre el 31 de octubre de 1965 Y el 24 de
septiembre de 1966;

2. Reitera su petición a los gobiernos de los Esta
dos miembros de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo de que sigan exami
nando sus políticas y que tomen medidas. conjunta o
separadamente, según proceda, a la luz del Acta Final
de la Conferencia, a fin de poner en práctica las re
corncndaciones de ésta en las diversas esferas de sus
programas nacionales e 'internacionales;

3. Insta a los gobicrnos de los Estados desarrolla
dos y en desarrollo que sean miembros de la Confe
rencia a que hagan, cada cual en sus esferas concretas
(k responsabilidad, los máximos esfuerzos por conse
guir los mayores progresos posibles en la aplicación
de las recomendaciones formuladas por la Conferencia
en su primer período de sesiones, a la luz de su Acta
Final. en relación con los problemas en los cuales cabe

S1 Documentos Oficiales de la ..1su ,,,¡'lt o General, 7~ilésimo

primer período de sesiones, SUPI' incnto No, 15 (A/6315/
Rev.l ) .

3:l Documentos Oficia/ti" 'e la l uuta de Comercio JI Des
arrollo, cuarto período -r • sesiones. Anexos, tema 3 del pro
grama, documentos TD/B/82 y Add.l a 4.

"Véase Actas de /a Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio :v Desarrollo, vol. 1, Acta Final e Informe
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.I1).
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esperar que se harán progresos antes del segundo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia y que se indican
a continuación:

a) Concertación de convenios internacionales sobre
productos básicos, en particular sobre el cacao, y eli
minación de los obstáculos al comercio y expansión del
mísmo'" :

b) Adopción de políticas arancelarias y no arance
larias sobre las manufacturas y semimanufacturas de
los países en desarrollo'", inclusive la posibilidad de
concederles un trato arancelario especiaf'":

e) Medidas con vistas a la expansión, diversifica
ción y fomento de las exportaciones de los países en
desarrollo;

d) Expansión del comercio entre los países en des
arrollo;

e) Medidas para aumentar la corriente de recursos
financieros a los países en desarrollo y mejorar las
condiciones en que tiene lugar dicha corriente, con in
clusión de un posible plan de financiación complemen
taria;

f) Movilización más amplia por los países en des
arrollo de sus recursos internos para fines de desarrollo;

g) Examen de los problemas del comercio entre
países que tienen sistemas económicos y sociales dife
rentes, incluso los problemas del comercio entre los
países del Este y los del Oeste, prestando especial
atención a los intereses comerciales de los países en
desarrollo;

h) Medidas que han de adoptarse para lograr un
acuerdo completo sobre los principios que deben regir
las relaciones comerciales internacionales y las políti
cas comerciales conducentes al desarrollos".

1497a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1966.

2210 (XXI). Convenio internacional sobre
el cacao

La Asamblea General,

Recordando el anexo A.H.1 del Acta Final de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo"; en el que se exponen los objetivos, prin
cipios y alcance de los convenios sobre productos bá
sicos,

Recordando además su resolución 2085 (XX) de 20
de diciembre de 1965, especialmente su párrafo 7 en
el que se invita a la Junta de Comercio y Desarrollo
a que, en la ejecución de su programa de trabajo,
preste atención especial a los problemas del comercio
de productos básicos, que exigen medidas más ur
gentes,

Reconociendo que los convenios sobre productos bá
sicos sirven para garantizar la estabilización general
de los mercados de estos productos,

Poniendo de relieve el papel especial que esos con
venios desempeñan en el fomento del desarrollo eco
nómico de los países en desarrollo,

.. Ibid., anexo A.IIJ, pág. 29.
• Ibid., anexo A.III.4, pág. 41.
• Ibid., anexo A.III.5, pág. 43.
: tus; anexos A.U, A.I2 y A.I.3, págs. 20, 28 y 29.

tus; anexo A.IIJ, pág. 29.

Observando que durante los últimos diez años se han
celebrado negociaciones destinadas a establecer un sis
tema internacional de estabilización de precios del ca
cao, que culminaron en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Cacao, celebrada del 23 de mayo al
23 de junio de 1966 bajo los auspicios de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo,

Habiendo estuáiado el informe del Secretario Gene
ral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo acerca de los resultados de la
Conferencia sobre el Cacao89 y la declaración que hizo
el 9 de diciembre de 1966 ante la Segunda Cornisiórr'?
sobre los resultados de las consultas multilaterales
sobre el cacao que se efectuaron en Nueva York del
29 de noviembre al 7 de diciembre de 1966,

Tomando nota de la declaración conjunta presenta
da por los países en desarrollo miembros de la Junta
de Comercio y Desarrollo durante su cuarto período
de sesionesv,

Convencida de que la concertación de un convenio
internacional sobre el cacao demostrará claramente
la eficacia de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo para encontrar soluciones
prácticas a los problemas del comercio y expansión de
los países en desarrollo,

Consciente del deseo de la comunidad internacional
de que se dé una solución justa y equitativa a los
problemas planteados en el mercado internacional del
cecao,

Reconociendo que en la presente etapa de negociacio
nes se requiere una mayor demostración de voluntad
política por parte de todos los interesados,

1. Expresa su honda decepción ante el hecho de
que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Cacao de 1966 no concertara un convenio sobre el
cacao;

2. Deplora la interrupción de las consultas multila
terales sobre el cacao celebradas en Nueva York del
29 de noviembre al 7 de diciembre de 1966;

3. Afirma la necesidad de concertar un convenio
internacional sobre el cacao lo antes posible, y en todo
caso antes de que comience la temporada de 1967-1968
de este producto;

4. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las :t:J~~iones Unid~s sobr~ Comercio y Desarrollo que
se dirija a los gobiernos interesados con miras a rea

-nudar las consultas multilaterales sobre el cacao en
fecha próxima;

5. Exhorta a todos los interesados en las consultas
y en particular a los principales países consumidores'
a que hagan todo lo posible para llegar a un acuerdo
sobre todas las cuestiones pendientes;

6. Encarece a los gobiernos que aseguren que los
representantes en estas consultas dispongan de suficien-

.. Documentos Oficiales de la Junta de Comercio 'V Des
arrollo, cuarto período de sesiones, Anexos, tema 9 del pro
grama, documento TD/B/81.

'" Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 37 del programa,
documento A/6567/ Add.1, anexo.

41 Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Suplemento
No. 15 (A/63l5/Rev.1), segunda parte, anexo B.
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te autoridad política para facilitar el acuerdo sobre las
diversas cuestiones en discusión;

7. Encarece además que estas consultas se comple
ten lo antes posible para permitir la pronta reanuda
ción de la Conferencia sobre el Cacao, con vistas a
concertar un convenio que responda a las necesidades
de los países en desarrollo.

1497a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1966.

2211 (XXI). Crecimiento demográfico y
desarrollo económico

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1838 (XVII) de 18 de
diciembre de 1962 sobre crecimiento demográfico y
desarrollo económico, y las resoluciones 933 C (XXXV)
de 5 de abril de 1963 sobre la intensificación de los
estudios, investigación en materia de demografía y ca
pacitación, 1048 (XXXVII) de 15 de agosto de 1964
sobre crecimiento demográfico y desarrollo económico
y social y 1084 (XXXIX) de 30 de julio de 1965
sobre programas de trabajo y prioridades en materia
de población, del Consejo Económico y Social,

Recordando las resoluciones WHA 18.49 de 21 de
mayo de 1965 y WHA 19.43 de 20 de mayo de 1966
de la Asamblea Mundial de la Salud, relativas a los
aspectos sanitarios de la situación demográfica mundial,

Tomando nota de la resolución 3.252 aprobada el
29 de noviembre de 1966 por la Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura en su 14a. reunión,
y de los párrafos 842 a 844 del programa para 1967
1968 de dicha organizaciórr'P referentes a la relación
de la educación y la información con el crecimiento
demográfico,

Recordando la encuesta realizada por el Secretario
General entre los gobiernos sobre los problemas re
sultantes de la acción recíproca del desarrollo económi
co y los cambios demográficos, así como el correspon
diente informe del Secretario General-", que mostró
una gran diversidad de problemas demográficos,

Felicitando al Consejo Económico y Social y al Se
cretario General por la convocación de la Conferencia
Mundial de Población, celebrada en Belgrado del 30
de agosto al 10 de septiembre de 1965, en la que pu
dieron participar gran número de especialistas en de
mografía y materias conexas procedentes de países en
desarrollo,

Tomando nota del resumen de los aspectos más des
tacados de la Conferencia Mundial de Poblaciórr'",

Advirtiendo las medidas adoptadas por los organis
mos interesados de las Naciones Unidas para coordi
nar su labor en materia de demografía,

Preocupada ante la creciente escasez de alimentos en
los países en desarrollo, que se debe en muchos casos

.. Véase Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, Proyecto de Programa y de
Presupuesto para 1967-1968, París, 1966.

.. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
37 0 período de sesiones, Anexos, tema 21 del programa, do
cumento E/3895/Rev.l; E/3895/Rev.l/Add.l a 3.

.. La población mundial: problema caPital para el desarrollo
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 66.XIII.4).

a una disminución de la producción de alimentos en
relación con el crecimiento demográfico,

Reconociendo la necesidad de que se sigan estudian
do las consecuencias del crecimiento, la estructura y
la distribución geográfica de la población sobre el des
arrollo económico y social, con inclusión de programas
nacionales de sanidad, nutrición, educación y bienestar
social ejecutados en todos los niveles de la actividad
gubernamental,

Estimando que los problemas demográficos requieren
el examen de los factores económicos, sociales, cultu
rales, psicológicos y sanitarios en la debida perspectiva,

Eeconociendo la soberanía de las naciones para for
mular y promover sus propias políticas demográficas
teniendo debidamente en cuenta el principio de que la
dimensión de la familia debe ser objeto de libre elec
ción por cada familia,

1. Invita al Consejo Económico y Social, a la Co
misión de Población, a las comisiones económicas re
gionales, a la Oficina de Asuntos Económicos y So
ciales de Beirut y a los organismos especializados in
teresados a estudiar las actuaciones de la Conferencia
Mundial de Población, celebrada en 1965, cuando rea
licen sus actividades en materia de demografía;

2. Ad'uierte con satisfacción la decisión de la Or
ganización Mundial de la Salud de incluir en su pro
grama de actividades el estudio de los aspectos sani
tarios de la reproducción humana y el suministro de
servicios de asesoramiento, cuando se soliciten, como
parte de sus obligaciones en virtud de la resolución
WHA 19.43 de la Asamblea Mundial de la Salud, y
la decisión de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura de estimular
y prestar ayuda a los estudios científicos sobre las
relaciones existentes entre el desarrollo de la educación
y laP<Jblación;

3. Pide al Secretario General que:

a) Continúe, dentro de los límites de los recursos
disponibles, la ejecución del programa de trabajo rela
tivo a la formación, la investigación, la información
y los servicios de asesoramiento en materia de po
blación a la luz de las recomendaciones de la Comi
sión de Población que figuran en el informe sobre su
13° período de sesiones-", que hizo suyas el Consejo
Económico y Social en su resolución 1084 (XXXIX),
Y de las consideraciones expuestas en el preámbulo
de la presente resolución;

b) Continúe sus consultas con los organismos espe
cializados interesados a fin de asegurar que las acti
vidades de las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas en materia de población sean coordi
nadas eficazmente;

c) Presente a la Comisión de Población, en su
14° período de sesiones, como se prevé en la reso
lución 1084 (XXXIX) del Consejo Económico y So
cial, propuestas sobre las prioridades de trabajo para
períodos de dos y de cinco años, con arreglo al pro
grama de trabajo a largo plazo en materia de población;

4. Pide al Consejo Económico y Social, a la Co
misión de Población, a las comisiones económicas re
gionales, a la Oficina de Asuntos Económicos y So-

.. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
39° período de sesiones, Suplemento No. 9 (E/4019).
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1497a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1966.

ciales de Beirut y a los organismos especializados in
teresados que presten asistencia, cuando se les solicite,
para el desarrollo y el fortalecimiento de los servicios
nacionales y regionales de formación, investigación, in
formación y asesoramiento en materia de población
teniendo presente el carácter diverso de los problemas
demográficos de cada país y región y las necesidades
a que den lugar.

2212 (XXI). Sede de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

La Asamblea General

Decide establecer la sede de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial en Viena.

1497a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1966.

2218 (XXI). Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

A

La. Asamblea General,
Reafirmando el solemne compromiso, expresado en

la Carta de las Naciones Unidas, de promover el pro
greso económico y social y elevar el nivel de vida
dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Recordando las grandes esperanzas que en el deci
mosexto período de sesiones de la Asamblea General
suscitó la proclamación del Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, primer esfuerzo universal
destinado a poner en práctica ese solemne compromiso,

Haciendo suva la resolución 1152 (XLI) del Con
sejo Económic~ y Social, de 4 de agosto de 1966, en
la que el Consejo, observando que el progreso realizado
durante el Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo ha sido desalentadoramente lento, recomien
da que se estudien los preparativos necesarios a fin
de promover y facilitar la planificación de medidas in
ternacionales concertadas para el período que seguirá
al Decenio, habida cuenta de la experiencia adquirida,

Considerando que los nuevos esfuerzos para el des
arrollo sólo producirán resultados satisfactorios si la
acción necesaria, tanto en el plano nacional como in
ternacional, se prepara sin tardanza, sistemáticamente
y con miras a un plazo más largo y a mayores es
fuerzos de los Estados Miembros en materia de des
arrollo económico y social, en particular de asistencia
al desarrollo,

Observando que las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas han hecho ya alentadores progre
sos para establecer diversos principios, instrucciones
y normas de acción en la esfera del desarrollo,

Teniendo presente que la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo habrá de es
tudiar en su segundo período de sesiones la adopción
de medidas para llegar a un mayor acuerdo sobre los
principios que deben reg-ir las relaciones comerciales
internacionales y las políticas comerciales apropiadas
para favorecer el desarrollo,

Teniendo presente también su resolución 1942
(XVIII) de 11 de diciembre de 1963 relativa a la

necesidad de redactar una declaración sobre la coope
ración económica internacional,

Reconociendo que la formulación de una declaración
que recapitule los derechos y deberes de los pueblos
y las naciones podría afianzar y realzar los esfuerzos
y la cooperación internacionales en pro del desarrollo,
así como contribuir a que la opinión pública preste más
amplio apoyo para reforzar las políticas de desarrollo,

Considerando que la posibilidad y conveniencia de
proclamar una carta del desarrollo, que destaque la co
operación internacional en pro del desarrollo económico,
social y cultural, merecen nueva consideración,

1. Pide al Secretario General que, en consulta. con
los jefes ejecutivos de los organismos especializados
y del Organismo Internacional de Energía Atómica,
el Secretario General de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Director Eje
cutivo de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial, las comisiones económicas
regionales, la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales
de Beirut y los jefes ejecutivos de las organizaciones
intergubernamentales vinculadas con las Naciones Uni
das, según proceda, prepare un estudio conciso y sis
temático de los diversos principios, instrucciones y nor
mas de acción en la esfera del desarrollo que figuran
en las resoluciones, declaraciones y textos análogos de
las Naciones Unidas y organismos conexos y en otras
fuentes pertinentes;

2. Subraya que la preparación de ese estudio no
prejuzga bajo ningún concepto la petición que dirigió,
en su resolución 2085 (XX) de 20 de diciembre de
1965, a los gobiernos de los Estados miembros de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo en el sentido de que hicieran todo 10 que
estuviese a su alcance por conducto de la Conferencia,
que concede gran importancia a los principios que rigen
las relaciones comerciales internacionales y a las polí
ticas comerciales conducentes al desarrollos", para lle
gar cuanto antes al acuerdo más amplio posible sobre
tales principios y políticas;

3. Pide asimismo al Secretario General que, tenien
do en cuenta las deliberaciones sobre esta cuestión du
rante el vigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General, le presente en su vigésimo segundo
período de sesiones, por conducto del Consejo Econó
mico y Social, un informe sobre la marcha de los tra
bajos preparatorios que haya iniciado de conformidad
con el párrafo 1 supra.

1498a. sesión plenario.
19 de diciembre de 1966.

B

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1710 (XVI) de 19 de
diciembre de 1961 y 2084 (XX) de 20 de diciembre
de 1965, y las resoluciones 1089 (XXXIX) de 20 de
julio de 1965 y 1152 (XLI) de 4 de agosto de 1966
del Consejo Económico y Social, relativas al Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Reconociendo la influencia positiva del Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo como principio

"Véase Aetas de la Cowjerencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, vol. r, Acta Final e [nfarme
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.n.n.n),
anexos A.I.l, A.1.2 Y A.1.3, págs. 20, 28 y 29.
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organizador, no sólo para las actividades de desarroIlo
de las organizaciones del sistema de las Naciones Um
das, sino también para las actividades separadas e in
dependientes de los gobiernos nacionales,

Observando con preocupación que los progresos rea
lizados hasta ahora no ofrecen seguridades suficientes
de que puedan alcanzarse para fines del Decenio los
modestos objetivos del Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo,

Comprobando que uno de los motivos de la lentitud
del progreso hacia el logro de los modestos objetivos
fijados para el Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo ha sido la falta de un plan de estrategia
internacional para el desarrollo,

Considerando que es necesario pensar en el próximo
decenio a fin de que puedan adoptarse medidas con
certadas para el desarrollo social y económico acelerado
de los países en desarrollo a la luz de la experiencia
adquirida en el Decenio actual,

Reconociendo la necesidad de que los países en des
arrollo movilicen más sus recursos internos para fines
de desarrollo,

Reconociendo la necesidad de establecer orientacio
nes y objetivos generales para el próximo decenio y
de definir en términos cuantitativos más precisos las
metas y objetivos del aprovechamiento de los recursos
humanos y naturales,

Reconociendo también que puede darse más impor
tancia a dichas metas y objetivos definiendo los re
quisitos que deben satisfacerse para su realización, te
niendo debidamente en cuenta el principio de que la
elección de políticas apropiadas es una decisión que
corresponde a los gobiernos de los países,

Reconociendo además que la formulación de tales
metas y objetivos específicos y realistas puede propor
cionar una perspectiva mundial, con arreglo a la cual
los distintos países podrán planificar su desarroIlo y
permitir actividades internacionales adecuadas en apoyo
de los esfuerzos en el plano nacional y regional,

Teniendo en cuenta el papel importante que el co
mercio internacional debe desempeñar para estimular
el progreso económico de los países en desarrollo du
rante el próximo decenio,

1. Toma nota del informe provisional preparado
por el Secretario General sobre el Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollos":

2. Hace suya la resolución 1152 (XLI) del Con
sejo Económico y Social;

3. Exhorta a todos los interesados a realizar los
mayores esfuerzos para el logro de los modestos ob
jetivos del actual Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo;

4. Pide al Secretario General que, cuando cumpla
10 solicitado en la resolución 1152 (XLI) del Consejo
Económico y Social, prepare y presente a la Asamblea
General en su vigésimo tercer período de sesiones, por
conducto del Consejo en sus períodos de sesiones 43°
y 45°, un plan preliminar de estrategia internacional
para el desarrollo en el decenio que empezará en 1970,
dentro del cual se puedan concentrar los esfuerzos ini
ciales en la determinación de metas y objetivos con
cretos para los diversos sectores y componentes.

1498a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

<7 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
41 0 período de sesiones, Anexos, tema S del programa, do
cumentos E!4196 y Add.I a 3.

Otras decisiones

Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 11 a IX, X (sección 11),
XII, XIII (secciones 11 a VII), XIV y XV)

(tema 12)

En su 1497a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1966, la Asam
blea General tomó nota del informe de la Segunda Cornisiónw.

Sede de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial49

(tema 41 b»
En su 1497a. sesión plenaria, celebrada el 1)' de diciembre de 1966, la Asam

blea General tomó nota de la decisión de la Segunda Comisión que figura en el
párrafo 15 del informe de dicha Comisiórr'".

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

(tema 41 e»
El Secretario General, en cumplimiento del párrafo 18 de la sección Ir de

la resolución 2152 (XXI) de la Asamblea General, de 18 de noviembre de 1966,
nombró al Sr. IBRAHIM HELMI ABDEL-RAHMAN para el cargo de Director Eje-

.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer período de sesiones,
Anexos, tema 12 del programa, documento A!6613.

.. Véase asimismo la resolución 2212 (XXI), pág. 46.
'" Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer período de sesiones,

Anexos, tema 41 del programa, documento A!6S08! Add.l.
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cutivo de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
por un período de cuatro años, a contar del 10 de enero de 1967111•

En su 1485a. sesión plenaria, celebrada el6 de diciembre de 1966, la Asamblea
General confirmó este nombramiento.

La inflación y el desarrollo económico
(tema 42)

En su 1485a. sesión plenaria, celebrada el 6 de diciembre de 1966, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda Comisión'P, tomó nota del informe del
Secretario General sobre la inflación y el desarrollo económico1l8 y decidió que en
lo futuro la cuestión de la inflación y el desarrollo económico no constituirla
por sí sola un tema de su programa, ya que podría examinarse más eficazmente
en el marco de la parte II del Estudio Económico Mundial.

Descentralización de las actividades económicas y sociales de Iaa
Naciones Unidas

(tema 43)

En su 1473a. sesion plenaria, celebrada el 22 de noviembre de 1966, la
Asamblea General, por recomendación de la Segunda Comisión", tomó nota del
informe del Secretario General sobre la descentralización de las actividades eco
nómicas y sociales de las Naciones Unidas y el robustecimiento de las comisiones
económicas regionales, así como de la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales
de Beírut'",

Revisión y reevaluación de Iaa funciones y mecanismos del
Consejo Económico y Social

(tema 51)

En su 1473a. sesión plenaria, celebrada el 22 de noviembre de 1966, la
Asamblea General, por recomendación de la Segunda Comisión ll6 , acogió con
satisfacción los progresos realizados por el Consejo Económico y Social en la
revisión y reevaluación de sus funciones y mecanismos y en la mejora de sus
métodos y procedimientos de trabajo, e indicó que seguiría con interés la aplicación
de' las diversas decisiones adoptadas por el Consejo para mejorar su funcionamiento
y métodos de trabajo, así como la aplicación de las recomendaciones pertinentes
del Comité Especial de Expertos encargado de examinar las finanzas de las Na
ciones Unidas y de los organismos especializados.

"' Véase A/6539.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, 'lftgeStmo primer período de sesiones,

Anexos, tema 42 del programa, documento A/6552. párr. 4.
.. Documentos Oficiales dd Consejo Econ6mico 'Y SociaJ, 41° período de sesiones, Anexos,

tema 2 del programa, documento E/4152.
lO Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer período de sesiones,

Anexos, tema 43 del programa, documento A/6517. párr, 4.
.. Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico 'Y Social, 39° período de sesiones, Anexos,

tema 13 del programa, documento E/4075.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer periodo de sesiones.

Anexos, tema 51 del programa, documento A/5260, párr. 4.
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2142 (XXI). Eliminación de todas las formas de
discriminación racial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1905 (XVIII) de 20
de noviembre de 1963 y 2017 (XX) de 10 de no
viembre de 1965, relativas a las med-idas para aplicar
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Racial.

Perordando asimismo su ,CSO!t1Cló))¡ ..:¡'{) A (XX)
.le 21 de diciembre de 1965, en qJ1é' "I/J\1>(', ',abrió
a I:! firma la Convención Internacional o,,] p 'la Eli
"':"~Itión de tudas las Formas de 1)i,,-:irnil1:l.cíón
I(;.tclai,

Tomando nota de la información que figura en el
ir,,"orme del Secretario GeneraJl prcscnt.vlo J,' con-
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formidad con la resolución 1076 (XXXIX) del Con
sejo Económico y Social de 28 de julio de 1965 y la
resolución 2017 (XX) de la Asamblea General, sobre
las medidas adoptadas por los Estados Miembros, las
Naciones Unidas, los organismos especializados y las
organizaciones intergubernamentales regionales para
dar efectividad a la Declaración,

Tomando nota también de que en 1968 debe cele
brarse un seminario sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial en cumplimiento del
programa de servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos,

Tomando nota asimismo de que la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías ha emprendido un estudio especial sobre la
discriminación racial en la esfera política, económica,
social y cultural, y de que, al efecto, ha designado ya
a un Relator Especial,

Reafirmando que la discriminación racial y el
apartheid son una negación de los derechos humanos
y las libertades fundamentales, así como de la justicia,
y constituyen una ofensa a la dignidad humana,

Reconociendo que la discriminación racial y el
apartheid, dondequiera que se practiquen, constituyen
un serio impedimento para el desarrollo económico y
social, y son un obstáculo para la cooperación inter
nacional y para la paz,

Profundamente preocupada por el hecho de que la
discriminación racial y el apartheid, a pesar de haber
sido decisivamente condenados por las Naciones Uni
das, continúan existiendo en algunos países y terri
torios,

eonuencida de la necesidad urgente de adoptar otras
medidas para lograr la completa eliminación de to
das las formas de discriminación racial y apartheid,

1. eondena, dondequiera que existan, todas las po
líticas y prácticas de apartheid, de discriminación ra
cial y de segregación, así como las prácticas discrimi
natorias inherentes al colonialismo;

2. Reitera que el ejercicio de tales políticas y prác
ticas por un Estado Miembro es incompatible con las
obligaciones que ese Estado asume en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas;

3. Pide de nuevo a todos los Estados en los que se
practica la discriminación racial o el apartheid que
den rápido y fiel cumplimiento a la Declaración de las
Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discri~inación Racial, a la Declaración
Universal de Derechos Humanos, a las resoluciones
antes citadas y a todas las demás resoluciones de la
Asamblea General que sean pertinentes, y que al efecto
tomen todas las disposiciones necesarias, incluso me
didas de orden legislativo;

4. 1nsta a todos los Estados elegibles a que, sin
demora, firmen y ratifiquen o se adhieran a la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial;

5. Insta a los Estados Miembros que no lo hayan
hecho todavía a que inicien apropiados programas de

acción encaminados a eliminar la discriminación ra
cial y el apartheid, incluido en particular el fomento
de la igualdad de oportunidades para la formación
docente y la capacitación profesional y garantías para
el disfrute, sin distinción por motivos de raza, color
u origen étnico, de derechos humanos básicos tales co
mo el derecho al voto, a la igualdad en la administra
ción de la justicia, a la igualdad de oportunidades
económicas y al acceso, en condiciones de igualdad.
a los servicios sociales;

6. Hace un llamamiento a los Estados Miembros
para que, en la lucha contra las prácticas discrimi
natorias, a fin de eliminar los prejuicios y las creencias
erróneas tales como las ideas de superioridad de una
raza sobre otra que inciten a esas prácticas, la educa
ción y la cultura se orienten, y los medios de comu
nicación para las masas y las actividades literarias
se estimulen, con tal objeto;

7. Pide a los Estados Miembros que todavía no
han respondido a la encuesta del Secretario General
sobre las medidas que han adoptado para dar efecti
dad a la Declaración que lo hagan sin demora;

8. Proclama el 21 de marzo como Día Internacio
nal de la Eliminación de la Discriminación Racial;

9. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su vigésimo segundo período
de sesiones un informe acerca del cumplimiento de la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la Elimi
nación de todas las Formas de Discriminación Racíal
y de la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial,
y acerca de la ap1icacíón de las disposiciones de la
presente resolución;

10. Decide incluir este tema en el programa pro
visional de su vigésimo segundo período de sesiones.

1452a. sesión plenaria,
26 de octubre de 1966.

2143 (XXI). Manifestaciones de prejuicios raciales
y de intolerancia nacional y religiosa

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1779 (XVII) de 7 de
diciembre de 1962 y 2019 (XX) de 10 de noviembre
de 1965, relativas a manifestaciones de prejuicios ra
ciales y de intolerancia nacional y religiosa,

Teniendo presentes los continuos esfuerzos que des
pliegan las Naciones Unidas en esta esfera,

Reconociendo que las Naciones Unidas siguen re
cibiendo información sobre este problema en otros con
textos,

Toma nota de los informes del Secretario General
que contienen información recibida de ciertos gobier
nos acerca de las medidas adoptadas en cumplimiento
de las resoluciones 1779 (XVII) y 2019 (XX) de la
Asamblea General.

1452a. sesión plenaria,
26 de octubre de 1966.

• AI6347 y Add.1 a 3.
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2144 (XXI). Cuestión de la violación de los de
rechos humanos y de las libertades funda
mentales, incluso la política de discrimina
ción racial y de segregación y la política de
apartheid en todos los países y en particular
en los países y territorios coloniales y de
pendientes

A

La Asamblea General)

Tomando mota de la resolución 1164 (XLI) del
Consejo Económico y Social, de 5 de agosto de 1966,

Confirmando que las Naciones Unidas tienen un
interés fundamental en combatir .la política de apartheid
y que es necesario idear con urgencia medios para eli
minarla,

Teniendo presente la obligación de todos los Estados
Miembros, con arreglo al Artículo 56 de la Carta de
las Naciones Unidas, de tomar medidas conjunta o
separadamente, en cooperación con la Organización,
para el logro de los propósitos enunciados en el Ar
tículo 55, que incluyen la promoción del respeta y de la
observancia universales de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales de todos, sin hacer dis
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Converncida de que perduran graves violaciones de
los derechos y libertades fundamentales, enunciados
en la Declaración Universal de Derechos Humanos en
algunos países, en particular en las colonias y terri
torios dependientes, con respecto a la discriminación
por motivos de raza, color, sexo, idioma y religión,
a la represión de la libertad de expresión y de opinión,
al derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de
las personas y al derecho a la protección por órganos
judiciales independientes e imparciales, y de que el
objetivo de dichas violaciones es sofocar la legítima
lucha que llevan a cabo los pueblos por la independen
cia y la dignidad humana,

Recordando la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales y la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la Elimi
nación de todas las Formas de Discriminación Racial,

Profundamente preocupada por el hecho, señalado
a su atención por el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales y el Comité Espe
cial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica, de que per
sisten las prácticas de apartheid en la República de Sud
áfrica y en el África Sudoccidental, y de discrimina
nación racial en las colonias de Rhodesia del Sur,
Angola, Mozambique, Guinea Portuguesa, Cabinda,
Santo Tomé y Príncipe, prácticas que, según las re
soluciones 2022 (XX) y 2074 (XX) aprobadas por
la Asamblea General el 5 de noviembre y el 17 de
diciembre de 1965, respectivamente, constituyen crí
menes contra' la humanidad,

Tomando nota de las conclusiones y recomendacio
nes del Seminario sobre apartheid", organizado en
cumplimiento del programa de servicios de asesora
miento en materia de derechos humanos, que se cele
bró en Brasilia en 1966,

• ST/TAO/HR/27, párr. 138.

1. Reafirma su enérgica condena de las violacio
nes de los derechos humanos y las libertades funda
mentales dondequiera que se cometan, especialmente
en todos los territorios coloniáles y dependientes, in
cluso la política de apartheid que se aplica en la Re
pública de Sudáfrica y el Territorio del África Sud
occidental, y la discriminación racial en las colonias
de Rhodesia del Sur, Angola, Mozambique Guinea
Portuguesa, Cabinda,. Santo Tomé y Príncipe;

2. Deplora la política que siguen las Potencias co
loniales para soslayar los derechos de los pueblos
sometidos a ellas mediante el fomento de la entrada
sistemática de inmigrantes extranjeros y el desarrai
go, el desposeimiento, la deportación y la expulsión
de los autóctonos;

3. Deplora asimismo los actos de los Estados que,
con su colaboración política, comercial, económica y
militar con los Gobiernos de Sudáfrica y de Portugal,
y con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, los
alientan a persistir en su política racial;

4. Insta a todos los Estados que no lo hayan he
cho todavía a que cumplan las resoluciones de la
Asamblea General en que se recomienda que se apli
quen medidas económicas y diplomáticas contra Sud
áírica, así como las resoluciones del Consejo de Se
guridad en que se invita a todos los Estados a im
poner el embargo de armas a Sudáfrica;

5. Pide a todos los Estados que redoblen sus es
fuerzos para promover la observancia plena de los de
rechos humanos v el derecho a la libre determina
ción en conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas y para alcanzar las normas fi jadas en la De
claración Universal de Derechos H ui.ianos :

6. Insta a toc1os los Estados a que adopten medidas
eficaces, conforme a lo dispuesto en la Carta, en las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General en
materia de derechos humanos v en las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad, para suprimir
la política de apartheid y de segregación y eliminar
la discriminación racial dondequiera que exista, en
particular en los países v territorios coloniales y de
pendientes;

7. Encarece a todos los Estados, organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales y a los parti
culares que:

a) Den su apoyo al Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Sudáfrica y a las organizaciones
voluntarias que se dediquen a prestar ayuda y socorro
a las víctimas del colonialismo y del apartheid ;

b) Alienten a las asociaciones de juristas y otras
organizaciones apropiadas, y al público en general, a
que les presten socorro )" ayuda;

8. Insta a los Estados Miembros a que adopten
todas las medidas necesarias, de conformidad con sus
leyes nacionales, contra las actividades de organizacio
nes de propaganda del Gobierno de Sudáfrica y de
organizaciones privadas que propugnen el apartheid
y la política de discriminación y dominación racial;

9. Invita a los Estados a pasar a ser 10 antes posible
partes en todas las convenciones encaminadas a pro
teger los derechos humanos y las libertades fundamen
tales, especialmente en la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Forma de Discri
minación Racial;
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10. Pide al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, al Comité Especial
encargado de estu,di~r la políti~ ~e apartheid del.~
bierno de la Repubhca de Sudáfrica y a la Comisión
de Derechos Humanos que tomen las medidas apro
piadas para la aplicación de la presente re~~lución en
la medida en que afecte a las responsabilidades de
dichos órganos;

11. Pide al Secretario General que preste asistencia
en la aplicación de la presente resolución y que informe
a la Asamblea General en su vigésimo segundo pe
ríodo de sesiones;

12. Invita al Consejo Económico y SOcial y a la
Comisión de Derechos Humanos a examinar con ca
rácter de urgencia el modo de reforzar los medios de
que las Naciones Unidas disponen para poner término
a las violaciones de los derechos humanos dondequiera
que ocurran;

13. Pide al Secretario General que establezca den
tro de la Secretaría de las Naciones Unidas una de
pendencia que se ocupe exclusivamente de la política
de apartheid, en consulta con el Comité Especial en
cargado de estudiar la política de apartheid del Go
bierno de la República de Sudáfrica, a fin de dar la
máxima publicidad a los males que entraña dicha po
lítica;

14. Decide además incluir este tema' en el programa
provisional de su vigésimo segundo período de se
siones.

1452a. sesión plenaria,
26 de octubre de 1966.

B
La Asamblea General,

Tomando nota de la resolución 1164 (XLI) del
Consejo Económico y Social, de 5 de agosto de 1966,

Habiendo aprobado la resolución A supra,

Teniendo en cuenta las diversas recomendaciones
contenidas en el informe del Seminario sobre apartheid",
organizado en cumplimiento del programa de servi
cios de asesoramiento en materia de derechos humanos,

Observando que el Gobierno de Sudáfrica y las auto
ridades de Rhodesia del Sur han hecho hasta ahora
caso omiso de todas las recomendaciones 'de la Asam
blea General sobre el apartheid,

Convencida más que nunca de que el' apartheid prac
ticado en Sudáfrica constituye una amenaza a la paz
y la seguridad internacionales,

1. Hace wn llamamiento al Consejo de Seguridad
para que adopte con urgencia medidas eficaces a fin
de erradicar el apartheid de Sudáfrica y de otros te
rritorios adyacentes;

2. Pide al Secretario General que proporcione al
Consejo de Seguridad todas las resoluciones de la
Asamblea General aprobadas sobre la cuestión del
apartheid, en éste y en anteriores períodos de sesio
nes, así como todos los informes de que se disponga
sobre la materia.

1452a. sesión plenaria,
26 de octubre de 1966.

2197 (XXI). Informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los -Reíugiados" y
oído su declaracións,

Teniendo en cuenta los progresos realizados, en to
dos los países del mundo donde la Oficina del Alto
Comisionado desarrolla sus actividades, en materia de
protección internacional de los refugiados y en la bús
queda de soluciones permanentes para sus problemas
mediante la repatriación libremente aceptada, la inte
gración voluntaria en los países de asilo o el asenta
miento en otros países,

•
Considerando el número y la magnitud crecientes de

los problemas relativos a los refugiados que se plan
tean en Africa y en otras regiones del mundo, así como
las responsabilidades adicionales que incumben al Alto
Comisionado como resultado de la extensión de las
actividades de su Oficina a nuevos países, la mayoría
de los cuales están en vías de desarrollo,

Recordando su resolución 2040 (XX) de 7 de di
ciembre de 1965, en la que se presta especial impor
tancia a la asistencia a los refugiados en Africa,

Observando con inquietud la grave crisis financiera
que afecta actualmente al programa de asistencia de
la Oficina del Alto Comisionado,

1. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que siga proporcionando pro
tección internacional a los refugiados de quienes puede
ocuparse dentro de la esfera de su competencia, y que
promueva la búsqueda de soluciones permanentes para
sus problemas:

a) Facilitando su repatriación libremente aceptada
con las medidas que considere apropiadas y de con
formidad con el carácter humanitario de su mandato;

b) Facilitando el rápido asentamiento voluntario
de esos refugiados en los países de asilo y poniendo
a disposición de éstos, especialmente si son países en
desarrollo, la máxima ayuda, habida cuenta de las
necesidades específicas de cada país de asilo;

e) Asegurándose de que, en los países en desarro
llo, l~s planes de integración económica y social de los
refugiados, hasta tanto puedan incluirse en los pro
gramas de desarrollo económico y social realizados
~r los órganos competentes y los organismos especia
lizados de las Naciones Unidas estén debidamente
coordinados con esos programas,' así como con otros
que puedan llevar a cabo las organizaciones regionales;

2. Pide a los órganos competentes y a los organis
mos especializados de las Naciones Unidas que ten
gan en c'!enta, a petición de los gobiernos interesados,
las necesidades de los refugiados al estudiar los pla
nes de desarrollo;

3. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organismos especializados
a que presten todo el apoyo posible al Alto Comisionado
en el cumplimiento de su obra humanitaria, y a que

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/63ll/
Rev.1) y Suplemento No. llA (A/6Jll/Rev.1/Add.1).

"Ibid., vigéJlimo primer período de sesiones, Tercera Comi
sión, 1447a. sesión, párrs. 1 a 22.
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pongan a su disposición los medios financieros nece
sarios para la realización de su programa de asistencia.

1495a. sesión plenaria,
16 dé diciembre de 1966.

2198 (XXI). Protocolo sobre el Estatuto de 108

Refugiados

La Asamblea General,
Considerando que la Convención sobre el Estatuto

de los Refugiados, firmada en Ginebra el 28 de julio
de 19516, sólo se aplica a los refugiados que han pa
sado a tener tal condición como resultado de aconte
cimientos ocurridos antes del 10 de enero de 1951,

Considerando que han surgido nuevas situaciones de
refugiados desde que la Convención fue adoptada y
que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los
refugiados interesados no queden comprendidos en el
ámbito de la Convención,

Considerando conveniente que gocen de igual esta
tuto todos los refugiados comprendidos en la definición
de la Convención, independientemente de la fecha limite
del 1° de enero de 1951,

Tomando nota de la recomendación del Comité Eje
cutivo del Programa del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados? tendiente a que
el proyecto de protocolo sobre el estatuto de los re
fugiados sea presentado a la Asamblea General, des
pués de ser examinado por el Consejo Económico y
Social, a fin de que pueda autorizarse al Secretario
General de las Naciones Unidas a abrir el protocolo
a la adhesión de los gobiernos lo antes posible,

Considerando que, en su resolución 1186 (XLI) de
18 de noviembre de 1966, el Consejo Económico y
Social ha tomado nota con aprobación del proyecto de
protocolo" que figura en la adición al informe anual
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados y que contiene medidas encaminadas
a ampliar el alcance de la Convención en lo que se
refiere a las personas a las que se aplica, y ha trans
mitido dicho documento a la Asamblea General,

1. Toma nota del Protocolo sobre el Estatuto de
los Refugiados cuyo texto" figura en la adición al infor
me del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados;

2. Pide al Secretario General que transmita el texto
del Protocolo a los Estados mencionados en su artículo
V a fin de que puedan adherirse al Protocolo.

1495a. sesión plenario,
16 de diciembre de 1966.

2199 (XXI). Proyecto de declaración sobre la
eliminación de la discriminación contra la
mnjer

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1921 (XVIII) de S de
diciembre de 1963, en la que pidió al Consejo Econó-

• Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, 1954, No.
2545.

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, 'l.lÍgésimo
~rimer ~ertodo de sesiones, Suplemento No. llA (A/6311/
Rev.1/Add.1), parte 11, párr. ~.
• Ibid., parte 1, párr, 2.

mico y Social que invitase a la Comisión de la Condi
ción Jurídica y Social de la Mujer a preparar un pro
yecto .de declaración sobre la eliminación de la discri
minación contra la mujer,

Tornando nota COn interés del texto del proyecto de
declaración, aprobado unánimemente por la Comisión
de la Condición jurídica y Social de la Mujer el 8 de
marzo de 1966, y transmitido a la Asamblea General
por el Consejo Económico y Social en su resolución
1131 (XLI) de 26 de julio de 1966,

Considerando que el gran número de enmiendas al
proyecto de declaración presentadas en el 41 0 periodo
de sesiones del Consejo Económico y Social y en el
vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea
General y la composición ampliada de la Comisión de
la Condición Juridica y Social de la Mujer justifican
que ésta examine nuevamente el texto del proyecto de
declaración,

No habiendo podido examinar debidamente durante
el vigésimo primer período de sesiones el proyecto de
declaración y las enmiendas propuestas al mismo.

1. Pide al Consejo Económico y Social que invite
a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer a examinar nuevamente en su 200 periodo de
sesiones, que ha de celebrarse en 1967, el texto del
proyecto de declaración sobre la eliminación de la
discriminación contra la mujer, teniendo presentes las
enmiendas que se han propuesto" y tomando en cuenta
las observaciones de los gobiernos, así como los deba
tes habidos en el 19° período de sesiones de la Ca
r-iisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
en el 41 0 período de sesiones del Consejo Económico
y Social y en el vigésimo primer periodo de sesiones de
la Asamblea General;

2. Decide que, en su vigésimo segundo período de
sesiones, se conceda gran prioridad al proyecto de de
claración sobre la eliminación de la discriminación con
tra la mujer.

1495a. sesión plenaria.
16 de diciembre de 1966.

2200 (XXI). Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos
y Protocolo Facultativo del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos

A

La Asamblea General..

Considerando que uno de los prop6sitos de las Na
ciones Unidas, según se establece en los Artículos 1
y 55 de la Carta, es el de promover el respeto uni
versal a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales de todos, sin hacer distinci6n por mo
tivos de raza, sexo. idioma o religión, y la efectividad
de tales derechos y libertades,

Considerando que, en virtud del Artículo S6 de la
Carta, todos los Miembros de las Naciones Unidas se
han comprometido a tomar medidas conjunta o sepa
radamente, en cooperación con la Organización, para
la realización de ese propósito,

• A/6349, anexo Ir, A/C.3/L.l341/Rev.l, A/C.3/L.1383/
Rev.l, A/C.3/L.l384 a 1386, A/C.3/L.l400, A/C.3/L.1401. Al
C.3/L.1403 y A/C.3jL.1406.
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Recordando que la Asamblea General proclamó, el
10 de diciembre de 1948, la Declaración Universal
de Derechos Humanos como ideal común por el que
todos los pueblos" y naciones deben esforzarse,

Habiendo examinado, desde su noveno período de
sesiones, los proyectos de pactos internacionales de
derechos humanos redactados por la Comisión de De
rechos Humanos y transmitidos a la Asamblea por
la resolución 545 B (XVIII) del Consejo Económico
y Social, de 29 de julio de 1954, y habiendo terminado
la preparación de dichos instrumentos en su vigésimo
primer período de sesiones,

1. Aprueba y abre a la firma y ratificación o a la
adhesión los instrumentos internacionales siguientes,
cuyos textos figuran como anexo a la presente reso
lución:

iJ) El Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales;

b) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos;

c) El Protocolo Facultativo del Pacto Internacio
nal .de Derechos Civiles y Políticos;

2. Expresa la esperanza de que los Pactos y el Pro
tocolo Facultativo sean firmados y ratificados o reci
ban la adhesión correspondiente sin demora y entren
en vigor en breve;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en sus futuros períodos de sesiones
informes relativos al estado de las ratificaciones de los
Pactos y del Protocolo Facultativo, que la Asamblea
examinará como un tema separado del programa.

1496a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

ANEXO

Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en
la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la
paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la
dignidad inherente a todos los miembros de la familia hu
mana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dig
nidad inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal
de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser
humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que
se creen condiciones que permitan a rada persona gozar de
sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de
sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone
a los Estados la obligación de promover el respeto universal
y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el in.í.viduo, por tener deberes respecto
de otros indivduos .v de la comunidad a que pertenece, está
obligado ;" P' .curar Id vigencia y observancia de los derechos
reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE 1

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina
ción. En virtud de este derecho establecen libremente su
condición política y proveen asimismo a su desarrollo econó
mico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden
disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales,
sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la coopera
ción económica internacional basada en el principio de bene
ficio recíproco, así como del derecho internacional. En nin
gún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios
de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los
que tienen la responsabilidad de administrar territorios no
autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho
de conformidad con las disposiciones de la Carta de las N acio
nes Unidas.

PARTE II

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto
se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como
mediante la asistencia y la cooperación internacionales, es
pecialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adop
ción de medidas legislativas, la plena efectividad de los de
rechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enun
cian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color,
'sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.

3. Los paises en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta
los derechos humanos y su economía nacional, podrán deter
minar en qué medida garantizarán los derechos económicos
reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean na
cionales suyos.

Artículo 3

Los Estadas Partes en el presente Pacto se comprometen a
asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar
de todos los derechos económicos, sociales y culturales enun
ciados en el presente Pacto.

Artículo 4

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que,
en el ejercicio de los derechos garantizados conforme al pre
sente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos
únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la
medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con
el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una
sociedad democrática.

Artículo S

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in
terpretada en el sentido de reconocer derecho alguno a nn
Estado, grupo o individuo para emprender actividades o rea
lizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de
los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su
limitación en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno
de los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes
en un país en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o
costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reco
noce o los reconoce en menor grado.



Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 55

PARTE !II

Artículo 6

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el
derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda persona
a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo
libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas
para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de
los Estados Partes en e! presente Pacto para lograr la plena
efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y
formación técnicoprofesional, la preparación de programas, nor
mas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo econó
mico, social y cultural constante y la ocupación plena y pro
ductiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas
y económicas fundamentales de la persona humana.

Artículo 7

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el dere
cho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitati
vas y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a to
dos los trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por trabajo del igual valor,
sin distinciones de ninguna especie; en particular, debe
asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no
inferiores a las de los hombres, con salario' igual por
trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus
familias conforme a las disposiciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabaj o;

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro
de su trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin
más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y
capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación
razonable de las horas de trabajo y las vacaciones periódicas
pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
a garantizar:

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afi
liarse al de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos
de la organización correspondiente, para promover y proteger
sus intereses económicos y sociales. N o podrán imponerse
otras restricciones al ejercicio de este derecho que las que
prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad demo
crática en interés de la seguridad nacional o de! orden pú
blico, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o
confederaciones nacionales y el de éstas a fundar organiza
ciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos
y sin otras limitaciones que las que prescriba la ley y que
sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la
seguridad nacional o del orden público, o para la protección
de los derechos y libertades aj enos ;

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las
leyes de cada país.

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones
legales el ejercicio de tales derechos por los miembros de
las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del
Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los
Estados Partes en el Convenio de la Organización Interna
cional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y
a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas

legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho
Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas
garantías.

Artículo 9

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen e! dere
cho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro
socia!.

Artículo 10

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural
y fundamental de la sociedad, la más amplia protección y
asistencia posibles, especialmente para su constitución y mien
tras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos
a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre con
sentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres du
rante un período de tiempo razonable antes y después del parto.
Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe
conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecua
das de seguridad social,

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y
asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, sin
discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra
conclición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra
la explotación económica y social. Su empleo en trabaj os no
civos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida
o se corra el riesgo de perj udicar su desarrollo normal, será
sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también
límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y
sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra
infantil.

Artículo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para
sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda ade
cuados, y a una mejora continua de las condiciones de exis
tencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para
asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este
efecto la importancia esencial de la cooperación internacional
fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo
el derecho fundamental de toda persona a estar protegida
contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la
cooperación internacional, las medidas, incluidos programas
concretos, que se necesitan para:

a) Mej orar los métodos de producción, conservación y
distribución de alimentos mediante la plena utilización de los
conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de princi
pios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de
los regímenes agrarios de modo que se logre la explotación
y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos
mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta
los problemas que se plantean tanto a los países que importan
productos alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12

L Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible
de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Par
tes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este
derecho, figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad
infantil, y el sano desarrollo de los niños;

b) El mej oramiento en todos sus aspectos de la higiene
del trabajo y del medio ambiente;
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c) La prevención y el tratamiento de¡ las enfermedades epi
démicas, endémicas, profesionalc.. y de otra iudole, y la lucha
contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asis
tencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad.

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona a la educación. Convienen en que
la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe
fortalecer el respeto por los derechos humanos y las liber
tades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación
debe capacitar a todas las personas para participar efectiva
mente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos
los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las ac
tividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento
de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que,
con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible
a todos gratuitamente;

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, in
cluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser
generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios
sean apropiados, y en particular por la implantación progre-
siva de la enseñanza gratuita;

e) La enseñanza superior debe hacerse, igualmente accesible
a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos
medios sean apropiados, y en particular, por la implantación
progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de 10
posible, la educación fundamental para aquellas personas que
no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción
primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema
escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un
sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las con
d.ciones materiales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los
tutores legales, de escoger para sus hij os o pupilos escuelas
distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre
que aquélla satisfagan las normas mínimas que el Estado pres
criba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que
sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que
esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará
como una restricción de la libertad de los particulares y en
tidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza,
a condición de que se respeten los principios enunciados en
el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones
se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

ArtícuJo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el mo
mento de hacerse parte en él, aún no haya podido instituir
en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos
a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la ense
ñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro
de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para
la aplicación progresiva, dentro de un número razonable de
años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria
y gratuita para todos.

Artículo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;

b) Gozar de los beneficios del progreso cientifico y de
sus aplicaciones;

e) Beneficiarse de la protección de los intereses morales
y materiales que le correspondan por razón de las produccio
nes científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente
Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de
este derecho, figurarán las necesarias para la conservación,
el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprome
ten a respetar la indispensable libertad para la investigación
científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los
beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la coope
ración y de las relaciones internacionales en cuestiones cien
tíficas y culturales.

PARTE IV

Artículo 16

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprome
ten a presentar, en conformidad con esta parte del Pacto,
informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progre
sos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos
reconocidos en el mismo.

2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá copias al
Consejo Económico y Social para que las examine conforme
a lo dispuesto en el presente Pacto;

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá
también a los organismos especializados copias de los in
formes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por los
Estados Partes en el presente Pacto que además sean miem
bros de esos organismos especializados, en la medida en que
tales informes o partes de ellos tengan relación con materias
que sean de la competencia de dichos organismos conforme
a sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus
informes por etapas, con arreglo al programa que establecerá
el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde
la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los
Estados Partes y con los organismos especializados interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y di
ficultades que afecten el grado de cumplimiento de las obliga
ciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya pro
porcionada a las Naciones Unidas o a algún organismo espe
cializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha
información, sino que bastará hacer referencia concreta a la
misma.

Artículo 18

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones
Unidas le confiere en materia de derechos humanos y libertades
fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir
acuerdos con los organismos especializados sobre la presenta
ción por tales organismos de informes relativos al cumplimiento
de las disposiciones de este Pacto que corresponden a su
campo de actividades. Estos informes podrán contener deta
lles sobre las decisiones y recomendacione que en relación con
ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de
dichos organismos.

Artículo 19

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Co
misión de Derechos Humanos, para su estudio y recomenda
ción de carácter general, o para información, según proceda,
los informes sobre derechos humanos que presenten los Es-
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tados conforme a los artículos 16 y 17, y los informes re
lativos a los derechos humanos que presenten los organismos
especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos
especializados interesados podrán presentar al Consejo Eco
nómico y Social observaciones sobre toda recomendación de
carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda re
ferencia a tal recomendación general que conste en un in
forme de la Comisión de Derechos Humanos o en un do
cumento allí mencionado.

Artículo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez
en cuando a la Asamblea General informes que contengan
recomendaciones de carácter general así como un resumen
de la información recibida de los Estados Partes en el pre
sente Pacto y de los organismos especializados acerca de las
medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el
respeto general de los derechos reconocidos en el presente
Pacto.

Artículo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la aten
ción de otros órganos de las Naciones Unidas, sus órganos
subsidiarios y los organismos especializados interesados que
se ocupen de prestar asistencia técnica toda cuestión surgida
de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que
pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada
una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia
de las medidas internacionales que puedan contribuir a la
aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto.

Artículo 23

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que
las medidas de orden internacional destinadas a asegurar
el respeto de los derechos que se reconocen en el presente
Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de
convenciones, la aprobación de recomendaciones, la prestación
de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales
.Y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, orga
nizadas en cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpre
tarse en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos
especializados que definen las atribuciones de los diversos
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados en cuanto a las materias a que se refiere el presen
te Pacto.

Artículo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretar
se en menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos
a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y re
cursos naturales.

PARTE V

Artículo 26

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de
algún organismo especializado, ·así como de todo Estado Parte
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de
cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instru
mentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de
cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del pre
sente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un
instrumento de adhesión en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

5. El Secretario Genera¡ de las Naciones Unidas informará
a todos los Estados que hayan firmado el presente Pacto,
o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Articulo 27

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el
trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se
adhiera a él después de haber sido depositado el trigésimo
quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha
en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifica
ción o de adhesión.

Artículo 28

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a to
das las partes componentes de los Estados federales sin limi
tación ni excepción alguna.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer
enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las
enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente
Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar
las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al me
nos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria
el Secretario General convocará una conferencia bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada
por la mayoría de Estados presentes y votantes en la confe
rencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General
de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas
y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados
Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respec
tivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligato
rias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto
que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dis
posiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior
que hayan aceptado.

Artículo 30

Independientemente de las notificaciones previstas en el pá
rrafo 5 del artículo 26, el Secretario General de las Naciones
Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el
párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con
10 dispuesto en el artículo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto con
forme a 10 dispuesto en el artículo 27, y la fecha en que en
tren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artícu
lo 29.

Artículo 31

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en
los archivos de las Naciones Unidas.
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará
copias certificadas del presente Pacto a todos los Estados meno
cionados en el artículo 26.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia
y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la
dignidad inherente a todos los miembros de la familia hu
mana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad
inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de
Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser hu
mano libre, en el disfrute de las libertades civiles y políticas
y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos
civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, so
ciales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone
a los Estados la obligación de promover el respeto universal
y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto
de otros individuos y de la comunidad a que pertenece, tiene
la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia
de los derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE 1

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina
Clan. En virtud de este derecho establecen libremente su con
dición política y proveen asimismo a su desarrollo económico,
social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden
disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales,
sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la coopera
ción económica internacional basada en el principio de bene
ficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún
caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de
subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los
que tienen la responsabilidad de administrar territorios no au
tónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho
de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Na
ciones Unidas.

PARTE II

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto
se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su ju
risdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi
nión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo
a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones
del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren neceo
sarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el
presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por dis
posiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto
se compromete a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos
en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer
un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido
cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus fun
ciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o le
gislativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por
el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de
toda persona que interponga tal recurso, y a desarrollar las
posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en
que se haya estimado procedente el recurso.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce
de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el pre
sente Pacto.

Articulo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la
vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada
oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán
adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada
a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones
contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales dispo
siciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que
les impone el derecho internacional y no entrañen discrimi
nación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna
de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso
del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente
a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por con
ducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las
disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los mo
tivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva
comunicación por el mismo conducto en la fecha en que haya
dado por terminada tal suspensión.

Artículo S

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in
terpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un
Estado, grupo o individuo para emprender actividades o rea
lizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de
los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su
limitación en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno
de los derechos fundamentales reconocidos o vigentes en un
Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos
o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los
reconoce o los reconoce en menor grado.

PARTE III

Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona huma
na. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá
ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo
podrá imponerse la pena de muerte por los más graves delitos
y de conformidad 'con leyes que estén en vigor en el momento
de cometerse el delito y que no sean contrarias a las dispo
siciones del presente Pacto ni a la Convención para la pre
vención y la sanción del delito de genocidio. Esta pena sólo
podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de
un tribunal competente.
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3. Cuando la privación de la vida constituya delito de ge
nocidio se tendrá entendido que nada de 10 dispuesto en este
artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del
cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en
virtud de las disposiciones de la Convención para la prevención
y la sanción del delito de genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a
solicitar el indulto o la conmutación de la pena. La amnistía,
el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser
concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos come
tidos por personas de menos de 18 años de edad, ni se la
aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada
por un Estado Parte en el presente Pacto para demorar o
impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido
sin su libre consentimiento a experimentos médicos o cientí
ficos.

Artículo 8

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la
trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo for
zoso u obligatorio;

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sen
tido de que prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos
pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de
trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos
forzados impuesta por un tribunal competente;

e) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligato
rio", a los efectos de este párrafo:

i) Los trabajos o servicios que, aparte de los' mencionados
en el inciso b}, se exijan normalmente de una persona
presa en virtud de una decisión judicial legalmente
dictada, o de una persona que habiendo sido presa en
virtud de tal decisión se encuentre en libertad con
dicional;

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde
se admite la exención por razones de conciencia, el
servicio nacional que deben prestar conforme a la ley
quienes se opongan al servicio militar por razones de
conciencia;

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad
que amenace la vida o el bienestar de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligacio
nes cívicas normales.

Artículo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la se
guridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención
o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su liber
tad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al
procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento
de su detención, de las razones de la misma, y notificada,
sin demora, de la acusación formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infrac
ción penal será llevada sin demora ante un juez u otro fun
cionario autorizado por la ley para ejercer funciones judi
ciales, y tendrá derecho a 'ser juzgada dentro de un plazo
razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva
de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la

regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a,ga
rantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto
del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libert~d en virtud ~e
detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tri
bunal a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre
la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión
fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa,
tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.

Artículo 10

l. Toda persona privada de libertad será tratada humana
mente y con el respeto debido a la dignidad inherente al
ser humano.

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados,
salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un
tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no
condenadas;

b) Los menores procesados estarán separados de los adul
tos y deberán ser llevados ante los tribunales de justicia
con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento
cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación
social de los penados. Los menores delincuentes estarán se
parados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento
adecuado a su edad y condición jurídica.

Artículo 11

N adie será encarcelado por el solo hecho de no poder cum
plir una obligación contractual.

Artículo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio
de un Estado tendrá derecho a circular libremente por él y
a escoger libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cual
quier país, incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto
de restricciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la
ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el
orden público, la salud o la moral públicas o los derechos
y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás
derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a
entrar en su propio país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de
un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expul
sado de él en cumplimiento de una decisión adoptada con
forme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad
nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero ex
poner las razones que lo asistan en contra de su expulsión,
así como someter su caso a revisión ante la autoridad com
petente o bien ante la persona o personas designadas especial
mente por dicha autoridad competente, y hacerse representar
con tal fin ante ellas.

Artículo 14

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y
cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal com
petente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la
substanciación de cualquier acusación de carácter penal for
mulada contra ella o para la determinación de sus derechos
u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán
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ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por con
sideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en
una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la
vida privada de las partes o, en la medida estrictamente ne
cesaria en opini6n del tribunal, cuando por circunstancias es
peciales del asunto la publicidad pudiera perj udicar a los
intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal
o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el
interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actua
ciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de
menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabili
dad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito
tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías
mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que com
prenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la
acusaci6n formulada contra ella;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para
la preparaci6n de su defensa y a comunicarse con un defensor
de su elecci6n ;

e) A ser juzgada sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse per

sonalmente o ser asistida por un defensor de su elecci6n; a
ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le
asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia 10
exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente,
si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo
y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y
que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los
testigos de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no
comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a
confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a
efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la
importancia de estimular su readaptaci6n social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la haya
impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo
prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ul
teriormente revocada, o el condenado haya sido indultado por
haberse producido o descubierto un hecho plenamente proba
torio de la comisi6n de un error judicial, la persona que haya
sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre
que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado
oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito
por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sen
tencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal
de cada país.

Artículo 15

1. Nadie será condenado por actos u ormsiones que en el
momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho
nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave
que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si
con posterioridad a la comisi6n del delito la ley dispone la
imposici6n de una pena más leve, el delincuente se beneficiará
de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al
juicio ni a la condena de una persona por actos u omisiones
que, en el momento de cometer se, fueran delictivos según los
principios generales del derecho reconocidos por la comunidad
internacional.

Articulo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reco
nocimiento de su personalidad jurídica,

Artteulo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales
en su vida privada, su familia, su domícilio o su correspon
dencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputaci6n.

2. Toda persona tiene derecho a la protecci6n de la ley
contra esas injerencias o esos ataques.

Articulo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento,
de conciencia y de religi6n; este derecho incluye la libertad de
tener o de adoptar la religi6n o las creencias de su elecci6n,
así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias,
individual o colectivamente, tanto en público como en privado,
mediante el culto, la celebraci6n de 10$ ritos, las prácticas y la
enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan
menoscabar su libertad de tener o de adoptar la religión o
las creencias de su elecci6n.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las pro
pias creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones pres
critas por la ley que sean necesarias para proteger la segu
ridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y
libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los
tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la edu
cación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias
convicciones.

Artículo 19

1. N adie podrá ser molestado a causa de sus opmiones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión;
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de toda índole, sin consideraci6n de
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa
o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de
este artículo entrafia deberes y responsabilidades especiales.
Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la
ley y ser necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación
de los demás;

b) La protecci6n de la seguridad nacional, el orden público
o la salud o la moral públicas.

Artículo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida
por la ley.

2. Toda apología del bdio nacional, racial o religioso que
constituya incitaci6n a la discriminaci6n, la hostilidad o la
violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reuni6n pacífica. El ejercicio
de tal derecho s610 podrá estar sujeto a las restricciones
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad de
mocrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad
pública o del orden público, o para proteger la salud o la
moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con
otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos
para la protecci6n de sus intereses.
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2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto
a las resfricciones previstas por la ley que sean necesarias
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad na
cional, de la seguridad pública o del orden público, o para
proteger la salud o la moral públicas o los derechos y liber
tades de los demás. El presente artículo no impedirá la im
posición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho
cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la
policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los
Estados Partes en el Convenio de la Organización Interna
cional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y
a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas
legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas
en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar
esas garantías.

Artículo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del
Es.ado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la muj er a
contraer matrimonio y a fundar una familia si tiene edad
para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno
consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos
y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matri
monio, durante el matrimonio y en caso de disolución del
mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que
aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24

1. Todo nmo tiene derecho, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional
o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de
protección que su condición de menor requiere, tanto por parte
de su familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su
nacimiento y deberá tener. un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distin
ciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones in
debidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de lo! asuntos públicos, direc
tamente o por medio de representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas,
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;

e) • Tener acceso, en condiciones generales de igualdad,
a las funciones públicas de su país.

Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen de
recho sin discriminación a igual protección de la ley. A este
respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará
a todas las .personas protección igual y efectiva contra cual
quier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen na
cional o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas
o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan

a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida
cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear
su propio idioma.

PARTE IV

Artículo 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en
adelante denominado el Comité). Se compondrá de dieciocho
miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más
adelante.

2. El Comité estará compuesto de- nacionales de los Esta
dos Partes en el presente Pacto, que deberán ser personas
de gran integridad moral, con reconocida competencia en
materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la
utilidad de la participación de algunas personas que tengan
experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán
sus funciones a título personal.

Articsdo 29

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación
secreta de una lista de personas que reúnan las condiciones
previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por
los Estados Partes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer
hasta dos personas. Estas personas serán nacionales del Esta
do que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses
después de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la
elección del Comité, siempre que no se trate de una elección
para llenar una vacante declarada de conformidad con el
artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas in
vitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto
a presentar sus candidatos para el Comité en el término de
tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará
una lista por orden alfabético de los candidatos que hubieren
sido presentados, con indicación de los Estados Partes que
los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes
en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de
cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará
en una reunión de los Estados Partes en el presente Pacto con
vocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en
la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el
quórum estará constituido por dos tercios de los Estados Par
tes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos
y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de
los Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 31

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional
de un mismo Estado.

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una dis
tribución geográfica equitativa de los miembros y la repre
sentación de las diferentes formas de civilización y de los
principales sistemas jurídicos.

Artículo 32

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años.
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura.
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Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegi··
dos en la primera elección expirarán al cabo de dos años.
Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente
de la reunión mencionada cn e! párrafo 4 del artículo JI1
designará por sorteo los nombres de estos nueve rnicmbro-.

2. Las elecciones que se celebren al ex pi rar el mandato se
harán con arreglo a los ar t iculos precedentes de esta parte del
presente Pacto.

Artículo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que
un miembro del Comité ha dejado de desempeñar sus funcio
nes por otra causa que la de au scnca temporal, el Presi
dente del Comité notificará este hecho al Secretario General
de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de
dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro de!
Comité, el Presidente lo notificará inmediatamente al Secre
tario General de las Naciones Unidas, quien declarará va
cante el puesto desde la fecha de! fallecimiento o desde la
fecha en que sea efectiva la renuncia,

Artículo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo
33 y si el mandato ele! miembro que ha de ser sustituido no
expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración
de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Uni
das 10 notificará a cada uno de los Estados Partes en el pre
sente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar
candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo 2 del articulo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará
una lista por orden alfabético de los candidatos así designados
y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto.
La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad
con las disposiciones pertinentcs de esta parte del presente
Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para
llenar una vacante declarada de conformidad con el articulo
33 ocupará e! cargo por el resto del mandato del miernbro
que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a 10 dis
puesto en ese artículo.

Artículo 35

Los miembros de! Comité, previa! aprobación de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, percibirán emolumentos
de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condicio
nes que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta
la importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará
el Personal y los servicios necesarios para el desempefío eficaz
de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto.

A rticulo 37

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará
la primera reunión del Comité en la Sede de las Naciones
Unidas.

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá
en las ocasiones que se prevean en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las
Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité de
clararán solemnemente en sesión pública del Comité que des
empeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 39

l. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.
J.os miembros de la Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual
se dispondrá, entre otras cosas, que:

a) Doce miembros constituirán quórum;

/,) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de
votos de los miembros presentes.

Articulo 40

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprome
ten a presentar informes sobre las disposiciones que hayan
adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el
Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto
al goce de esos derechos:

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada
en vigor del presente Pacto con respecto a los Estados Partes
interesados;

/¡) En lo sucesivo, cada vez que e! Comité 10 pida.

2. Todos los informes se presentarán al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas, quien los transmitirá al Comité
para examen. Los informes señalarán llls factores y las difi
cultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del pre
sente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después
de celebrar consultas con el Comité, podrá transmitir a los
organismos especializados interesados copias de las partes de
los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los
Estados Partes en e! presente Pacto. Transmitirá sus in formes,
y los comentarios generales que estime oportunos, a los Es·
tados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo
Económico y Social esos comentarios, junto con copia de
loo; informes que baya recibido ele los Estados Partes en el
Pacto,

S. Los Estados Partes podrán presentar al Comité ob
servaciones sobre cualquier comentario que se haga con arre
glo al párrafo 4 del presente articulo.

Articulo 41

1. Con arreglo 21 presente artículo, todo Estado Parte en
el presente Pacto podrá declarar en cualquier momento que
reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar
las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro
Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este
Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente ar
tículo sólo se podrán admiti r y examinar si son presentadas
por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la
cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del
Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa
a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las
comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramita
rán de conformidad con el procedimiento siguiente:

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que
otro Estado Parte no cumple las disposiciones del presente
Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado
mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de
tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunica
ción, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya
enviado la comunicación una explicación o cualquier otra de
claración por escrito que aclare el asunto, la cual hará refe
rencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimien
tos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o Que
puedan utilizarse al respecto.

/¡) Si el asunto 110 se resuelve a satisfacción de los dos
Estados Partes interesados en un plazo de seis meses contado
desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido
la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes
interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante
110ti ficación dirigida al Comité y al otro Estado.
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c) El Comité conocerá del asunto que se le someta des
pués de haberse cerciorado de que se han interpuesto y agotado
en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna
de que se pueda disponer, de conformidad con los principios
del derecho internacional generalmente admitidos. 1';"0 se apli
cará esta regla cuando la tramitación de los mencionados re
cursos se prolongue inj ustificadamente.

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada
cuando examine las comunicaciones previstas en el presente
artículo.

e) A reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité
pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes
interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto,
fundada en el respeto de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales reconocidos en el presente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir
a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en
el inciso b) que faciliten cualquier información pertinente.

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia
en el inciso b) tendrán derecho á estar representados cuando
el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones
verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la
fecha de recibo de la notificación mencionada en el inciso b),
presentará un informe en el cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dis
puesto en el inciso e), se limitará a una breve ex
posición de los hechos y de la solución alcanzada;

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a 10
dispuesto en el inciso 'c), se limitará a una breve ex
posición de los hechos, y agregará las exposiciones es
critas y las actas de las exposiciones verbales que hayan
hecho los Estados Partes' interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes
interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor
cuando diez Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho
las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del
presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por
los Estados Partes en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los
demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario
General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine
cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya trans
mitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario
General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación
de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte inte
resado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al
artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los Estados Partes
interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los
Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Es
pecial de Conciliación (denominada en adelante la Comisión).
Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición
de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una so
lución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente
Pacto;

b) La Comisión estará integrada por cinco personas acep
tables para los Estados Partes interesados. Si, transcurridos
tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de
acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Co
misión, los miembros de la Comisión sobre los que no haya
habido acuerdo serán elegidos por el Comité, entre sus pro
pios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos
tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones
a título personal. No serán nacionales de los Estados Partes

interesados, de ningún Estado que no sea parte en el pre
sente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la
declaración prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará
su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente
en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse
en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde
en consulta con el Secretario General de las Naciones Uni
das y los Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también
servicios a las comisiones que se establezcan en virtud del
presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se
facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados
Partes interesados que faciliten cualquier otra información
perti nente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos
sus aspectos, y en todo caso en un plazo no mayor de doce
meses después de haber tomado conocimiento del mismo, pre
sentará al Presidente del Comité un informe para su trans
misión a los Estados Partes interesados:

a) Si la Comisión no puede completar su examen del
asunto dentro de los doce meses, limitará su informe a una
breve exposición de la situación en que se halle su examen
del asunto;

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada
en el respeto a los derechos humanos reconocidos en el
presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve
exposición de los hechos y de la solución alcanzada;

c) Si no se alcanza una solución en e! sentido del inciso
b), el informe de la Comisión incluirá sus conclusiones sobre
todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado
entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones
acerca de las posibilidades de solución amistosa del asunto;
dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y
una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados
Partes interesados;

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del
inciso c), los Estados Partes interesados notificarán al Pre
sidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la
recepción del informe, SI aceptan o no los términos del in
forme de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las fun
ciones de! Comité previstas en el artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual to
dos los gastos de los miembros de la Comisión, de acuerdo
con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones
Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá
sufragar, en caso necesario, los gastos de los miembros de
la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados re
embolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente ar
tículo.

Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las corrusiones
especiales de conciliación designados conforme al artículo 42
tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades
que se conceden a los expertos que desempeñan misiones para
las Naciones Unidas, con ~reglo a lo dispuesto en las sec
ciones pertinentes de la arnvención sobre los privilegios e
inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44

Las disposiciones de la aplicació'n del presente Pacto se apli
carán sin perjuicio de los procedimientos previstos en materia
de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las
convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos
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especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que
los Estados Partes recurran a otros procedimientos para re
solver una controversia, de conformidad con convenios inter
nacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social,
un informe anual sobre sus actividades.

PARTE V

Artículo 46

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse
en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas o de las constituciones de los organismos especiali
zados que definen las atribuciones de los diversos órganos de
las Naciones Unidas y de los organismos especializados en
cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

Articulo 47

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse
en menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos a
disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos
naturales.

PARTE VI

Artículo 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de
algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de
cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instru
mentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. .

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de
cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del
presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un
instrumento de adhesión en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará
a todos los Estados que hayan firmado el presente Pacto, o
se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los ins
trumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el
trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se
adhiera a él después de haber sido depositado el trigésimo
quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fe
cha en que tal Estado haya depositado su instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a to
das las partes componentes de los Estados federales, sin li
mitación ni excepción alguna.

Artículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer
enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de

las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las
enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente
Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque
a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar
las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos
de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el
Secretario General convocará una conf~rencia bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas
y aceptadas por una mayoria de dos tercios de los Estados
Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos
procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligato
rias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto
que los demás Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior
que hayan aceptado.

Artículo 52

Independientemente de las notificaciones previstas en el pá
rrafo 5 del artículo 48, el Secretario General de las Naciones
Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el
párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con 10
dispuesto en el artículo 48;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto con
forme a 10 dispuesto en el artículo 49, y la fecha en que
entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el ar
ticulo 51.

Artículo 53

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en
los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará
copias certificadas del presente Pacto a todos los Estados men
cionados en el artículo 48.

Protocolo Facultativo del Paeto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de los pro
pósitos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de sus
disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos
Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en adelante
denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como
se prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de indivi
duos que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera
de los derechos enunciados en el Pacto,

Han convenido en 10 siguiente:

Artículo 1

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en
el presente Protocolo reconoce la competencia del Comité
para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se
hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser
víctimas de una violación por ese Estado Parte, de cualquiera
de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá
ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el
Pacto que no sea parte en el presente Protocolo.

Articulo 2

Con sujeción a 10 dispuesto en el artículo 1, todo individuo
que alegue una violación de cualquiera de sus derechos cnu-
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merados en el Pacto y que haya agotado todos los recursos
internos disponibles podrá someter a la consideración del
Comité una comunicación escrita.

Artículo 3

El Comité considerará inadmisible toda comunicación pre
sentada de acuerdo con el presente Protocolo que sea anónima
o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a pre
sentar tales comunicaciones o sea incompatible con las dis
posiciones del Pacto.

Articulo 4

1. A reserva de 10 dispuesto en el artículo 3, el Comité
pondrá toda comunicación que le sea sometida en virtud del
presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte del que
se afirme que ha violado cualquiera de las disposiciones del
Pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá pre
sentar al Comité por escrito explicaciones o declaraciones
en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas que
eventualmente haya adoptado al respecto.

Artículo 5
1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de

acuerdo con el presente Protocolo tomando en cuenta toda la
información escrita que le hayan facilitado el individuo y
el Estado Parte interesado.

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un
individuo a menos que se haya cerciorado de que:

.a~ El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro proce
dimiento de examen o arreglo internacionales;

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la juris
dicción interna. No se aplicará esta norma cuando la tramita
ción de los recursos se prolongue injustificadamente.

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuan
do examine las comunicaciones previstas en el presente Pro
tocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte
interesado y al individuo.

Artículo 6

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar
con arreglo al artículo 45 del Pacto un resumen de sus acti
vidades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 7

En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas de
14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, las disposiciones del presente Protocolo no limitarán de
manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos
por la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos
y conver:c~ones internacio?ales que se hayan concertado bajo
los auspICIOS de las Naciones Unidas o de sus organismos
-sper i"lizados.

Artículo 8

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cual
quier Estado que haya firmado el Pacto.

2. ~l presente Protocolo está sujeto a ratificación por
cu~qUler Es.tado que haya ratificado el Pacto o se haya ad
hendo al mismo. Los Instrumentos de ratificación se deposi
tarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas:

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de
cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya ad
herido al mismo.

. 4. La adhesión se. efectuará mediante el depósito de un
Instrumento de adhesión en poder del Secretario General el..
las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará
a todos los Estados que hayan firmado el presente Protocolo,
o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 9

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente
Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir
de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento
de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo
o se adhiera a él después de haber sido depositado el dé
cimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente
Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir
de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio ins
trumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a
todas las partes componentes de los Estados federales, sin li
mitación ni excepción alguna.

Artículo 11

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá
proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. El Secretario General co
municará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el
presente Protocolo pidiéndoles que le notifiquen si desean
que se convoque una conferencia de Estados Partes con el
fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si
un tercio al menos de los Estados se declara a favor de tal
convocatoria el Secretario General convocará una conferencia
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda
adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes
en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por la Asamblea General y aceptadas por una ma
yoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos
constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligato
rias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en
tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por
las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda
anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 12

1. Todo Estado Parte podrá denunciar al presente Protocolo
en cualquier momento mediante notificación escrita dirigida
al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el Se
cretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perj uicio de que las disposicio
nes del presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier co
municación presentada, en virtud del artículo 2, antes de la
fecha de efectividad de la denuncia.

A ..tículo 13

Independientemente de las notificaciones fOI muladas con
Forme al párrafo 5 del artículo 8 del presente Protocolo, el
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a to
jos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48

del Pacto:

a} Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con le
dispuesto en el artículo 8;

;) La fecha en que entre en ":,,,()!" el presente Protocolo
.', -forrne a 10 disr.uesto en el ar tic.ilo 9, y b <,,,ha en que
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entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el ar
tículo 11;

e) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depo
sitado en 105 archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará
copias certificadas del presente Protocolo a todos 105 Estados
mencionados en el artículo 48 del Pacto.

B

La Asamblea General,

Considerando que el texto del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el texto
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y el texto del Protocolo Facultativo del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos deben darse a
conocer en todo el mundo,

1. Pide a los gobiernos de los Estados y a las orga
nizaciones no gubernamentales que den la publicidad más
amplia posible al texto de estos instrumentos, utilizando
todos los medios que tengan a su disposición, incluidos
todos los medios apropiados de información;

2. Pide al Secretario General que asegure la distri
hución amplia e inmediata de estos instrumentos y que,
a tal fin, publique y distribuya el texto de los mismos.

1496a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

e
La Asamblea General,

Considerando el interés de las propuestas para la
creación de comisiones nacionales de derechos huma
nos o la designación de otras instituciones apropiadas,
que desempeñarían ciertas funciones relacionadas con
la observancia del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos y del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales,

1. Invita al Consejo Económico y Social a que pida
a la Comisión de Derechos Humanos que examine la
cuestión en todos sus aspectos y que informe sobre ella
a la Asamblea General por conducto del Consejo;

2. Pide al Secretario General que invite a los Es
tados Miembros a presentar sus observaciones sobre
la cuestión, a fin de que la Comisión de Derechos Hu
manos pueda tener en cuenta tales observaciones al
examinarla.

1496a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

2214 (XXI). Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia

La Asamblea General,

Aprouechando la oportunidad de cumplirse el vige
simo aniversario del Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia para felicitar a los gobiernos, organizaciones
y particulares por el apoyo y colaboración que han

prestado al Fondo en sus dos decenios de significativa
contribución al, bienestar de la infancia en todo el mun
do y a la solidaridad internacional,

Reconociendo la utilidad de la ayuda del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia para facilitar
a los países en desarrollo la aceleración y el mejora
miento de los servicios en favor de la infancia,

Observando con aprobación que el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia está ayudando a los
gobiernos, como parte de sus planes y programas
nacionales de desarrollo, no sólo a proteger a los
niños y jóvenes, sino también a prepararlos adecuada
mente para que contribuyan al progreso económico y
social de sus países,

Acogiendo con agrado el hecho de que la capacita
ción de personal nacional en los servicios en favor de
la infancia constituye en la actualidad uno de los ele
mentos importantes de la ayuda prestada por el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia,

Encomiando la estrecha cooperación que sigue exis
tiendo entre el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y el Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales de la Secretaria de las Naciones Unidas y los
organismos técnicos competentes y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas,

Profundamente preocupada, no obstante, ante la mag
nitud de las necesidades no satisfechas de la infancia
y de la juventud en los países en desarrollo, y ante las
necesidades cada vez mayores que hay que atender
con los recursos del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia,

Observando con aprobación que el Consejo Econó
mico y Social y la Junta Ejecutiva del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia han apoyado el ob
jetivo de lograr un ingreso de 50 millones de dólares
para fines de 1969, al terminar el Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo,

1. Apoya las actividades y objetivos del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia;

2. Exhorta a los gobiernos a que aumenten sus con
tribuciones al Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y pide a las organizaciones, agrupaciones y
particulares que prestan su colaboración que intensifi
quen sus esfuerzos para que pueda alcanzarse el nuevo
objetivo en materia de ingresos;

3. Recomienda a los gobiernos que incluyan en sus
planes de desarrollo general proyectos que tengan en
cuenta las necesidades de la infancia y la juventud.

1498a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

2215 (XXI). Situación social en el mundo

La Asamblea General,

Reafirmando el solemne compromiso, expresado en
la Carta de las Naciones Unidas, de promover el pro
greso económico y social y elevar el nivel de vida
dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Recordando sus resoluciones 1916 (XVIII) de S de
diciembre de 1963 y 2035 (XX) de 7 de diciembre de
1965,
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Observando nuevamente COn honda inquietud que, a
pesar de los esfuerzos realizados, la situación social en
el mundo dista mucho de ser satisfactoria,

Observando que el progreso en el logro de las metas
y objetivos fijados para el Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo ha sido desalentadoramente
lento,

Reconociendo la importancia que tiene la acción prác
tica concertada en la esfera social para lograr los ob
jetivos del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,

Teniendo presente la resolución relativa al Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo-", en la que
se menciona la posibilidad y conveniencia de preparar
una carta del desarrollo, que regularía la cooperación
internacional en pro del desarrollo económico, social
y cultural,

Convencida de que la acción práctica concertada de
las Naciones Unidas en la esfera social debe concen
trarse sobre todo en la solución de los problemas so
ciales fundamentales, a fin de crear un mejor nivel de
vida para el individuo y garantizar el respeto de su
dignidad,

1. Hace suya la resolución 1139 (XLI) del Consejo
Económico y Social, de 29 de julio de 1966, relativa
a la reevaluación del papel que corresponde desempeñar
a la Comisión de Asuntos Sociales!";

2. Ratifica los principales objetivos y principios del
programa de las Naciones Unidas y de la Comisión
de Desarrollo Social en la esfera social, así como los
procedimientos y meclios que, según se indica en la
sección 1 de la resolución 1139 (XLI), han de usar
las Naciones Unidas, los Estados Miembros y los oro
ganismos especializados a fin de lograr esos objetivos;

3. Pide al Consejo Económico y Social que se sirva
solicitar a la Comisión de Desarrollo Social que pre
pare, basándose en los propósitos y principios de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados,
así como en las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y del Consejo Económico y Social, y teniendo
en cuenta la documentación presentada a la Tercera
Comisión-- y las deliberaciones de ésta durante el vigé
simo primer período de sesiones de la Asamblea, un
proyecto de declaración sobre el desarrollo social. que
defina en términos generales los objetivos del desarro
llo social y los procedimientos y medios para alcan
zarlos, y que someta dicho proyecto a la considera
ción de la Asamblea. a más tardar en su vigésimo tercer
período de sesiones; r

4. Pide asimismo al Consejo Económico y Social
que haga lo necesario para que se consulte a los orga
nismos especializados en las etapas adecuadas de la
preparación del proyecto de declaración;

5. Pide al Secretario General, al Consejo Económico
y Social y, por conducto de éste, a la Comisión de Des
arrollo Social que, en cooperación con los organismos

10 Resolución 2218 A (XXI) de la Asamblea General, de
19 de diciembre de 1966, pág. 46.

n En esa resolución, el Consejo Económico y Social deci
dió, entre otras cosas, que la Comisión de Asuntos Sociales
cambiase su designación por la de Comisión de Desarrollo
Social.

1lI Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Ane.t·os. tema 54 del programa,
documentos A/6409, A/6434 y A/C.3/L.1419.

especializados, procuren que los informes periódicos
sobre la situación social en el mundo reflejen la si
tuación social en general y las tendencias sociales en
las diversas regiones del mundo y en los países de dis
tintos sistemas económicos v sociales, teniendo en cuenta
la estrecha correlación entre los factores económicos y
sociales, y que cada tres años sometan esos. informes
a la consideración de la Asamblea General, Junto con
sus conclusiones y recomendaciones prácticas para el
mejoramiento substancial de los programas relacionados
con la situación social;

6. Pide asimismo al Secretario General que prepare
un informe sobre la aplicación de la resolución 1139
(XLI) del Consejo Económico y Social y de la pre
sente resolución, y que someta ese informe a la con
sideración del Consejo y de la Asamblea General en su
vigésimo segundo periodo de sesiones, junto con íos
programas revisados de la Comisión de Desarrollo So
cial y cualquier recomendación hecha en consulta con
el Comité Administrativo de Coordinación para reforzar
la coordinación de los programas de las Naciones Uni
das con los de los organismos especializados en pro
de una mayor concentración de los esfuerzos en objeti
vos prioritarios;

7. Decide atribuir gran prioridad al examen de la
situación social en el mundo durante su vigésimo se
gundo período de sesiones.

¡ 198a. sesián plenaria,
19 d.e diciembre de 1966.

2216 (XXI), Libertad de información

La Asamblea General,

Considerando que, debido a la preparacion de los
pactos internacionales de derechos humanos, la Tercera
Comisión no pudo examinar durante el vigésimo pri
mer período de sesiones el proyecto de convención
sobre libertad de información y el proyecto de declara
ción sobre libertad de información,

Reiterando que la libertad de información constituye
una parte importante de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, a cuyo csri nulo están con
sagradas las Naciones Unidas,

Decide examinar en su vigésimo segundo período de
sesiones el tema relativo a la libertad de información.

1498a. sesión plel/orin.
19 de diciembre de 1966.

2217 (XXI). Año Internacional de 108

Derechos Humanos

A

La Asamblea General}

Recordando sus resoluciones 1961 (XVIII) de 12
de diciembre de 1963 y 2081 (XX) de 20 de diciembre
de 1965, referentes al Año Internacional de los Dere
chos Humanos,

1. Aprueba el programa adicional de medidas y ac
tividades que habrán de realizar los Estados Miembros,
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las Naciones Unidas, los organismos especializados y
las organizaciones nacionales y otras organizaciones in
ternacionales, que ha recomendado la Comisión de
Derechos Humanos y figura como anexo a la presente
resolución;

2. Invita a los Estados Miembros, a los organismos
especializados, a las organizaciones intergubernamenta
les regionales y a las organizaciones nacionales e in
ternacionales interesadas a que intensifiquen en 1968
sus esfuerzos e iniciativas en materia de derechos hu
manos, incluyendo las medidas indicadas en el progra
ma, ya citado, y a que mantengan al Secretario General
informado acerca de sus planes y preparativos;

3. Invita al Secretario General a que adopte las
medidas necesarias para facilitar la cooperación de las
organizaciones intergubernamenta1es regionales compe
tentes a fin de celebrar en 1968 el Año Internacional
de los Derechos Humanos, conforme a la resolución
2081 (XX) de la Asamblea General;

4. Pide al Secretario General que coordine las me
didas y actividades de los Estados Miembros, las Na
ciones Unidas, los organismos especializados, las or
ganizaciones regionales y las organizaciones nacionales
e internacionales interesadas, y. en especial, que reúna
y difunda a intervalos regulares información sobre las
actividades que hayan proyectado o emprendido en re
lación con el Año Internacional de los Derechos Hu
manos;

5. Pide además al Secretario General que presente
a la Asamblea General en su vigésimo segundo período
de sesiones un informe provisional sobre los planes.
preparativos. arreglos. medidas y actividades mencio
nados (''1 los párrafos 2 . 3 Y 4 supra.

1498a. sesión plenaria.
19 de diciembre de 1966.

ANEXO

Año Internacional de los Derechos Humanos: programa
adicional de medidas y actividades recomendado por la
Comisión de Derechos Humanos

REcOMENDACIÓN A

Se recomienda que en diciembre de 1967 el Presidente de
la Asamblea General prepare un mensaje especial sobre el
Año Internacional de los Derechos Humanos, que se haría
público ello de enero de 1968. Se recomienda también que
el Secretario General de las Naciones Unidas, los jefes eje
cutivos de los organismos especializados, el Director Ejecutivo
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y los
secretarios ejecutivos de las comisiones económicas regionales
preparen mensajes análogos durante 1968, que se harían pú
blicos en las fechas que tuviesen a bien fijar y a los que se
daría amplia difusión por todos los medios de comunicación.

RECOMENDACIÓN B

1. Se recomienda que el Secretario General:
a) Haga, ello de enero de 1968, una emisión de sellos

de correos dedicados a los derechos humanos y sobres del
primer día de emisión, y que disponga del uso de matasellos
especiales durante 1968;

b) Promueva la más amplia e intensiva difusión posible
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, especial
mente durante el Año Internacional de los Derechos Humanos;

c) Prepare y publique, expresamente para el Año Interna
'onal, un folleto especial sobre la Declaración;

d) Prepare el guión de un documental radiofónico sobre
la Declaración para su distribución general, y estimule y ayude
a las organizaciones de radiodifusión y televisión para la pro
ducción de documentales o escenificaciones sobre los derechos
humanos;

e) Ponga a disposición de los Estados Miembros de las
N aciones Unidas o miembros de los organismos especializa
dos o del Organismo Internacional de Energía Atómica el
diseño de un cartel especial que simbolice el concepto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, para que se
reproduzca y se distribuya en el ámbito nacional durante el
Año Internacional de los Derechos Humanos;

f) Encargue a funcionarios de las Naciones Unidas en la
Sede, los centros de información y las oficinas regionales que
den conferencias y escriban artículos sobre la Declaración,
y que cooperen con los órganos de información y las auto
ridades docentes en diversos países para organizar la celebra
ción del Año Internacional;

g) Pida a los agentes de venta de las publicaciones de las
Naciones Unidas que preparen, para exponerla durante los
meses de noviembre y diciembre de 1968, una presentación
especial de los documentos pertinentes de la Organización.

2. Para la celebración del Día de los Derechos Humanos
en 1968, se recomienda que las Naciones Unidas:

a) Organicen en la Sede una sesión especial de la Asamblea
General, el 10 de diciembre de 1968, para conmemorar el vigé
simo aniversario de la Declaración. Se invita a los gobierno,
a que, cuando sea posible, incluyan en las delegaciones que
asistan a las reuniones especiales a las personas que parti
ciparon en la redacción de la Declaración.

b) Organicen un concierto en la Sede de la Organización
el mismo dia para celebrar el vigésimo aniversario de la De
claración, procurando que se le dé la más amplia difusión po
sible por radio y televisión.

RECOMENDACIÓN C

a) Fecha de concesión de uno o 'Varios premios en la esfera
de los derechos humanos. Se recomienda la concesión de uno
o varios premios, por primera vez, ella de diciembre de
1968, al celebrarse el vigésimo aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos. Ulteriormente los premios
deberían concederse dejando pasar cuando menos un interva
lo de cinco años;

b) N úm'era de premios que habrán de cOllccderse. Se reco
mienda que no se concedan más de cinco premios simultáneos.
Si ha de otorgarse un premio, deberá ser por servicios emi
nentes en la esfera de los derechos humanos. Si han de otor
garse dos premios, uno deberá corresponder a servicios emi
nentes en relación con la promoción y la protección de los
derechos civiles y políticos, y el otro a servicios eminentes
respecto de la promoción y la protección de los derechos eco
nómicos, sociales y culturales. Si ha de otorgarse más de un
premio, deberán ser premios iguales en todos sus aspectos;

c) 1ndole de los premios. Se recomienda que se entregue
a cada ganador del premio una placa de metal que ostente el
sello de las Naciones Unidas y un diseño artístico y que lleve
grabada una cita adecuada, como símbolo concreto y perdu
rable de la distinción;

d) Procedimiento que se deberá seguir para seleccionar a los
ganadores. Se recomienda que se confíe la selección de los
ganadores del premio de derechos humanos a un comité es
pecial, compuesto por el Presidente de la Asamblea General,
el Presidente del Consejo Económico y Social, el Presidente
de la Comisión de Derechos Humanos, la Presidenta de la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y
el Presidente de la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías. El comité estableceria
el procedimiento para la admisión de candidaturas, en la in
teligencia de que dichas candidaturas pod r .an recibirse de los
Estados Miembros, los organismos especializados y las orga
nizaciones no gubernamentales reconocidas corno entidades con
sultivas, y de otras fuentes apropiadas. El comité especial
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contaría con la ayuda del Secretario General en todas las
etapas del proceso de selección;

e) Criterios que habrán de aplicarse para seleccionar a los
ganadores. Se recomienda que, al celebrarse el vigésimo ani
versario de la Declaración Universal de Derechos Humanos
en 1968, se concedan como máximo cinco premios a personas
que, con posterioridad a la proclamación de la Declaración el
10 de diciembre de 1948, hayan contribuido en forma eminente
a la promoción y protección de los derechos humanos y liber
tades fundamentales enunciados en la Declaración y en otros
instrumentos de las Naciones Unidas relativos a los derechos
humanos. Ulteriormente, el premio o los premios que se con
cedan cada cinco años se destinarían a personas que hubieran
contribuido en forma eminente a la promoción y la protección
de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

RECOMENDACIÓN D

Se hace notar que en el párrafo 4 de su resolución 1961
(XVIII) de 12 de diciembre de 1963, la Asamblea General
invitó a todos los Estados Miembros a que intensificaran sus
esfuerzos en el ámbito nacional en pro de los derechos hu
manos, con ayuda de sus organizaciones competentes, a fin de
lograr un respeto más general y efectivo de esos derechos y
libertades, y de poder dar cuenta de los resultados obteni
dos cuando se efectuase la proyectada evaluación internacional
de las realizaciones en esta materia en 1968 y en lo sucesivo.
La intensificación así propuesta de los esfuerzos en el ámbito
nacional se ha considerado teniendo presente que ya se realiza
en esta esfera un intenso programa de actividades en el que
participan las Naciones Unidas, los organismos especializados,
los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales. Cabe
suponer que cada Estado Miembro, con arreglo a la legisla
ción y la política nacionales y con los medios de que se
disponga, deseará responder a su manera a la invitación for
mulada en el párrafo 4 de dicha resolución.

Considerando que no 'hay que pedir a. los Estados Miembros
que agreguen a sus programas actuales toda una serie de me
didas, se recomienda, en cambio, que la Asamblea General
invite a todos los Estados Miembros a que hagan un esfuerzo
especial durante este período, con arreglo a la legislación y la
política nacionales y con los medios de que dispongan, en dos
campos particulares:

a) El de la legislación interna;

b) El de la educación, con miras a una cornprension más
plena de los derechos humanos y de las libertades fundamen
tales.

Se conviene en que la intensificación de los esfuerzos en el
plano nacional no excluye la intensificación de los esfuerzos
de los Estados Miembros en el plano internacional, por ejemplo,
en las Naciones Unidas y sus organismos.

RECOMENDACIÓN E

Se recomienda que se invite a los gobiernos a que consideren
la aprobación del programa siguiente:

a) Proclamar oficialmente 1968 como Año Internacional de
los Derechos Humanos y organizar actos conmemorativos;

b) Publicar, en nombre de los jefes de Estado o de gobier
no, mensajes especiales en el Año Internacional de los De
rechos Humanos para reafirmar su fe en la dignidad y el
valor de la persona humana y su dedicación al cumplimiento
de la Declaración Universal de Derechos Humanos;

e) Crear un comité especial para coordinar la celebración
del Año Internacional de los Derechos Humanos en sus países,
o confiar esa tarea a una institución existente;

d) Aprovechar la ocasión del Año Internacional de los
Derechos Humanos para redoblar sus esfuerzos con miras a
proceder a la firma, la ratificación u otra forma de acepta
ción de todas las convenciones o tratados ya existentes que
tienen por objeto proteger, en esferas determinadas, los dere
chos humanos y las libertades fundamentales;

e) Considerar la posibilidad de crear, o designar en con
memoración del Año Internacional de Derechos Humanos,
instituciones de servicio público o de utilidad social como es
cuelas, hospitales, centros comunales, guarderías y parques de
recreo;

f) Considerar la posibilidad de crear uno o varios premios
nacionales para honrar a sus nacionales que se hayan distin
guido por su contribución a la causa de los derechos huma
nos, y conceder esos premios durante el Año Internacional de
los Derechos Humanos;

g) Mantenerse en contacto con los organismos espec.ali
zados y participar en cualesquiera conferencias o seminarios
regionales que dichos organismos deseen organizar;

h) Emitir, ello de enero de 1968, sellos de correo especia
les dedicados a los derechos humanos y sobres del primer
día de emisión, y disponer el uso de matasellos especiales
durante 1968;

i) Promover la más amplia e intensiva difusión posible
de la Declaración Universal de Derechos Humanos en el
mayor número posible de lenguas y dialectos, por medio de
carteles, prospectos y folletos que se publicarían en 1968;

j) Examinar la posibilidad de celebrar una sesión especial
del Parlamento o de la Asamblea Nacional, preferentemente
el 10 de diciembre de 1968, para conmemorar el vigésimo
aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

RECOMENDACIÓN F

Se recomienda que se invite a los organismos especializados
cuya labor se relacione con la promoción del respeto a los
derechos humanos y las libertades fundamentales a que:

a) Continúen la elaboración de sus respectivos programas
de celebraciones;

h) Se entiendan directamente con los gobiernos de los Es
tados Miembros y con las organizaciones privadas, nacionales o
internacionales, a fin de que cooperen con ellos en la organiza
ción de programas nacionales y regionales de celebraciones
para 1968;

e) Informen al Secretario General 10 más pronto posible
sobre los programas que hayan formulado.

RECOMENDACIÓN G

Se recomienda que se invite a otras organizaciones intere
sadas en la promoción del respeto a los derechos humanos
y las libertades fundamentales, en ~articular a la,s organiza
ciones no gubernamentales reconocidas como entidades con
sultivas por el Consejo Económico y Social, las organizacio
nes no gubernamentales que mantienen contacto con 105 Ser
vicios de Información Pública de las Naciones Unidas, las
asociaciones pro Naciones Unidas, las instituciones de investi
gación, universidades y otras instituciones de enseñanz~. su
perior, y otras organizaciones competentes, a q~e participen
plenamente en la celebración del Año Internacional de los
Derechos Humanos y organicen sus propias actividades espe
ciales durante 1968. La invitación a las organizaciones no gu
bernamentales reconocidas como entidades consultivas y a las
que mantienen contacto con los Servicios de Información PÚ
blica sería enviada por el Secretario General, y la que se
hiciera a las organizaciones nacionales lo sería por sus respec
tivos gobiernos.

A fin de desarrollar más y garantizar los derechos políticos,
civiles, económicos, sociales y culturales y poner fin a toda
discriminación y denegación de los derechos y las libertades
fundamentales por motivos de raza, color, sexo, idioma o re
ligión, y conseguir en especial la supresión de la política de
apartheid, se invita a las diversas organizaciones ya men
cionadas a que examinen, dentro de sus respectivos programas,
las siguientes actividades para el año 1968:

a) Hacer de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos o de algunos de sus artículos, según conveng.¿ el tema
de sus conferencias anuales o especiales correspondiente a 1968;



70 Asamblea General - Vigésimo primer período de sesiones

b) Organizar actos conmemorativos de la Declaración du
rante el Año Internacional de los Derechos Humanos, parti
cularmente en el Día de los Derechos Humanos, el 10 de
diciembre de 1968;

e) Imprimir y distribuir el texto de la Declaración, y pre
parar y publicar folletos, prospectos y carteles sobre la De
claración;

d) Organizar actividades comunales, tales como coloquios
sobre la situación de los derechos humanos en el plano local,
desfiles de niños y despliegue de la bandera de las Naciones
Unidas en los edificios escolares y comerciales;

e) Alentar a las comunidades locales a que preparen una
lista de preguntas con miras a investigar y sondear la opinión
pública respecto de la eficacia con que las comunidades fo
menten la aplicación de los principios de la Declaración;

f) Publicar durante el Afio Internacional de los Derechos
Humanos declaraciones históricas, leyes famosas y grandes dis
cursos y disertaciones sobre derechos humanos, con anotaciones
y comentarios adecuados;

g) Estimular a las redes de radiodifusión y televisión
a que organicen programas especiales, a los periódicos a que
publiquen artículos de fondo sobre la Declaración, que serían
impresos o reproducidos en parte o en su totalidad, y a las
empresas editoriales a que publiquen obras especiales sobre
problemas de derechos humanos, incluso libros y folletos, con
objeto de difundir la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, y alentar a los otros medios de información para que
organicen debates públicos sobre los grandes problemas de la
libertad;

h) Invitar a organismos apropiados de los Estados Miem
bros a que celebren actos o reuniones especiales de carácter
cultural o tradicional para conmemorar la Declaración U ni
versal de Derechos Humanos.

RECOMENDACIÓN H

Se recomienda que en el programa de medidas y actividades
se incluyan las actividades que llevarán a cabo las Naciones
Unidas, los organismos especializados, los Estados Miembros
y las organizaciones internacionales y nacionales. Para que
sean eficaces las conmemoraciones de todo el año, será preciso
conseguir cierta coordinación de las diversas actividades. Al
gunas de las actividades recomendadas se exponen con pre
cisión y con bastantes detalles; por lo que respecta a otras,
en la fase actual sólo pueden proponerse las líneas generales
mientras que los detalles quedan por elaborar. Una vez ela
borados esos detalles, será conveniente que se comunique a una
organización u oficina central la correspondiente información.
Es probable que los Estados Miembros tengan sus propias
ideas acerca de las actividades que deseen emprender en rela
ción con el Año Internacional de los Derechos Humanos
y que deseen comunicar algunas de ellas a otros Estados
Miembros. Se comprende que es necesario coordinar todas estas
actividades y se recomienda que el Secretario General se en
cargue de la labor de coordinación y centralización. Es impor
tante que esta nueva tarea que se le impone no menoscabe
Ia eficacia de las funciones que el Secretario General desempeña
actualmente en la esfera. de los derechos humanos.

B

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2081 (XX) de 20 de di
ciembre de 1965, relativa a la celebración del Año
Internacional de los Derechos Humanos y a la convo
catoria de una Conferencia Internacional de Derechos
Humanos el! 1968,

Destaccr.co ti gran importancia de que se pongan en
práctica los principios de protección de los derechos
humanos fundamentales enunciados en la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos

Humanos, la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paises y pueblos coloniales, asi como
en la Declaración y Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial,

Persuadida de que la continuada violación de los
derechos humanos fundamentales en algunos paises, y
en especial en los países coloniales y dependientes,
puede poner en peligro las relaciones de amistad entre
los Estados, así como la paz y seguridad internacio
nales,

Subrayando la importancia de lograr, por medio de
la Conferencia Internacional de Derechos Humanos,
los objetivos previstos en la resolución 2081 (XX) de
la Asamblea General,

Insta a los gobiernos de todos los países y a los pue
blos del mundo a que intensifiquen la lucha para ga
rantizar las libertades y derechos fundamentales y para
eliminar total e inmediatamente las violaciones de los
derechos humanos tales como la discriminación racial y
la política de apartheid.

1498a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

e
La Asamblea General,

Recordando su resolución 1961 (XVIII) de 12 de
diciembre de 1963, por la que se designó 1968 como
Año Internacional de los Derechos Humanos,

Recordando asimismo su resolución 2081 (XX) de
20 de diciembre de 1965, relativa al Año Internacional
de los Derechos Humanos, por la que, entre otras cosas,
decidió que en 1968 se celebrase una Conferencia Inter
nacional de Derechos Humanos, definió los propósitos
de la Conferencia, creó un Comité Preparatorio de la
Conferencia Internacional de Derechos Humanos con
objeto de terminar los preparativos de la Conferencia,
y pidió al Secretario General que nombrase un secre
tario ejecutivo de la Conferencia.

H abiendo examinado el primer informe sobre la mar
cha de los trabajos del Comité Preparatorio-",

Aceptando con gratitud la invitación formulada por
el Gobierno del Irán para que la Conferencia Interna
cional de Derechos Humanos se celebre en Teherán'",

1. Toma nota del primer informe sobre la marcha
de los trabajos del Comité Preparatorio de la Confe
rencia Internacional de Derechos Humanos y expresa
su satisfacción al Comité pon la labor que ha realizado;

2. Decide que la Conferencia Internacional de De
rechos Humanos se celebre en Teherán, preferentemen
te en la primavera de 1968, en una fecha que determi
nará el Secretario General en consulta con el Comité
Preparatorio y el Gobierno del Irán;

3. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. los Estados miembros de los organismos es
pecializados. los Estados partes en el Estatuto de la Cor
te Internacional de Justicia, v los Estados a los que la
Asamblea General decida invitar especialmente a parti
cipar en la Conferencia. a incluir entre sus representan
tes a personas eminentes cuyos méritos en la esfera

11 A 16354.
u A/C.3/602.
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de los derechos humanos les permita aportar valiosas
contribuciones a los trabajos de la Conferencia;

4. lm-ita a los organismos especializados competen
tes a enviar observadores a la Conferencia;

5. Pide al Comité Preparatorio que continúe su
labor de conformidad con el párrafo 1+ de la resolución
2081 (XX), teniendo en cuenta las observaciones que
reciba de la Comisión de Derechos Humanos y de la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
los debates de la Asamblea General en su vígésimo pri
mer período de sesiones. las decisiones adoptadas en
esta resolución V la aprobación de los Pactos Interna
cionales de Deréchos Humanos, y que informe nueva
mente a la Asamblea General en su vígésimo segundo
período de sesiones acerca del progreso alcanzado en la
preparación de la Conferencia;

6. Pide al Secretario General que adopte las dispo
siciones pertinentes respecto del personal y demás ser
vicios que requiera la Conferencia;

7. Expresa la esperanza de que la Conferencia re
presente un importante paso adelante en la promoción
y el desarrollo del respeto por los derechos humanos
y las libertades fundamentales y, en consecuencia, una
contribución al fortalecimiento de la paz en el mundo
y a la amistad entre los pueblos.

1498a. sesion plenaria,
19 de diciembre de 1966.

D

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2081 (XX) de 20 de di-

ciembre de 1%5, por la que pidió al Presidente de la
Asamblea General que designase a los miembros del
Comité Preparatorio de la Conferencia Internacional de
Derechos Humanos,

Reconociendo la importancia de la propuesta Con
ferencia y de los trabajos preparatorios para que tenga
éxito la Conferencia,

1. Decide aumentar de diecisiete a veintitrés el nú
mero de miembros del Comité Preparatorio de la Con
ferencia Internacional de Derechos Humanos;

? Pide al Presidente de la Asamblea General que
designe a otros seis miembros del Comité Preparatorio,
dos de países africanos, dos de países asiáticos y dos de
países latinoamericanos.

1498a. sesión plenaria,
19 de diciembre de 1966.

*
* *

El Presidente de la Asamblea General, en cumplirniento del
párrafo 2 de la resolución D supra, designó a los Estados
Miembros siguientes: COLOMRlA, KENIA, LiBANO, MAURIT,\NIA,

PANAMÁ y PAQUISTÁN"'.

En consecuencia, el Comité Preparatorio de la Conferencia
Internacional de Derechos Humanos se compone de los Es
tados Miembros siguientes: CANADÁ, COLOMBIA, ESTADOS UNI

DOS DE AMÉRICA, FILIPINAS, FRANCIA, INDIA, IRÁN, ITALIA,

JAMAICA, KENIA, LíBANO, MAURITANIA, NIGERIA, NUEVA ZE
LAI'DIA, PANA~L\, PAQUlSTAN, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN

BRETAÑA E IRLANDA DEL :\'ORTE, SOMALIA, TÚNEZ, UNIÓN DE

REpÚBLICAS SOCL\LISL\S Sol'lí:T1C.'\S, URUGeAY y YUGOSLAVIA,

rs Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Grncral,
vigésimo pri/ller período de sesiones, Sesiones Plenarias,
1498a. sesión.

Otras decisiones

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa
(tema 59)

Creación de nn cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Dereehos Humanos

(tema 61)

En su 1498a. sesIon plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1966 la
Asa?1.blea Ge~e~a~ aprobó la reco~endación de la Tercera Comisión-" de qu~ se
remitiera al vigesirno segundo penado de sesiones el examen de los temas S9 y
61 del programa.

,. Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, temas 59 y 61 del programa, do
cumento A/6615, párr, 3.
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2134 (XXI). Cuestión de Basutolandia,
Bechuania y Swazilandia

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales referente a Basutolandia, Bechuania y Swazi
landia-,

Habiendo examinado además el informe sobre el
Fondo para el desarrollo de la economía de Basutolan
dia, Bechuania y Swazilandia, presentado por el Secre
tario General- en cumplimiento de lo solicitado por la
Asamblea General en el párrafo 9 de su resolución 2063
(XX) de 16 de diciembre de 1965,

Reafirmando su resolución 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y sus resoluciones 1817 ( XVII) de 18 de
diciembre de 1962, 1954 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963 y 2063 (XX) de 16 de diciembre de 1965,

Advirtiendo con profunda inquietud la situación eco
nómica y social de estos tres Territorios, así como su
necesidad imperiosa y urgente de asistencia por parte
de las Naciones Unidas,

Advirtiendo que las contribuciones prometidas hasta
el momento no son suficientes para que el Fondo para
el desarrollo de la economía de Basutolandia Bechua
nia y Swaailandia, establecido por la Asamblea General
en el párrafo 7 de su resolución 2063 (XX), pueda
iniciar sus actividades,

Advirtiendo además el inminente acceso de Bechuania
y Basutolandia a la independencia,

l. Reitera su gran inquietud ante la seria amenaza
a la integridad territorial y a la soberanía de Basutolan
dia, Bechuania y Swazilandia que representa la política
agresiva del actual régimen de la República de Sud
áfrica;

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la .independencia a los países y pueblos coloniales re
lativo a Basutolandia, Bechuania y Swazilandia y hace
suyas las recomendaciones que figuran en él;

3. Exhorta a todos los Estados que todavía no 10
hayan hecho a que contribuyan al Fondo establecido
por la Asamblea General en el párrafo 7 de su reso
lución 2063 (XX).

1422a. sesión plenaria,
29 de septiembre de 19,56

2138 (XXI). Cuestión de Rhodesia del Sur

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960,

Recordando además sus resoluciones 1747 (XVI) de
28 de junio de 1962, 1760 (XVII) de 31 de octubre

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del
programa (A/6300/Rev.l), cap. VII.

I Ibid., tema 23 del programa, documento A/6439.

de 1962, 1883 (XVIII) de 14 de octubre de 1963,
1889 (XVIII) de 6 de noviembre de 1963, 1956
(XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 2012 (XX)
de 12 de octubre de 1965, 2022 (XX) de 5 de no
viembre de 1965 y 2024 (XX) de 11 de noviembre
de 1965, así como las resoluciones 202 (1965) de
6 de mayo de 1965, 216 (1965) de 12 de noviembre de
1965, 217 (1965) de 20 de noviembre de 1965 y 221
(1966) de 9 de abril de 1966 del Consejo de Seguri
dad, y las resoluciones aprobadas por el Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales el
22 de abril de 19653 , el 28 de mayo de 19654 , el 21
de abril de 19665 y el 31 de mayo de 19666 , relativas
al Territorio no autónomo de Rhodesia del Sur,

Observando con grave preocupación que "las conver
saciones acerca de conversaciones" entre el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
y el racista e ilegal régimen minoritario ponen en
mayor peligro todavía los derechos inalienables del
pueblo africano de Zirnbabwe,

1. eondena cualquier arreglo al que se llegue entre
la Potencia administradora y el racista e ilegal régimen
minoritario y en el cual no se reconozcan los derechos
inalienables del pueblo de Zimbabwe a la libre deter
minación y á. la independencia de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

2. Reafirma la obligación de la Potencia administra
dora de traspasar el poder al pueblo de Zimbabwe sobre
la base del sufragio universal de los adultos de acuerdo
con el principio de un voto por persona.

1450a. sesión plenaria,
22 de octubre de 1966.

2151 (XXI). Cuestión de Rhodesia del Sur

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del
Sur,

· Habiendo examinado el capítulo referente a Rhode
sra del Sur del informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de l~ Declarac~ón sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales",

Habiendo oído las declaraciones de la Potencia ad
ministradora,

· Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciernbre de 1960, en la que figura la Declaración sobre
la co~cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

· Recordando sus resoluciones 2022 (XX) de S de no
viembre de 1965, 2105 (XX) de 20 de diciembre de
1965 y 2138 (XXI) de 22 de octubre de 1966, así
c?mo las diversas resoluciones del Consejo de Segu
ndad, en particular la resolución 217 (1965) de 20

I Ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, adici6n al
teTa .23 de,l programa (A/6000/Rev.l), cap. III, párr. 292.

tus; parro 513.
• Ibid., vigésimo primer periodo de, sesiones, Anexos, adid6n

al.ten;ta 23, del programa (A/6300/Rev.l), cap. III, párr, 587.
tu«, parro 1097.

• Ibid., adición al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l),
cap. IIl.
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de noviembre de 1965, en la que se declara, entre
otras cosas, que el régimen de la minoría racista de
Rhodesia del Sur es ilegal,

Recordando además que, después de la declaración
ilegal de independencia por parte del régimen de la
minoría racista de Rhodesia del Sur, el Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ha
declarado, en varias ocasiones, que ese régimen es ilegal
y que no negociará con él respecto del porvenir de
Rhodesia del Sur,

Reuerondo su grave preocupación por las consecuen
cias que las conversaciones entre la Potencia admi
nistradora y los representantes del régimen ilegal de la
minoría racista tienen para el derecho del pueblo afri
cano de Zimbabwe a la libertad y la-independencia,

Advirtiendo con inquietud la influencia cada vez más
perjudicial que tienen en Rhodesia del Sur los mo
nopoljos e intereses financieros extranjeros cuyo apoyo
al régimen ilegal de la minoría racista constituye un
obstáculo a la independencia del pueblo de Zimbabwe,

Observando con profundo pesar que la Potencia ad
ministradora no ha adoptado medidas eficaces y concre
tas para derribar el régimen ilegal de la minoría ra
cista de Rhodesia del Sur, y otorgar la independencia
al pueblo de Zimbabwe de acuerdo con lo dispuesto
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General
y otras resoluciones pertinentes,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Zimbabwe a la libertad y la independencia, así como
la legitimidad de su lucha por obtener el ejercicio de
ese derecho;

2. Deplora que el Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte todavía no haya
puesto fin al régimen ilegal de la minoría racista de
Rhodesia del Sur;

3. Condena todo acuerdo entre la Potencia adminis
tradora y el régimen ilegal de la minoría racista del
Territorio por el que se traspase el poder a este régi
men en cualquier condición que sea, sin reconocer el
derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libre
determinación y la independencia en conformidad con
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

4. Condena a los Gobiernos de Portugal y de Sud
áfrica por el apoyo que prestan al régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur;

5. Condena las actividades de los intereses extran
jeros financieros y de otro tipo que, apoyando y ayu
dando al régimen ilegal de la minoría racista de Rho
desia del' Sur, impiden que el pueblo africano de Zim
babwe obtenga la libertad y la independencia de con
formidad con la resolución 1514 de la Asamblea Gene
ral, y exhorta a los gobiernos de los Estados intere
sados a que tomen todas las medidas necesarias para
poner término a semejantes actividades;

6. Señala una vez más a la atención del Consejo de
Seguridad la grave situación de Rhodesia del Sur con
objeto de que pueda decidir la aplicación de las me
didas coercitivas necesarias que se prevén en el Ca
pítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas;

7. Encarece al Gobierno del Reino Unido que tome
medidas inmediatas y eficaces para impedir que lleguen
a Rhodesia del Sur suministros, incluso petróleo y sus
derivados;

8. Encarece una vez más al Gobierno del Reino
Unido que tome todas las medidas necesarias, incluido
en particular el uso de la fuerza, en ejercicio de sus
atribuciones de Potencia administradora, para poner
fin al régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia
del Sur y asegurar la inmediata aplicación de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General y demás re
soluciones pertinentes;

9. Encarece a la Potencia administradora que infor
me de las medidas que tome en aplicación de la pre
sente resolución al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a fa aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales;

10. Encarece a todos los Estados que presten todo
género de ayuda moral y material al pueblo de Zim
babwe en su legítima lucha por derrocar al régimen
ilegal racista y lograr la libertad y la independencia;

11. Pide a los organismos especializados correspon
dientes y otras organizaciones internacionales de asis
tencia que presten ayuda y socorro a los refugiados
procedentes de Zimbabwe y a los que sufren la opresión
del régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia
del Sur;

L? Pide al Comité Especial que prosiga el estudio
de la situación de Rhodesia del Sur;

13. Decide mantener la cuestión de Rhodesia del
Sur en su programa.

1468a. sesión plenaria,
17 de noviembre de 1966.

2183 (XXI). Cuestión de Adén

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales concernientes al Territorio de Adén", que com
prende, además de Adéll, los Protectorados Oriental y
Occidental de Adén, así como las Islas de Perim, Ku
ria Muria, Kamarán y otras islas situadas cerca de la
costa,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 1949 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963 y 2023 (XX) de 5 de noviembre de 1965, así
como las resoluciones conexas aprobadas por el Comité
Especial el 22 de marzo de 1966 y el 15 de junio de
19669 ,

Habiendo oído las declaraciones de los peticionarios,

Habiendo tomado nota de la declaración del repre
sentante de la Potencia administradora sobre la dispo
sición de su Gobierno a cooperar con las Naciones
Unidas en la plena aplicación, a la mayor brevedad
posible. de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General,

Habiendo tomado nota de las seguridades dadas por
el representante de la Potencia administradora, el 10
de noviembre de 19661°, en relación con la integridad
territorial y la unidad de toda la Arabia Meridional,

8 Ibid., cap. VI.
•tus; párrs. 99 y 382.
'olbid., vigésimo primer período de sesiones, Cuarta Co

mis.ou, 1633a. sesión, párrs. 8 a 14.
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Habiendo tomado nota también de la declaración for
mulada por el representante de la Potencia adminis
tradora, el 17 de noviembre de 196611 , en el sentido
de que la misión de las Naciones Unidas podrá esta
blecer, libremente y sin obstáculo alguno, contacto con
los representantes de todos los matices de opinión exis
tentes en el Territorio,

Tomando nota de la declaración de la Potencia admi
nistradora de que concederá la 'independencia al Te
rritorio de la Arabia Meridional a más tardar en 1968,

Habiendo tomado nota además de la declaración de
la Potencia administradora sobre la cuestión de la ter
m:inación de todos los tratados, así como del desmán
telamíento de las bases militares, antes de la indepen
dencia, y en particular de su promesa de no concertar
ningún, arreglo defensivo con la Arabia Meridional,

Considerando que la misión de las Naciones Unidas
debe tener plena libertad de acción y acceso irrestricto
a sodas las partes del Territorio, y que la Potencia
administradora debe garantizar a la población el libre
ejercicio de sus derechos políticos y de sus libertades
en todo el Territorio,

Proiwndamente inquieta por los informes publicados
por diversas organizaciones humanitarias internaciona
les acerca de los malos tratos infligidos a detenidos y
presos políticos, así como por la continuación de las
operaciones militares contra la población del Territorio,

Profundamente preocupada ante la situación crítica
y explosiva que puede amenazar la paz y la seguridad
en la región por no haber aplicado la Potencia admi
nistradora las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
concerniente a Adén, así como las conclusiones que
contiene, y hace suyas las resoluciones aprobadas por
el Comité Especial el 22 de marzo de 1966 y el 15
de junio de 1966;

2. Reo firma el derecho inalienable del pueblo del
~erritorio a la libre determinación y a la independen
era, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General;

3. Reafirma el párrafo 8 de la resolución aprobada
por el Comité Especial el 15 de junio de 1966 e insta
a la Potencia administradora a aplicarlo;

4. Reafirma además que la única autoridad res
po~~ble ante las N~ciones Unidas por la plena apli
cacion de las resoluciones de la Organización con res
pecto al Territorio es el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

5. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité Especial y con la Potencia administradora.
non:br~ inme,diatamente una misión especial que se
e!lVlara a Aden a fin d~ q~~ recomiende medidas prác
t~cas para la plena aplicación de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General y, en particular, de
que. determin: el alcance de la participación de las
NaCIOnes. Umdas en la preparación y supervisión de
las elecciones, y que presentará 10 antes posible un

11 Ibia., 1636a. sesión. párrs. 2 a 10.

informe al Secretario General para su transmisión al
Comité Especial;

6. Pide a la Misión Especial de las Naciones Uni
das para Adén que considere la posibilidad de reco
mendar, entre otras cosas, medidas prácticas para el
establecimiento en el Territorio de un gobierno cen
tral de transición que se encargue de la administra
ción de todo el Territorio y ayude a organizar las
elecciones;

7. Exhorta a la Potencia administradora a que to
me las medidas necesarias con arreglo al párrafo 3 de
la presente resolución, a fin de que la Misión Especial
de las Naciones Unidas para Adén pueda desempeñar
sus tareas sobre la base de la resolución aprobada por
el Comité Especial el 15 de junio de 1966;

8. Pide al Secretario General que preste toda la
asistencia y las facilidades que sean necesarias para la
aplicación de la presente resolución;

9. Decide mantener en su programa la cuestión de
Adén.

1490a, sesión plenaria,
12 de diciembre de 1966.

*
* *

El Secretario General, en cumplimiento del párrafo 5 de
la resolución supra, nombró a los miembros de la Misión
Especial de las Naciones Unidos para Adén12 .

La Misión se compone del Sr. Manuel PÉREZ GUERRERO

(Vcnezuela) , Presidente: el Sr. Abdul Satar SHALlZI (Afga
nistán) .\' 'el Sr. Mousa Léo KEITA (Mali).

2 r84 (XXI). Cuestión de los territorios bajo
administración portuguesa

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales referente a los territorios bajo administración
portuguesa13,

Habiendo oído las declaraciones de los peticionarios,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando asimismo las resoluciones 163 (1961) de
9 de junio de 1%1, 180 (1963) de 31 de julio de
1963, 183 (1963) de 11 de diciembre de 1963 y 218
(1965) de 23 de noviembre de 1965 del Consejo de
Seguridad,

Recordando además sus resoluciones 1807 (XVII)
de 14 de diciembre de 1962, 1819 (XVII) de 18 de
diciembre de 1962, 1913 (XVIII) de 3 d~ diciembre
de 1963 y 2107 (XX) de 21 de diciembre de 1965,
así como la resolución pertinente del Comité Especial
aprobada el 22 de junio de 196614 ,

m Véase Aj6636.
La Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

primer período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del
programa (Aj6300jRev.l), cap. V.

.. Ibid., párr. 675.
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Hondamente preocupada ante la situación crítica y
explosiva que constituye un peligro para la paz y la
seguridad y se debe a la intensificación de las medidas
de represión y de acción militar contra el pueblo de
los territorios bajo administración portuguesa,

Advirtiendo con honda preocupación que continúan
sin disminución alguna las actividades de los intereses
financieros extranjeros en esos territorios, lo cual cons
tituye un obstáculo para que el pueblo africano vea
realizadas sus aspiraciones a la libertad y la indepen
dencia,

Observando también con honda preocupación que
Portugal sigue utilizando la asistencia y las armas que
recibe de sus aliados militares contra la población de
esos territorios,

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de los territorios bajo dominación portuguesa a la
libertad y a la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y re
conoce la legitimidad de su lucha por lograr este de
recho;

2. Aprueba el capitulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales re
ferentes a los territorios bajo administración portu
guesa y hace suyas las conclusiones y recomendaciones
que en él figuran;

3. Condena, como un crimen contra la humanidad,
la política del Gobierno de Portugal, que viola los
derechos económicos y políticos de la población autóc
tona al asentar a inmigrantes extranjeros en los te
rritorios y al exportar mano de obra africana a Sud
áfrica;

4. Condena además las actividades de los intereses
financieros que operan en los territorios bajo domi
nación portuguesa, explotando los recursos humanos
y materiales y constituyendo un obstáculo al progreso
de los pueblos de los territorios hacia la libertad y la
independencia;

5. Exhorta a Portugal que ponga en vigor inme
diatamente el principio de la libre determinación en
lo que toca a los pueblos de los territorios bajo su
administración, de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y las resoluciones 183
(1963) 1218 (l965) del Consejo de Seguridad;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados para
que presten a los pueblos de los territorios bajo do
minación portuguesa el apoyo moral y material que
requiera la restauración de sus derechos inalienables y
para que impidan que sus nacionales colaboren con
las autoridades portuguesas, especialmente en lo que
se refiere a las inversiones en los territorios;

7. Recomienda al Consejo de Seguridad que dé ca
rácter obligatorio para todos los Estados, directamente
y mediante su acción en los organismos internacionales
apropiados de que forman parte, a la aplicación de
las medidas contenidas en la resolución 2107 (XX)
de la Asamblea General, y en particular a las men
cionadas en el párrafo 7 de dicha resolución;

8. Pide a todos los Estados, y en particular a los
aliados militares de Portugal dentro del marco de la
Organización del Tratado del Atlántico del Narte.
que tomen las siguientes medidas:

a) Abstenerse inmediatamente de prestar al Gobier
no de Portugal cualquier asistencia que le permita
continuar su represión contra la población africana de
los territorios bajo su dominación;

b) Adoptar todas las medidas necesarias para im
pedir la venta o el suministro de armas y equipo mi
litar al Gobierno de Portugal;

c) Cesar la venta o la expedición al Gobierno de
Portugal de equipo y materiales destinados a la fa
bricación o mantenimiento de armas y municiones;

d) Tomar las medidas necesarias para poner fin a
las actividades a que se hace referencia en el párrafo
4 supra;

9. Hace un nuevo llamamiento a todos los orga
nismos especializados, y en particular al Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento y al Fondo Mo
netario Internacional, para que se abstengan de prestar
a Portugal toda ayuda financiera, económica o técnica
mientras el Gobierno de Portugal no aplique la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General;

10. Pide al Secretario General que inicie consultas
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento a fin de obtener su observancia, de las resolucio
nes 2105 (XX) de 20 de diciembre de 1965 y 2107
(XX) de 21 de diciembre de 1965 de la Asamblea
General, así como de la presente resolución;

11. Expresa su gratitud al Alto Comisionado de las
~aciones U:1Í~as para los Refugiados, a los orga
I11sm?s especializados interesados y a otras organizacio
nes internacionales de socorro por la ayuda que han
prestado hasta ahora, y les pide que, en colaboración
con la Organización de la Unidad Africana aumenten
su asistencia a los refugiados de los territorios bajo
do~inación ~r,tuguesa ~ a las personas que han pa
decido y continúan padeciendo a causa de las operacio
nes militares;

12. Decide incluir en el programa provisional de
su vigésimo segundo período de sesiones la cuestión
de los territorios bajo administración portuguesa.

1490a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1966.

2185 (XXI). Cuestión de las Islas Viti

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales concerniente al Territorio de las Islas Viti-",

Habiendo oído la declaración de la Potencia admi
nistradora,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 1951 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963, 2068 (XX) de 16 de diciembre de 1965 y
2105 (XX) de 20 de diciembre de 1965, así como
la resolución aprobada por el Comité Especial el 7 de
septiembre de 196616 ,

TO'Yl1KIndo nota con pesar de que la Potencia admi
nistradora no ha tomado todavía medidas eficaces para

'" Ibid., adición al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l),
cap. VIII.

10 Ibid., párr. 120.
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aplicar las resoluciones de la Asamblea General y del
Comité Especial,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Viti a la libertad y la independencia de con
formidad con la resolución 1514 (XV) (le la Asamblea
General;

2. De plora profundat/wnte que la Potencia admi
nistradora no haya tomado todavía medidas eficaces
para aplicar las diversas resoluciones aprobadas por la
Asamblea General y el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales en relación con las
Islas Viti;

3. Hace suya la decisión del Comité Especial de
designar un subcomité para que visite las Islas Viti
con el fin de estudiar directamente la situación en el
Territorio, y pide al Presidente del Comité Especial
que, en consulta con la Potencia administradora, nom
bre el subcomité lo antes posible;

4. Pide a la Potencia aelministradora que aplique
sin demora las medidas siguientes:

a) 'Celebración de elecciones generales, según el
principio ele un voto por persona, a fin de formar una
asamblea constituyente que se encargará de redactar
una constitución democrática y de formar un gobierno
representativo, y ele traspasar plenos poderes a ese
gobierno.

b) Fijación de una fecha próxima para la indepen
dencia ele las Islas Viti ;

r ) Supresión de toda clase de medidas discrimi
natorias a fin de fomentar la armonía dI" la comunidad
y la unidad nacional en el Territorio:

5. Pide al Secretario General que faeilite todos los
medios necesarios para la visita 'del subcomité al Te
rritorio;

6. Pide a la Potencia administradora que informe
al Comité Especial sobre la aplicación de la presente
resolución;

7. Inuita al Comité Especial a que continúe exa
minando la cuestión e informe al respecto a la Asam
blea General en su vigésimo segundo periodo de se
.siones :

8. Decide mantener en su programa la cuestión
de las Islas Vdti.

1490a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1966.

2226 (XXI). Cuestión del Territorio en
fideicomiso de Nauru

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2111 (XX) de 21 de di
ciembre de 1965 sobre la cuestión del Territorio en
fideicomiso de N auru,

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria corresponeliente al periodo com
prendido entre el 10 de julio de 1965 y el 26 ele julio
de 196617 ,

Habiendo examinado el capítulo relativo al Territo
rio en fideicomiso de Nauru del informe del Comité

11 Ibid., VI.geSlmo primer período de sesiones, Suplemento
No. 4 (A/6304).

Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales!",

.Ldoirtiendo que el pueblo de Nauru ha expresado,
po.r mcdi? de sus representantes elegidos en el Con
sej o Legislativo que fue establecido el 31 de enero
de 1966, el deseo de lograr la independencia para el
31 de enero de 1968,

f\ (conociendo que los yacimientos de fosfato de la
ISla : le Nauru pertenecen al pueblo nauruano,

L Reafirma el derecho inalienable del pueblo ele
Nauru a la autonomía y a la independencia;

. ) R.reol1"lien~a a l,a Autoridad Administradora que
fije la techa mas proxima posible, pero no posterior
al 31 de enero de 1968, para la independencia del
pueblo nauruano, de conformidad con los deseos libre
mente expresados de éste;

3. Recomienda además que la Autoridad Adminis
~radora. transfiera el control de la explotación de la
lIldu.stna .del f?sfato al pueblo nauruano y que tome
mcclJrlas inmediatas, cualquiera sea su costo, con mi-
ras a r~staurar la isla de N auru a fin de que pueda
ser habitada por el pueblo nauruano como nación
soberana.

1500a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2227 (XXI). Cuestión de Papua y del Territorio
en fideicomiso de Nueva Guinea

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria correspondiente al período
comprendido entre ello ele julio de 1965 y el 26 de
julio de 196619 ,

Habiendo examinado el capítulo relativo a Papua
y al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
paísf'S y pueblos coloniales-'',

Recordando lo dispuesto en la Carta de las Na
cienes Unidas y en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960,

Recordando además su resolución 2112 (XX) de
21 de diciembre de 1965,

. O~se:zJand? con gran preocupación las prácticas
discriminatorias que se aplican en los territorios,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Papua y de Nueva Guinea a la libre determinación
y a la independencia, conforme a la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General;

2. Deplora que la Potencia administradora no ha
ya aplicado la resolución 2112 (XX) de la Asamblea
General;

18 lbid., 'uigésimo primer período de sesiones Anexos adi
ci~~ a! tem~ .2~ del programa ,(A/6300/Re:v.¡), cap, XIX.

Ibid., zllgeslmo primer penado de sesIOnes Suplemento
N». 4 (A/6304). ' -

_~ Ibid., i-iqésinvo primer período de sesiones. Anexos, adi-
("1('" al t ema 23 ,1,1 '"ra",:\ (1\/6300/Rev.1), cap. XIX.
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3. Insta a la Potencia administradora a que aplique
plenamente la resolución 1514 (XV) e informe al
Consejo de Administración Fiduciaria, en su 34° pe
ríodo de sesiones, y al Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, sobre las medidas
adoptadas a este respecto;

4. Insta a la Potencia administradora a que:
a) Suprima todos los requisitos electorales discri

minatorios ;
b) Elimine todas las prácticas discriminatorias en

las esferas económica, social, sanitaria y educativa;
e) Celebre elecciones a base del sufragio universal

de los adultos con miras a traspasar el poder al pueblo
de los territorios;

d) Señale una fecha cercana para la independencia;

5. Insta además a la Potencia administradora a que
se abstenga de utilizar los territorios para actividades
militares incompatibles con la Carta de las Naciones
Unidas;

6. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución a la Potencia administradora.

1500a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2228 (XXI). Cuestión de la Somalia Francesa

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de la Somalia Fran

cesa (Djibouti),

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Habiendo examinado el capítulo relativo a la Soma
lia Francesa (Djibouti ) del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesíón
de la independencia a tos paies y pueblos coloniales'",

Tomando nota de la decisión adoptada por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Or
ganización de la Unidad Africana en su tercer período
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del
S al 9 de noviembre de 1966,

Habiendo tomado nota de los recientes aconteci
mientos políticos en el Territorio y del anuncio hecho
posteriormente por la Potencia administradora de que
se celebrará un referéndum en el Territorio antes de
julio de 1967 para que la población pueda decidir su
futuro político,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de la
Somalia Francesa (Djibouti) a la libre determina
ción y la independencia, de conformidad con la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General;

2. Pide a la Potencia administradora que adopte
las medidas necesarias para que los habitantes indí
genas del Territorio puedan expresar y ejercer libre
mente el derecho a la libre determinación, sobre la
base del sufragio universal de los adultos y con pleno

111 Ibid., cap. XII.

respeto de los derechos humanos y libertades fun
damentales ;

3. 1nsta a la Potencia administradora a que pro
mueva un clima político adecuado para que el refe
réndum se lleve a cabo sobre una base enteramente
libre y democrática;

4. Pide a la Potencia administradora que, en con
sulta con el Secretario General, adopte disposiciones
apropiadas para que haya una presencia de las Naciones
Unidas antes del referéndum, y para que éstas puedan
supervisar la celebración del mismo;

5. Pide al Secretario General que transmita el
texto de la presente resolución a la Potencia admi
nistradora, y que informe sobre su cumplimiento al
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

6. Decide mantener en su programa la cuestión
de la Somalia Francesa (Djibouti).

1500a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2229 (XXI). Cuestióu de Ifni y el Sáhara
Español

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo relativo a los te
rritorios de Ifni y el Sáhara Español del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales'",

Habiendo tomado nota de las declaraciones orales
y escritas de los peticionarios del Sáhara Español,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y'pueblos
coloniales,

Recordando además la resolución aprobada el 16
de octubre de 1964 por el Comité Especial'",

Reafirmando su resolución 2072 (XX) de 16 de
diciembre de 1965,

Advirtiendo que el Gobierno español, como Potencia
administradora, no ha aplicado todavía las disposicio
nes de la Declaración,

Tomondo en consideración la decisión relativa a los
territorios bajo administración española, adoptada por
la Asamblea de los Jefes de Estado y de Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana en su tercer
período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abe
ba del 5 al 9 de noviembre de 1966,

Tomando nota de la decisión de la Potencia admi
nistradora'é de aplicar plenamente las disposiciones
de la resolución 2072 (XX) de la Asamblea General,

Tomando nota además de la declaración formulada
por la Potencia administradora el 7 de diciembre de

.. Ibid., cap. X.
lO Ibid., decimonoveno período de sesiones, AneX'os, anexo

No. 8 (parte I) (A/5800/Rev.1), cap. IX, párr. 112.
.. Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, adi

ción al tema 23 del programa (A/6300/Rev.1), cap. X,
anexo.
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1966 sobre el Sáhara Español, particularmente en 10
referente al envío de una misión especial de las Na
ciones Unidas al Territorio, al regreso de los exilia
dos y al ejercicio sin trabas por la población autóctona
de su derecho a la libre determinacióné",

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de Ifni y el Sáhara Español a la libre determinación,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General;

2. Aprueba el capitulo relativo a los territorios de
Ifni y el Sáhara Español del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales,
y hace suya la resolución aprobada por el Comité Es
pecial el 16 de noviembre de 196626

,

3. Pide a la Potencia administradora que adopte
inmediatamente las medidas necesarias para acelerar
el proceso de descolonización de Ifni y que decida
con el Gobierno de Marruecos habida cuenta de las
aspiraciones de la población autóctona, las modalida
des del traspaso de poderes, de conformidad con las
disposiciones de la resolución 1514 (XV);

4. Invita a la Potencia administradora a deter
minar 10 antes posible, de conformidad con las aspira
ciones de la población autóctona del Sáhara Español
y en consulta con los Gobiernos de Marruecos y de
Mauritania y con cualquier otra parte interesada, los
procedimientos para la celebración de un referéndum
bajo los auspicios de las Naciones Unidas con miras
a permitir a la población autóctona del Territorio que
ejerza sin trabas su derecho a la libre determinación.
y con tal fin a:

a) Crear un clima político favorable para que el
referéndum sea organizado y celebrado sobre una base
enteramente libre, democrática e imparcial, permitiendo.
entre otras cosas, el regreso de los exiliados al Te
rritorio;

b) Tomar todas las medidas necesarias a fin de
asegurar que sólo la población autóctona del Territo
rio participe en e! referéndum;

c) Abstenerse de adoptar cualquier medida que
pueda demorar el proceso de descolonización del Sá
hara Español;

d) Prestar todas las facilidades necesarias a la
misión de las Naciones Unidas para que pueda parti
cipar activamente en la organización y celebración
del referéndum;

5. Pide al Secretario General que, en consulta con
la Potencia administradora y con el Comité Espe
cial, nombre inmediatamente una misión especial que
se enviará al Sáhara Español a fin de que recomiende
medidas prácticas para la plena aplicación de las re
solu~iones pertinentes de la Asamblea General y, en
particular, de que determine el alcance de la parti
cipación de las Naciones Unidas en la preparación
y supervisión del referéndum y le presente a la ma
yor brevedad posible un informe para su transmisión
al Comité Especial.

"lbid., vigésimo primer periodo de sesiones, Cuarta Co
misión, 166Oa. sesión, párrs. 1 a 4.

lO Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, adi
ción al tema 23 del programa (A/6300/Rev.1), cap. X,
párr, 243.

6. Pide al Comité Especial que continúe examinan
do la situación en los territorios de Ifni y el Sáhara
Español, y que informe al respecto a la Asamblea
General en su vigésimo segundo período de sesiones.

1500a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

*
* *

2230 (XXI). Cuestión de la Guinea Ecuatorial

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de la Guinea Ecua
torial,

Habiendo oído la declaración del peticionario,

Habiendo oído asimismo la declaración del repre
sentante de la Potencia administradora,

Habiendo examinado el capítulo relativo a la Guinea
Ecuatori~l del inf?rm,: ,del Comité Especial encargado
de exammar la situación con respecto a la aplicación
d:- la Declar,:ción sobre la concesión de la independen
cta a los paises y pueblos coloniales-",

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
conce~ión de la indepe~~encia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2067 (XX) de 16 de di
ciembre de 1965,

Recordondo la Ley de Bases de 1963 en la cual se
reconoc:ó a Fernando 1'00 y Río Muni ~omo una enti
dad denominada en adelante Guinea Ecuatorial así
co.m.o la declaración formulada por la Potenci; ad
ministradora sobre su intención de conceder la inde
pendencia a la Guinea Ecuatorial como una sola en
tidad,

Teniendo en cuenta las declaraciones de la Potencia
administradora en el sentido de que accedería a los
dese~s del pueblo del Territorio de lograr la indepen
dencia cuando éste asi 10 solicitara,

Ob sertando que la abrumadora mayoría de la po
blaci¿n ~onsultada h~ expresado. el deseo de que el
Territorio logre la independencia a más tardar en
julio de 1968,

Habiendo tomado nota de la declaración del repre
sentante de la Potencia administradora en el sentido
de que se convocará una conferencia constitucional
a comienzos de 1%7,

Reconociendo la necesid~d .de nue,:"as medidas para
fomentar el progreso econornrco, SOCIal v educacional
del pueblo de! Territorio, '

1: Aprueha el capítulo relativo a la Guinea Ecua
tonal. del inf?rme. ,del Comité Especial encargado de
examma~,la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a losl?aíses y pueblos coloniales, y hace suyas las
conclusiones y recomendaciones contenidas en é128 ;

71 Ibid., cap. IX.
:IfI Ibid., capítulo TY. anexo. párrs. 286 a 310.
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2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de la
Guinea Ecuatorial a la libre determinación y a la in
dependencia, de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General;

3. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Es
paña por haber invitado al Comité Especial a visitar
el Territorio y por la colaboración prestada al Sub
comité de la Guinea Ecuatorial del Comité Especial
durante su visita al Territorio;

4. Invita a la Potencia administradora a aplicar
10 antes posible las medidas siguientes:

a) Eliminación de toda restricción de las activi
dades políticas e instauración de plenas libertades de
mocráticas ;

b') Establecimiento de un sistema electoral basado
en el sufragio universal de los adultos y celebración,
antes de la independencia, de elecciones generales
en todo el Territorio sobre la base de un padrón elec
toral unificado;

c) Traspaso del poder efectivo al gobierno surgido
de esas elecciones;

5. Pide a la Potencia administradora que se ase
gure de que el Territorio acceda a la independencia
romo entidad política y territorial única y de que no
se tome ninguna medida que pueda poner en peligro
la integridad territorial de la Guinea Ecuatorial;

6. Pide a la Potencia administradora, de conformi
dad con los deseos del pueblo de la Guinea Ecuato
rial, que fije una fecha para la independencia tal como
ha recomendado el Comité Especial y que, con tal
objeto, organice una conferencia en la cual estén ple
namente representados los diversos partidos políticos
y todos los sectores de la población;

7. Pide además a la Potencia administradora que
establezca, en la ley y en la práctica, la plena igualdad
de derechos políticos, económicos y sociales;

8. Pide encarecidamente a la Potencia administra
dora que tome medidas eficaces, incluyendo un au
mento de la ayuda, a fin de asegurar el rápido des
arrollo económico del Territorio, y que fomente el
progreso educacional y social de la población, y pide
a los organismos especializados que presten toda la
ayuda posible con tal fin;

9. Pide al Secretario General que torne; las me
didas adecuadas, en consulta con la Potencia admi
nistradora y con el Comité Especial, a fin de asegurar
la presencia de las Naciones Unidas en el Territorio
para la supervisión de la preparación y celebración de
las elecciones mencionadas en el inciso b) del párrafo
4 supra, y que participe en cualquier otra medida con
ducente a la independencia del Territorio;

10. Pide además al Secretario General que trans
mita la presente resolución a la Potencia administra
dora y que informe sobre su aplicación al Comité
Especial;

11. Decide mantener en su programa la cuestión de
la Guinea Ecuatorial.

1500a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2231 (XXI). Cuestión de Gibraltar

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Gibraltar,

Habiendo oído las declaraciones de la Potencia ad-
ministradora y del representante de España,

H abiendo oído las declaraciones de los peticionarios,

Recordando su resolución 2070 (XX) de 16 de di
ciembre de 1965 y el consenso aprobado el 16 de oc
tubre de 1964 por el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales'",

Recordando asimismo su resolución 1514 (XV) de
14 de diciembre de 1960,

Teniendo en cuenta la manifiesta disposición de la
Potencia administradora y del Gobierno español para
continuar las actuales negociaciones,

Deplorando que hayan ocurrido ciertos actos que
han perjudicado la buena marcha de esas negociaciones,

1. Lamenta la demora en el proceso de descoloni
zación y en la aplicación de la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General a Gibraltar;

2. Invita a las dos partes a que continúen sus ne
gociaciones, teniendo en cuenta los intereses de la po
blación del Territorio, y pide a la Potencia adminis
tradora que acelere, sin ningún obstáculo y en consulta
con el Gobierno de España, la descolonización de Gi
braltar, y que informe al Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos colonialesIo antes posible y,
en cualquier caso, antes del vig-ésimo segundo período
de sesiones de la Asamblea General:

3. Pide al Secretario General que preste su ayuda
para la aplicación de la presente resolución.

1500a. sesión plenaria.
20 de diciembre de 1966.

2232 (XXI). Cuestíén de Antigua, Bahamas, Ber
mudas, Dominica, Granada, Guam, Isla
Mauricio, Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas
Cocos (Keeling), Islas Gilbert y Ellice, Islas
Salomón, Islas Seychelles, Islas Tokelau,
Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Britá·
nicas, Islas Vírgene!! de los Estados Unidos
de América, Mont!!errat, Niue, Nuevas Hé
bridas, Samoa Americana, San Cri!!tóbal.
Nieves.Anguila, San Vicente, Santa Elena y
Santa Lucía

La Asamblea General,

H abiendo examinado la cuestión ele Antigua, Baba
mas, Bermudas, Dominica, Granada, Guam, Isla Mau
ricio, Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos (Kecling),
Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Jslas Seychelles,
Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos. Islas Vírgenes
Británicas, Islas Vírgenes de' 1,',5 E~tadils Unidos de
América. ::Wolltserrat, Niue. Nltc\';)s Hébridas Samoa
Americana. San Cristóbal- Nic.ves-Anguila, San Vi
cente, Santa Elena y Santa T.ucia ,

lO Ibid., deeimOtlM'enO perioil» de sesiones, -lnexo- anexo
Ko. 8 (parte 1) (AjS800/Ri'v.l), cal'. X, párr. 2()().
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Habiendo examinado los capítulos del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativos a esos territorios";

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 1654 (XVI) de 27 de noviembre
de 1961, 1810 (XVII) de 17 de diciembre de 1962,
1956 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963,2066 (XX)
de 16 de diciembre de 1965, 2060 (XX) de 16 de
diciembre de 1965 y 2189 (XXI) de 13 de diciembre
de 1966,

Profundamente preocupada por la información con
tenida en el informe del Comité Especial acerca de la
continuación de políticas encaminadas, entre otras co
sas, al quebrantamiento de la integridad territorial de
algunos de esos territorios y a la creación de bases
e instalaciones militares por las Potencias administra
doras, contraviniendo las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General,

Deplorando la negativa de algunas Potencias admi
nistradoras a permitir la entrada de misiones visita
doras de las Naciones Unidas en esos territorios,

Consciente de que esas situaciones exigen que las
Naciones Unidas continúen prestando atención y asis
tencia para que los, pueblos de esos territorios consigan
los objetivos enunciados en la Carta y en la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales,

Consciente de las especiales circunstancias de situa
ción geográfica y de las condiciones económicas de al
gunos de esos territorios,

1. Aprueba los capítulos del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales concernientes a esos territorios;

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de esos territorios a la libre determinación y a la in
dependencia;

3. Pide encarecidamente a las Potencias adminis
tradoras que pongan en práctica sin demora las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General;

4. Reitera su declaración en el sentido de que todo
intento encaminado a quebrantar total ú parcialmente
'la unidad nacional y la integridad territorial de los
'territorios coloniales y a establecer bases e dnstalacio
nes militares en esos territorios, es incompatible con
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
'Unidas y con la resolución! 1514 (XV) de la Asamblea
General;

5. Insta a las Potencias administradoras a que per
mitan visitar los territorios a las misiones de las Na
ciones Unidas y les ofrezcan toda su cooperación y
asistencia;

6. Decide que las Naciones Unidas deben prestar
a los pueblos de esos territorios toda la ayuda que
necesiten en sus esfuerzos por decidir libremente su
futura situación;

lO Ibid., 'Uigésimo primer periodo de sesiones, Anexos adi
ción al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l), caps. XIV a
XIX, XXII.

7. Pide al Comité Especial que continúe prestando
especial atención a esos territorios y que informe a la
Asamblea General en su vigésimo segundo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

8. Pide al Secretario General que continúe prestan
do toda la ayuda necesaria para el cumplimiento de la
presente resolución.

lS00a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2233 (XXI). Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del inciso
e del Articulo 73 de la Carta de las Nacio
nes Unidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de
diciembre de 1963, por la que pidió al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que
estudiase la información transmitida al Secretario Ge
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas y la tuviese plenamente en
cuenta al examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración,

Recordando asimismo su resolución 2109 (XX) de
21 de diciembre de 1965, por la que aprobó los pro
cedimientos adoptados por el Comité Especial para el
desempeño de las funciones que le fueron asignadas en
virtud de la resolución 1970 (XVIII)31 y pidió al Co
mité que siguiese desempeñando esas funciones de
conformidad con los procedimientos mencionados,

H abiendo estudiado el capítulo del informe del Co
mité Especial relativo a la transmisión de información
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta y a
las medidas adoptadas por el Comité respecto de dicha
inforrnación'P,

Habiendo examinado también el informe del Secre
tario General sobre esta información'",

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a la información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta de las Naciones Unidas;

2. Expresa su profundo pesar porque, no obstante
las reiteradas recomendaciones de la Asamblea Gene
ral, inclusive la recomendación más reciente que figura
en su resolución 2109 (XX), algunos Estados Miern
bros que son responsables de la administración de te
rritorios no autónomos no hayan considerado oportu
no transmitir información en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta o lo hayan hecho en cantidad
insuficiente o demasiado tarde;

3. Encarece nuevamente a todos los Estados Miem
bros que tienen o asumen la responsabilidad de ad
ministrar territorios cuyos pueblos todavía no han al
canzado la plena autonomía, que transmitan o sigan

.. Ibid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo
No. 8 (parte 1) (A/5800/Rev.l), cap. II, apéndice I.

• Ibid., vigésimo primer periodo de sesiones, Anexos, adi
ción al tema 23 del programa (A/6300/Rev.1), cap. XXIII.

• Ibid., temas 64 y 71 del programa, documento A/6455.
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transmitiendo al Secretario General la información pres
crita en el inciso e del Artículo 73 de la Carta, así
como los datos más completos posibles sobre la evo
lución política y constitucional;

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando
las funciones que le fueron asignadas en virtud de la
resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de
conformidad con los procedimientos antes mencionados.

1S00a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2234 (XXI). Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros
a los habitantes de 108 territorios no autó·
nomos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2110 (XX) de 21 de di
ciembre de 1965,

Visto el informe del Secretario General sobre las fa
cilidades de estudio y formación profesional ofrecidas
por Estados Miembros a los habitantes de los territo
rios no autónomos, en cumplimiento de la resolución
845 (IX) de la Asamblea General, de 22 de noviembre
de 195434,

1. Toma nota del informe del Secretario General;

2. Encarece a los Estados Miembros que sigan ofre
ciendo becas a los habitantes de los territorios no au
tónomos;

3. Pide a los Estados Miembros que faciliten los
viajes de estudiantes de los territorios no autónomos
que quieran aprovechar las oportunidades de instruc
ción ofrecidas;

4. Pide a los Estados Miembros que ofrecen becas
que tengan en cuenta la necesidad de proporcionar in
formación completa al respecto y, en 10 posible, la de
facilitar fondos para los gastos de viaje de los be
carias;

5. Pide al Secretario General que asegure la difu
sión de información acerca de las becas ofrecidas por
Estados Miembros;

6. Invita a las Potencias administradoras interesa
das y a los organismos especializados a que cooperen
con el Secretario General en la difusión de dicha
información;

7. Invita a las Potencias administradoras interesa
das a que adopten todas las medidas necesarias a fin
de asegurar que la totalidad de las becas y facilidades de
formación profesional ofrecidas por Estados Miembros
sean utilizadas por los habitantes de los territorios no
autónomos, y a que ayuden efectivamente a las perso
nas que hayan solicitado u obtenido becas de estudio
o de ampliación, sobre todo en 10 que se refiere a fa
cilitar sus formalidades de viaje;

8. Pide al Secretario General que informe del cum
plimiento de la presente resolución a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo segundo período de sesiones;

9. Señala la presente resoluaión a la atención del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la

.. Ibid., documento A/6503.

concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales.

1S00a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2235 (XXI). Cuestíén de la eonselídeeíén e inte
gración de 108 programas especiales de en.
señanza y capacitación para el Africa Sud.
occidental, del programa especial de eapaeí
tación para los territorios bajo administra.
ción portuguesa y del programa de enseñan.
za y capacitación para sudafricanos

La Asamblea General,

Considerando que las Naciones Unidas han estable
cido progra,mas especi.ales de enseñanza y capacitación
para. e~ Af~<:a Sudoccidental y para los territorios bajo
administración portuguesa y un programa de enseñanza
y capacitación para sudafricanos de conformidad con
las resoluciones 1705 (XVI) d~ 19 de diciembre de
1961 y 1808 (XVII) de 14 de diciembre de 1962 de
la Asambl~a General, y con la resolución 191 (1964)
del Consejo de Seguridad, de 18 de junio de 1964,

~ecordando los informes presentados por el Secre
ta~lO Gene:al a la Asamblea General en su vigésimo
primer periodo de sesiones sobre los mencionados pro
gramas para el Africa Sudoccidentals" y para los te
r~torios bajo. administración portuguesas", y al Con
sejo de Segundad, el 9 de noviembre de 1965 sobre el
programa para sudafricanoss", '

Advirtiendo que, a pesar de satisfacer necesidades
semejantes y de .t:ner propósitos comunes, estos pro
gramas son administrados por separado y difieren en
cuanto a su financiación,

Expresando su agradecimiento al Secretario Gene
ral por la forma como ha administrado los programas,

Estimando que debe examinarse la cuestión de la
consolidación e integración de tales programas a fin
de asegurar su mayor eficacia y de promover un ma
yor desarrollo y ampliación de la asistencia en materia
d~ enseñanza y capacitación prestada con arreglo a los
mismos,

Teniendo en cuenta el establecimiento de una cuenta
p::r~ la educación de los refugiados por el Alto Co
misionado d.e las Naciones~~}das para los Refugiados,
de conformidad con la decisión del Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado de 7 de noviembre
de 196638,

Tenienlfo e:: cuenta además el papel que desempeñan
la ~gall1za~lOn. de las Naciones Unidas para la Edu
cac~o~, la Clen;la y la Cultura y otros organismos es
pecializados y órganos de las Naciones Unidas en ma
teria de capacitación y enseñanza,

T011Ulndo nota del interés y las actividades de la
Organización de la Unidad Africana en el campo de
la asistencia educacional,

.. Ibid., temas 66 y 86 del programa, documento A/6463.

.. Ibid., documento A/6464.

.. Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Año,
Suplemento de octubre, noviembre y dietembre de 1965,
documento S/6891.

.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer periodo de sesiones, Suplemento No. IIA (A/6311/
Rev.1/Add.l), parte rr, párr, 117.
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1. Pide al Secretario General que estudie, en con

sulta con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, el Director General de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura y los jefes ejecutivos de otros
organismos y órganos pertinentes, así como con el
Secretario General Administrativo de la Organización
de la Unidad Africana, la cuestión de la consolidación
e integración de los programas especiales de ense
ñanza y capacitación para el Africa Sudoccidental, del
programa especial de capacitación para los territorios
bajo administración portuguesa y del programa de en
señanza y capacitación para sudafricanos, y que in
forme sobre los resultados de este estudio a la Asam
blea General en su vigésimo segundo período de se
siones;

2. Autoriza al Secretario General a crear, si 10 es
tima conveniente, un comité integrado por los países
de asilo de los refugiados y por Estados que hayan
contribuido a los programas de enseñanza y capacita
ción de las Naciones Unidas antes mencionados, con
objeto de que le asesore acerca de los medios para
desarrollar y ampliar esos programas.

1500a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2236 (XXI). Programas especiales de enseñanza
y capacitación para el Africa Sudoccidental

La Asambiea General}

Recordando su resolución 1705 (XVI) de 19 de
diciembre de 1961, en virtud de la cual instituyó, bajo
los auspicios de las Naciones Unidas, un programa
especial de capacitación para los habitantes del Africa
Sudoccidental,

Habiendo examinado el informe presentado por el
Secretario General en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 7 de la resolución 2076 (XX) de la Asamblea
General, de 17 de diciembre de 196589,

Advirtiendo con satisfacción que varios Estados
Miembros han ofrecido becas a estudiantes del Africa
Sudoccidental,

Advirtiendo además que varios Estados Miembros
han incluido en sus ofrecimientos becas de enseñanza
secundaria y de formación profesional en respuesta a
la invitación formulada en las resoluciones 1901
(XVIII) de 13 de noviembre de 1963 y 2076 (XX)
de la Asamblea General,

Tomando nota de las dificultades con que tropiezan
las personas que residen en el Territorio para acogerse
a. los beneficios previstos en los programas y, en par
ticular, para obtener los documentos necesarios para
el viaje,

Tomando nota de las medidas adoptadas por el Se
cretario General con objeto de poner los beneficios
del programa a disposición del mayor número posible
de habitantes del Africa Sudoccidental,

Tomando nota asimismo de la asistencia prestada
por los organismos especializados en la ejecución del
programa,

1. Expresa su agradecimiento a los Estados Miem
bros que han otorgado becas y subsidios de viaje a ha
bitantes del Africa Sudoccidental;

2. Invita a los Estados Miembros que han ofrecido
becas, y a los que en adelante 10 hagan, a que consi
deren la posibilidad de incluir en sus ofrecimientos
becas de enseñanza secundaria y de formación profe
sional y técnica;

3. Invita asimismo a los Estados Miembros a que
consideren favorablemente las peticiones del Secre
tario General para que admitan en sus escuelas se
cundarias profesionales o técnicas a los candidatos que
hayan obtenido becas conforme al programa especial
de capacitación para los habitantes del Africa Sud
occidental ;

4. Pide una vez más a todos los Estados Miembros
que faciliten en todo 10 posible los viajes de los habi
tantes del África Sudoccidenta1 que traten de apro
vechar las posibilidades de instrucción que se les ofre
cen en virtud del programa;

5. Pide a todos los Gobiernos interesados que co
operen con el Secretario General en la aplicación de la
presente resolución;

6. Pide al Secretario General que continúe tomando
las medidas necesarias con objeto de poner los benefi
c!os del programa a disposición del mayor número po
sible de habitantes del África Sudoccidental;

7. Pide además al Secretario General que informe
s?bre esta cuestiór; a la Asamblea General en su vigé
sirno segundo período de sesiones.

1500a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2237 (XXI). Programa especial de capacitación
para los territorios bajo administración
portuguesa

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1808 (XVII) de 14
de diciembre de 1962 y 1973 (XVIII) de 16 de di
ciembre de 1963, por las que instituyó un programa
especial de capacitación para la población autóctona
de los territorios bajo administración portuguesa,

H abie,:do examinado el i~fo:me presentado por el
Secretario General en cumplimiento del párrafo 8 de
la resolución 2108 (XX) de la Asamblea General de
21 de diciembre de 19654 0 , '

. Advirtiendo con profundo pesar que, no obstante 10
dispuesto en el párrafo 10 de la resolución 1808
(XVII) , en el párrafo 8 de la resolución 1973
(XVIII) Y en el párrafo 7 de la resolución 2108
(XX). el Gobierno de Portugal no ha cooperado en
la ejecución del programa especial de capacitación,

Aduirtiendo con satisfacción que varios Estados
Miembros han ofrecido becas a estudiantes de los te
rritorios bajo administración portuguesa,

Advirtiendo además que algunos de los Estados que
han ofrecido becas han incluido en sus ofertas becas
dc enseñanza secundaria y formación profesional, en

...Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, temas
66 y 68 del programa, documento A/6463. '" lbid., documento A/6464.
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respuesta a la invitación formulada en el párrafo 4 de
la resolución 2108 (XX),

Advirtiendo con agradecimiento las medidas adopta
das por el Secretar.io General, con objeto de extender
los beneficios del programa especial de capacitación
al mayor número posible de habitantes autóctonos de los
territorios bajo administración portuguesa, y los pro
gresos logrados en este sentido,

Tomondo nota de la asistencia prestada por los or
ganismos especializados en la aplicación del programa
especial de capacitación,

1. Pide al Secretario General que siga adoptando
medidas para que pueda beneficiarse del programa es
pecial de capacitación el mayor número posible de ha
bitantes autóctonos de los territorios bajo administra
ción portuguesa;

2. Invita a los programas de asistencia técnica de
las Naciones Unidas y a los organismos especializados
a que continúen colaborando en la ejecución del pro
grama especial de capacitación, ofreciendo toda la ayuda
posible y las facilidades y los recursos que estén en
condiciones de proporcionar a los becarios y a los
gobiernos participantes en el programa;

3. Expresa su agradecimiento a los Estados Miem
bros que han ofrecido becas a estudiantes de los te
rritorios bajo administración portuguesa;

4. Invita a los Estados Miembros que han ofrecido
becas, y a los que proyectan hacerlo, a que consideren
en primer lugar la posibilidad de ofrecer becas de en
señanda secundaria y de formación profesional y téc
nica;

5. Pide a los Estados Miembros que informen al
Secretario General sobre todas las becas que se ofrez
can y sobre las que sean otorgadas y utilizadas;

6. Pide asimismo a los Estados Miembros que fa
ciliten los viajes de los estudiantes de los territorios
bajo administración portuguesa que deseen aprovechar
las oportunidades de estudio ofrecidas;

7. Pide nuevamente al Gobierno de Portugal que
coopere en la ejecución del programa especial de ca
pacitación para los habitantes de los territorios bajo
su administración;

8. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre esta cuestión a la Asamblea General en su
vigésimo segundo período de sesiones.

1500a. sesión plenaria.
20 de diciembre de 1966.

2238 (XXI). Cuestión de Omán

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo relativo a Omán
del ~nforme del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos colonialess-,

61 Ibid., adición al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l),
cap. XIII.

Habiendo examinado asimismo el informe del Se
cretario Genera142,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960,

Recordando además sus resoluciones 2073 (XX) de
17 de diciembre de 1965 y 2189 (XXI) de 13 de di
ciembre de 1966,

Habiendo oído las declaraciones de los peticionarios.

Projundamente preocupada ante la seria y crítica si
tuación provocada por la política colonial que el Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte sigue en el Territorio,

1. Aprueba el capítulo relativo a Omán del infor
me del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio en su conjunto a la libre determinación
y a la independencia, y reconoce la legitimidad de su
lucha por lograr los derechos enunciados en la Carta
de las Naciones Unidas. en la Declaración Universal
de Derechos Humanos y en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Deplora la negativa del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a aplicar las resoluciones
1S14 (XV) Y 2073 (XX) de la Asamblea General;

4. Deplora asimismo la política seguida por el Reino
Unido de establecer y respaldar un régimen no re
presentativo en el Territorio contraviniendo las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reconoce que los recursos naturales del Terri
torio pertenecen al pueblo de Omán y que las conce
siones otorgadas a los monopolios extranjeros sin el
consentimiento de aquél constituyen una violación de
los derechos del pueblo del Territorio;

6. eonsidera que el mantenimiento de bases y de
pósitos militares y de tropas en el Territorio consti
tuye un obstáculo importante que impide al pueblo
ejercer su derecho a la libre determinación y a la inde
dependencia y pone en peligro la paz y seguridad de
la región. por lo que es esencial su inmediato retiro;

7. Pide al Gobierno del Reino Unido que aplique
inmediatamente en el Territorio las medidas siguientes:

a) Cesación de todas las medidas represivas contra
la población del Territorio;

b) Retiro de las tropas británicas;

e) Libertad de los presos políticos y de los deteni
dos políticos y regreso al Territorio de los exiliados
políticos;

d) Eliminación de la dominación británica en to
dos sus aspectos;

8. Insta a todos los Estados Miembros a que pres
ten toda la ayuda posible al pueblo del Territorio en
su lucha por lograr libertad y la independencia;

"Ibid., tema 70 del programa, documento A/65bJ.
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9. Pide al Comité Especial que prosiga el examen
de la situación en el Territorio;

10. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité Especial, tome las medidas procedentes para
la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam-

blea, y que le presente un informe al respecto en su
vigésimo segundo período de sesiones.

1500a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966

•• •

Otra deci.ione.

Aplicación de la Declaracl6n .obre la conce.lón de la independencia a 101
países y pueblo. colonlalee

(tema 23)

En su 15OCa. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1966, la
Asamblea General tomó nota del consenso relativo a las Islas Malvinas (Falkland
Islands) formulado en el párrafo 13 del informe de la Cuarta. Comisi6nu .

Cueetión del Africa Sudoccidental" (audiencia de peticionarlo.)
(tema 65)

En su 1451a. sesión plenaria, celebrada el 26 de octubre de 1966, la Asamblea
General tomó nota de la parte I del informe de la Cuarta Comisiórr'".

En su l500a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1966, la Asam
blea General tom6 nota de la parte II del informe de la Cuarta Comísíórr".

En la misma sesi6n, la Asamblea decidió que los documentos y actas de la
sesión de la Cuarta Comisión y de la sesi6n plenaria de la Asamblea General
referentes a las cuestiones planteadas en la parte II del informe de la Cuarta
Comisiórr" se remitiesen, para su examen, al Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales .

.. Ibid., tema 23 del programa, documento A/66Z8.

.. Véanse asimismo las resoluciones 2145 (XXI) y 2146 (XXI), págs. Z y 3.

.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer período de sesiones,
Anexos, tema 65 del programa, documento A/6458.

.. Ibid., documento A/6458/Add.l.
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2135 (XXI). Nombramientos para llenar vacan
tes en la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

A

La Asamblea General

1. Nombra miembros de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las
siguientes personas:

Sr. John 1. M. Rhodes,
Sr. Wilbur H. Ziehl;

2. Declara nombrado al Sr. Rhodes por el período
comprendido entre el 10 de octubre de 1966 y el 31
de diciembre de 1968, y al Sr. Ziehl por el período
comprendido entre el 10 de octubre de 1%6 y el 31
de diciembre de 1966.

1424a. sesión plenaria,
30 de septiembre de 1966.

B

La Asamblea General

1. Nombra miembros de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las
siguientes personas:

Sr. Jan P. Bannier,
Sr. Pedro Olarte,
Sr. V. F. Ulanchev,
Sr. Wilbur H. Ziehl;

2. Declara nombrados a los señores Bannier, Olarte,
Ulanchev y Ziehl por un período de tres años, a contar
del 10 de enero de 1967.

1478a. sesión plenaria,
25 de noviembre de 1966.

*
* *

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba,
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto estará compuesta de la manera siguiente: Sr. Jan P.
BANNIER (Países Bajos), Sr. Abdou CISS (SenegaJ) , Sr. Pau
10 LOPES CORREA (Brasil), Sr. André GANEM (Francia),
Sr. Pedro OI..ARTE (Colombia), Sr. john I. M. RHoDEs (Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del N arte), Sr. Mohamrned
RIAD (República Arobe Unida), Sr. E. Olu SANU (Nigeria) ,
Sr. Dragos SERBANESCU (Rumanía) , Sr. Shilendra K. SINGH
(India), Sr. V. F. ULANCHEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) y Sr. Wilbur H. ZIEHL (EstruJas Unidos dc
América).

2139 (XXI). Informes financieros y estados de
cuentas correspondientes al ejercicio econó
mico terminado en 31 de diciembre de
1965 e informes de la Junta de Auditores

A

N ACIONES UNIDAS

La Asamblea General

1. Acepta el informe financiero y los estados de
cuentas de las Naciones Unidas correspondientes al
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ejercicio económico terminado en 31 de diciembre de
1965, así como los certificados de la .J unta de Audi
tores";

2. Hace suyas las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su primer informe
presentado a la Asamblea General en su vigésimo
primer período de sesiones''.

1452a. sesión plenaria,
26 de octubre de 1966.

B
FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA

La Asamblea General

1. Acepta el :informe financiero y los estados de
cuentas del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia correspondientes al ejercicio económico ter
minado en 31 de diciembre de 1965, así como los
certificados de la junta de Auditores":

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su segundo in
forme presentado a la Asamblea General en su vigé
simo primer período de sesiones".

1452a. sesión plenaria,
26 de octubre de 1966.

C
ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y SOCORRO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS HEF1TGIADOS DE PA

LESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General

1. Acepta los estados de cuentas del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
correspondientes al ejercicio económico terminado en
31 de diciembre de 1965, así como los certificados de
la Junta de Auditoress ;

2. T01na nota de las observaciones que la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto ha formulado al respecto en su tercer informe
presentado a la Asamblea General en su vigésimo pri
mer período de sesiones".

1452a. sesión plenaria,
26 de octubre de 1966.

D
FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS

ADMINISTRADOS POR EL ALTO COMISIONADO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

La Asamblea General

1. Acepta los estados de cuentas relativos a los
fondos procedentes de contribuciones voluntarias ad-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/6306).

• Ibid., 'Vigésimo primer período de sesiones, Allexos, tema
72 del programa, documento A/6376.

• Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Suplemento
No. 6A (A/6306/Add.l).

• Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema
72 del programa, documento A/6377.

• Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Suplemento No.
6B (A/63061Add.2).

• Ibid., vigésimo primer período de sesioncs, Anexo", tema
72 del programa, documento A/6378.

ministrados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, correspondientes al ejer
cicio económico terminado en 31 de diciembre de
1965. así como los certificados de la Junta de Au
ditores? ;

2. Toma nota de ras observaciones que la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto ha formulado al respecto en su cuarto in
forme presentado a la Asamblea General en su vigé
simo primer período de sesiones".

1452a. sesion plenaria,
26 de octubre de 1966.

2140 (XXI). Nombramientos para llenar
vacantes en la Comisión de Cuotas

A

La Asamblea General

1. N ombra miembro de la Comisión de Cuotas a
la siguiente persona:

Sr. John 1. M. Rhodes;

2. Declara nombrado al Sr. Rhodes por el período
comprendido entre la fecha de la presente resolución
y el 31 de diciembre de 1968.

1452a. sesión plenaria,
26 de octubre de 1966.

B

L(~ Asamblea General

l. Nombra miembros de la Comisión de Cuotas
a las siguientes personas:

Sr. Amjad Ali,
Sr, Jorge Pablo Fernandini,
Sr. Evgueny Nikolaevich Makeev,
Sr. Maurice Viaud;

2. .Declara nombrados a los señores Ali, Femandi
ni, Makeev y Viaud por un período de tres años, a
contar del 10 de enero de 1967.

1478a. sesión plenaria,
25 de noviembre de 1966.

*
* *

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba,
la Comisión de Cuotas estará compuesta de la manera siguiente:
Sr. Arnjad AL! (Pakistán) , Sr. Raymond T. BOWMAN (Es
tados Unidos de América), Sr, Jorge Pablo FE~NANDINI
(Perú), Sr. Louis-Denis HUOON (Canadá), Sr. F. Nouredin
KIA (Irán), Sr. Evgueny Nikolaevich MAKEEV (Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas), Sr. Stanislaw RACZKOWSKI
(Polonia), Sr. John I. M. RHODES (Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte), Sr. David SILVElRA DA MOTA (Bra
sil) J' Sr. Maurice VIAUD (Francia).

1 Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Suplemento No.
óC (;\/63061 Add.3).

" lbul • vigésimo primer período de sesio» _, Anexos, terna 72
(H 'd ,p;rama, documento A/6379.
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2141 (XXI). Nombramientos para llenar vacan
tes en el Comité de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas

La Asamblea General

1. N ombra miembros del Comité de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas a las siguientes
personas:

Sr. John 1. M. Rhodes,
Sr. Wilbur H. Ziehl;

2. Declara nombrados al Sr. Rhodes y al Sr. Ziehl
por el período comprendido entre la fecha de la pre
sente resolución y el 31 de diciembre de 1967.

1452a. sesi6n plenaria,
26 de octubre de 1966.

•
... ...

Como resultado de los nombramientos indicados m6s arriba,
los miembros titulares '1 los suplentes del grupo elegido por
ID Asamblea General para el Comité de Pensiones del Personal
de las Nadones Unidas serán los siguientes:

Miembros titulares:
Sr. José ESPINOZA ( Chile) ;
Sr. John 1. M. RUODES (Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte) ;
Sr. Wilbur M. ZIEBL (Estados Unidos de América).

SuPlentes:
Sr. Brian J. LYNCB (Nueva Zelandia) ;
Sr. Ieaa-Claude RENAUD (Francia);
Sr. Shilendra K. SINGB (India).

2150 (XXI). Informe del Comité Especial de
Expertos encargado de examinar 181 finan
zaa de las Naciones Unidas y de los orga
nismos especializados

La Asombteo: General)

Recordando su resolución 2049 (XX) de 13 de di
ciembre de 1965, por la que se creó el Comité Especial
de Expertos encargado de examinar las finanzas de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados,

Tomando nota complácida de la labor realizada por
el Comité Especial con la cooperación de la Secretaría
de las Naciones Unidas, los organismos especializa
dos y el Organismo Internacional de Energía Atómica
y otros órganos de las Naciones Unidas y organismos
conexos,

Tomando nota además de que el Comité Especial,
en cumplimiento del inciso b) del párrafo 6 de la re
solución mencionada supra, ha sometido sus recomen
daciones a examen de la Asamblea General en su
informe del 19 de julio de 196611 ,

Teniendo presenté que los Estados Miembros, los
órganos de las Naciones Unidas y organismos conexos,
los organismos especializados y el Organismo Interna
cional de Energía Atómica deben adoptar ciertas me
didas ulteriores para garantizar la ejecución eficaz de
las recomendaciones del Comité Especial,

• Ibid., tema 80 del programa, documento A/6343.

Reconociendo que la plena aplicación de las reco
mendaciones del Comité Especial requeriría también
la cooperación de los organismos especializados y del
Organismo Internacional de Energía Atómica en el
espíritu del Artículo 58 de la Carta de las Naciones
Unidas y habida cuenta de los acuerdos entre dichos
organismos y las Naciones Unidas,

1. Aprueba el informe del Comité Especial de
Expertos encargado de examinar las finanzas de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados
y las recomendaciones formuladas en él;

2. Exhorta a los Estados Miembros y a los ór
ganos de las Naciones Unidas y organismos conexos
a que examinen con la mayor atención las recomen
daciones y los comentarios formulados en el informe
con miras a conseguir que las recomendaciones se apli
quen cuanto antes;

3. Pide al Secretario General, en su calidad de más
alto funcionario administrativo de las Naciones Uni
das, que adopte las medidas que procedan para dar
efecto a las recomendaciones que requieran su inter
vención, incluso la presentación de propuestas a los
órganos competentes y organismos conexos de las Na
ciones Unidas;

4. Recomienda a los organismos especializados y al
Organismo Internacional de Energía Atómica que
examinen con, la mayor atención las recomendaciones
formuladas en el informe y adopten las medidas que
procedan dentro de sus respectivas esferas de com
petencia con miras a conseguir que se apliquen lo
antes posible;

S. Pide al Secretario General, en su calidad de
Presidente del Comité Administrativo de Coordinación,
que aliente a los organismos especializados y al Or
ganismo Internacional de Energía Atómica a aprobar
las medidas que procedan, en particular las que re
quieran una acción concertada;

6. Pide además al Secretario General que transmi
ta la presente resolución y el informe del Comité Es
pecial a los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica;

7. Invita al Secretario General a que presente a la
Asamblea General, en su vigésimo segundo perlodo de
sesiones: un informe sobre la aplicación de las reco
mendaciones del Comité Especial relativas a las crga
nizaeiones del sistema de las Naciones Unidas.

1458a. sesi6n plenaria,
4 de noviembre de 1966.

*... *
En la 1501a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre

de 1966, el Presidente de la Asamblea General anunció qt4e
había p1"eparada la lista de países menc,ionada en el párrafo 67
del informe deJ Comité Especial de Expertos encargado de
examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de los or
ganismos especializados", relativo a la creación de una depen
dencia de insj7ecciónlD

•

Dicha lista comprende los siguientes Estados Miembras:
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, INDIA, MÉXICO, REINO

UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA
UNIDA DE TANZANIA, UNI6N DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS So
VIÉTICAS y YUGOSLAVIA.

,. Véase A/6635.
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2157 (XXI). Nombramiento para llenar una
vacante en la Junta de Auditores

La Asomblea General,

Nombra miembro de la Junta de Auditores al Audi
tor General del Paquistán por un período de tres años,
a contar del 10 de julio de 1%7.

14780. sesión plenaria,
25 de noviembre de 1966.

•
• *

Como resultado del I«Jmbramiento indicado más arriba, la
Junm de Auditores estará compuesta de la manera siguiente:
el Primer Presidente de la Oficina de Auditoría de BiLGICA,
el Auditor General de COLOMBIA y el Auditor General del
PAQt1ISTÁN.

2168 (XXI). Nombramientos para llenar vacan
tes en el Tribunal Admini8trativo de las
Naciones Unidas

La Asamalea General,

1. N ombra miembros del Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas a las siguientes personas:

Sr. Héctor Gros Espiell,
Sr. Zenon Rossides;

2. Declara nombrados al Sr. Gros Espiell y al
Sr. Rossides por un período de tres años, a contar
del 10 de enero de 1967.

1485a. sesión plenari~

6 de diciembre de 1966.

•• •
Como resullGdo de los nombramientos indicados más arriba,

.1 Tribunal Administralivo de las Naciones Unidas estará
compuesto de la manera siguiente: Sra. Paul BASTID (Francia),
el Muy Honorable LORD CROOK (Reino Unido de Gran Ere
tañG e Irlanda del Norte), Sr. Héctor GROS ESPIELL (Uru
guay), Sr. Louis IGNAcro-PINTO (Dahomey), Sr. Francis T.
P. PLIMP'roN (Estados Unidos de América), Sr. Zenon Ros
smes (Chipre) y Sr. H. VENKATARAMAN (India).

2176 (XXI). Escuela Internacional de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral-", así como el informe de la Junta Directiva de
la Escuela Internacional de las Naciones Unidas que
figura en su anexo, y el informe presentado al respecto
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto-",

Tomando nota de que el Secretario General ha acep
tado la oferta hecha por la Ciudad de Nueva York
de un emplazamiento permanente para la Escuela,
como se le autorizó en la resolución 2123 (XX) de
la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1%5,
y que ha firmado un contrato de arrendamiento por
noventa y nueve años de este solar,

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 83 del programa,
documento A/6507.

1lI Ibid., documento A/6536.

Tomando nota de que los contratos para la prepa
'ración del terreno, las especificaciones detalladas para
el nuevo edificio y otras medidas preliminares para la
construcción se han hecho posibles gracias a las ge
nerosas contribuciones de 7.500.000 dólares de la Fun
dación Ford para construir y equipar la Escuela y de
1 millón de dólares de la familia Rockefeller para pre
parar el terreno,

Recordando que una condición fundamental de la
donación de la Fundación Ford es el establecimiento
de un Fondo de Desarrollo para asegurar la viabili
dad financiera de la Escuela y fomentar un nivel des
tacado de enseñanza,

Expresando su agradecimiento a los cuarenta y
cuatro gobiernos que han hecho promesas de contri
buciones para el Fondo de Desarrollo y a los gene
rosos donantes particulares, cuyas contribuciones con
juntas han hecho ascender este Fondo hasta la fecha
a un total de 1.014.613 dólares,

Consciente del hecho de que la Junta Directiva y
el Secretario General creen que se debe reunir un
mínimo de 3 millones de dólares para lograr los pro
pósitos principales del Fondo,

1. A utoriza al Secretario General a transferir a la
Junta Directiva de la Escuela Internacional de las Na
ciones Unidas, con cargo a los subsidios ya dispo
nibles, las cantidades necesarias para asegurar la rá
pida terminación del nuevo edificio;

2. Pide encarecidamente a los Estados Miembros
que todavía no lo hayan hecho que contribuyan cuanto
antes al Fondo de Desarrollo para la Escuela confor
me a las resoluciones 1982 (XVIII) de 17 de diciem
bre de 1963, 2003 (XIX) de 10 de febrero de 1965
y 2123 (XX) de 21 de diciembre de 1965 de la Asam
blea General;

3. Decide contribuir con 48.900 dólares al Fondo
de la Escuela Internacional en 1967 para cubrir el
déficit de funcionamiento previsto para el actual año
escolar.

1488a. sesión plenaria,
9 de diciembre de 1966.

2190 (XXI). Coordinación administrativa y pre·
supuestaria de las Naciones Unidas con los
organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica

A
La Asamblea General,

Teniendo en cuenta que en su resolución 311 B (IV)
de 24 de noviembre de 1949 expresó la convicción
de que cabe correlacionar más estrechamente las es
calas de prorrateo de las cuotas de los Estados Miem
bros, tanto en las Naciones Unidas como en los or
ganismos especializados,

Observando con satisfacción que desde que fue apro
bada la resolución 311 B (IV) varios organismos es
pecializados han armonizado en gran medida las cuotas
de sus Estados miembros con la escala de cuotas de
las Naciones Unidas,

Observando además que, aun teniendo en cuenta
las diferencias en el número de miembros, subsisten
todavía variaciones y fluctuaciones en las escalas de
cuotas de algunos de los organismos que aplican rnéto-
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dos de prorrateo de cuotas similares a los de las Na
ciones Unidas,

Tomando nota de los comentarios y observaciones
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto que figuran en su 14° informe
a la Asamblea General en su vigésimo primer período
de sesíones'", con respecto a la conveniencia de reducir
a un mínimo las variaciones ya mencionadas,

1. Recomienda que, ateniéndose al espíritu de la
resolución 311 B (IV) de la Asamblea General y en
beneficio de la coordinación y la uniformidad, los or
ganismos especializados sigan examinando esta cues
tión;

2. Recomienda además a los organismos especia
lizados que aplican métodos de prorrateo análogos a los
de las Naciones Unidas y cuyas escalas de cuotas
difieren todavía apreciablemente de la que utilizan
las Naciones Unidas, que adopten medidas para ar
monizar lo antes posible sus escalas con la de las
Naciones Unidas, teniendo en cuenta las diferencias
en el número de miembros y otros factores pertinentes;

3. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución a los organismos especializados de que
se trata, junto con los comentarios y observaciones per
tinentes formulados por la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su 14°
informe a la Asamblea General en su vigésimo primer
período de sesiones.

1494u. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1966.

B
La Asamblea General,

1. Toma nota del informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto'!
relativo a los presupuestos administrativos de los or
ganismos especializados y del Orzanismo Internacio
nal de Energía Atómica para 1967;

2. Pide al Secretario General que remita a los
jefes ejecutivos de los organismos especializados y del
Organismo Internacional de Energía Atómica, por con
ducto del mecanismo consultivo del Comité Adminis
trativo de Coordinación, cualquier cuestión suscitada
en el capítulo II de dícho ínforme que requiera la
atención de éstos, así como las actas de las delibera
ciones pertinentes. en la Quinta Comisíón;

3. Pide también al Secretario General que remita
a los jefes ejecutivos de los org-anismos especializados
y del Organismo Internacíonal de Energía Atómica
las observaciones formuladas por la Comisión Consul
tiva, que figuran en los capítulos III y IV de su in
forme, sobre los presupuestos administrativos de esos
organismos para 1967.

1494a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1966.

2191 (XXI). Informe del Comité Mixto de Peno
sienes del Personal de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

18 [bid. temas 12 y 79 del programa, documento A/6SZZ,
párrs, 39 a 43.

.. [bid .. documento A/6SZ2.

correspondiente a 19661~ y los in~o::nes conex?s del
Secretario Ceneral'" y de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto-".

1

AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACIÓN CON LAS

VARIACIONES DEL COSTO DE VIDA

Decide montener hasta el 31 de diciembre de 1969
el sistema de ajuste de las pensiones, pensiones vita
licias en curso de pago y pensiones vitalicias diferidas
establecido en su resolución 2122 (XX) de 21 de
diciembre de 1965;

II

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN DE

PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Resuelve modificar los Estatutos de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
con efecto a partir del 1° de enero de 1967, de con
formidad con el anexo V del iníorrne-" correspon
diente a 1966, presentado por el Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas a la Asam
blea General y a las organizaciones afiliadas a la
Caja.

1494a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1966.

2194 (XXI). Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas

A

La Asamblea General
1. Aprueba el cálculo revisado de gastos presen

tado por el Secretario General para el ejercicio finan
ciero de 1966, que asciende a 16.146.000 dólares;

2. Autoriza al Secretario General a sufragar los
gastos efectivos que excedan el c~édíto de 15 miIlon~s

de dólares, y dentro de la cuantia de 16.146.000 do
lares, utilizando la cuenta de superávit de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas.

1495a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

B

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el presupuesto de gastos de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas durante el pe
ríodo comprendido entre ellO de enero y ~l 31 .de
diciembre de 196719 • así como el correspondiente 111

forme de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto'",

Confiando en que los arreglos especiales previstos
en la presente resolución no tendrán que repetirse

'" Ibid., vigésimo primer período de sesiones, SupJemento
No. 8 (A/6308).

'" Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema
82 del programa, documento A/C.S/l078.

11 Ibid., documentos A/6380 y A/6537.
18 Ibid., viaésimo prim<'r período di' sesiones, Suplemento

No. 8 (A/6308), pág. 43.
D Ibid., vigésimo f'rimer periodo de sesiones, Anexos, tema

21 del programa, documento A/6498.
.. [bid .. documento A/6542.
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en años futuros y que la Asamblea General podrá
llegar a un acuerdo sobre un método aceptable para
distribuir equitativamente el costo de las operaciones
de mantenimiento de la paz que ocasionen gastos con
siderables, teniendo en cuenta los principios rectores
establecidos en su resolución 1874 (S-IV) de 27 de
junio de 1963,

Teniendo en cuenta que los países más avanzados
desde el punto de vista económico pueden aportar
contribuciones relativamente mayores y que los países
menos desarrollados económicamente sólo pueden pro
porcionar contribuciones relativamente limitadas a las
operaciones de mantenimiento de la paz que ocasionan
gastos considerables,

1. Decide consignar un crédito de 14 millones de
dólares para las operaciones de la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas en 1967;

2. Decide, como arreglo especial y sin perjuicio de
las posiciones de principio que adopten los Estados
Miembros en el examen que pudiera hacer la Asamblea
General de los arreglos para la financiación de las
operaciones de mantenimiento de la paz:

a) Prorratear la cantidad de 740.000 dólares para
1967 entre los Estados Miembros menos desarrollados
económicamente, con arreglo a la escala de cuotas para
1967;

b) Prorratear la cantidad de 13.260.000 dólares
para 1967 entre los Estados Miembros económicamente
desarrollados, con arreglo a la escala de cuotas para
1967, a la que se agregará, para poder contar con
una reserva, una cantidad adicional que aportará cada
contribuyente de este grupo y equivaldrá a un 25%
de su cuota, quedando entendido que estas contribu-

ciones adicionales serán reembolsables a prorrata cuan
do la Asamblea General determine que ya no son
necesarias, en su totalidad o en parte;

3. Pide a los Estados Miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica que no sean miembros de las Naciones
Unidas, que contribuyan con arreglo a sus posibili
dades;

4. Decide que las contribuciones a que se refiere
el párrafo 2 supra podrán ser efectuadas por un Fs
tado Miembro, a su elección, en forma de servicios
y suministros que considere aceptables el Secretario
General, destinados a la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas durante el período comprendido en
tre ello de enero y el 31 de diciembre de 1967 y
no reembolsables, debiendo acreditarse a tal Estado
Miembro el valor equitativo de dichos servicios y
suministros determinado de común acuerdo entre el
Estado Mi~mbro y el Secretario General;

5. Decide que, a los efectos de la presente resolu
ción, la expresión "Estados Miembros menos desarro
llados económicamente" significará tocios los Estados
Miembros salvo los siguientes: Australia, Austria, Bél
gica, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Finlandia, Francia, Hungría, Ir
landa, Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega,
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So
viética de Ucrania, Rumania, Sudáfrica, Suecia y Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

149Sa. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

2195 (XXI). Presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1966
A

CONSIGN.A:CION DE CREDITOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1966

La Asamblea General
Resuelve que, para el ejercicio económico de 1966:

1. La suma de 121.567.420 dólares de los EE. UU. consignada por su resolución 2125 A (XX) de 21 de
diciembre de 1965 se reduzca en 486.890 dólares, de la siguiente manera:

Créditos
consignados por

la resoluciáw
2125 A (XX)

Aumento
(o disminución)

Crédito
revisado

Sección
TÍTULO 1. Períodos de sesiones de la Asamblea General,

consejos, comisiones y comités; reuniones y conjerencias
especiales

1. Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de
comisiones, comités y otros órganos subsidiarios .

2. Reuniones y conferencias especiales .

TOTAL DEL TÍTULO 1

TÍTULO 11. Gastos de personal y partidas conexas
3. Sueldos y salarios .
4. Gastos comunes de personal .
5. Gastos de viaje del personal .

6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo 1 del Estatuto
del Personal y atenciones sociales _

TOTAL DEL TÍTuLO II

(En dólares de los EE. UU.)

1.107.400 (78.100) 1.029.300
1.741.000 (84.900) 1.656.100

----- -----
2.848.400 (163.000) 2.685.400

56.300.000 (417.700) 55.882.300
13.195.300 (171.300) 13.024.000
2.144.400 (23.400) 2.121.000

125.000 125.000
---~--

71.764.700 (612.400) 71.152.300
=======--=====
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Créditos
consignados por

la resolución Aumento
2125 A (XX) (o disminución)

-------------- ---~------

(En dólares de los EE. UU.)
Sección

Crédito
revisado

TÍTULO III. Locales, equipo, suministros y servicios

7. Edificios y mejora de locales .
8. Equipo permanente .
9. Conservación. mantenimiento y alr¡uiler de locales .

10. Gastos generales . .
11. Trabajos de imprenta .

TOTAL DEL TÍTULO III

4.360.000 4.360.000
525.930 525.930

3.800.000 125.000 3.925.000
4.701.000 380.000 5.081.000
1.800.000 1.800.000

15.186.930 505.000 15.691.930

TiTULO IV. Gastos especiales

12. Gastos especiales .

TOTAL DEL TÍTULO IV

TiTuLO V. Programas técnicos

13. Desarrollo económico, actividades sociales y administración
pública .

14. Servicios de .asesoramiento en materia de derechos humanos
15. Fiscalización de estupefacientes .

TOTAL DEL TÍTULO V

TÍTULO VI. Misiones especiales y actividades conexas

16. Misiones especiales .
17. Servicio Móvil de las Naciones Unidas .

TOTAL DEL TÍTULO VI

TiTULO VII. Oficinas del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados .

TOTAL DEL TÍTULO VII

TiTULO VIII. Corte Internacional de Justicia

19. Corte Internacional de Justicia

TOTAL DEL TÍTULO VIII

8.885.800

8.885.800

6.105.000
220.000

75.000

6.400.000

4.317.990
2.106.200

6.424.190

3.011.800

3.011.800

1.074.100

1.074.100

3.200

3.200

(69.790)
(120.200)

(189.990)

80.300

80.300

8.889.000

8.889.000

6.105.000
220.000
75.000

6.400.000
---------

4.248.200
1.986.000

6.234.200

3.092.100

3.092.100

1.074.100

1.074.100

TiTULO IX. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo

20. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des-
arrollo 5.971.500

TOTAL DEL TÍTULO IX 5.971.500

TOTAL GENERAL 121.567.420

(110.000)

(110.000)

(486.890)

5.861.500

5.861.500

121.080.530
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2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del
presupuesto, previo asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Los créditos para los programas de asistencia técnica que figuran en el título V se administrarán de con
formidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas con la salvedad de que la definición de las obli
gaciones y el período de validez de las mismas se establecerán de conformidad con los procedimientos y prác
ticas aprobados por el Comité de Asistencia Técnica para el Programa Ampliado de Asistencia Técnica;

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5 Y 11, por un total de 197.460 dólares, para el Comité
Central Permanente del Opio y el Órgano de Fiscalización de Estupefacientes se administrarán como un solo
concepto;

5. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 4, 5,6 Y 10, por un total de 454.550 dólares, para el Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y el Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas se administrarán de conformidad con el artículo XXVII de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas;

6. Los saldos no utilizados del crédito de un millón de dólares para 1966, asignado al edificio de las Na
ciones Unidas en Santiago de Chile (sección 7, titulo III), se transferirán el 31 de diciembre de 1966 a la cuenta
de edificación en Santiago establecida por la Asamblea General en su resolución 1692 (XVI) de 18 de diciembre
de 1961;

7. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la suma de 17.500 dólares con
cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para adquirir libros, publicaciones periódi
cas, mapas y equipos de biblioteca, y para sufragar otros gastos de la Biblioteca del Palacio de las Naciones que
se hagan conforme a los objetivos del Fondo de Dotación y a las disposiciones que lo regulan.

1495a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1966

La Asamblea General
Resuelve que, para el ejercicio económico de 1966:

1. Se revise de la siguiente manera el presupuesto de ingresos para el ejercicio económico de 1966, apro
bado por su resolución 2125 B (XX) de 21 de diciembre de 1965:
--------------------- --------_._--~--_.

Cálculos
aprobados por
la resolución Aumento
2125B (XX) (o disminución)

Cálculos
revisados

Sección (ingresos)

TiTULO 1. Ingresos por concepto de contribuciones del
personal

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal '" .... ,

TOTAL DEL TÍTULO 1

TITULO n. Otros ingresos
2. Ingresos procedentes de fondos extrapresupuestarios .
3. Ingresos generales .
4. Venta de sellos de correos de las Naciones Unidas (Admi-

nistración Postal de las Naciones Unidas) .
5. Venta de publicaciones .
6. Servicios de visitantes, comedor de delegados y cafetería .

TOTAL DEL TfTULO II

ToTAL GENERAL

(En dólares de los EE. UU.)

13.114.900 (664.900) 12.450.000

13.114.900 (664.900) 12.450.000

1.916.200 221.600 2.137.800
1.566.200 625.800 2.192.000

1.670.000 405.000 2.075.000
718.000 718.000
805.400 27.000 832.400

6.675.800 1.279.400 7.955.200

19.790.700 614.500 20.405.200

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Im
puestos, de conformidad con 10 dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955;

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes,
del comedo! de d~l~gados, de la cafetería y s~rvicios conexos y de la venta de publicaciones, para los que no se
hayan previsto créditos en el presupuesto, seran cargados a los ingresos procedentes de esas actividades.

1495a. sesión plenaria,
. 16 de diciembre de 1966.
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2196 (XXI). Informes de comprobación de
cuenla8 relativoll a gastos efectuados por IOl!!

organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica

A

La Asamblea General

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 1965, relativos a la utilización por los
organismos especializados y por el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica de los fondos de asisten
cia técnica que se les han asignado con cargo a la Cuen
ta Especial'", y de las observaciones formuladas al
respecto por la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto en su 28° informe pre
sentado a la Asamblea General en su vigésimo primer
período de sesiones'".

1495a. sesión plenaria,
16 de diciembre de .1966.

B

La Asamblea General

Toma nota de los 'informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 1965, relativos a los gastos efectuados
por los organismos especializados, en su carácter de
organismos de ejecución, con cargo a créditos autori
zados por el Fondo Especial'", y de las observacio
nes formuladas al respecto por la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su
29° informe presentado a la Asamblea General en su
vigésimo primer período de sesiones'",

1495a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

2239 (XXI). Plan de conferencias

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1202 (XII) de 13 de
diciembre de 1957, 1851 (XVII) de 19 de diciembre
de 1962, 1987 (XVIII) de 17 de diciembre. de 1963
y 2116 (XX) de 21 de diciembre de 1965,

Reconociendo que el singular foro que a los Estados
Miembros proporcionan las reuniones y conferencias
es indispensable para desarrollar la labor de las Nacio
nes Unidas,

Teniendo presente la preocupación manifestada por
los Estados Miembros y el Secretario General ante
la reciente proliferación del número de reuniones v
conferencias y de la documentación conexa,

Convencida de la necesidad de lograr cada año un
equilibrio adecuado entre el calendario de las reunio
nes y conferencias que desean celebrar los Estados
Miembros y los recursos, tanto humanos como ma
teriales de que dispone la Or¡;anización para ese fin,

Observando que, en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas, del Reglamento Financiero de la Or
ganización y del reglamento de la Asamblea General,

111 Ibui., adición 1 al tema 78 del programa (A/6511).
.. Ibid., tema 78 del programa, documento A/6580.
.. Ibid., adición 2 al tema 78 del programa (AI6512)
'" Ibid., tema 78 del programa, documento A!6581.

la aprobación final del calendario anual de reuniones
y conferencias corresponde a la Asamblea, y que la
responsabilidad en cuanto a la elaboración del calen
dario incumbe al Secretario General en su calidad de
más alto funcionario administrativo,

Teniendo en cuenta las observaciones y recomenda
ciones del Comité Especial de Expertos encargado de
examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados, que figuran en el capítulo
IX de su segundo inforrne'", aprobado posteriormente
por la Asamblea General en su resolución 2150 (XXI)
de 4 de noviembre de 1966,

Teniendo en cuenta asimismo que el Comité Especial
de Coordinación del Consejo Económico y Social ha
sugerido en su iníorme'" que se establezca un comité
de la Asamblea General encargado del calendario de
reuniones, y que esa propuesta ha sido apoyada tanto
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto como por el Secretario Ge
neral,

1. Decide crear, con carácter experimental y su
jeto a revisión por la Asamblea General en su vigé
simo cuarto período de sesiones, un Comité de Con
ferencías, compuesto de quince Estados Miembros;

2. Decide además que dicho Comité tenga las
funciones siguientes:

a) Presentar a la Asamblea General, en cada pe
ríodo ordinario de sesiones, un calendario de reuniones
y conferencias del siguiente año para los órganos
competentes de las Naciones Unidas, inclusive los ór
ganos subsidiarios de la Asamblea General;

b) Realizar las demás tareas que en esta esfera
geuera1 le encomiende la Asamblea General;

3. Pide al Presidente de la Asamblea General que
designe a los Estados Miembros que han de estar
representados en el Comité con un mandato de tres
años, a base de una distribución geográfica amplia y
equitativa;

4. Pide a los miembros del Comité que nombren
como representantes a personas que tengan gran ex
periencia en las actividades de las Naciones Unidas;

5. Pide al Secretario General que:
a) Consulte a los demás miembros del Comité Ad

ministrativo de Coordinación de conformidad con la
recomendación formulada en el capítulo IX del segun
do informe del Comité Especial de Expertos encarga
do de examinar las finanzas de las Naciones Unidas
v ele los organismos especializados, a fin de preparar
en agosto de cada año, en su calidad de Presidente
del Comité Adm-nistrativo de Coordinación, el calen
dario provisional de reuniones y conferencias previstas
por todas las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas para los dos años civiles siguientes,
para su presentación a la Asamblea General;

b) Prepare al mismo tiempo, en su calidad de más
alto funcionario administrativo de las Naciones Uni
das, una exposición completa de los recursos existentes
v de los recursos adicionales que se necesitarían para
el propuesto plan de reuniones y conferencias de la
Organización en los dos años civiles siguientes;

.. Ibid., tema SO del prog-rama, documento A/6343 .

.. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 41 0

!,('ríod,) de scsioncs ..4nexos, tema 3 del programa, documento
¡,j4215.
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e) Transmita esta información, junto con una in
dicación de las dificultades con que se podrá tropezar
para armonizar los recursos disponibles con el plan
propuesto, a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto y al Comité de Con
ferencias;

6. Invita a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto y al Comité de Con
su período de sesiones de otoño, examine la informa
ción proporcionada por el Secretario General y remita
sus comentarios al Comité de Conferencias;

7. Pide al Comité de Conferencias que se reúna
según sea necesario para desempeñar sus funciones, y:

a) Al iniciarse el período ordinario de sesiones de
la Asamblea General, para examinar la información
que se le presente y formular recomendaciones sobre
las propuestas de nuevas reuniones y conferencias que
se hallen sometidas a la consideración de la Asamblea,
para su transmisión a la Comisión Principal perti
nente;

b) Durante el período ordinario de sesiones, para
examinar cualquier otra propuesta con respecto a nue
vas reuniones y conferencias y presentar sus recomen
daciones a la Comisión Principal interesada;

c) En las etapas finales del período ordinario de
sesiones, y en consulta con los Presidentes de los ór
ganos principales y de las Comisiones Principales, a
fin de preparar el calendario de reuniones y conferen
cias de las Naciones Unidas para el año siguiente.
junto con recomendaciones sobre el plan provisional
para el año subsiguiente, y a fin de transmitir dicho
calendario a la Asamblea General para su aprobación
definitiva;

8. Pide que las medidas requeridas en los incisos
b) Y c) del párrafo 7 supra se adopten con tiempo
suficiente para que el Secretario General y, alterna
tivamente, la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto y la Quinta Comisión, re
comienden que se incluyan fondos en el proyecto de
presupuesto ordinario para el ejercicio económico si
guiente a fin de poner en práctica el calendario apro
bado;

9. Recomienda a todos los órganos competentes de
las Naciones Unidas, inclusive los órganos subsidia
rios de la Asamblea General, que tengan presente que
las decisiones adoptadas que entrañen la celebración de
nuevas reuniones y conferencias estarán sujetas a las
recomendaciones del Comité de Conferencias y a su
aprobación definitiva por la Asamblea;

10. Invita al Secretario General de las Naciones
Unidas y a los jefes ejecutivos de los organismos espe
cializados y del Organismo Internacional de Energía
Atómica a que presten al Comité de Conferencias
toda la ayuda que necesite para el desempeño de sus
funciones.

1501a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

*
* *

El Presidente de la Asamblea General, en cumPlimiento del
párrafo 3 de la resolución supra, designó a los miembros del
Comité de Conierenciast",

~ Véase A/6634.

El Comité de Conferencias se compone de los Estados Miem
bros siguientes: ARGELIA, BIRMANIA, CONGO (REpÚBLICA DE

M.OCRÁTICA DEL), CHECOSLOVAQUIA, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, FRANCIA, INDIA, JAMAICA, JAPÓN, NUEVA ZE

LANDIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA y
ZAMBIA.

2240 (XXI). Escala de cuotas para el prorrateo
de los gastos de las Naciones Unidas

La Asamblea General

Resuelve que:

a) Para el ejercicio económico de 1967, las cuotas
de los Estados Miembros admitidos en la Organiza
ción en el vigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General serán las siguientes:

Estado Miembro Porcentaje

Barbados 0,04
Botswana 0,04
Guyana 0,04
Lesotho 0,04
Ypara Indonesia, que rea-

nudó su plena partici
pación en la Organiza
ción el 28 de septiem-
bre de 1966 0,39

Estos porcentajes se agregarán a la escala de cuotas
para 1967 prevista por la resolución 2118 (XX) de
la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965;

b) Para el ejercicio económico de 1966, Guyana,
que ingresó en las Naciones Unidas el 20 de septiem
bre de 1966, Botswana y Lesotho, que ingresaron
el 17 de octubre de 196(i, y Barbados, qne ingresó el
9 de diciembre de 1966, contribuirán con una suma
igual a un noveno de su porcentaje para 1%7 aplicado
al presupuesto neto de 1966;

e) Los cuatro nuevos Miembros .- Barbados,
Botswana, Guyana y Lesotho - e Tndonesia deberán
efectuar anticipos al Fondo de Operaciones a razón
de los porcentajes representados por sus cuotas para
1967 aplicados a la cantidad autorizada del Fondo
para ese ejercicio.

7501a. sesián plenaria,
20 de diciembre de ]066.

2241 (XXI). Composicién de la Secretaría

A

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta los cambios considerables que se
han operado en la composición de las Naciones Unirlas
y de los organismos especializados,

Recordando las disposiciones de los Artículos 100
y 101 de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando además su resolución 1928 (XVIII)
de 11 de diciembre de 1963 sobre esta cuestión,

Tomando nota de que, al establecer las prioridades
de contratación, el Secretario General tiene en cuenta
la necesidad de una distribución más equitativa del
personal entre los Estados Miembros dentro de las dis
tintas regiones, en especial en los puestos de categ-oría
superior,
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Tomando nota con satisfacción de los esfuerzos des
plegados hasta la fecha por el Secretario General para
mejorar la distribución geográfica del personal de la
Secretaría, que se mencionan en su informe sobre la
composición de la Secretaría'",

Considerando, sin embargo, que es preciso lograr
una distribución aún más equitativa de los puestos,

Reconociendo la necesidad de que haya una propor
ción importante de nombramientos permanentes y
nombramientos a plazo fijo de mayor duración para
dar estabilidad y eficacia a la Secretaría, y tomando
nota de la exposición hecha por el Secretario General
en el párrafo 14 de su informe,

1. Estima que, como medida temporal y en las con
diciones actuales, un aumento de la contratación del
personal a base de nombramientos a plazo fijo, espe
cialmente en lo tocante a los países en desarrollo,
podría ayudar a lograr una distribución geográfica
equilibrada;

2. Pide al Secretario General que dé preferencia a
candidatos pertenecientes a países insuficientemente re
presentados ;

3. Pide al Secretario General que estudie la cues
tión de determinar los límites convenientes de puestos
para cada país. teniendo en cuenta la categoría del
nombramiento junto con el número de puestos;

4. Pide además al Secretario General que, en su
calidad de Presidente del Comité Administrativo de

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
"""ter· período de sesiones, Anexos, tema 81 del programa,
documento A/~.

Coordinación señale este problema a la atención de
las autoridades responsables de los organismos espe
cializados en uno de los próximos períodos de sesio
nes del Comité Administrativo de Coordinación;

5. Pide al Secretario General que tenga en cuenta
la presente resolución en sus futuros informes sobre
la composición del personal de la Secretaría,

1S01a. sesi6n plenaria,
20 de diciembre de 1966.

B

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta el artículo 51 del reglamento

de la Asamblea General,

Tomando nota de la declaración hecha por el Se
cretario General en el párrafo 3 de su informe sobre
la composición de la Secretaría'",

Consciente de las limitaciones que, en materia de
contratación de personal, se derivan de las considera
ciones relativas a los idiomas,

Pide al Secretario General que estudie los métodos
que convendría emplear para que se aplique un cri
terio más equitativo en el uso de los idiomas de trabajo
de la Organización y para que se establezca un me
jor equilibrio entre esos idiomas en la contratación,
en todos los niveles y particularmente en los niveles
superiores, del personal de la Secretaría, y que en
sus futuros informes dé cuenta de sus conclusiones
sobre esta cuestión.

1S01a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2242 (XXI). Preeupuesto para el ejercicio económico de 1967

A

CONSIGNACION DE CREDITOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1967

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1967:

1. Se consigne la suma de 130.314.230 dólares de los EE. UU. para los siguientes fines:

Sección

TfTULO 1. Periodos de sesiones de la Asamblea General, consejos,
comisiones y comités; reuniones y conferencias especiales

1. Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de comisiones,
comités Y otros órganos subsidiarios .............•..............

2. Reuniones y conferencias especiales ............................•.

ToTAL DEL TÍTULO I

TÍTULO n. Gastos de personal y partidas conexas

3. Sueldos y salarios .
4. Gastos comunes de personal . ..
5. Gastos de viaje del personal .................•...................
6. Pagos especiales previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo I del Estatuto

del personal; atenciones sociales .

TOTAL DEL TiTULO II

(E" dólans de los EE. UU.)

1.241.750
1.818.150

3.059.900

57.046.500
13.572.700
2.011.630

121.000

72.751.830
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Sección.

TiTULO IIl. Locales, equipo, suministros y servicios

7. Edificios y mejora de locales ................•.••.•..••.....•.••
8. Equipo permanente ...............................•.....•......
9. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales .

10. Gastos generales .
11. Trabajos de imprenta .

TOTAL DEL TÍTuLO III

TÍTULO IV. Gastos especiales

12. Gastos especiales .

TOTAL DEL TÍTULO IV

TITULO V. Programas técnicos

13. Desarrollo económico, actividades sociales y administración pública ..
14. Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos .
15. Fiscalización de estupefacientes .

TOTAL DEL TÍTuLO V

TíTULO VI. Misiones especiales y actividades conexas

16. Misiones especiales .
17. Servicio Móvil de las Naciones Unidas .

TOTAL DEL TÍTULO VI

TÍTuLO VII. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

TOTAL DEL TÍTULO VII

TÍTuLO VIII. Corte Internacional de Justicia

19. Corte Internacional de Justicia .

TOTAL DEL TÍTuLO VIII

TíTULO IX. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo

20. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo .

TOTAL lJEL TÍTULO IX

TÍTULO X. Orqanisaciá« de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industriol

21. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial ..

TOTAL DEL TÍTULO X

TOTAL GENERAL

(En dólares d, los EE. UU.)

4.930.700
633.900

4.000.500
5.122.900
1.835.900

16.523.900

9.072.200

9.072.200

6.105.000
220.000

75.000

6.400.000

3.163.000
1.824.000

4.987.000

3.233.000

3.233.0no

1.149.900

1.149.900

7.407.000

7.407.000

5.729.500

5;729.500

130.314.230

2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del
presupuesto, previo asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Los créditos. para programas de asistencia técnica consignados en el título V se administrarán de confor
midad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la definición de las obligacio
nes yel período de validez de las mismas se ajustarán a los procedimientos y prácticas establecidos para el sector
Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, S y 11, por un total de 192.880 dólares, para el Comité
Central Permanente de Estupefacientes y el Organo de Fiscalización de Estupefacientes, se administrarán como
un solo concepto;
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5. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 4, 5, 6 Y 10, por un total de 494.560 dólares, para el
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones U nidas y el Comité de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas, se administrarán de conformidad con el artículo XXVII de los Estatutos de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;

6. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la suma de 17.500 dólares, con
cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca, para adquirir libros, periódicos, mapas y
equipo de biblioteca, y para sufragar los demás gastos de la Biblioteca del Palacio de las Naciones que se hagan
conforme a los objetivos del Fondo y a las disposiciones que 10 regulan.

lSOla. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1967

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1967:

1. Se apruebe el presupuesto de ingresos, distintos de las cuotas de los Estados Miembros, por un total de
21.642.426 dólares de los EE. UD., como sigue:

Sección (ingresos)

TÍTULO 1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

1. Ingresos por concepto de contnibuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO 1

TÍTULO n. Otros ingresos

2. Fondos procedentes de cuentas extrapresupuestarías .
3. Ingresos generales .
4. Venta de sellos de correos de las Naciones Unidas (Administración

Postal de las Naciones Unidas) .
5. Venta de publicaciones .
6. Servicios de visitantes y comedor de delegados, cafetería y servicios

conexos .

TOTAL DEL TÍTULO II

TOTAL GENERAL

(En dólares de los EE. UU.)

13.249.800

13.249.800

2.196.276
2.777.400

1.800.000
827.650

791.300

8.392.626

21.642.426

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Im
puestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955;

J. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes,
del comedor de delegados, de la cafetería y servicios conexos y de la venta de publicaciones para los que no se
hayan previsto crédítos en el presupuesto serán cargados a los ingresos procedentes de esas actividades.

1501a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

e
FINANCIACION DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1967

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1967:

1. Las consignaciones presupuestarias, por un total de 130.314.230 dólares, menos los créditos revisados de
1966, por 486.890 dólares en total 29

, sean financiadas de la forma siguiente, de conformidad con los artículos 5.1 y
5.2 del Reglamento F:inanciero de las Naciones Unidas:

a) La suma de 8.392.626 dólares, con cargo a los ingresos distintos de las contribuciones del personal apro
bados de conformidad con la resolución B supra;

b) La suma de 1.279.400 dólares'", con carg-o a los ingresos revisados distintos de las contribuciones del per
sonal correspondientes a 1966;

• Véase la resolución 2195 (XX!), pág. 93.
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c) La suma de 1.904.268 dólares, con el saldo disponible en la cuenta de superávit correspondiente al ejer-
cicio económico de 1965;

d) La suma de 164.247 dólares, con las cuotas de Indonesia correspondientes a los años 1965 y 1966;

e) La suma de 18.128 dólares, con las cuotas de los nuevos Estados Miembros correspondientes a 1966;

f) La suma de 118.068.671 dólares, con las cuotas pagader~~ por los Estados M~embros de conformidad
con la resolución 2118 (XX) de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965, relativa a la escala de cuotas
para 1967;

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973
(X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación
de Impuestos por un total de 12.688.736 dólares, cantidad que comprende:

a) La suma de 13.249.800 dólares, que representa la cifra en que se calculan las contribuciones del perso
nal correspondientes a 1967;

b) Menos 664.900 dólares", que representan la disminución de los ingresos revisados por concepto de con
tribuciones del personal correspondientes a 1966;

c) La suma de 103.836 dólares, que representa el excedente, con respecto al cálculo aprobado de los ingre
sos de 1965, de los ingresos reales por concepto de contribuciones del personal.

1501a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2243 (XXI). Gastos imprevilltos y extraordinarios
para el ejercicio económico de 1967

La Asamblea General,

1. Autoriza al Secretario General a que, previo
asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto con sujeción al Re
glamento Financiero de las Naciones Unidas y a lo
dispuesto en el párrafo 3 infra, contraiga obligaciones
por concepto de gastos imprevistos y extraordinarios
en el ejercicio económico de 1967, entendiéndose que
no será necesario el asentimiento de la Comisión Con
sultiva para:

a) Las obligaciones que no excedan de un total
de 2 millones de dólares de los EE. UD., si el Secre
tario General certifica que están relacionadas con el
mantenimiento de la paz y de la seguridad;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia certifique que se derivan de
los gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados ad hoc (Artícu
lo 31 del Estatuto de la Corte), siempre que
no excedan de 37.500 dólares en total;

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del
Estatuto) o el llamamiento de testigos o la
designación de peritos (Artículo 50 del Esta
tuto), siempre que no excedan de 25.000 dó
lares en total;

iii) La continuación en sus cargos de los magistra
dos que no han sido reelegidos (párrafo 3 del
Artículo 13 del Estatuto), siempre que no ex
cedan de 50.000 dólares en total;

iv) La celebración de reuniones de la Corte fuera
de La Haya (Artículo 22 del Estatuto), siem
pre que no excedan de 75.000 dólares en total;

v) El pago de pensiones y de gastos de viaje y
mudanza de los magistrados no reelegidos, y
de gastos de viaje y mudanza de los nuevos
miembros de la Corte, siempre que no excedan
de 58.500 dólares en total;

2. Resuelve que el Secretario General informe a la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de

Presupuesto y a la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de sesiones de todas las obligaciones
contraídas conforme a las disposiciones de la presente
resolución, así como de las circunstancias pertinentes,
y presente a la Asamblea el presupuesto suplementario
relativo a tales obligaciones;

3. Decide que si, como resultado de una decisión
del Consejo de Seguridad, antes del vigésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General surgen
obligaciones relacionadas con el mantenimiento de la
paz y la seguridad cuyo total calculado exceda de 10
millones de dólares, el Secretario General convoque
a la Asamblea a un período extraordinario de sesio
nes para que examine la cuestión.

lSOla. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2244 (XXI). Fondo de Operaciones para el
ejercicio económico de 1967

La Asamblea General

Resuelve que:

1. El Fondo de Operaciones para el ejercicio eco
nómico que termina el 31 de diciembre de 1967 se
fijará en 40 millones de dólares de los EE. UD.;

2. Los Estados Miembros efectuarán anticipos al
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adoptada
por la Asamblea General para determinar las cuotas
de los Estados Miembros correspondientes al presu
puesto del ejercicio económico de 1%7;

3. De esta asignación de anticipos se deducirán:

a) Los créditos correspondientes a los Estados
Miembros por concepto de transferencias efectuadas
en 1959 y 1960 de la cuenta de superávit al Fondo
de Operaciones, por un importe de 1.079.158 dólares
en total;

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los Es
tados Miembros al Fondo de Operaciones para el ejer
cicio económico de 1966, conforme a la resolución 2127
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(XX) de la Asamblea General, de 21 de diciembre
de 1965;

4. El Secretario General queda autorizado para an
ticipar con cargo al Fondo de Operaciones:

a) Las cantidades que sean necesarias para finan
ciar los créditos presupuestarios hasta que se recauden
las cuotas' las sumas así anticipadas serán reembolsa
das tan pronto como Se disponga para ese fin de ingre
sos procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para finan
ciar obligaciones debidamente autorizadas en virtud de
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General y,
en particular, de la resolución 2243 (XXI) de 2? de
diciembre de 1966, relativa a los gastos imprevistos
y extraordinarios; el Secretario General consignará en
el proyecto de presupuesto las partidas necesarias para
reembolsar al Fondo de Operaciones;

c) Las cantidades que, agregadas a las sumas ne
tas anticipadas para el mismo objeto y no reintegradas,
no excedan de 125.000 dólares, para mantener el fondo
rotativo destinado a financiar compras y operaciones
autoamortizables diversas; previo asentimiento de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto, podrán hacerse anticipos que excedan
de 125.000 dólares en total;

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
las cantidades que puedan ser necesarias para el pago
por adelantado de primas de seguro cuando el período
de vigencia del seguro expire después de cerrado el
ejercicio económico en el cual se efectúe el pago; el
Secretario General consignará en el proyecto de pre
supuesto de cada año, durante la vigencia de las póli
zas respectivas, los créditos necesarios para cubrir los
gastos correspondientes del ejercicio económico de que
se trate;

e) Las cantidades que puedan ser necesarias para
que el Fondo de Nivelación de Impuestos atienda
las obligaciones corrientes hasta que se acumulen los
créditos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados
tan pronto como existan sumas suficientes en dicho
Fondo;

5. En el caso de que las disposiciones del párrafo 1
supra fuesen insuficientes para atender los fines nor
malmente relacionados con el Fondo de Operaciones,
el Secretario General está autorizado para t¡tilizar en
1967, en las condiciones aprobadas por la resolución
1341 (XIII) de 13 de diciembre de 1958, sumas en
efectivo tomadas de los fondos y cuentas especiales que
tiene bajo su custodia o procedentes de préstamos au
torizados por la Asamblea.

150la. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2245 (XXI) -. Sistema de pago de los gastos de
viaje y dietas de los miembros de los ór
ganos principales y órganos subsidiarios de
las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones de su resolución 1798
(XVII) de 11 de diciembre de 1962 sobre el sistema
de pago de los gastos de viaje y dietas de los miem
bros de los órganos principales y órganos subsidiarios

de las Naciones Unidas, así como las dísposiciones
del anexo a esa resolución,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las condiciones de transporte en los viajes
por vía aérea80 y el informe dela Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre la
cuestión-',

Decide que el párrafo 4 del anexo a su resolución
1798 (XVII), tal como fue enmendado por la reso
lución 2128 (XX) de 21 de diciembre de 1965, sea
enmendado para que diga 10 siguiente:

"4. El pago de los gastos de viaje se limitará
al precio del pasaje de clase económica por vía aérea,
o su equivalente en un medio público de transporte
reconocido como tal y siguiendo una ruta directa,
excepto en el caso de un representante de cada Es
tado Miembro que asista a los períodos de sesiones
ordinarios, extraordinarios o extraordinarios de
emergencia de la Asamblea General y de todas las
personas que ejerzan sus funciones a título personal,
a diferencia de los que prestan servicio como repre
sentantes de gobiernos, el pago de los gastos de viaje
se limitará al precio del pasaje de primera clase por
vía aérea o su equivalente en un medio público de
transporte reconocido como tal y siguiendo una vía
directa. El costo del viaje por vía aérea será consi
derado .normalrnente como el costo máximo,' inde
pendientemente de que se utilice cualquier otro medio
de transporte."

1501a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

2246 (XXI). Ampliación de los locales e instala
ciones para conferencias del Palacio de las
Naciones

La Asamblea General,

Tomando nota con aprobación de los informes del
Secretario General'f y de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuestos" sobre la
ampliación de los locales e instalaciones para confe
rencias del Palacio de las Naciones de Ginebra,

1. Expresa su agradecimiento a las autoridades gu
bernamentales suizas por la cooperación y asistencia
prestadas a las Naciones Unidas en esa materia;

2. Autoriza al Secretario General para ejecutar los
planes para la ampliación del Palacio de las Naciones
sin exceder de un gasto máximo de 15 millones de
dólares; ,

3. Autoriza también al Secretario General para
aceptar el ofrecimiento de las autoridades suizas de
hacer una donación de 4 millones de francos suizos
(925.000 dólares) para contribuir a sufragar el costo
del proyecto, y para aceptar, si es necesario, un prés
tamo al 3% de interés para ayudar a financiar el pro
yecto y cuyo reembolso se hará en cuotas en el período
comprendido entre 1972 y 1980;

4. Decide financiar el programa de manera que las
cantidades que hayan de pagarse anualmente con fon-

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 74 del programa,
documento A/C.5/HYl4.

'" Ibid., documento A/6502.
lO Ibid., documento A/C.5/1076.
.. Ibid., documento A/6524.
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1501a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

a) Examine la práctica que se sigue actualmente
para la preparación y publicación de documentos oficia
les, suplementos y anexos de todos los órganos de
las Naciones Unidas, con objeto de determinar si pue
de hacerse alguna economía;

b) Examine el programa de publicaciones para
comprobar si las publicaciones, estudios e informes se
preparan con arreglo a lo dispuesto en las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General y de otros
órganos rectores, y para determinar si alguna publica
ción ha dejado de ser útil o resulta superflua;

c) Estudie la documentación de la Organización
con miras a sugerir posib1es formas y medios de lo
grar economías, tanto en su volumen como en su costo;

d) Armonice el programa de publicaciones de las
Naciones Unidas con los de los organismos especiali
zados y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica, a fin de eliminar posibles duplicaciones;

2. Pide al Secretario General que:

a) Presente a la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto en su período de
sesiones de verano, a base de los estudios antes men
cionados de la Junta de Publicaciones, un informe
preliminar con las sugerencias y recomendaciones que
puedan ser apropiadas para eliminar diversas publica
ciones, fusionarlas o reducir su frecuencia;

b) Informe a la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de sesiones;

3. Pide al Secretario General que, ateniéndose al
espíritu del párrafo 3 de la sección I de la resolución
1090 E (XXXIX) del Consejo Económico y Social,
de 31 de julio de 1965, procure que los documentos
presentados a los órganos de las Naciones Unidas
estén a disposición de los Estados Miembros con
tiempo suficiente y simultáneamente en los idiomas de
trabajo previstos en los diversos reglamentos.

1501a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1966.

(En dólares de
ros EE. VV.)

Para los los ejercicios económicos de 1967 a 1974.. 1.000.000
Para los ejercicios económicos de 1975 a 1979 1.500.000
Para el ejercicio económico de 1980 495.000

dos presupuestarios durante el período comprendido
entre 1967 y 1980 sean las siguientes:

2247 (XXI). Publicaciones y documentación de
las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta el proyecto de presupuesto para
el ejercicio económico de 196784 y el sexto informe
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto a la Asamblea General en su
Vligésimo primer período de sesiones'",

Teniendo presente el segundo informe del Comité
Especial de Expertos encargado de examinar las finan
zas de las Naciones Unidas y de los organismos es
pecializadosw,

1. Pide al Secretario General que, en conformidad
con las recomendaciones del Comité Especial de Ex
pertos encargado de examinar las finanzas de las Na
ciones Unidas y de los organismos especializados y
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto, encargue a la Junta de Publi
caciones que:

lO Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Suplemento
No. 5 (A/6305).

lO Ibid., Suplemento No. 7 (A/6307).
.. Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema

80 del programa, documento A/6343.

5. Decide establecer una cuenta especial en la que
se depositarán todos los fondos destinados al proyecto
de ampliación del Palacio de las Naciones y a la que
revertirá automáticamente el saldo no utilizado de los
créditos anuales.

•• •
Otras decisiones

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1967
(tema 74)

En su ls0la. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1966, la
Asamblea General tomó nota de la decisión de la Quinta Comisión, que figura
en el párrafo 76 de su informe", de aplazar hasta el vigésimo segundo período
de sesiones el examen de la cuestión de la emisión de bonos de las Naciones Unidas.

Plan de eonfereneías'"
(tema 75)

En su l Süla, sesión plenaria, celebrada e120 de diciembre de 1966, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Cornisións'', aprobó el programa de
conferencias para 1967 que figura en el informe del Secretario Generar", así

", Ibid., tema 74 del programa, documento A/6631.
"Véase asimismo la resolución 2239 (XXI), pág. 96.
lO Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo prim'er período de sesiones,

Anexos, tema 75 del programa, documento A/6629, párr. 11.
.. l bid., documento A/6437.
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como las observaciones formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto en su 27° informe a la Asamblea General en su
vigésimo primer período de sesiones".

Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados por
los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica42 (tema 78)

En su 1495a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1966, la Asamblea
General tomó nota de los párrafos 2 y 3 del informe de la Quinta Comísiórr'" y,
en particular, de la propuesta interpretación de la modificación, por su resolución
2029 (XX) de 22 de noviembre de 1965, del párrafo 53 de la parte B de su re
solución 1240 (XIII) de 14 de octubre de 1958, en la forma siguiente:

"El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo se regirá por un
reglamento financiero en armonía con las normas y los reglamentos financieros
de las Naciones Unidas. El reglamento financiero del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo será preparado por el Secretario General de las
Naciones Unidas, en consulta con el Administrador, y sometido a la aproba
ción del Consejo de Administración, previo examen por la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto."

Cuestiones relativas al personalv'
(tema 81)

En su 1501a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1966, la Asam
blea General tomó nota de la decisión de la Quinta Comisión que figura en el
párrafo 35 de su informes",

u Ibid., documento A/6575 .
.. Véase asimismo la resolución 2196 (XXI), pág. 96.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo prime,. período de sesiones,

Anexos, tema 78 del programa, documento A/6596.
.. Véase asimismo la resolución 2241 (XXI), pág. 97.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigés.imo prime,. periodo de sesiones,

Anexos, tema 81 del programa, documento A/6605.
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sobre la base más amplia y firme posible, y que en
su resolución 2045 (XX) de 8 de diciembre de 1965,
recomendó que la Comisión presentase a la Asamblea
un proyecto definitivo sobre el derecho de los tratados
en su informe sobre la labor realizada en su 18° pe
riodo de sesiones,

Advirtiendo asimismo que, en su 17° y 18° perío
dos de sesiones, celebrados en 1965 y 1966, la Comisión
de Derecho Internacional revisó los anteproyectos de
artículos sobre el derecho de los tratados, preparados
en sus 14°, 15° y 16° períodos de sesiones, a la luz
de las observaciones y opiniones expuestas por los
gobiernos y teniendo en cuenta las resoluciones y los
debates pertinentes de la Asamblea General, y flue, en
su 18° período de sesiones, esa Comisión adoptó defi
nitivamente el proyecto de artículos,

Recordando que, como se dice en el párrafo 36 del
informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre
la labor realizada en su 18° período de sesiones, la
Comisión decidió recomendar a la Asamblea General
que convocase a una conferencia internacional de ple
nipotenciarios con objeto de estudiar el proyecto de
artículos sobre el derecho de los tratados elaborado
por la Comisión y redactar una convención sobre este
tema,

Teniendo presente el inciso a del párrafo 1 del Ar
tículo 13 de la Carta de las Naciones Unídas, en el
que se dispone que la Asamblea General promoverá
estudios y hará recomendaciones a fin de impulsar
el desarrollo progresivo del derecho internacional y su
codificación,

Estimando que el buen éxito en la codificación y
el desarrollo progresivo de las normas del derecho
internacional que rigen el derecho de los tratados con-

lOS

2166 (XXI). Confereneia internacional de ple
nípetenclaeíos sobre el derecho de Ios tra
tados

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo JI del informe de
la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor
realizada en su 18° período de sesiones', que contiene
el proyecto definitivo de artículos sobre el derecho de
los tratados y los comentarios correspondientes,

Tomando nota de que la Comisión de Derecho In
ternacional, en su primer período de sesiones, celebrado
en 1949, incluyó el derecho de los tratados entre los
temas de derecho internacional enumerados como ma
teria idónea para ser codificada; que, en su 13° perío
do de sesiones, celebrado en 1961, decidió preparar
un proyecto de artículos sobre el derecho de los tra
tados que pudiera servir de base para una convención;
y que, en su 14° período de sesiones, celebrado en
1962, incluyó el derecho de los tratados en-el pro
grama revisado de sus futuros trabajos,

Recordando que, en sus resoluciones 1686 (XVI)
de 18 de diciembre de 1961, 1765 (XVII) de 20 de
noviembre de 1962, 1902 (XVIII) de 18 de noviembre
de 1963 y 2045 (XX) de 8 de diciembre de 1965. re
comendó que la Comisión de Derecho Internacional
continuase la labor de codificación y desarrollo pro
gresivo del derecho de los tratados. teniendo en cuenta
las opiniones expresadas en la Asamblea General v
las. observaciones presentadas por los gobiernos, co~
objeto de que el derecho de los tratados descansase
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1484a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1966.

tribuiría al fomento de las relaciones de amistad y de
la cooperación entre los Estados independientemente
de sus diversos sistemas constitucionales y sociales,
y serviría para promover y poner en práctica los pro
pósitos y principios enunciados en los Artículos 1 y 2
de la Carta,

1. Expresa su reconocimiento a la Comisión de
Derecho Internacional por su valiosa labor sobre el
derecho de los tratados, y a los Relatores Especiales
por su contribución a esa labor;

2. Decide que debe convocarse a una conferencia
internacional de plenipotenciarios para que examine
el derecho de los tratados e incorpore los resultados de
su labor en una convención internacional y demás ins
trumentos que estime pertinentes;

3. Pide al Secretario General que convoque, en
Ginebra o en cualquier otro lugar adecuado para el
cual se envíe una invitación al Secretario General antes
del vigésimo segundo período de sesiones de la Asam
blea General, el primer período de sesiones de la con
ferencia a principios de 1968 y el segundo período de
sesiones a principios de 1969;

4. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, a los Estados miembros de los organismos
especializados, a los "Estados Partes en el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia y a los Estados
que la Asamblea General decida especialmente invitar
a que participen en la conferencia;

5. Invita a los Estados a que se hace referencia en
el párrafo 4 supra a que, en lo posible, incluyan entre
sus representantes a expertos competentes en la mate
ria que se ha de examinar;

6. Invita a los organismos especializados y a las
organizaciones intergubernamentales interesadas a que
envíen observadores a la conferencia;

7. Remite a la conferencia, como propuesta funda
mental para su consideración, el proyecto de artículos
que figura en el capítulo II del informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre la labor realizada en
su 180 período de sesiones;

8. Pide al Secretario General que presente a la
conferencia toda la documentación pertinente y reco
mendaciones relativas a sus métodos de trabajo y pro
cedimient?s, y que disponga lo oportuno para que la
conferencia cuente con el personal y los servicios ne
cesarios, dncluidos los expertos que se requieran;

9. Invita a los Estados Miembros, al Secretario
General y a los directores generales de los organismos
especializados que actúen como depositarios de tratados
a que, a más tardar ello de julio de 1967, presenten
por escrito sus comentarios y observaciones acerca del
proyecto definitivo de artículos sobre el derecho de los
tratados preparado por la Comisión de Derecho Inter
nacional;

10. Pide al Secretario General que distribuya esos
comentarios a fin de facilitar el examen de la materia
en el vigésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo segundo período de sesiones un tema titulado
"Derecho de los tratados" a fin de proseguir el examen
del proyecto de artículos y facilitar así la celebración

de una convención sobre el derecho de los tratados en
la conferencia de plenipotenciarios convocada por la
presente resolución.

2167 (XXI). Informes de la Comisión de
Derecho Internacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en la
segunda parte de su 17° período de sesiones y en su
18° período de sesiones",

Recordando las resoluciones 1686 (XVI) de 18 de
diciembre de 1961, 1765 (XVII) de 20 de noviembre
de 1962, 1902 (XVIII) de 18 de noviembre de 1963,
y 2045 (XX) de 8 de diciembre de 1965, por las cuales
la Asamblea General recomendó que la Comisión de
Derecho Internacional continuase la labor de codifica
ción y desarrollo progresivo del derecho de los trata
dos, la responsabilidad de los Estados, la sucesión de
Estados y de gobiernos, las misiones especiales y las
relaciones entre los Estados y las organizaciones ínter
gubernamentales,

Recalcando la necesidad de que se prosiga la co
dificación y el desarrollo progresivo del derecho in
ternacional a fin de hacer de éste un medio más eficaz
de poner en práctica los propósitos y principios enun
ciados en los Artículos 1 y 2 de la Carta de las Na
ciones Unidas y de realzar la importancia de su fun
ción en las relaciones entre las naciones,

Tomando nota con satisfacción de que, en su 18°
período de sesiones, la Comisión de Derecho Interna
cional aprobó el texto definitivo de su proyecto de ar
tículos sobre el derecho de los tratados y avanzó tam
bién en la codificación y el desarrollo progresivo del
derecho internacional relativo a las misiones especiales,

Tomando asimismo nota con reconocimiento de que
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra organizó
en mayo de 1966, coincidiendo con el 18° período de
sesiones de la Comisión de Derecho Internacional, una
segunda reunión del Seminario sobre Derecho Inter
nacional para estudiantes especializados en la materia
y jóvenes funcionarios encargados en sus respectivos
países de asuntos relacionados con el derecho interna
cional y que el Seminario, que la generosa colaboración
de miembros de la Comisión hizo posible, estuvo bien
organizado y funcionó a satisfacción de todos,

1. Toma nota del informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en la se
gunda parte de su 17° período de sesiones y de los
capítulos I, In y IV del informe sobre la labor rea
lizada en su 18° período de sesiones;

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de
Derecho Internacional por la labor que ha llevado a
cabo;

~. Toma nota con aprobación del programa de tra
bajo para 1967 que la Comisión de Derecho Internacio
nal propone en el capítulo IV del informe sobre la
labor realizada en su 18° período de sesiones;

4. Recomienda que la Comisión de Derecho Inter
nacional:

•tu«, Suplemento No. 9 (A/6309/Rev.l).
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a) Continúe la labor de codificación y desarrollo
progresivo del derecho internacional relativo a las mi
siones especiales, teniendo en cuenta las opiniones
expresadas en el vigésimo primer período de sesiones
de la Asamblea General y las observaciones que re
mitan los gobiernos, con objeto de presentar un pro
yecto definitivo sobre la materia en el informe sobre
la labor realizada en su 19° período de sesiones ;

b) Continúe su labor sobre la sucesión de Estados
y de gobiernos, la responsabilidad de los Estados y
las relaciones entre los Estados y las organizaciones
intergubernamentales, teniendo en cuenta los puntos
de vista y consideraciones a que se hace referencia
en las resoluciones 1765 (XVII) y 1902 (XVIII)
de la Asamblea General;

5. Expresa el deseo de que, en combinación con
períodos de sesiones futuros de la Comis.ión de Dere
cho Internacional, se organicen nuevos seminarios en
los que deberá seguirse procurando la participación de
un número razonable de nacionales de países en des
a:rrollo;

6. Pide al Secretario General que transmita a la
Comisión de Derecho Internacional las actas de las
deliberaciones habidas en el vigésimo primer período
de sesiones de la Asamblea General sobre los infor
mes de la Comisión.

1484a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1966.

2181 (XXI). Examen de los pzlnciplos de dere
cho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Es
tados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1815 (XVII) de 18
de diciembre de 1%2, 1966 (XVIII) de 16 de di
ciembre de 1%3 y 2103 (XX) de 20 de diciembre
de 1%5, en las que se afirma la importancia del des
arrollo progresivo y codificación de los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados,

Recordando asimismo que entre los propósitos fun
damentales de las Naciones Unidas figuran el mante
nimiento de la paz y la seguridad :internacionales y el
establecimiento de relaciones de amistad y cooperación
entre los Estados,

Considerando que el respeto sincero de los princi
pios de derecho internacional referentes a las relacio
nes de amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
es de importancia primordial para el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales y para la me
jora de la situación internacional,

Considerando asimismo que el desarrollo progresivo
y codificación de esos principios, con objeto de asegu
rar su aplicación más eficaz, contribuiría a la realiza
ción de los propósitos de las Naciones Unidas,

Teniendo presente que la segunda Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en El Cairo en 1964, recomendó a la
Asamblea General que aprobase una declaración sobre

esos principios, lo que constituiría un avance importan
te hacia la codificación de los mismos,

Convencida de la importancia de continuar los es
fuerzos por llegar a un acuerdo general en el proceso
de elaboración de los siete principios de derecho in
ternacional enunciados en la resolución 1815 (XVII)
de la Asamblea General, pero sin perjuicio de la apli
cación del reglamento de la Asamblea, con miras a la
aprobación de una declaración que constituya un acon
tecimiento señalado en el desarrollo progresivo y co
dificación de esos principios,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial (1966) de los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la coopera
ción entre los Estados", que se reunió en Nueva York
del 8 de marzo al 25 de abril de 1966, y habiendo
considerado especialmente que en dicho Comité se
advirtió que las divergencias entre los diversos puntos
de vista sobre la formulación de los principios se ha
bían reducido considerablemente, y que uno de los
factores que impidieron que el Comité llegara a un
mayor grado de acuerdo fUe la falta de tiempo para
celebrar más deliberaciones y negociaciones,

1. Toma nota del informe del Comité Especial
( 1966) de los principios de derecho internacional re
ferentes a las relaciones de amistad y a la cooperación
entre los Estados;

2. Expresa su agradecimiento a ese Comité Espe
cial por la valiosa labor realizada;

3. Toma nota también de los textos formulados por
dicho Comité Especial acerca del principio de que los
Estados arreglarán sus controversias internacionales
por medios pacíficos de tal manera que no se pongan
en peligro ni la paz ni la seguridad internacionales, ni
la justicia, y acerca del principio de la igualdad so
berana de los Estados, y de la decisión del Comité
Especial de que, con respecto al principio de la no
intervención, se atendrá a la resolución 2131 (XX)
de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965;

4. Decide pedir al Comité Especial, según quedó
reconstituido en virtud de la resolución 2103 (XX)
de la Asamblea General, que prosiga su labor;

5. Pide al Comité Especial que, a la luz de los
debates habidos en la Sexta Comisión durante los pe
r!odos de. s.e~iones ~ecimoséptimo. decimoctavo, vigé
simo y vigésimo primero de la Asamblea General, y
en I~s. reuniOl;es del Comité Especial de 1964 y del
Comité Especial de 1966, complete las formulaciones
de:

a) El principio de que los Estados, en sus relacio
nes internacionales, se abstendrán de recurrir a la ame
naza o al uso de la fuerza contra la integridad territo
rial o la in~ependencia política de cualquier Estado,
o en cualquier otra forma compatible con los propó
sitos de las Naciones Unidas;

b) El deber de los Estados de cooperar mutuamen
te de conformidad con la Carta;

e) El principio de la igualdad de derechos y de la
libre determinación de los pueblos;

d) El principio de que los Estados han de cumplir
de buena fe las obligaciones que han contraído en vir
tud de la Carta;

• [bid.. vigésimo primer periodo de sesiones, Anexos, tema
87 del programa, documento Aj6230.
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6. Pide al Comité Especial que examine propuestas
sobre el principio relativo a la obligación de no iuter
venir en los asuntos que son de la jurisdicción interna
de los Estados, de conformidad con la Carta, con miras
a ampliar los puntos de acuerdo ya enunciados en la
resolución 2131 (XX) de la Asamblea General;

7. Pide al Comité Especial que, tras examinar con
prioridad los principios enunciados en los párrafos
5 y 6 supra, examine cualesquiera nuevas propuestas
encaminadas a ampliar los puntos de acuerdo ex
presados en los textos formulados por el Comité Es
pecial de 1966 acerca del principio de que los Estados
arreglarán sus controversias internacionales por me
dios pacíficos de tal manera que no se pongan en pe
ligro ni la paz ni la seguridad internacionales, ni la
justicia, y acerca del principio de la igualdad soberana
de los Estados;

8. Pide al Comité Especial que, teniendo en cuenta
la labor ya realizada por el Comité Especial de 1966
según se especifica en el párrafo 3 supra, presente
a la Asamblea General, en su vigésimo segundo pe
ríodo de sesiones, un informe completo sobre los prin
cipios cuyo estudio se le ha confiado y un proyecto
de declaración sobre los siete principios enunciados en
la resolución 1815 (XVII) de la Asamblea, que cons
tituirá un acontecimiento señalado en el desarrollo
progresivo y codificación de esos principios;

9. Pide al Comité Especial que se reúna en Ginebra
o en cualquier otro lugar adecuado para el que reciba
una invitación el Secretario General;

10. Pide al Secretario General que coopere con el
Comité Especial en su tarea y le proporcione todos
los servicios, documentos y demás facilidades que ne
cesite para su labor;

11. Decide incluir en el programa provisional de
su vigésimo segundo periodo de sesiones un tema titu
lado "Examen de los principios ele derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad 'con la
Carta de las Naciones Unidas".

1489a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1966.

2182 (XXI). Cuestión de los métodos para la
determinación de hechos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1967 (XVnI) de 16
de diciembre de 1963 y 2104 (XX) de 20 de diciem
bre de 1965. sobre la cuestión de los métodos para la
determinación de hechos,

Tomomdo nota con satisfacción de los dos informes
presentados por el Secretario General en cumplimiento
de las resoluciones arriba mencionadass,

Tomando nota de las observaciones presentadas por
los Estados Miembros en virtud de 10 dispuesto en el
párrafo 1 de la resolución 1967 (XVUI) y en el pá
rrafo 2 de la resolución 2104 (XX), así como de las

• Ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, temas 90 y 94
del programa, documento A/5694; ibid., vigésimo primer perío
do de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, documento Al
6228.

opiniones expuestas durante su vigésimo y vigésimo
primer períodos de sesiones,

Tomando nota del capítulo VII del informe del Co
mité Especial de los principios de derecho internacio
nal referentes a las relaciones de amistad y a la coope
ración entre los Estados", establecido en virtud de la
resolución 1966 (XVIII) de la Asamblea General, de
16 de diciembre de 1963,

Reafirmando su convicción de que podria hacerse
una contribución importante al arreglo pacifico de las
controversias y a la prevención de tales controversias
instituyendo un sistema para la determinación impar
cial de hechos dentro del marco de las organizaciones
internacionales y en convenios bilaterales y multila
terales,

Tomando nota de que, en 10 que se refiere a los mé
todos para la determinación de hechos en las relacio
nes internacionales, se dispone actualmente de una do
cumentación considerable, gracias a los informes del
Secretario General, sobre la práctica relativa al arreglo
ele controversias, así como sobre la aplicación de acuer
dos internacionales, y gracias también a las opiniones
expresadas por los Estados Miembros y a las pro
puestas por ellos presentadas,

Recordando su convicción de que un estudio de la
cuestión podría incluir la posibilidad y conveniencia
de crear un órgano internacional especial para la de
terminación de hechos, o de encomendar a una de las
organizaciones existentes esa determinación para com
plementar los métodos actuales y sin perjuicio del
derecho de las partes en una controversia a buscar
otros medios pacíficos de su propia elección para el
arreglo de la controversia,

N o habiendo podido, por falta de -tiernpo, examinar a
fondo la cuestión de los métodos para la determinación
de hechos,

1. Invita a los Estados Miembros a que presenten
por escrito al Secretario General, antes del 10 de agosto
de 1967, las opiniones o los puntos de vista comple
mentarios que puedan tener sobre la materia, habida
cuenta de los informes del Secretario General, de las
opiniones expuestas y de las propuestas formuladas;

2. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo segundo período, de sesiones un tema titu
lado "Cuestión de los métodos para la determinación
de hechos", a fin de considerar las medidas futuras que
puedan ser apropiadas.

1489a. sesión plenaria.
12 de diciembre de 1966.

2203 (XXI). Proyecto de declaración sobre el
derecho de asilo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) de 19 de
diciembre de 1962 y 2100 (XX) de 20 de diciembre
de 1965, relativas al proyecto de declaración sobre el
derecho de asilo,

1. Toma nota del informe de la Sexta Comisión",
que contiene un proyecto de declaración sobre el asilo

• Ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, temas 90 y
94 del programa, documento A/5746.

• Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema
85 del programa, documento A/6570.
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territorial y las enmiendas y propuestas examinadas
en relación con su preparación;

2. Pide al Secretario General que transmita a los
Estados Miembros el texto del mencionado proyecto
de declaración, junto con el informe de la Sexta Co
misión sobre el mismo, para que prosiga su estudio;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo segundo período de sesiones un tema titulado
"Proyecto de declaración sobre el asilo territorial",
con miras a la adopción definitiva de una declaración
sobre esa materia.

1496a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

2204 (XXI). Asistencia técnica para fomentar la
enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho inter
nacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2099 (XX) de 20 de di
ciembre de 1965, por la que estableció un programa
de asistencia e intercambio en la esfera del derecho
internacional,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Secretario General? relativo a la aplicación de la reso
lución 2099 (XX), y de las recomendaciones hechas
al Secretario General por el Comité Consultivo de asis
tencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho
internacional, que figuran en dicho informe,

1. Autoriza al Secretario General a desarrollar en
1967 las actividades especificadas en su informe, in
cluidas las siguientes de asistencia directa:

a) La organización de un curso regional de forma
ción y de repaso, en colaboración con la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura;

b) La concesión de diez becas, a solicitud de go
biernos de países en desarrollo;

c) El envío de colecciones de publicaciones ju~ídi

cas de las Naciones Unidas a un máximo de qumce
instituciones de países en desarrollo;

d) La prestación de servicios de asesoramiento de
expertos, cuando los soliciten países en desarrollo, den
tro del marco de los programas de asistencia técnica
existentes ;

2. Acepta con satisfacción la oferta de la República
Unida de Tanzania de proporcionar servicios e insta
laciones para el curso regional de formación y de
repaso que se ha de celebrar en Africa en 1967;.

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros que han hecho contribuciones voluntarias para
financiar el programa y reitera su invitación a los
Estados Miembros y a los órganos y personas inte
resadas a que hagan contribuciones voluntarias con
ese fin;

4. Expresa su reconocimiento a la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura por su participación en el programa;

• Ibid., tema 86 del programa, documentos A/6492 y Add.l.

5. Expresa su reconocimiento al Instituto de For
mación Profesional e Investigaciones de las Naciones
Unidas por las actividades que desarrolla en la esfera
del derecho internacional y expresa la esperanza de
que continúe y, de ser posible, amplíe dichas activi
dades;

6. Decide que el programa establecido en virtud de
la resolución 2099 (XX) de la Asamblea General se
denominará en lo sucesivo Programa de asistencia de
las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho
internacional, y que, por consiguiente, el Comité Con
sultivo establecido con arreglo a dicha resolución se
denominará Comité Consultivo del Programa de asis
tencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el es
tudio, la difusión y una comprensión más amplia del
derecho internacional;

7. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su vigésimo segundo período
de sesiones, sobre la preparación y la ejecución de los
puntos del Programa que han de cumplirse en 1967 y
1968 y que, previa consulta con el Comité Consultivo,
presente recomendaciones respecto de la ejecución del
Programa en años subsiguientes;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo segundo período de sesiones un tema titu
lado "Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una com
prensón más amplia del derecho internacional".

1496a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

2205 (XXI). Establecimiento de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2102 (XX) de 20 de di
ciembre de 1965, por la cual pidió al Secretario Ge
neral que presentara a la Asamblea General, en su
vigésimo primer periodo de sesiones, un amplio in
forme sobre el desarrollo progresivo del derecho mer
cantil internacional,

Habiendo examinado con satisfacción el informe del
Secretario General sobre este terna",

Considerando que la cooperación entre los Estados
en la esfera del comercio internacional es un impor
tante factor para promover las relaciones de amistad
y, por lo tanto, para el mantenimiento de la paz y la
seguridad,

Ratificando su creencia de que el interés de todos los
pueblos, y en particular el de los países en desarrollo,
exige que se mejoren las condiciones que favorezcan
el amplio desarrollo del comercio internacional,

Reafirmando su convicción de que las divergencias
que surgen de las leyes de los diversos Estados en
materias relacionadas con el comercio internacional
constituyen uno de los obstáculos al desarrollo del
comercio mundial,

• Ibid ; tema 88 del programa, documentos A/6396 y Add.l
y 2.
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Habiendo observado con satisfacción los esfuerzos
realizados por organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales en favor de la armonización y
unificación progresivas del derecho mercantil interna
cional mediante el fomento de la aprobación de con
venciones internacionales, leyes uniformes, cláusulas
contractuales modelo, condiciones generales de venta,
términos comerciales uniformes y otras medidas,

Observando al mismo tiempo que el progreso rea
lizado en este campo no ha guardado proporción con
la importancia y la urgencia del problema, a causa de
diversos factores, en particular la insuficiencia de la
coordinación y de la colaboración entre las organiza
ciones interesadas, la limitación del número de sus
miembros o de su autoridad, y el reducido grado de
participación en estas actividades de muchos países
en desarrollo,

Considerando conveniente que el proceso de armo
nización y unificación del derecho mercantil interna
cional se coordine, sistematice y acelere substancial
mente y que para estimular el progreso en este campo
se obtenga una participación más amplia,

Convencida de que, en consecuencia, convendría que
las Naciones Unidas desempeñaran un papel más
activo en la reducción o eliminación de los obstáculos
jurídicos con que tropieza la corriente del comercio
internacional,

Observando que esas actividades estarían adecuada
mente comprendidas en el ámbito y la competencia
de la Organización, con arreglo al párrafo 3 del Ar
ticulo 1 y 31 Artículo 13, así como a los Capitulas IX
y X de la Carta de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las obligaciones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
en la esfera del comercio internacional,

Recordando que la Conferencia, de conformidad con
el sexto de sus Principios generales9 , está especialmente
interesada en fomentar el establecimiento de normas
que estimulen el comercio internacional. como uno de
los factores más importantes para el desarrollo eco
nómico,

Reconociendo que no existe un órgano de las Na
ciones Unidas que esté familiarizado con este tema en
sus aspectos jurídicos y técnicos y que pueda dedicar
tiempo suficiente a la labor en este campo,

1

Decide establecer una Comisión de las Naciones
Uuidas para el Derecho Mercantil Internacional (lla
mada en adelante la Comisión), que tendrá como obj eto
promover la armonización y unificación progresivas
del derecho mercantil internacional, con arreglo a lo
dispuesto en la sección JI infra,'

II
ÜRGANIZACIÓN y FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL

I NTERNACIONAL

1. La Comisión estará formada por veintinueve
Estados, que elegirá la Asamblea General para un pe-

'Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, vol. I, Acta Final 'e Informe
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.1I),
anexo AJ.I, pág. 20.

riada de seis años, salvo lo dispuesto en el párrafo 2
de la presente resolución. Para elegir a los miembros
de la Comisión, la Asamblea General se ajustará a la
siguiente distribución de puestos:

a) Siete para Estados de Africa;
b) Cinco para Estados de Asia;
c) Cuatro para Estados de la Europa oriental;
d) Cinco para Estados de la América Latina;
e) Ocho para Estados de la Europa occidental y

otros Estados.

La Asamblea General también tendrá dehidamente en
cuenta la adecuada representación de los principales
sistemas económicos y jurídicos del mundo y de los
paises desarrollados y en desarrollo.

2. Los mandatos de catorce de los miembros elegi
dos en la primera elección, que tendrá lugar en el
vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
General. expirarán en un plazo de tres años. El Pre
siclente de la Asamblea General designará por sorteo
a esos miembros entre los cinco grupos de Estados
a que se refiere el párrafo 1 supra.

3. Los miembros elegidos en la primera elección
ocuparán sus puestos ello de enero de 1968. En lo
sucesivo, los miembros ocuparán sus puestos el 10

de enero del año siguiente al de cada elección.

4. Los representantes de los miembros en la Co
misión serán designados por los Estados Miembros,
escogiéndolos en lo posible entre personalidades des
tacadas en el campo del derecho mercantil interna
cional.

5. Los miembros cuyos períodos expiren podrán
ser reelegidos.

6. La Comisión celebrará normalmente un período
ordinario de sesiones cada año. Si no surgen dificulta
des técnicas se reunirá, alternativamente, en la Sede
de las Naciones Unidas y en la Oficina de las Na
cienes Unidas en Ginebra.

7. El Secretario General pondrá a disposición de la
Comisión al personal y los servicios e instalaciones que
la Comisión requiera para cumplir su misión.

8. La Comisión fomentará la armonización y uni
ficación progresivas del derecho mercantil internacional
mediante:

a) La coordinación de la labor de las organizaciones
que realizan actividades en este campo y el estímulo de
la colaboración entre ellas;

b) El fom~nto de una participación más amplia en
las convenciones internacionales existentes y una ma
yor aceptación de las leyes modelo y las leyes uni
formes ya establecidas;

c) La preparación o el fomento de la aprobación
de nuevas convenciones internacionales, leyes modelo
y leyes uniformes, así como el fomento de la codifi
cación y una aceptación más amplia de las condicio
nes, disposiciones, costumbres y prácticas comerciales
internacionales, en colaboración, cuando corresponda,
con las organizaciones que actúen en esta esfera;

d) El fomento de métodos y procedimientos para
asegurar la interpretación y aplicación uniformes de
las convenciones internacionales y de las leyes unifor
mes en el campe) (]PI drrpcho mercantil internacional;
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e) La reunión y difusión de información sobre las
legislaciones nacionales y sobre la evolución jurídica
moderna, incluida la jurisprudencia, del derecho mer
cantil internacional;

f) El establecimiento y mantenimiento de una es
trecha colaboración con la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

g) El mantenimiento de un enlace con otros ór
ganos de las Naciones Unidas y con los organismos
especializados que se ocupan del comercio interna
cional;

h) La adopción de cualquier otra medida que pu
diera considerar útil para desempeñar sus funciones.

9. La Comisión tendrá presentes los intereses de
todos los pueblos, y particularmente los de los países
en desarrollo, en el progreso amplio del comercio in
ternacional.

10. La Comisión presentará a la Asamblea Gene
ral un informe anual que incluirá sus recomendacio
nes y que se enviará simultáneamente a la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
para que ésta formule sus comentarios. Los comentarios
o recomendaciones que pudieran hacer la Conferencia
o la Junta de Comercio y Desarrollo a este respecto,
incluyendo sugestiones sobre temas para los trabajos
de la Comisión, se transmitirán a la Asamblea General
de conformidad con las disposiciones pertinentes ele la
resolución 1995 (XIX) de la Asamblea, de 30 de
diciembre de 1964. Cualquier otra recomendación re
ferente a los trabajos de la Comisión que deseen for
mular la Conferencia o la Junta se remitirá igual
mente a la Asamblea General.

11. La Comisión podrá celebrar consultas con cual
quier organización o institución científica internacional

o nacional y con cualquier experto individualmente,
o recabar sus servicios sobre cualquier tema que le esté
confiado, si considera que tal consulta o tales servicios
resultarán útiles para el desempeño de sus funciones.

12. La Comisión podrá establecer relaciones de tra
bajo adecuadas con las organizaciones interguberna
mentales y con las organizaciones internacionales no
gubernamentales interesadas en la armonización y uni
ficación progresivas del derecho mercantil internacional.

III

1. Pide al Secretario General que, mientras no se
elijan los miembros de la Comisión, lleve a cabo el
trabajo preparatorio necesario para organizar la labor
de la misma y, en particular, que:

a) Invite a los Estados Miembros a presentar por
escrito antes del 10 de julio de 1967, teniendo espe
cialmente en cuenta el informe del Secretario General!",
sus observaciones acerca del programa de trabajo que
deberá iniciar la Comisión en cumplimiento de sus
funciones en virtud del párrafo 8 de la sección II
supra;

b) Solicite observaciones análogas de los órganos
y organizaciones a que Se refieren los incisos f) y g)
del párrafo 8 y el párrafo 12 de la sección II supra.

2. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo segundo período de sesiones un tema titulado
"Elección de los miembros de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional".

Z497a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1966.

lO Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 88 del programa,
documentos A/6396 y Add.I y 2.
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INDICE DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

En este índice Se enumeran, por temas del programa, las resoluciones aproba
das y otras decisiones adoptadas por la Asamblea General en su vigésimo primer
período de sesiones. .

Decisión 8

Resolución 2201 (XXI) 7

Resolución 2190 (XXI) 91
Resolución 2214 (XXI) 66
Decisiones 8 y 47

Resolución 2226 (XXI) 78
Resolución 2227 (XXI) 78

Resolución 2156 (XXI) 4

. ...................... xiii

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . xiv

....................... xiv

Resolución 2147 (XXI) 4
Resolución 2161 (XXI) 5

•••••••••• o., •••••••••• xv

Resolución 2133 (XXI) 2
Resolución 2136 (XXI) 2
Resolución 2137 (XXI) 2
Resolución 2175 (XXI) 5

Decisión 8
Resolución 2194 (XXI) 92

Resolución 2193 (XXI) 7

Tema del
programa

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación
de Italia

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación

3. Credenciales de los representantes en la Asamblea General
(vigésimo primer período de sesiones)
a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes .

4. Elección del Presidente .

5. Constitución de las Comisiones Principales y elección de
sus Mesas .

6. Elección de Vicepresidentes .

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del
párra fo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas

8. Aprobación del programa .

9. Debate general

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Or-
ganización .

11. Informe del Consejo de Seguridad .

12. Informe del Consejo Económico y Social .

13. Informe del Consejo de Administración Fiduciaria .

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica ..

15. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad .

16. Elección de nueve miembros del Consejo Económico y Social

17. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de
Justicia .

18. Nombramiento de Secretario General de las Naciones Unidas
•

19. Elección de los miembros de la Comisión de Derecho Inter-
nacional .

20. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas ....

21. Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
a) Informe sobre la Fuerza .
b) Cálculo de los gastos para el mantenimiento de la Fuerza

22. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización
de la Unidad Africana: informe del Secretario General

1I3

Resolución 2219 (XXI)

Decisión

P"P'"''

xiii

7

v

v

v

8

v
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23. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales: informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales .

24. Informe del Comité del Año de la Cooperación Internacional

25. Instalación de un sistema mecánico de votación: informe
del Secretario General ........•...........................

26. La no proliferación de las armas nucleares: informe de la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones ..

Resolución 2134 (XXI)
Resolución 2138 (XXI)
Resolución 2151 (XXI)
Resolución 2183 (XXI)
Resolución 2189 (XXI)
Resolución 2228 (XXI)
Resolución 2229 (XXI)
Resolución 2230 (XXI)
Resolución 2231 (XXI)
Resolución 2232 (XXI)
Decisi6n
Nombramiento de un

miembro del Comité
Especial

Nombramiento de la
Misión Especial de las
Naciones Unidas para
Adén

Resolución 2174 (XXI)

Decisiones

Resolución 2153 (XXI)
Nombramiento de los

miembros del Comité
Preparatorio de la
conferencia de Esta
dos que no poseen ar
mas nucleares

74
74
74
75
5

79
79
80
81
81
86
8

76

5

8

10
10

Zl. Cuestión del desarme general y completo: informe de la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones .. Resolución 2162 (XXI)

Decisión
11
18

12Resolución 2163 (XXI)

28. U rgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y ter-
monucleares: informe de la Conferencia del Comité de Des-
arme de Dieciocho Naciones .

29. Cuestión de la reunión de una conferencia para firmar un
convenio sobre la prohibición del uso de las armas nucleares
y termonucleares: informe de la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones.............. Resoluci6n 2164 (XXI) 12

30. Cooperación internacional para la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos: informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos . Resolución 2221 (XXI)

Resolución 2222 (XXI)
Resolución 2223 (XXI)

13
13
16

31. Q.testión de Corea: informe de la Comisi6n de las Naciones
Unidas para la Unificación y Rehabilitación de Corea .... Resolución 2224 (XXI) 17

32. Informe del Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu-
giados de Palestina en el Cercano Oriente........ Resolución 2154 (XXI) 19

33. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos: informe del
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz Resolución 2220 (XXI) 22

34. La política de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica : informe del Comité Especial encargado de estudiar
la política de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica .....•.......................................... Resolución 2202 (XXI) 20

35. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas Resolución 2213 (XXI) 21
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36. Arreglo pacífico de controversias .

37. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo: informe de la Junta de Comercio y Desarrollo ....

Decisión

Resolución 2177 (XXI)
Resolución Z206 (XXI)
Resolución 2207 (XXI)
Resolución 2208 (XXI)
Resolución 2209 (XXI)
Resolución 2210 (XXI)

22

35
42
42
43
43
44

46Resolución 2218 (XXI)

38. Establecimiento de un fondo de las Naciones Unidas para
el desarrollo de la capitalización: informe de la Comisión
encargada de estudiar el establecimiento de un fondo de las
Naciones Unidas para el desarrollo de la capitalización .... Resolución 2186 (XXI) 36

39. Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo: informe
del Secretario General .

40. Corriente acelerada de capitales y asistencia técnica a los
países en desarrollo: informe del Secretario General Resolución 2169 (XXI)

Resolución 2170 (XXI)
31
31

....................... 47

Decisión 48

Decisión 48

Resolución 2171 (XXI) 34

Resolución 2158 (XXI) 30

Resolución 2211 (XXI) 45

Resolución 2192 (XXI) 41

Resolución 2187 (XXI) 39

Resolución 2179 (XXI) 35
Resolución 2180 (XXI) 36

41. Actividades en materia de industrialización
a) Informe del Comité de Desarrollo Industrial .
b) Informe del Comité Especial de la Organización de las

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial .

e) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo
de la Organización de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo Industrial .

42. La inflación y el desarrollo económico: informe del Secreta-
rio General .

43. Descentralización de las actividades económicas y sociales de
las Naciones Unidas .

44. Transferencia para usos con fines pacíficos de los recursos
liberados por el desarme: informe del Secretario General .

45. Soberanía permanente sobre los recursos naturales .

46. Crecimiento demográfico y desarrollo económico .

47. Campaña mundial pro alfabetización universal .

48. Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las
Naciones Unidas: informe del Director Ejecutivo del Ins-
tituto .

49. Actividades para el desarrollo .

Resolución 2178 (XXI)

Resolución 2152 (XXI)
Resolución 2212 (XXI)
Decisión
Elección de los miem

bros de la ] unta de
Desarrollo Industrial

35

25
46
47
xv

40
41

Resolución 2188 (XXI)
Nombramiento de cin

co miembros adicio
nales del Comité en
cargado del Progra
ma y de la Coordina
ción

a) Actividades del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

b) Actividades emprendidas por el Secretario General

50. Programa de estudios sobre la ayuda multilateral en materia
de alimentos: informe del Secretario General Resolución 2155 (XXI) 29

51. Revisión y reevaluación de las funciones y mecanismos
del Consejo Económico y Social: informe del Secretario
General Decisión

52. Examen general de los programas y las actividades en las
esferas económica, social y de cooperación técnica y en
otros campos afines, realizados por las Naciones Unidas,
los organismos especializados, el Organismo Internacional de
Energía Atómica, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y todas las demás instituciones y órganos relacio-
nados con el sistema de las Naciones Unidas .
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53. Afio Internacional del Turismo .

54. Situación social en el mundo ..

SS. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados ..................................•........

56. Proyecto de declaración sobre la eliminación de la discrimi-
nación contra la mujer ......................•..•.......••

57. Eliminación de todas las formas de discriminación racial ••..
a) Medidas para aplicar la Declaración de las Naciones

Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial

b) Situación respecto de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial: informe del Secretario General

58. Manifestaciones de prejuicios raciales y de intolerancia na-
cional y religiosa .

59. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa .
a) Proyecto de declaración sobre la eliminación de todas

las formas de intolerancia religiosa
b) Proyecto de convención internacional sobre la eliminación

de todas las formas de intolerancia religiosa

60. Libertad de información .
a) Proyecto de convención sobre libertad de información
b) Proyecto de declaración sobre libertad de información

61. Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos .

62. Proyectos de pactos internacionales de derechos humanos ..

63. Año Internacional de los Derechos Humanos .
a) Programa de medidas y actividades que se iniciarán en

relación con el Año Internacional de los Derechos Hu
manos

b) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos

64. Información sobre los territorios no autónomos transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Na-
ciones Unidas .
a) Informe del Secretario General
b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la

situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales

65. Cuestión del Africa Sudoccidental: informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales .

66. Programas especiales de enseñanza y capacitación para el
Africa Sudoccidental: informe del Secretario General

67. Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa:
informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales .

68. Programa especial de capacitación para los territorios bajo
administración portuguesa: informe del Secretario General..

Resolución 2148 (XXI)

Resolución 2215 (XXI)

Resolución 2197 (XXI)
Resolución 2198 (XXI)

Resolución 2199 (XXI)

Resolución 2142 (XXI)

Resolución 2143 (XXI)

Decisión

Resolución 2216 (XXI)

Decisión

Resolución 2200 (XXI)

Resolución 2217 (XXI)
Nombramiento de seis

miembros adicionales
del Comité Prepara
torio de la Conferen
cia Internacional de
Derechos Humanos

Resolución 2233 (XXI)

Resolución 2145 (XXI)
Resolución 2146 (XXI)
Decisiones
Nombramiento de los

miembros del Comité
Especial para el Afri
ca Sudoccidental

Resolución 2235 (XXI)
Resolución 2236 (XXI)

Resolución 2184 (XXI)

Resolución 2235 (XXI)
Resolución 2237 (XXI)

24

66

52
53

53

49

SO

71

6

71

53

67
71

8Z

2
3
86
3

83
84

76

83
84
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77

85

Resolución 2185 (XXI)

Resolución 2238 (XXI)

69. Cuestión de las Islas Viti: informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la aplica-
ción de la Declaración sobre la concesión de la independen-
cia a los países y pueblos coloniales .

70. Cuestión de amán .
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la

situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales

b) Informe del Secretario General

71. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por
Estados Miembros a los habitantes de los territorios no au-
tónomos: informe del Secretario General Resolución 2234 (XXI) 83

72. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes
al ejercicio económico terminado en 31 de diciembre de 1965
e informes de la Junta de Auditores...................... Resolución 2139 (XXI) 88
a) Naciones Unidas
b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

d) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias admi
nistrados por el Alto Comisionado de las Naciones {fui
das para los Refugiados

73. Proyecto de presupuesto suplementario para el ejercicio eco-
nómico de 1966 .

74. Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1967

75. Plan de conferencias; informe del Secretario General .

Resolución 2195 (XXI)

Resolución 2242 (XXI)
Resolución 2243 (XXI)
Resolución 2244 (XXI)
Resolución 2245 (XXI)
Resolución 2246 (XXI)
Resolución 2247 (XXI)
Decisión

Resolución 2239 (XXI)
Decisión
Nombramiento de los

miembros del Comité
de Conferencias

93

98
101
101
102
102
103
103

96
103
97

76. Nombramientos para llenar vacantes en órganos auxiliares de
la Asamblea General;
a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de

Presupuesto .
b) Comisión de Cuotas ..
e) Junta de Auditores ..
d) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas .
e) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

Resolución 2135 (XXI)
Resolución 2140 (XXI)
Resolución 2157 (XXI)
Resolución 2168 (XXI)
Resolución 2141 (XXI)

88
89
91
91
90

77. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Na-
ciones Unidas: informe de la Comisión de Cuotas . Resolución 2240 (XXI) 97

78. Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos
efectuados por los organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica . Resolución 2196 (XXI)

Decisión
96
104

a) Créditos autorizados y autorizaciones para casos urgentes
con cargo a la Cuenta Especial del Programa Ampliado
de Asistencia Técnica;

b) Fondos asignados y habilitados con cargo al Fondo Es
pecia!.

79. Coordinación administrativa y presupuestarla de las Nacio
nes Unidas con los organismos .especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica: informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.. Resolución 2190 (XXI) 91
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Resolución 2191 (XXI) 92

Resolución 2176 (XXI) 91

Resolución 2166 (XXI) lOS
Resolución 2167 (XXI) 106

Resolución 2203 (XXI) 108

Resolución 2204 (XXI) 109

Resolución 2181 (XXI) 107
Resolución 2182 (XXI) 108

80. Informe del Comité Especial de Expertos encargado de exa
minar las finanzas de las Naciones Unidas y de los orga-
nismos especializados .

81. Cuestiones relativas al personal .
a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario

General
b) Otras cuestiones relativas al personal

82. Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas .................•••.........•..•••..•.••.

83. Escuela Internacional de las Naciones Unidas: informe del
Secretario General .............••..•••••....••.•...•••..••

84. Informes de la Comisión de Derecho Internacional sobre
la labor realizada en la segunda parte de su 170 período
de sesiones y en su 18o período de sesiones ......•.......••

85. Proyecto de declaración sobre el derecho de asilo .

86. Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la
difusión y una comprensión más amplia del derecho interna-
cional: informe del Secretario General .

87. Examen de los principios de derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas

Resolución 2150 (XXI)
Nombramientos (depen

dencia de inspección)

Resolución 2241 (XXI)
Decisión

90
90

97
104

9

51

17

34
34

18

Resolución 2224 (XXI)

Resolución 2172 (XXI)
Resolución 2173 (XXI)

Resolución 2144 (XXI)

Resolución 2221 (XXI) 13
Resolución 2222 (XXI) 13
Resolución 2223 (XXI) 16

Resolución 2159 (XXI) 4

Resolución 2221 (XXI) 13
Resolución 2222 (XXI) 13
Resolución 2223 (XXI) 16

Resolución 2160 (XXI) 4

Resolución 2225 (XXI)

Resolución 2149 (XXI)

90. Restitución de los legítimos derechos de la República Popu-
lar de China en las Naciones Unidas .

91. Tratado sobre la exploración y utilización del espacio ultra-
terrestre, inclusive la Luna y otros cuerpos celestes .

a) Informe del Comité Especial (1966) de los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de amis
tad y a la cooperación entre los Estados

b) Informe del Secretario General sobre los métodos para
la determinación de hechos

88. Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacionaL... Resolución 2205 (XXI) 109

89. Concertación de un tratado internacional sobre los princi
pios que han de regir las actividades de los Estados en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, de la
Luna y de otros cuerpos celestes .

95. Cuestión de la violación de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales, incluso la política de discriminación
racial y de segregación y la política de apartheid en todos
los países y en particular en los países y territorios coloniales
y dependientes .

96. Estado de la aplicación de la Declaración sobre la inad
misibilidad de la intervención en los asuntos internos de
los Estados y protección de su independencia y soberanía ....

97. Renuncia por los Estados a las actividades que dificulten
la conclusión de un acuerdo para la no proliferación de las
armas nucleares ......................................•...

92. Observancia estricta de la prohibición de recurrir a la ame
naza o al uso de la fuerza en las relaciones internacionales
y del derecho de los pueblos a la libre determinación .

93. Retiro de todas las fuerzas de los Estados Unidos y demás
fuerzas extranjeras que ocupan Corea del Sur bajo la ban
dera de las Naciones Unidas y disolución de la Comisión de
las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación
de Corea .

94. Desarrollo de los recursos naturales .

98. Eliminación de las bases militares extranjeras en los países
de Asia, Africa y América Latina Resolución 2165 (XXI) 12
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COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar fácilmente la composición del Consejo de Segu
ridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de Administración Fiduciaria
y la Corte Internacional de Justicia, y de órganos establecidos por la Asamblea
General. La composición de cada órgano se encontrará en el volumen de reso
luciones del período de sesiones que se indica en números romanos y en la página
de dicho volumen que se indica en la columna de la derecha.

Período de sesiones P4Ígina

IV 24

XXI 88

III 11
(primera parte)

XXI 89

XXI xv

V 10

XX 5

XIV 5
XVI 7

IX 5
XIII 62

X 5.

XX 100

XXI 97

XIX 6

XXI 90

XX 18

XXI 41

XX 81

XVIII 75
XX 102

XIX 9

XVII 10

XXI

XXI

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacificos .

Comisión de Observación de la Paz .

Comité Consultivo elel Programa de asistencia ele las Naciones Uni
das para la enseñanza. el estudio, la difusión y una comprensión
más amplia del derecho internacional" .

Comité ele Conferencias .

Comité de Inversiones .

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (miem-
bros nombrados por la Asamblea General) .

Comité de Síndicos elel Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para Sudáfrica .

Comité encargado del Programa y ele la Coordinación (Comité
ampliado) .

Comité Especial ele Expertos encargado de examinar las finanzas de
las Naciones Unidas y de los orggnismos especializados .

Comité Especial ele los principios ele derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados

Comité Científico para el Estudio de los Efectos de [as Radiaciones
Atómicas .

Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas .

Orqano

Comisión de Derecho Internacional .

Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilita-
ción de Corea : .

Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente (miembros nombrados por la Asamblea General)

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina ..

Comisión de Cuotas .

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento (le la Paz .

Comité Especial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sueláfrica .

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los paises y pueblos coloniales .

Comité Especial para el Africa Sudoccidental .

• El Comité recibió esta denominación de conformidad con la resolución 2204 (XXI)
de la Asamblea General. Se estableció originalmente en virtud de la resolución 2099 (XX)
como Comité Consultivo de asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la difu
sión y una comprensión más amplia del derecho internacional.
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Oroa ..o

Comité Preparatorio de la conferencia de Estados que no poseen
armas nucleares .

Comité Preparatorio de la Conferencia Internacional de Derechos
Humanos .

Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naeiones .

Consejo de Administración Fiduciaria .

Consejo de Seguridad .

Consejo Económico y Social .

Corte Internacional de Justicia

Junta de Auditores .

Junta de Desarrollo Industrial .

Misión Especial de las Naciones Unidas para Adén .

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas .

Período de sesio .. u Página

XXI 10

XXI 71

XVI 8

XX xviii

XXI XIV

XXI xiv

XXI xiv

XXI 91

XXI xiv

XXI 76

XXI 91
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LISTA DE RESOLUCIONES
Las resoluciones de la Asamblea General están numeradas en el orden en qU2

fueron aprobadas. La presente lista comprende todas las resoluciones aprobadas y
otras decisiones adoptadas por la Asamblea durante su vigésimo primer perioclo
de sesiones.

Ntlmero de IG
resol ..ció..

2133 (XXI)

2134 (XXI)

2135 (XXI)

2136 (XXI)

2137 (XXI)

2138 (XXI)

2139 (XXI)

2140 (XXI)

2141 (XXI)

2142 (XXI)

2143 (XXI)

2144 (XXI)

2145 (XXI)

2146 (XXI)

2147 (XXI)

2148 (XXI)

2149 (XXI)

2150 (XXI)

2151 (XXI)

2152 (XXI)

2153 (XXI)

2154 (XXI)

Titulo

Admisión de la Guyana como Miembro de las Naciones Unidas

Cuestión de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia .

Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Resolución A .
Resolución B .

Admisión de Botswana como Miembro de las Naciones Unidas .

Admisión de Lesotho como Miembro de las Naciones Unidas .

Cuestión de Rhodesia del Sur

Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejer
cicio económico terminado en 31 de diciembre de 1965 e in
formes de la Junta de Auditores

Resolución A ~ .
Resolución B .

Resolución C .
Resolución D .

N ombrarnientos para llenar vacantes en la Comisión de Cuotas
Resolución A .
Resolución B .

Nombramientos para llenar vacantes en el Comité de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas .

Eliminación de toelas las formas de discriminación racial

Manifestaciones ele prejuicios raciales y ele intolerancia nacional
y religiosa .

Cuestión de la violación de los derechos humanos y de las liber
tades fundamentales, incluso la política de discriminación racial
y de segregación y la política de apartheid en todos los países
y en particular en los países y territorios coloniales y dependientes

Resolución A .
Resolución B .

Cuestión del Africa Sudoccidental .

Peticiones relativas al Africa Sudoccidental .

Nombramiento de Secretario General de las Naciones Unidas .

Año Internacional del Turismo .

Renuncia por los Estados a las actividades que dificulten la
conclusión de un acuerdo para la no proliferación de las armas
nucleares .

Informe del Comité Especial de Expertos encargado de examinar
las finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados

Cuestión de Rhoelesia del Sur .

Organización ele las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

La no proliferación de las armas nucleares
Resolución A ,.
Resolución B .

Informe de! Comisionario General del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa-
lestina en e! Cercano Oriente .

121

Tema del Fecha de
P'¡gi"(JJ1',.0I1,.a""" 4pr0114eíÓ"

20 20 septiembre 1966 2

23 29 septiembre 1966 74

76 a) 30 septiembre 1966 88

76 a) 25 noviembre 1966 88

20 17 octubre 1966 2

20 17 octubre 1966 2

23 22 octubre 1966 74

72 26 octubre 1966 88

72 26 octubre 1966 89

72 26 octubre 1966 89

72 26 octubre 1966 89

76 b) 26 octubre 1966 89

76 b) 25 noviembre 1966 89

76 e) 26 octubre 1966 90

57 26 octubre 1966 49

58 26 octubre 1966 50

95 26 octubre 1966 51
95 26 octubre 1966 52

65 27 octubre 1966 2

65 27 octubre 1966 3

18 10 noviembre 1966 4

53 4 noviemhre 1966 24

97 4 noviembre 1966 9

80 4 noviembre 1966 90

23 17 noviembre 1966 74

41 b) 17 noviembre 1966 25

26 17 noviembre 1966 10
26 17 noviembre 1966 10

32 17 noviembre 1966 19
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N• ..-ro de la
re4ol.ci6,.

2155 (XXI)

2156 (XXI)

2157 (XXI)

2158 (XXI)

2159 (XXI)

2160 (XXI)

2161 (XXI)

2162 (XXI)

2163 (XXI)

2164 (XXI)

2165 (XXI)

2166 (XXI)

2167 (XXI)

2168 (XXI)

2169 (XXI)

2170 (XXI)

2171 (XXI)

2172 (XXI)

2173 (XXI)

2174 (XXI)

2175 (XXI)

2176 (XXI)

2177 (XXI)

2178 (XXI)

2179 (XXI)

2180 (XXI)

2181 (XXI)

2182 (XXI)

2183 (XXI)

2184 (XXI)

2185 (XXI)

2186 (XXI)

2187 (XXI)

2188 (XXI)

Titwlo

Programa de estudios sobre la ayuda multilateral en materia de
alimentos .

Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica .

Nornbramiento para llenar una vacante en la Junta de Auditores .

Soberanía permanente sobre los recursos naturales .

Representación de China en las Naciones Unidas .

Observancia estricta de la prohibición 'de recurrir a la amenaza o al
uso de la fuerza en las relaciones internacionales y del derecho
de los pueblos a la libre determinación .

Nombramiento de Secretario General de las Naciones Unidas .

Cuestión del desarme general y completo
Resolución A .
Resolución B .
Resolución C .

Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termo-
nucleares .

Cuestión de la reunión de una conferencia para firmar un convenio
sobre la prohibición del uso de las armas nucleares y termo-
nucleares .

Eliminación de las bases militares extranjeras en los países de
Asia, Africa y América Latina .

Conferencia internacional de lenipotenciarios sobre el derecho de
los tratados .

Informes de la Comisión de Derecho Internacional .

Nombramientos para llenar vacantes en el Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas ..

Financiación externa del desarrollo económico de los países en
desarrollo .

Corriente de recursos externos a los países en desarrollo .

Transferencia para usos con fines pacíficos de los recursos libe-
rados por el desarme .

Recursos del mar .

Desarrollo de los recursos naturales .

Informe del Comité del Año de la Cooperación Internacional .

Admisión de Barbados como Miembro de las Naciones Unidas .

Escuela Internacional de las Naciones Unidas .

Período extraordinario de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo .

Simposio Internacional sobre Desarrollo Industrial .

Envío de personal de ejecución con cargo al sector Asistencia Técnica
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo .

Informes del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo .

Examen de los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas .

Cuestión de los métodos para la determinación de hechos .

Cuestión de Adén .

Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa .

Cuestión de las Islas Viti .

Establecimiento del Fondo de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo de la Capitalización .

Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las Na-
ciones Unidas .

Examen general de los programas y las actividades en las esferas
económica, social y de cooperación técnica y en otros campos
afines, realizados por las Naciones Unidas, los organismos espe
cializados, el Organismo Internacional de Energía Atómica, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y todas las demás
instituciones y órganos relacionados con el sistema de las Naciones
Unidas .

Tema del
programa

50

14

76 e)

45

90

92

18

27
27
27

28

29

98

84
84

76 d)

40

40

44

94

94

24

20

83

37

41 a)

49

49

87

87

23

67

69

38

48

52

Fecha de
aprobación

22 noviembre 1966

22 noviembre 1966

25 noviembre 1966

25 noviembre 1966

29 noviembre 1966

30 noviembre 1966

2 diciembre 1966

5 ~iciembre 1966
5 diciembre 1966

5 diciembre 1966

5 diciembre 1966

5 diciembre 1966

5 diciembre 1966

5 diciembre 1966

5 diciembre 1966

6 diciembre 1966

6 diciembre 1966

6 diciembre 1966

6 diciembre 1966

6 diciembre 1966

6 diciembre 1966

7 diciembre 1966

9 diciembre 1966

9 diciembre 1966

9 diciembre 1966

9 diciembre 1966

9 diciembre 1966

9 diciembre 1966

12 diciembre 1966

12 diciembre 1966

12 diciembre 1966

12 diciembre 1966

12 diciembre 1966

13 diciembre 1966

13 diciembre 1966

13 diciembre 1966

Página

29

4

91

30

4

4

5

11
11
11

12

12

12

105

106

91

31

31

34

34

34
5
5

91

35

35

35

36

107

108
75

76

77

36

39

40



78 16 diciembre 1966 96
78 16 diciembre 1966 96

55 16 diciembre 1966 52

55 16 diciembre 1966 53

56 16 diciembre 1966 53

12 y 79 15 diciembre 1966 91

12 y 79 15 diciembre 1966 92

82 15 diciembre 1966 92

47 15 diciembre 1966 41

22 15 diciembre 1966 7

21 b) 16 diciembre 1966 92

21 b) 16 diciembre 1966 92

73 16 diciembre 1966 93

73 16 diciembre 1966 95

62 16 diciembre 1966 53

62 16 diciembre 1966 66
62 16 diciembre 1966 66

11 16 diciembre 1966 7

34 16 diciembre 1966 20
34 16 diciembre 1966 21

85 16 diciembre 1966 108

86 16 diciembre 1966 109

88 17 diciembre 1966 109

37 17 diciembre 1966 42

37 17 diciembre 1966 42

37 17 diciembre 1966 43

37 17 diciembre 1966 43

37 17 diciembre 1966 44

46 17 diciembre 1966 45

41 b) 17 diciembre 1966 46
35 17 diciembre 1966 21

12 19 diciembre 1966 66

54 19 diciembre 1966 66

60 19 diciembre 1966 67

N"fI'lero de la
resol"ciófl

2189 (XXI)

2190 (XXI)

2191 (XXI)

2192 (XXI)

2193 (XXI)

2194 (XXI)

2195 (XXI)

2196 (XXI)

2197 (XXI)

2198 (XXI)

2199 (XXI)

2200 (XXI)

2201 (XXI)

2202 (XXI)

2203 (XXI)

2204 (XXI)

2205 (XXI)

2206 (XXI)

2207 (XXI)

2208 (XXI)

2209 (XXI)

2210 (XXI)

2211 (XXI)

2212 (XXI)

2213 (XXI)

2214 (XXI)

2215 (XXI)

2216 (XXI)

Lista de resoluciones

Tema del
Título programa

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los paises y pueblos coloniales 23

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones
Unidas con los organismos especializados y el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica

Resolución A .
Resolución B .

Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas .

Campaña mundial pro alfabetización universal .

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana .

Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
Resolución A .
Resolución B .

Presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1966
Resolución A .
Resolución B .

Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectua
dos por los organismos especializados y el Organismo Interna
cional de Energía Atómica

Resolución A .
Resolución B .

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados .

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados .

Proyecto de declaración sobre la eliminación de la discriminación
contra la muj er .

Pacto Internacional ele Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional ele Derechos Civiles y Políticos

Resolución A .
Resolución B .
Resolución C .

Informe del Consejo de Seguridad .

La política de apartheid elel Gobierno de la República de Sudáfrica
Resolución A .
Resolución B .

Proyecto de declaración sobre el derecho de asilo .

Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la difu
sión y una comprensión más amplia del derecho internacional ....

Establecimiento de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional .

Segundo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo .

Asistencia técnica en materia de comercio y esferas conexas .

Reforma monetaria internacional .

Aplicación de las recomendaciones formuladas por la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su primer
período de sesiones .

Convenio internacional sobre .el cacao .

Crecimiento demográfico y desarrollo económico .

Sede de la Organización de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo Industrial .

Efectos de las radiaciones atómicas .

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia '" " .

Situación social en el mundo .

Libertad de información . .

Fecha de
oprobacion

13 diciembre 1966

123

Pdgina

5
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66y68 20 diciembre 1966 83

66 20 diciembre 1966 84

68 20 diciembre 1966 84

70 20 diciembre 1966 85

75 20 diciembre 1966 96

77 20 diciembre 1966 97

81 20 diciembre 1966 97
81 20 diciembre 1966 9S

Tema del Feclla de
I'rograma al'robaci6.. P~gi,..

63 19 diciembre 1966 67

63 19 diciembre 1966 70

63 19 diciembre 1966 70

63 19 diciembre 1966 71

39 19 diciembre 1966 46

39 19 diciembre 1966 46

3 b) 19 diciembre 1966 7

33 19 diciembre 1966 22

30, 89 y 91 19 diciembre 1966 13

30, 89 y 91 19 diciembre 1966 13

3D, 89 y 91 19 diciembre 1966 16

31 y 93 19 diciembre 1966 17

96 19 diciembre 1966 18

13 20 diciembre 1966 78

13 20 diciembre 1966 78

23 20 diciembre 1966 79

23 20 diciembre 1966 79

23 20 diciembre 1966 80

23 20 diciembre 1966 81

NtlffIWo de la
resol.ci6..

2217 (XXI)

2218 (XXI)

2219 (XXI)

22ZO (XXI)

2221 (XXI)

2222 (XXI)

2223 (XXI)

2224 (XXI)

2225 (XXI)

2226 (XXI)'

Z27:l (XXI)

2228 (XXI)

2229 (XXI)

2230 (XXI)

2231 (XXI)

2232 (XXI)

2233 (XXI)

2234 (XXI)

2235 (XXI)

2236 (XXI)

2237 (XXI)

2238 (XXI)

2239 (XXI)

2240 (XXI)

2241 (XXI)

TU,llo

Año Internacional de los Derechos Humanos
Resolución A .
Resolución B .
Resolución C .
Resolución D .

Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Resolución A .
Resolución B .

Credenciales de los representantes en la Asamblea General (vigé-
simo primer período de sesiones) .

Examen amplío de toda la cuestión de las operaciones de man-
tenimiento de la paz en todos sus aspectos .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utili-
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos .

Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterres-
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes .

Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra-
terrestre con Fines Pacíficos .

Cuestión de Corea .

Estado de la aplicación de la Declaración sobre la inadmisibilidad
de la intervención en los asuntos internos de los Estados y pro-
tección de su independencia y soberanía .

Cuestión del Territorio en fideicomiso de Nauru .

Cuestión de Papua y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea

Cuestión de la Somalia Francesa .

Cuestión de Ifni y el Sáhara Español .

Cuestión de la Guinea Ecuatorial .

Cuestión de Gibraltar .

Cuestión de Antigua, Bahamas, Berrnudas, Dominica, Granada,
Guam, Isla Mauricio, Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos
(Keeling), Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Seychelles,
Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas,
Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América, Montserrat,
Niue, Nuevas Hébridas, Samoa Americana, San Cristóbal-Nieves-
Anguila, San Vicente, Santa Elena y Santa Lucía .

Información sobre los territorios no autónomos, transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas .

Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Es
tados Miembros a los habitantes de los territorios no autónomos ..

Cuestión de la consolidación e integración de los programas espe
ciales de enseñanza y capacitación para el África Sudoccidental,
del programa especial de capacitación para los territorios baj o
administración portuguesa y del programa de enseñanza y capacita-
ción pa.ra sudafricanos .

Programas especiales de enseñanza y capacitación para el A frica
Sudoccidental .

Programa especial de capacitación para los territorios bajo admi-
nistración portuguesa .

Cuestión de Omán .

Plan de conferencias .

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones
Unidas .

Composición de la Secretaría

Resolución A .
Resolución B .

23

64

71

20 diciembre 1966

20 diciembre 1966

20 diciembre 1966

81

82

83



Lista de resolueíone8

Gastos imprevistos y extraordinarios para el ejercciio económico
de 1967 .

Ampliación de los locales e instalaciones para conferencias del
Palacio de las Naciones .

Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas .

Fondo de Operaciones para el ejercicio económico de 1967 .

Sistema de pago de los gastos de viaj e y dietas de los miembros
de los órganos principales y órganos subsidiarios de las Naciones
Unidas .

125

Fecha de
aprobación p¿()ina

20 diciembre 1966 98

20 diciembre 1966 lOO
20 diciembre 1966 100

20 diciembre 1966 101

20 diciembre 1966 101

20 diciembre 1966 102

20 diciembre 1966 102

20 diciembre 1966 103

74

74

74

74

74

74
74
74

Tema del
pro{/f'amaTit..lo

el ejercicio económico de 1967Presupuesto para
Resolución A
Resolución B
Resolución C

2243 (XXI)

N ........0 de la
resol"ciófI

2247 (XXI)

2246 (XXI)

2244 (XXI)

2245 (XXI)

2242 (XXI)

Otras decisiones

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Articulo 12
de la Carta de las Naciones Unidas .

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización .

Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 11 a IX, X (sección 11), XII,
XIII (secciones n a VII), XIV y XV) .

Informe del Consejo Económico y Social [capítulos XIII (sección IX), XVI y
XVII) .

Informe sobre la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas .

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales .

Nombramiento para llenar una vacante en el Comité Especial encarg-ado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales .

Instalación de un sistema mecánico de votación .

Cuestión del desarme general y completo .

Arreglo pacífico de controversias .

Sede de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial .

Confirmación del nombramiento del Director Ej ecutivo de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial .

La inflación y el desarrollo económico .

Descentralización de las actividades económicas y sociales de las Naciones Unidas

Revisión y reevaluación de las funciones y mecanismos del Consejo Económico y
Social ,.

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa .

Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos .

Cuestión del África Sudoccidental (audiencia de peticionarios)

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1967 .

Plan de conferencias ...................•........................................

Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados por los orga-
nismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica .

Cuestiones relativas al personal .

7 24 septiembre 1966 8

10 20 diciembre 1966 8

12 17 diciembre 1966 47

12 19 diciembre 1966 47

21 a) 16 diciembre 196ó 8

23 20 diciembre 1966 86

23 20 diciembre 1966 8

25 7 diciembre 1966 8

27 19 diciembre 1966 18

36 19 diciembre 1966 22

41 b) 17 diciembre 1966 47

41 e) 6 diciembre 1966 47

42 6 diciembre 1966 48

43 22 noviembre 1966 48

51 22 noviembre 1966 48

59 19 diciembre 1966 71

61 19 diciembre 1966 71

65 26 octubre 1966 86
y 20 diciembre 1966

74 20 diciembre 1966 103

75 20 diciembre 1966 103

78 16 diciembre 1966 104

81 20 diciembre 1966 104
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